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NOTA

La~ signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de letras
mB3'Úsculas y cifras. La mención de una de taJ.es signaturas indica que se hace
referencia a un documento de las Naciones·Unidas.

El informe del Comité EspeciaJ. está dividido en cuatro volúmenes. El presente
volumen contiene los capítulos 1 a VI*; el volumen II, los capítulos VII a XIV;
el volumen III, los capítulos XV a XXIV; y el volumen IV, los capítulos XXV a XXXII.

* La presente versión de los'capítulos I·s. VI' es una consolidación de los
siguientes documentos como aparecieron en forma provisional : A/31/23 (Part I)
de 15 de noviembre y A/31/23 (Part I)/Corr.l de 26 de noviembre de 1976, A/31/23
(Part II) de 26 de octubre de 1976, A/31/23 (Part III) de 29 de septiembre de
1976, A/31/23 (Part IV) de 12 de octubre de 1976 y A/31/23 (Part V) de 28 de
septienbre de 1976.
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Prelidente
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CAPITULO 1

ESTABLECIMIENTO, ORGAlfIZACION y ACTIVIDADES DEL COMITE ESPECIAL

A. ESTABLECIMIElfl'O DEL COMITE ESPECIAL

1. El Comité Especial encargado de examinar la situacicSn con respecto a la apli
cación de la Dec1araci6n sobre la concesi6n de la independencia a los países y
pueblos coloniales fue establecido por la Asamblea General en virtud de su .
resolución 1654 (XVI), de 21 de novielllbre de 1961. Se pidi6 al Comit' que examinara
la ap1icaci6n de la Dec1araci6n sobre la concesi6n de la independencia a los países
y pueblos coloniales, contenida en la resoluci6n 1514 (XV) de la Asamblea General,
de 14 de diciembre de 1960, y que formulase sugerencias" recomendaciones sobre
los progresos realizados en la aplicaci6n de la Declaraci6n y el alcance de esa
aplicación.

2. En su decimoséptimo período de sesiones, tras exudnar el informe del Comit'
Especial 1/, la Asamblea Generalaprob6 la resoluci6n 1810 (XVII), de 11 de diciembre
de 1962, en virtud de la ~ual ampliaba la composición del Comit~ EapeciBl agregm
dole siete nuevos miembros. La Asamblea invit6 al COIDit' Especial "a continuar
investigando los medios más apropiados para aplicar r'pida e íntegramente la
Declaraci6n a todos los territorios que no han logrado a'Gn su independencia".

3. En el mismo período de sesiones, la Asamblea General, en virtud de su
resoluci6n 1805 (XVII), de 14 de diciembre de 1962, lobre la cuesti6n del Arrica
Sudoccidental, pidi6 al Comité Especial que realizase, mu~;atis mutandis, las tareas
asignadas por la resolución 1102 (XVI) de 19 ele diciembre ele 1961, a laComisicSn
Especial para el Afri.ca Sudoccidental. Por su resolucicSn 1806 (XVII), ele 14 de
diciembre de 1962, la Asamblea General decidi6 disolver laComisi6n Especial para
el Africa Sudoccidental.

4. En su resoluci6n 1910 .(AVIII), aprobada el 16 ele diciembre ele 1963, en su
decimoctavo período de sesiones, la Asamblea General decidicS disolver la Comisi6n
para la Información sobre Territorios no Aut6nomos, " pidi6 al Comit' Especial que
estudiara la informaci6n transmitida en virtud del inciso e del Artículo 13 ele la
Carta de las Naciones Unidas. Tambi'n pidicS al Comit' Especial que tuviera plena
mente en cuenta. dicha informaci6n al examinar la situación con respecto a la apli
cación de la Dec1araci6n, en cada uno de los territorios no aut6nomos, " que
emprendiese los estudios especiales y preparase los into~es especiales que consi
derase necesarios.

1/ Documentos Oficiales ele la Asamblea General, decimos''Dtimo períoelo de
sesiones, Anexos, adición al tema 25 del programa, documento A15238.
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a) Formule propuestas concretas para la eliminación de las manifesta
ciones del colonialismo que todavía existen e informe al ~especto a la Asamblea
General en su trigésimo primer período de sesiones;

..."

"

6. En su vigésimo quinto período de sesiones, una vez examinado el informe del
Comité Especial sobre el tema titulado "Programa especial de activiq.ades relacio
nadas con el décimo aniversario de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales" 3/, la Asamblea General aprobó la
resolución 2621 (XXV), de 12 de octubre de-1970, en la que figuraba un programa de
actividades para la plena aplicación de la Declaración.

5. En el mismo·período de sesiones, y en todos los siguientes, la Asamblea General,
una vez examinado el informe del Comité Especial ha aprobado una resolución para
renovar el mandato del mismo 2/.

"11. Pide al Comité Especial que siga buscando medios adecuados para la
aplicación plena e inmediata de la resolución 1514 (XV) en todos los territorios
que todavía no han logrado la independencia y, en particular, que:

"4. ~prueba el informe del Comité Especial encargado de examinar la 
situación con res~ecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los países y pueblos coloniales relativo a su .Labor
en 1915.5/, incluido el programe. de tra.bajo previsto para 1976; 6/- -

1. En su trigésimo período de sesiones, después de haber examinado el informe
del Comité Especial 4/, la Asamblea General aprobó la resolución 3481 (XXX),
de 11 de diciembre de ,1975, en la que, entre otras cosas, disponía lo siguiente:

g¡ Véanse los informes presentados por el Comité Especial a la Asamblea
General en sus períodos de sesiones decimoctavo a trigésimo. Para los más recientes,
véanse Documentos O:ficiales de la Asamblea General. vi ésimo octavo eríodo de
sesiones, Suplemento No. 23 A!9023/Rev.l); ibid., vigésimo noveno período de
sesiones;' Suplemento No. 23 (A/9623/Rev .1); ibid., trigésimo períoclo de sesiones,
Suplemento No. 23 (A/10023/Rev.l).

,al Documentos Oficiales de la Asamblea General vi ésimo quinto período de
sesiones, SuplAmento No. 23 B A/8023/Rev.l!Add.2).

4/ ~., trigésimo período de sesiones, Suplemento No. 23 (A/10023/Rev.l').

í! lli1.
§J ~., cap. I, párrs. 172 a 183.
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-=_._0)' Haga sugerencias concretas que ~den al Consejo de Seguridad en
el examen de las medidas apropiadas, confc%'Dle a la Carta, con respecto a los
acontecimientos en los territoridS coloniales que puedan amenazar la paz y la
seguridad internacionales;

c) Continúe su estudio sobre la observancia por los Estados Miembros
de la Declaraci6n y de otras resoluciones pertinentes sobre la descolonización,
en particular las relativas a Namibia y Rhodesia del Sur;

d) Siga prestando especial atenci6n a los territorios pequeflos, incluso
el envío a los mismos de misiones visitadoras, cuando proceda, y que reco
miende a la Asamblea General los m'todos más adecuados que deban adoptarse
para permitir que las poblaciones de esos territorios ejerzan su derecho a la
libre determinaci6n, a la libertad Y' a la independencia;

e) Continúe solicitando apoyo a las organizaciones nacionales e inter-
nacionales que tengan un inte~s especial en la cuesti6n de la d&scolonización
para el logro de los objetivos de la Declaración y la aplicación ,de las reso
luciones pertinentes de las Naeiones Unidas;

"12. Insta a las Potencias administradoras a que colaboren o continúen
colaborando con el Comit' Especial en el desempefIo de su mandato y, especial
mente, a que participen en las tareas del Comité relacionadas con los terri
torios que administran y permitan el acceso de misiones visitadoras a esos
territorios a fin de que puedan obtener informaci6n de primera mano y deter
minar los deseos y aspiraciones de sus habitantes;".

8. En ese mismo período de sesiones. la Asamblea General aprobó también ~~4 reso
luciones, tres consensos y una decisi6n en que se asignaban tareas concretae al
Comité Especial, así como algunas otras reSOluciones de importancia para los
trabajos del Comité. Es~s decisione~ se enumeran a continuación.

1. Resoluciones. consensos. y decisiones sobre .
determinados territori"os

.ea , Territorio

Rhodesia del Sur

Rhodesia del Sur

Namibia

Fondo de las
Nac1.ones Unidas
para Namibia

No. de la resolución

3396 (XXX)

3397 (XXX)

3399 (XXX)

3400. (XXX)

-5~

Fecha de aprobación

21 noviembre 1915

21 noviembre 1915

26 noviembre 1915

26 noviembre 1915



Territorio No. de la resolución Fecha de aprobación

Brunéi 3424 (XXX) 8 diciembre 1975

Montserra.t 3425 (XXX) 8 diciembre 1975

Islas Gilbert 3426 (XXX) 8 diciembre 1975

Bermudas, 3427 (XXX) 8 diciembre 1975

Islas Caimán t

Islas Turcas Y Caicos
e Islas Vírgenes

-..

Bri't~icas

Islas Tokelau 3428 (XXX) 8 diciembre 1975 .,¡,

Guam, Islas Vírgenes de 3429 (XXX) 8 diciembre 1975

los Estados Unidos de
m&rica y Samoa
Americana

Islas Seychelles 3430 (XXX) 8 diciembre 1975

Islas Salomón 3431 (XXX) 8 diciembre 1975

Belize
3432 (XXX) 8 diciembre 1975

Isla Pitcairn, 3433 (XXX) 8 diciembre 1975

Nuevas Hébridas
y Tuvalu

Islas Cocos
Consenso 7/ 8 diciembre 1975

(Keeling)

Santa Elena Consenso 81 8 diciembre 1975

Gibraltar
Consenso 9/ 8 diciembre 1975

1/ !EiS., Suplemento No. 34 (A!10034), pág. 126, tema 23.

81 ~.

9/ ~., pág. 121·

-6-
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Territorio

Sáhara Español

Somalia Francesa 10/

Timor

No. de la resolución Fecha de aprobación

3458 A (XXX) 10 diciembre 1975

3458 B (XXX) 10 diciembre 1975

3480 (XXX) 11 diciembre 1975

3485 (XXX) 12 diciembre 1975

..,

Con respecto a las cuestiones de las Islas Malvinas (Falkland Islands) y Antigua,
Dominica, San Cristóbal-Nieves-Anguila, Santa Lucía y San Vicente, el 8 de diciembre
de 1975, la Asamblea General, por recomendación de la Cuarta Comisión 11/, decidió
sin objeciones aplazar su examen hasta su trigésimo primer período de sesiones 12/.
Al tomar esas decisiones, la Asamblea observó que el Comité Especial había decidido
examinar estas cuestiones en el período de sesiones que celebraría en 1976.

2. Resoluciones relativas a otros temas

l75

n5
n5

975

975

.975

.975

Tema

Actividades de los intereses
extranjeros, económicos y
de otro tipo, que consti
tuyen un obstáculo para la
aplicación de la Declaración
sobre la concesión de la
independencia a los países
y pueblos coloniales en
Rhodesia del Sur, Namibia
y los territorios bajo
dominación portuguesa y en
todos los demás territo
rios bajo dominación colo
nial, así como para los
esfuerzos tendientes a
eliminar el colonialismo,
el apartheid y la discri
minación racial en el
Africa meridional

No. de la resolución

3398 (XXX)

Fecha de aprobación

21 noviembre 1975

10/ Nota del Relator: El Boletín Terminológico No. 240, publicado por la
Secretaría el 15 de abril de 1968 (ST/CS/SER.F/240) dice lo siguiente:

"El nuevo nombre del Territorio que antes se conocía como Somalia
Francesa es Territorio francés de los Af~es y los Issas •••

"Este nombre, que se adoptó' a petición de la Potencia administradora, debe
utilizarse en todos los documentos con excepción de la~ actas o textos en que
el orador o el autor haya utiJizado una terminología diferente."

11/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo períod:o de
sesiones, anexos, tema 23 del programa, documento A/I0427, párr. 74.

12/ Ibid., Suplemento No. 34 (A/I0034), pág. 127.
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dón-
'5

'5

'5

'5

,
Illbre
.~

lO
y.
ido

1

;

~

Información sobre los terri
torios no autónomos trans
mitida en virtu~ del
inciso e del Articulo 13
de la Carta de las
Naciones Unidas

Aplicación de la Declaración
sobre la, concesión de la.'
independencia a los países
Y' pueblos coloniales por
los organismos especiali
zados Y' las instituciones
internacionales relaciona
das con las Naciones Unidas

Programa de las Naciones
Unidas de Ensefianza Y'
Capacitción para el
Atrica Meridional

Facilidades de estudio y
formación profesional
ofrecidas por Estados
Miembros a los habitan
tes de los territorios
no autónomos

Difusión de información sobre
la descolonizeci6n

No. de la resolución-
3420 (XXX)

3421 (XXX)

3423 (XXX)

3482 (XXX)

Fecha de aprobación

8 diciecbre 1915

8 diciembre 1975

8 diciembre 1975

8 diciembre 1975

11 diciembre 1975

3. otras resoluciones de importancia~ara los
traba.10s del Comité Especial

lebe
le

!!!!!!.
Aplicación del Programa para.

el Decenio de la Lucha contra
el Racismo y la Discriminación
R~iü

Importancia de la realización ..
universal del derecho de los
pueblos a la libre determi
naci6n y de la rápida conce
sión de la independencia a
los países y pueblos colo
niales para la garantía y la
observancia efectiva de los
derechos humanos

No. de la resoluci6n

3371 (XXX)

3382 (XXX)
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Fecha de aprobación

10 noviembre 1975

10 noviembre 1975
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>bación

1975

1975

! 1975

e 1975

'e 1975

>robación

re 1975

re 1975

Tema

Consecuencias adversas que tiene
para el disfrute de los derechos
humanos la asistencia política,
militar, econ6mica y de otra
ínf)le que se presta a los regí
menes colonialistas y racistas
del Africe. meridional

Decla~ci6n sobre la utilizaci6n
del progreso científico y
tecnológico en interés de la
paz y en beneficio de la
hl.UIlanidad

Aplicación de la D~c1araci6n

sobre el fortalecimiento de
la seguridad internacional

Restitución de las obras d~ arte
a los países víctimas de. .;exprop1aC10n

Efectos de las radiaciones
atómicas

Política de apartheid del
Gobierno de Sudáfrica

Cooperación entre las Naciones
Unidas y la Organización de
la Unidad Africana

Actas de las sesiones de los
órganos de las Naciones Unidas

Urgente necesidad de que cesen
los ensayos nucleares y termo
nucleares y celebración de un
tratado destinSdo a lograr la
prohibición general de esos
ensayos

Aplicación de la Declaraci6n
del Océano Indico como zona
de pa~

Aplicación de la Carta de Derechos
y Deberes Económicos de los
Estados

No. de la resc,1~gi6n

3383 (XXX)

3384 (XXX)

3389 (XXX)

3391 (XXX)

3410 (XXX)

3411 A (XXX)

~12 (XXX)

3415 (XXX)

3466 (XXX)

3468 (XXX)

3486 (XXX)
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lecha de aprobaci6n

10 noviembre 1975

10 noviembre 1975

18 no.viembre 1975

19 noviembre 1975

28 noviembre 1975

28 noviembre 1975

28 noviembre 1975

8 diciembre 1975

11 diciembre 1975

11 diciembre 1975

12 diciembre 1975
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No. de la resolución

"

11. Al lC? de enero de 1976, el Comité Especial se hallaba., por consiguiente,
compuesto de los 24 miembros siguientes:

4. ~omposici6n del Comité Especial

9. En su trigésimo período de sesiones la. Asamblea General tuvo ante sí una comu
nicación de fecha 8 de diciembre de 1915, dirigida al Presidente de la Asamblea
General por el Representante Permanente de Dinamarca ante las Naciones Unidas
(A!10451), en la que declaraba que Dinamarca ha.bía decidido dejar de ser miembro
del Comi~é Especial.

10. En su 2431a. sesión, celebrada el 11 de diciembre de 1915, la Asamblea General,
a propuesta de su Presidente, aprobó el nombramiento de Noruega para llenar la
vacante producida en el Comité Especial.

Indonesia
Irán
Ir~q

Malí
Noruega
República Arabe Siria
República Unida de Tanzanía
Sierra Leona
Trinidad y Tabago

',Túnez
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
Yugoslavia

12.
30

14.
a 1
de
com
del
des
que,
10

13.
su
pro
buc
bie
Bor
Rin
Uni
en

15.
fin
tos
Port
logrl
otra
hab!.
tot·
pds
gobi
de 1
exce
cont
espe:!
¡:or J
a tir:
nacic

16.
de 1
inte
tene

...

15 diciembre 1915

15 diciembre 1915

15 diciembre 1915

3491 (XXX)

3511 (XXX)

3519 (XXX)

Afganistán
Australia
Bulgaria
Congo
Costa de Marfil
Cuba
Checoslovaquia
Chile
China
Etiopía.
Fi.1i
India

Examen Y' evaluac ión de mitad de
período de los progresos reali
zados en la. e.plicación de la
Estrategia Internacional del
Desarrollo para el Segundo
Decenio de las Naciones Unidas
para el Desarrollo

Plan de conferencias

Participación de la mujer l:!n el
fortalecimiento de la paz Y' la
seguridad internacionáles Y' en
la lucha contra el colonialis
mo, el racismo, la discrimina
ción racial, la agresión extran
jera, la ocupación Y' todas las
formas de dominación extranjera

En el documento A/AC.109!INF.14 y Add.l a 3 figura la lista de los represen
tantes que asistieron a las sesiones del Comité Especial celebradas en 1976.
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B. APERTURA DE LAS SESIONm DEL COMITE ESPECIAL EN 1976

12. La primera sesión del Comit' Especial en 1976 (1024a. sesión), celebrada el
30 de enero, fue abierta po:"" el Secretario General.

1. Declaraci6n de apertura del Secretario General

13. El Secretario General dijo que, durante todo el tiempv que había. ocupado
su cargo, había seguido de cerca la labor del Comité Especial y había quedado
profundamente impresionado por sus importantes realizaciones y por la gran contri
bución que seguía haci..:mdo a la causa de la descolo,nización. Dio una cálida
bienvenida a todos los miembros presentes, especialmente al representante de
Noruega, c~a delegación volvía al Comité tras una ausencia de cinco afias.
Rindi6 un homenaje especial al Sr. Salim, Represen't.ante Pel'lll8.Ilente de la República
Unida de Tanzanía, quien, como Presidente del Comité Especial, había contribuido
en gran medida a su éxito con su dirección Y' su dedicación personal.

14. El Secretario General recordó también que en la declaración que había hecho
a la Asamblea General con ocasión de la celebración del decimoquinto aniversario
de la Declaración 13/, había destacado el papel crucial desempefiado por la
comunidad internaciOnal para acelerar el proceso de descolonización. Gran parte
del mérito por lo que se había hecho en el nivel internacional para loprar la
descolonización se debía a los incansables esfuerzos del Comité Especial. Afiadió
que, deSde la aprobación de la Declaración, se habían emancipado no menos de
70 millones de personas.

15. En especial, en 1975 se habían producido grandes avances que apuntaban al
fin del colonialismo. En Atrica, grtiLCias a los tenaces esfuerzos de sus mvimien
tos de liberación nacional Y' a las políticas esclarecidas del nuevo Gobierno de
Portugal, los pueblos de Cabo Verde, Mozambique y Santo Tomé y Príncipe habían
logrado finalmente la independencia e ingresado en las Naciones Unidas. En
otras regiones, Papua Nueva Guinea, las Islas Comoras Y' Surinam, que hasta 1953
habían sido territorios no autónomos, también habían iniciado su vida de Estados
totalmente independientes Y' se habían sumado a la Organización. En todos esos
países la transición a la independencia se había realizado pacíficamente y los
8Obiemos que se habían formado eran representativos de la m~oría abrumadora
de los pueblos correspondientes Y' contaban con el apoyo de éstos. La única
excepción trágica era Angola, ftonde la independencia se había logrado en el
contexto de una amarga lucha fratricida. F.1 Senretario General expresó su sincera
esperanza de que el pueblo de Angola, que había luchado durante tanto tiempo
¡:.or la libertad, enccntrara la forma. de restablecer la paz Y' la unidad nacional
a fin de poder dedicar sus esfue:rzos a la urgente tarea de la reconstrucción
nacionaL

16. La enaancipacicSn de siete nuevos 'Estados represent.aba un gran paso en pos
de la meta final de una descolonización total. Sin embargo, aunque la. comunidad
internacional se congratulaba de los progresos logrados hasta ese momento , debía
tener presente que en diversas regiones del m1.U1doseguía habiendo alrededor

'J:1I ~., Sesiones "plenarias, 2438a. sesión.
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19. En el caso de Namibia, la comnnddad internacional hacía frente a la pertinaz
negativa de Sudáfrica de acatar las resoluciones de las Naciones Unidas. En su
trigésimo período de sesiones, la Asamblea General, en su resolución 3399 (XXX),
había reafirmado que el Territorio y el pueblo de Namibia eran responsabilidad
directa de las Naciones Unidas y que se debía ~ermitir al pueblo namibiano alcanzar
la libre determinación y la independencia en una Namibia unida.. Sin duda el
Comité Especial J en cooperación con el Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia, continuaría examinando la evolución de los acontecimientos en Namibia
y trata.ría de hallal' medios y arbitrios que permitieran a las Naciones Unidas
cumplir con su responsabilidad para con Namibia y su pueblo.

17, Por ejemplo, la independencia de los Territorios afric'30nos administrados
antiguamente por Portugal tendría, inevitablemente, una honda repercusión en
la evoluci.6n de la situación en Rhodesia del Sur y Namibia. Esa independencia
había originado nuevos elementos a los que, el Secretario General estaba seguro,
el Comité prestaría especial atención al examinar la situaci6n existente en esos
dos Territorios.

de 17 millones de personas sometidas a la dominación extranjera y privadas de su
derecho a la libre determinación e independencia. Debían desplegarse redobla.dos
esfuerzos para hacer frente al problema que ~lanteaban las dimensiones cambiantes
de algunos de los problemas coloniales.

20. A la sazón, la cuestión de Namibia estaba siendo examinada por el Consejo de
Seguridad; a este respecto, el Secretario General estaba perf~ctamente al tanto
de los intensos esfuerzos desplegados por muchos miembros del Consejo, sobre todo
por el Sr. Salim, Presidente de ese mes. La Organización mundial celebraba
esos esfuerzos, sentía agradecimiento por ellos y esperaba sinceramente que, a
la larga, se tradujeran en una solución justa para ese impcrtantísimo problema.

21. Indudablemente el Comité Especial también desearía estudiar con sumo cuidado
la situación imperante en los territorios pequeños, muchos de los cuales se iban
acercando a la autonomía o a la independencia.. Como lo habían demostrado los
acontecimientos de 1975, varios de esos territorios planteaban problemas delicados
y complejos que exigían la más ~etenida consideración posible por parte del Comité.
A ese respecto, el Secretario General puso' de relieve que la falta de desarrollo

económico, el tamaño reducido de un Territorio o el reducido ta.r¿¡año de su población
no debían utilizarse como pretexto para demorar la libre determinación y la
independencia.

18. El Secretario Gene;al lamentó que no se hubieran logrado progresos signifi
cativos para lograr una solución en Rhodesia del Sur, sobre todo en vista de que
ello había de redundar claramente en beneficio de todos los interesados, incluido
el régimen de la mnoría blanca. Cabía esperar que no se cejara en los esfuerzos
por lograr la solución deseada que, desde luego, habría de guardar conformidad
con la resolución 3396 (XXX), en la que la Asamblea General había reafirmado
el principio de que no debía haber independencia antes de la instauración del
gobierno de'la mayoría.



22. El afio 1975 había constituido un importante jalón en el proceso de descolo
nizaci6n. Era muy posible que, por fin, faltara poco para la eliminación defi
nitiva del coJ.onialismo, pero ello no significaba que la labor del Comité Especial
fuera. a. ser menos dití:cil Y' ardua durante el afio que se iniciaba. Para los
millones de seres humanos que seguían bajo la dominación colonial, la Declaración
continuaba siendo una promesa sin cumplir que la Organización mundial tenía el
deber de hacer realidad.

2. Elección de la mesa

23. En su 1024a. sesión, celebrada el 30 de enero, el Comité Especial eligió
por unanimidad a las siguientes autoridades:

oiO,

Presidente:

Vicepresidentes:

Sr. Salim Ahmed Salim (República Unida de Tanzanía)

Sr. Frank Owen Abdulah (Trinidad y Tabago)

Sr. Tom Eric Vraalsen (Noruega)

Sr. Ivan G. Garvalov (Bul.gar-í a)

¡
1

En la 1026a. sesión, celebrada el 13 de febrero, el Comité Especial eligió por
unanimidad al miembro res:tante de la mesa:

Relator: Sr. Sami Glayel (República Arabe Siria)

3. Declaración del Presidente

24. En nombre del Comité Especial, el Presidente dio las gracias al Secretario
General por el constante interés personal que había demostrado por la. causa
de la descolonización Y' por el papel dinámico que había desempefiado al ayudar a
los pueblos de los territorios coloniales a lograr sus aspiraciones. Al rendir
un homenaje al Secretario General por su dedicación y dinamismo en apoyo de los
esfuerzos de descolonización de las Naciones Unidas, el Presidente se basaba
en la rica Y' alentadora experiencia que había recogido al colaborar estrechamente
con el Secretario General durante los cuatro años anteriores en su carácter de
Presidente del Comité. No tenía ninguna duda de que el Comité podría. seguir
contando con la valiosísima contribución del Secretario General.

25. El Presidente dio la bienvenida. a la delegación de Noruega, que volvía al
Comité Especial tras una ausencia de cinco años , Si bien el Comité lamentaba
la partida de la delegación de Dinamarca, cuyos representantes habían trabajado
muy ardua y activamente en todos los aspectos de la labor del Comité, era motivo
de satisfacción saber que el lugar de Dinamarca sería ocupado por un miembro
cuya invariable dedicación a la causa de la descolonización hacía que holgaran
los comentarios. La Organización mundial experimentaba un gran interés en volver
a colaborar estrechamente eón la delegación de Noruega.
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28. En 1976, el Comité Especial debía procurar concentrar la atención interna
cional, cada vez con mayor intensidad, en las trágicas injusticias que seguían
existiendo en el Africa meridional. El Comité Especial debía bregar enérgica y
decididamente por privar a los regímenes racistas del apoyo y asistencia que
recibían y que l.es permitía mantenerse en el poder, puesno .bastaba ya con limitarse
a condenar a esos regímenes y sus prácticas. El Comité debía continuar dando
prioridad a suministrar toda la ayuda moral. y material posible a los pueblos de
-sce territorios y a los movimientos de liberación nacional. A ese respecto
1 Presidente del Comité Especial confiaba que los organismos especializados y
ras organiza~iones del sistema de las Naciones Unidas formularan nuevos proyectos

.; qyda-, C\l;li'a necesidad era de gran urgencia, para los pueblos interesados.
eseconte~rr:to, sin duda el Comité desearía continuar examinando la medida en

~ se estaben aplicando las resoluciones pertinentes de la Asamblea General.

El Presid~nte del Comité Especial estaba totalmente de acuerdo con el
:retario General en que en 1916 el Comité debía abordar detenidamente varios otros

j; oblemas de descolonizaci6n, algunos de los cuaJ..es eran, con toda seguridad, tan
s- rios como los problemas a que el Comité había prestado atención en el pasado,

27. Aunque las -rlctorias alcanzadas recientemente por los movimientos de libera
ción y el consiguiente derrumbe del impeorio colonial más antiguo del mundo habían
aumentado la posibilidad de una pronta liberaci6n de Zimbabwe y Namibia, sería
un trágico error subestimar la magnitud de la tarea por llevar a cabo y los
obstáculos que la Organización mundial tenía todavía que salvar. Como había
quedado claramente demostrado en el pasado reciente, era evidente que el régimen
minoritario de Rhodesia del Sur y las autoridades sudafricanas que ocupaban
ilegalmente a Namibia aún no lograban comprender que su caída era inevitable. -
La única conclusión a que podía arribar el Comité Especial respecto de la evoluci6n
reciente de los acontecimientos en esos Territorios era que ni el régimen ilegal
de Rhodesia del Sur ni el Gobierno .de Sudáfrica tenían interés en hallar una
solución pacífica y satisfactoria para los problemas que obstaculizaban la rápida
obtención de la independencia por Zimbabwe y Namibia, sobre la base de los
verdaderos deseos y aspiraciones de toda la población. Todo indicaba que esos
regímenes se habían tornado aún más represivos y arrogantes. Por ejemplo, el
régimen del apartheid había asumido una actitud abiertamente más agresiva al
recurrir a métodos que-emenézaban directamente la soberanía e integridad nacional
de algunos Estados africanos independientes y al utilizar con ese fin el
Territorio internacional de ;Namibia. Ello había quedado claramente demostrado con
la invasión de Angola que había llevado a cabo el régimen del apartheid, amena
zando la independencia y la soberanía de esa joven nación africana.

26. No debía considerarse que los progresos, por lo demás muy reales y visibles,
logrados en 1975 en la esfera de la descolonización significaran que había
menguado en forma alguna la responsabilidad del Condté Especial como defensor
de los verdaderos intereses de todos los pueblos no autónomos. En diversas
regiones del mundo la situación seguía siendo grave, sobre todo en la zona
meridional de Afl'ica, donde siete ndllones de personas seguían sufriendo una
dominación colonial opresiva e inhumana que les impedía. ejercer sus derechos
humanos fundamentales.
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y potencialmente aún más complejos. Un requisito esencial para que la labor del
Comité tuviera éxito en cuanto a los problemas de los territorios coloniales
restantes era que se formularan recomendaciohes concretas y realistas, que
respondieran a las circunstancias singulares de cada territorio y que redundaran
en el libre ejercicio, por los habitantes, de su derecho inalienable a la libre
determinación, de conformidad con la resolución 1514 (XV).

30. En el cumplimiento del mandato concreto que le había encomendado la Asamblea
General, el Comité Especial esperaba contar con la colaboración constante de las
Potencias administradoras. A este respecto, el Presidente hizo no~ar que
en 1916 el Comité, en estrecha colaboración con las Potencias administradoras
interesadas, enviaría misiones visitadoras a las Islas Tokelau, bajo administración
de Nueva Zelandia y también a un territorio bajo la administración del Reino Unido •
TEmiendo presentes los resultados constructivos logrados por misiones anteriores,
el Presidente esperaba que otras Potencias administradoras que hasta entonces
habíe.n mantenido una actitud negativa a ese respecto, modificaran su posición
y colaboraran aceptando el envío de misiones visitadoras a los territorios
bajo su administración.

31. El Comité Especial también necesitaba intensificar su campaña publicitaria
con miras a lograr el apoyo del público, especialmente en el mundo occidental,
la causa de los pueblos coloniales y los esfuerzos conexos que se llevaban a
cabo en el plano internacional. En ese contexto, el Comité debía seguir teniendo
presente la importancia de aprovechar al máximo las posibilidades de llevar a
cabo una publicidad efectiva que ofrecían las organizaciones no gubernamentales,
sobre todo las de los países en que más necesidad había de difundir información
sobre descolonización.

32. Estas eran algunas de las observaciones preliminares del Presidente sobre
las tareas que habría. de llevar a cabo el Comité Especial en 1976, de conformidad
con las distintas decisiones pertinentes de la Asamblea General. Como lo había
señalado al comienzo de su declaración, la tarea del Comité había adquirido
mayor complejidad y magnitud y, por lo tanto, el programa del Comité incluía
tantos temas como de costumbre. El Presidente confiaba en que, con la colaboración
y cooperación sin reservas de sus miembros·, así como con la continua y activa
asistencia del Secretario General y sus colaboradores, el Comité, en su período
de sesiones de 1976, hiciera una nueva contribución importante al logro de una
aplicación plena y cabal de la Declaración con lo que faltaría menos para el
día en que el Comité pudiera dar ~or cumplida su labor.
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35. En la misma sesión, ,el Comit~ Especial pidiS al Grupo de Trabajo que conaí,-
derara el progr-ama de trabajo del Comit~, incluido el orden de prioridad para la ..
consideraciól'l de Los tiemas , y presentara recomendaciones al respecto. .Al adoptar
esa decisie>n, el Comit·~ pidi6 ta.mbi~n al Grupo de Trabajo que tuviera en cuenta
las distintas tareas asignadas al Comit~ en las resoluciones pertinentes aprobadas •
por la Asamblea General en su trig€simo per!odo de sesiones, así como las tareas
previstas por el propio Comite para 1976, un bosquejo de las cuales figuraba-en
la nota del Secretario General (A/AC.l09/L.I065).

-16-
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C. ORGANIZACION DE LOS \rRABAJOS

34. En su 1025a. sesicn, celebrada ellO de febrero, el Comit~ Especial, a
propuesta del Presidente (A/AC.I09/PV.I025), decidiS mantener en funciones su
Grupo de Trabajo, que continuaría funcionando como comit' directivo.

37. Adem~s, el Comite Especial decidió aprobar la asignación de temas y el proce
dimiento para el examen de cada uno que se indican a continuacie>n:

36. En su 1027a. sesión, celebrada el 18 de febrero, el Comit' Especial, al aprobar
el 78~ informe del Grupo de Trabajo (A!AC.I09/L.I066), decidió mantener en fUncio
nes dos sUbcomites, a saber el Subcomit~ Il y el Subcomit' de Peticiones ~

Información, y suprimir el Subcomit~ l. Sobre la sabe de las recomenda.ciones del
Grupo de Trabajo, el Comite decidió que los dos temas que se hab!a.n asignado al
Subcomite l el año anterior se estudiaran en sesiones plenarias a fin de garan
tizar una participación más amplia de los miembros tanto en los debates como en
la formulación de las decisiones del Comit~ respecto de esos dos importantes temas.
El Comit' Especial, teniendo presente el volumen total de su trabajo para 1976,
decidió tambien que se asignara al Subcomit~ de Peticiones e lnformaciiSn un tema .
titulado "Aplicación de la Declaracibn sobre la concesiGn de la independencia a
los países y pueblos coloniales por los organismos especializados y las institu
ciones internacionales relacionadas con las Naciones Unidas"; por consiguiente
supr.imie> el Grupo de Trabaj o al que se hab!a asignado anteriormente ese tema.
Ade~s, el Comite Especial decidió dar a los dos subcomit's que había mantenido en
funciones los nuevos nombres de "Subcomit~ de Pequ~f1os Territorios" y "$ubcomit~

de Peticiones, Información y Asistencia". En la misma sesión, sobre la base de
las recomendaciones del Grupo de Trabajo, el Comit' Especial pidió a los dos
subcomit~s que, además de examinar los temas que se indican en el párrafo 37 infra,
llevaran a cabo las tareas concretas que había asignado la ASaDlolea General al
Comit~ Especial, en 10 que se refería a los temas que se les habían remitido.

33. El Comit~ Especial examinó la organizacii5n de sus trabajos para el afio en sus
sesiones 1024~. y 1025a., celebradas el 30 de enero y ellO de febrero, respecti
vamente. En ambas sesiones el Preside~te hizo declaraciones al respecto
(A/AC.I09/PV.I024 y PV.I025).
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Cuesti()n

Islas Seychelles

Rhodesia del Sur

Namibia

Timor

Sáhara Español

SomaJ.ia Francesa

Belize

Islas MaJ.vinas (Falkland Islands)

Gibraltar

Antigua, Dominica, San Cristobal-Nieves-Anguila,
Santa Lucía y San Vicente

Infor.maci~n sobre los territorios no autonomos
transmitida en virtud del inciso e del
Artículo 73 de la Carta y cuestioñes conexas

Decisión del Comite Especial de 20 de
agosto de 1975 sobre Puerto Rico

Actividades de los intereses extranjeros,
econ~micos y de otro tipo, que consti
tuyen un obstáculo para la aplicación de
la Declaración sobre la concesi6n tte la
independencia a los países y pueblos
coloniales en Rhodesia del Sur y en
Namibia, y en todos los demfis territorios
bajo dominacilSn colon~al, así como para
los esfuerzos tendientes a eliminar el
colonialismo, el apartheid y la discri
minación racial en el Afriea meridional

Actividades militares y disposiciones de
carácter militar adoptadas por las
Potencias coloniales en los territorios
bajo su administración que puedan constituir
un obstáculo a la aplicación de la
Declaración sobre la concesilSn de la inde
pendencia a los países y pueblos co~oniales
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Islas Gilbert

14/ Sobre la ba.se de una decisi6n adoptada por el SUbcomit1i de Pequefios
Territorios en su 246a. sesi6n, celebrada el 24 de marzo, el Comit~ Especial
examinlS este Territorio directamente en sesiones plenarias.

!2J !bid.

Isla Pitcairn

Tuvalu

Isla.s Salomn

Nuevas ~bridas

Samos. Americana

Guam

Islas Tokelau

Territorio en fideicomiso de las Islas
del Pacífico

Islas Cocos (Keeling)

:Brun~i

Islas Vírgenes de los Estados Unidos

Islas Vírgenes Brit4nicas

Bermudas

Islas Turcas y Caicos

Islas Cai~

Montserrat

Santa Elena

Cuestion de celebrar una serie de
reuniones fuera de la Sede

CuestilSn de la lista de territorios a
los que es aplicable la DeclaraciSn

Actas de las sesiones de los 6rganos
de las Naciones Unidas

Plan de conferencias

...... =~¡r¡---------uu.u_ . - •



por

Cuestión

Aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales por los
organismos especializados y las insti
tuciones internacionales relacionadas
con las Naciones Unidas

Cuestión del envío de misiones
visitadoras a los territorios

-Difusión de información sobre la
descolonizaci<5n

Cuestiones relativas a los terr.itorios
pequeños

Semana de Solidaridad con los pueblos
coloniales del Africameridional que
luchan por la libertad, la indepen
dencia y la igualdad de derechos

Convención Internacional sobre la
Eliminación de Todas las Formas
de Discriminación Racial

Plazo para que los territorios obtengan
la independencia

Asignación

Sesión plenaria/
subcomit~s

"

"

"

"

"

Procedimiento Fa.r.a
el examen

Como tema separado

"

SegGn corresponda

"

"

"

Deber~ ser tenido
en cuenta por los
órganos respectivos
cuando examinen
cada territorio

aparado

lOS

~l

Observancia por los Estados Miembros de la
Declaracion yde otras resoluciones perti
nentes sobre la cuestión de la
descolonización

Facilidades de estudio y formación
profesional ofrecidas por Estados
Miembros a los habitantes de los
territorios no autónomos

Programa de las Naciones Unidas de Enseñanza
y Capacitación para el Africa meridional

Aplicación del Programa para el Decenio de la
Lucha contra el Racismo y la Discriminación
Racial -

Importancia de la realización universal del
derecho de los pueblos a la-libre determina
ción y de la r~pida concesión -de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales para
la garantía y la observancia efectivas de
los derechos humanos
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CuestilSn

Consecuencias adversas que tiene para el disfrute
de los derechos humanos la asistencia política,
militar, econ6mica y de otra índole que se
presta a los regímenes colonialistas y racistaS'
del Arrica meridional

DeclaraciéSn sobre la ut ilizaciéSn del progr... 30

científico y tecnollSgico en inter~s de '.&
paz y en beneficio de la humanidad

Aplicación de la Declarac~éSn sobre el fortale
cimiento de la seguridad internacional

RestituciéSn de las o~ra.s de arte a los países
víctimas de expropiacilSn

Efectos de las radiaciones at6micas

Pol!tica de apartheid del Gobierno de SU~frica

Cooperaci6n entre las Naciones Unidas y la
Orga.nización de la Unidad Africana

Urgente necesidad de que cesen los ens~os

nucleares y termonucleares y celebraciéSn
de un tratado destinado a. lograr la
prohibici6n general de esos ensayos

AplicacilSn de la Declaración del Oc~ano Indico
como zona de paz

AplicacilSn de la Carta de Derechos y Deberes
EconéSmicos de los Estados

Examen y evaluacitin de mitad de per!odo de los
progrese realizados en la aplicacign de la
Estrategia Internacional del Desarrollo para
el Segundo Decenio de las Naciones Unidas
para el Desarrollo

Participaci6n de la mujer en el fortalecimiento
de la paz. y la seguridad internacionales y en
la lucha. contra el colonialismo, el racismo,
la discriminaci6n racial, la agresi6n
extranj era, la ocupaciéSn y todas las formas
de dominaci6n extranj era

-20-

-
Procedimiento para

el exame!!.

Deber~ ser tenido en
cuenta por los 6rganos
resp~ctivos cuando
examinen cada territorio

"

"

"
"
"

" "

"

"

"

"

",.¡



iar'a-
Ido en
órganos

ando
~erritorio

oII·¡

38. En sus sesiones 1025a., 1027a., 1029a. y 103la., celebradas el 10 Y el18 de
febrero, el l~ de abril y el 12 de m~o, respectivamente, el Comit~ Especial tom6
nuevas decisiones sobre su p:J:"ograma de trabajo para 1976, incluido el orden de
prioridad para examinar los temas que se le presentaran, bas'ndose, entre otras
cosas, en las recomendaciones que figuraban en el 78~ informe de su Grupo de
Trabajo (A/AC.I09/L.1066). Esas decisiones figuran en la sección E del presente
capítulo.

39. En su 1029a. sesión, celebrada el l~ de abril, el Com~t~ Especial, basandose
en las consultas rea1iza~as, y dentro del contexto de las disposici.ones pertinentes
de las resoluciones 1654 (XVI) y 2621 (XXV), tomó decisiones respecto del env10 a
Africa de un grupo ad hoc compuesto de cinco de sus miembrod a rin de cumplir el
mandato encomendado al Comit~ por la Asamblea General, especialmente respecto de
las cuestiones de Rhodesia del Sur y Namibia.. Esas decisiones, así como la reseña
de las medidas tomadas ulteriormente por el Comit~ Especial. figuran en el
capítulo VII del presente informe (A/31/23/Rev.l, volumen II).

40. En sus sesiones 1029a. y 104la., celebradas el l~ de abri'. y el 19 de agosto,
respectivamente, el Comit'é Especial tom~ decisiones sobre lo s1.g;uente:

a) Una invitaci~n al Presidente a participar en un Seminario Internacional
sobre la erradicaci~n del apartheid y la prestación de a.poyo a la lucha por la
liberación en Sud'frica, organizado por el Comit~ Especial contra el Apartheid en
consulta con La Organizacic5~ de la Unidad Africana (OUA) y celebrado en La Habana
(v~ase el p'rr~ 97, infra);

b) Una invitaci~n al Presidente a asistir a una sesion especial del Consejo
de las Naciones Unidas para Namibia en conmemoración del Día de Namibia (v~ase
el parra 94, infra);

c ) Una invitacion al Presidente a asistir. a la cer-smondu de inauguracic5n del
Instituto de las Naciones Unidas para Namibia, en Lusaka (v~ase el p&r. 94 infra).

41. En su 1055a. sesión, celebrada el 13 de. septiembre, y sobre la base de las
recomendaciones que figuraban en el 79? informe del Grupo de Trabajo
(A/AC.I09/L.1132), el Camit'é Especial tomó una decision respecto de la cuesti~n de
invitar a determinada:s personas a comparecer ante el Comit~ a fin de obtener infor
mación sobre determinados aspectos de la situacic5n existente en los territorios
coloniales (v~anse los p~rrs. 75 y 76, inrra).

42. En la misma sesión, sobre la base de las recomendaciones que figuraban en el
mismo informe, el éomit~ Especial tomo decisiones sobre su programa de trabajo
para 1977 y 1978 (v¡;anse los p'rrs. 122 y 128 a 131, infra).
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D. SESIONES DEL COMITE ESPECIAL y DE SUS ORGANOS SUBSIDIARIOS
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Iraq

Malí

Norueg-;

República Arabe Siria

Sierra Leona

Túnez

Bul~aria

Congo,

Cuba

Checoslovaquia

Chile

Indonesia

45. Durante el per!odo que abarca el presente informe el Grupo de Trabajo celebró
dos sesiones, a saber el 13 de febrero y ellO de septiembre, y presentó dos
informes (A/AC.l09!L.1066 y L.1132).

Primer per!odo de sesiones:
Sesiones 1024a. a 1040a., del 30 de enero al 17 de junio.

Segundo períodc de sesiones:
Sesiones 104la. a 1056a., del 19 de agosto al 17 de septiembre.

43. En 1976 el Comité Especial celebro 34 sesiones, distribuidas de la siguiente
manera:

Sesiones celebradas fuera de los períodos de sesiones:
1057a. sesion, .celebrada el 26 de octubre (véase el capítulo XVII del
presente informe (A/3l/23/Rev.l, volumen I1J:).

44. En su 1025a. sesión, celebrada ellO de febrero, el Comité Especial deciQ{ó
mantener en funciones su Grupo de Trabajo. De conformidad con las decisiones toma
das En la misma sesión y en la sesión 1026a., celebrada el 13 de febrero, la com
posición del Grupo de Trabajo era la siguiente: el Congo, Cuba, Iran y Túnez,
ade~s de los cinco miembros de la mesa, a saber, el Presidente (Repdblica Unida
de Tanzan!a), los tres Vicepresidentes (Trinidad y Tabago, Noruega y Bulgaria)
y el Relator (Rep1Íblica Arabe Siria).

47. De conformidad con la decisión adoptada en la 1028a. sesión, celebrada el
23 de febrero, la composición del Subcomité era la siguiente:

3. Subcomit~ de Peticiones z Información y Asistencia

46. En,su 1027a. sesión, celebrada el 18 de febrero, al aprobar el 78~ informe
del Grupo de Trabajo (A/AC.l09/L.l066), el Comité Especial decidió mantener en
funciones su Subcomité de Peticiones e Información, asignarl~ el tema titulado
"Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países
y pueblos coloniales por los organismos especializados y las instituciones inter
nacionales relacionadas con las Naciones Unidas" y, en consecuencia, darle el
nuevo nombre de Subcomité de Peticiones, Información y Asistencia.
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48. En su 221a. sesión, celebrada el 5 de marzo, el Subcomité de Peticiones,
Información y Asistencia eligi6 Presidente al Sr. Ivan G. Garvalov (Btligaria).

49. El Subcomité de Peticiones, Información y Asistencia celebr6 15 sesiones,
así como una serie de reuniones oficiosas, entre el 5 de marzo y el 17 de agosto,
y presentó al Comité Especial los cinco informes siguientes:

a) Dos informes sobre la cuestión de la difusión de información sobre
descolonización (A/AC.l09/L.10 y cap. 11 del presente informe, anexos (pág. 67
infra) .

b) Dos informes relativos a comunicaciones (A/AC.l09/L.1085 y L.1119), Y

c) Un informe sobre la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
inñependencia a los países y pueblos coloniales por los organismos especializados
y las instituciones internacionales relacionadas con las Naciones Unidas
(A/AC.l09/L.1122; véase también el cap. VI del presente informe, anexo II
(véase pag. 179, infra)). .

50. En el capítulo 11 del presente informe (véase pág. 63, infra) figura una reseña
del examen por el Comité Especial de los informes mencionados en el inciso a) del
párrafo 49 supra. En e¡ capítulo VI del presente informe (véase pág. 168, infra)
figura una reseña del examen por el Comité Especial del informe mencionado en el
inciso c) del párrafo 49 supra.

51. En lo que respecta al inciso b) del párrafo 49 supra, en el período que se
examina el Subcomité examinó tres comur-icaciones en que se solicitaban audiencias
en relación con el Territorio en fideicomiso de las Islas del Pacífico y las Nuevas
Hébridas. Decidió distribuir las comunicaciones como peticiones (A/AC.I09/PET.1263
a 1265) Y recomendar que el Comi.té Especial aprobara Las solicitudes de audiencia.
En los capítulos XVI y XXIV del presente informe (A/3l/23/Rev.l, volumen 111) figura
información sobre las peticiones correspondientes.

4. Subcomité de Pequeños Territorios

52. En su 1027a. seslon, celebrada el 18 de febrero, al adoptar el 78~ informe
del Grupo de Trabajo (A/AC.109/L.1066), el Comité Especial decidió mantener en
funciones al Subcomité 11 y darle el nuevo nombre de Subcomité de Pequeños
Territoriüs. De conformidad con la decisión adoptada en la 1028a. sesión del Comité
Especial, celebrada el 23 de febrero, la composici6n del Subcomité de Pequeños
Territorios era la siguiente:

Aí'ganístán
Australia
Bulgaria
Congo
Costa de Marfil
Cuba
Checoslovaquia
Chile

Etiopía
Fiji
India
Indonesia
Irán
Iraq
Noruega
Trinidad y Tabago
Yugoslavia
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53. En su 245a. sesi5n, celebrada el 5 de marzo, el Subcomité de Pequefios
Territorios E:lit)i5 Presidente al Sr. Kotti, Kouame (Costa de Marfil) y Relator
al Sr. Peter C. Reid (Australia).

54. El Subcomité de Pequeilos Territorios celebr5 30 sesiones, así como una serie
de reuniones oficiosas, entre el 5 de marzo y el 3 de agosto, y presentó informes
sobre los siguientes temas que se le habían remitido para su examen:

a) Islas Cocos (Keeling)

b) Nuevas H~ridas

e) Brun6i

d) Islas Giloert, Pitcairn y Tuvalu

e) Sente Ele:ca

r) Isla-t;i Salcm~n

g) Samoa Americana

h) Guam

i) Territorio en Fideicomiso de las Islas del Pacífico

.1 ) Bermudas

k} Islas Caimmt, Montserrat e Islas Turcas y Caicos

1) Islas Vírgenes de los Estados Unidos

55. En los capítulos XV, XVI, XVIII a XXIV, XXVII, XXIX Y XXXI del presente
informe (A/31/23/Rev.l, volúmenes III y IV) figuran reseñas de la consideración
por el Comité Especial de los informes del Subcomité sobre los Territorios men
cionados más arriba. La consideración por el Comité de las cuestiones de las
Islas' Tokelau y las Islas Vírgenes Británicas se reseña en los capítulos III,
XVII Y XXVIII del presente informe (véase pág. 75 , infra y A/3l/23/Rev.l,
volúmenes III y IV).
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E. EXAMEN DE LOS TERRITORIOS

56. Durante el período considerado en el presente informe, el Comité Especial
examino la situación en los siguientes Territorios:

Territorios

Islas Vírgenes Británicas

Islas Tokelau

Seychelles

Rhodesia del Sur

Namibia

Territorio en fideicomiso de las
Islas del Pacífico

Nuevas Hébridas.
Islas Cocos (Kee1ing)

Bermudas

Islas Caimán, Montserrat e
Islas Turcas y Caicos

Islas Gi1bert, Pitcairn y Tuvalu

Santa Elena

Islas Salomón

Samoa Americana

Guam

Islas Vírgenes de los Estad~s Unidos

Brunei

Timor

Somalia. Francesa; Belize; Gibraltar;
Antigua, Dominica, San Cristóbal
Nieves-Anguila, Santa Lucía y
San Vicente; Sáhara Espaf'iol

Islas Malvinas (Falkand Islands)

Sesiones

1025, 1029, 1054-1056

1025, 1029, 1057

1028

1031, 1033-1036,1038,1040

1031, 1037-1040

104l~ 1043

1041, 1043, 1044

1042, 1043

1042,1043

1042, 1043

1042,1043

1042, 1043

1042, 1043

1042,1043

1042,1043

1042; 1043

1042, 1043

1052,1053

1054

1055, 1056

57. En los ca.pítulos VII a XXXI del presente informe (A!3l!23!Rev.l, volúmenes II
a IV), figura una exposición del examen por el Comité Especial de los Territorios
enumerados, junto con las resoluciones, consensos, decisiones o conclusiones o
recomendaciones adoptadas con respecto a ellos
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F. CUESTION DE LA. LISTA DE TERRITORIOS A LOS QUE SE
APLICA LA DECLARACION

58. En su 1021a. sesión, celebrada el 18 de febrero, el Comité Especial, al
aprobar el 189 informe de su Grupo de Trabajo (A/AC.I09/L.I066), decidió, entre
otras cosas, examinar por separado la cuestión de la lista de Territorios a los
que se aplica la Declaración Y' remitirla al Grupo de: Trabajo para que la examinara
Y' fbrmulara recomendaciones al respecto. Al adoptar esa decisión, el Comité
Especial recordó que en el informe que había sometido a la Asamblea General en
su trigésimo período de sesiones 16/, había afirmado que, con sujeción a las
dir-ectriaes que la Asamblea General pudiera formular a ese respecto, seguiría
examinando como parte de su programa de trabajo para 1976 la lista de Territorios
a los que se aplicaba la Declaración. El Comité Especial recordó además que en
el p~rafo 4 de su resolución 3481 (XXX), la Asamblea General había aprobado el
informe del Comité Especial, incluido el programa de trabajo previsto para 1976.

59. En su 1055a. sesión, celebrada el 13 de septiembre, el Comité Especial examinó
la cuestión sobre la base de las recomendaciones contenidas en el 799 informe del
Grupo de Trabajo (A/AC.l09/L.1132). El párrafo pertinente del informe decía 10
siguiente:

"11. E:1 Grupo de Trabajo convino en recomendar que el Comité Especial siguiera
examinando la cuestión ide la lista de Territorios a los que se aplica la
Declaració~1 en su próximo período de sesiones, con sujeción a las directrices
que la Asamblea General pudiera formular a este respecto en su trigésimo
primer período de sesiones."

60. En la misma sesión, el Comité Especial arpobó sin objeciones la mencionada
recomendación.

Decisión del Comité Especial de 20 de agosto de 1975
relativa a Puerto Rico 171

61. Al aprobar en su 1021a. sesión, celebrada el 18 de febrero, e.L 789 informe
de., 'lrupo de Trabajo (A/AC.l09/L.1066), el Comité Especial decidió, entre otras
cus~,;~ examinar por separado un tema titulado "Decisión del Comité Especial de
20 de agosto de 1975 relativa a Puerto Rico" Y' tratarlo en sus sesiohes plenarias.

62. En la 1047a. sesi6n, celebrada el 2 de septiembre, el Presidente informó al
Comité Especial de que había recibido siete comunicaciones, de fechas' 25 de mayo,
10 de junio, 21 de julio, 26 Y' 31 dE agosto Y' 2 de septiembre de 1976, del Partido
Comunista Puertorriqueflo, el Colegio det:Abogados de Puerto Rico, el Movimiento
Republicano pro Estadidad, el Partido Socialista Puertorriqueño, el Comité de
Solidaridad con Puerto Rico, el Partido Independentista Puertorriqueño, y el

1&/ Documentos Ofici&1es de la Asamblea General, tril":ésimo período
de sesiones, Suplemento No. 23 (A/lOO23/Rev.l), cap. I, párr. 115.

11./ .lli.!., párr. 16 •
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Consejo Puertorriquefio de la Paz, respectivamente, en las que expresaban el deseo
de que el Comité oyera a sus representantes. En la misma sesión, el Comité
Especial convino en acceder a esas solicit~des.

63. En la 1048a. sesión, celebrada el mismo día, el Presidente informó al Comit6
Especial de que había recibido una comunicadi6n de fecha 2 de septiembre de 1976
de Cristianos por el Socialismo, en la que expresaban el deseo de que el Comité
oyera a su representante. En la misma sesión, el Comité Especial convino e~

acceder a esta solicitud.

64. El Comité Especial examinó el tema en sus sesiones 1041a. a 105la., celebradas
entre el 2 y el 7 de septiembre.

65. En la 1047a. sesión, hicieron declaraciones el Sr. Juan Mari-Bras, Secretario
General del Partido Socialista Puertorriquefio, y el Sr. Arthur Kinoy, representante
del Comité de Solidaridad con Puerto Rico (A/AC.109/PV.1047).

66. En la 1048a. sesión, formularon declaraciones el Sr. Rubén Berríos Martínez,
Presidente del Partido Independentista Puertorriqueño, Ms. Eneida Vásquez,
Presidenta del Consejo Puertorriquefio de la Paz, y el Reverendo Alfredo Santiago
de Jesús, representante de Cristianos por el Socialismo (A/AC.109/PV.1048).

67. En la 1049a. sesión, celebrada el 3 de septiembre, el Sr. Franklin lrrizarry,
8eQreturio 0cnernl del Partido Comunist~ Puertorriqueño, hizo una decl[~~ción

(A/AC.109/PV.1049). En la misma sesión, el Representante de Cuba hizo una
declaracién (A/AC.109/PV.I049).

68. En la 1050a. sesión, celebrada el 7 de septiembre, el Sra José H. Picó,
Presidente del Colegio de Abogados de Puerto Rico, hizo una dec~aración

(A/AC.I09/PV.I050).

69. En la 105la. sesión, ce1é'brada. el mismo día, el Comité Especial decidió s sin
objeciones, aprobar la sigueinte propuesta presentada por el Presidente, sobre 1&
base de las consultas celebradas entre los miembros:

"Tomando en cuento. la nece¡¡¡;idad dE:'l Comité Especial de finalizar su labor
correspondiente al afio en curso a fin de presentar su informe B la Asamblea
General como cuestión prioritaria, así como la necesidad de prestar cuidadosa
atención a todas las cuestiones sOJlletidas a su consideración, habida cuente,
de sus res~luciones de 28 de agosto de 1912 18/ y 30 de agosto de 1973 !2./
relativas a Puerto Rico; reafirmando el derebho inalienable del pueblo de
Puerto Rico a la libre determinación·y a,..... la independencia, de conformidad
con la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General de 14 de diciembre de 1960

18/ lbid., Vip;ésimo· séptimo período de sesiones, Suplemento No. 23
(A/8723/Rev.iT, cap. r, párr. 85.

19/ lbid., Vipésimo octavo período de sesiones, Suplemento No. 23
(A/9023/Rev.l), cap. I, párr. 84.
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y otras resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas y, en virtud de ese
derecho, a determinar libremente su estatuto político y a lograr libremente
su desarrollo económico, socia.1 y cultural; tomando nota de las decisiones
relativas a Puerto Rico aprobadas por la Conferencia de Ministros de
Relaciones Exteriores de los Países no Alineados, celebrada en Lima en
1975 20i Y por la Quinta Conferencia de Jefes de Estado y de Gobierno de
los Países no Alineados, celebrada en Colombo en 1976 21/; Y teniendo en
cuenta el informe preparado por el Relator en 1974 22/:-las declaraciones
formuladas durante el debate sobre el tema 23/, Y las consultas celebradas
entre los miembros del Comité, el Comité Especial decide encargar al Relator
que actualice el informe de 1974, Y que reanude el debate sobre el tema en
su próximo período de sesiones, a fin de considerar las medidas apropiadas
para complementar las resoluciones anteriores del Comité sobre el tema."
(A/AC.109/PV.I051).

Después de la aprobación de esta decisión, el representante de China hizo una
declaración (A/AC.I09/PV.1051).

20/

21/

22/

23/

A/102l7, anexo, parr: 85.

A/31/197, anexo I, parr. 108. e

A/AC.109/L.976.

A/AC.109/PV.1047-1050~
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I
G. PARTICIPACION DE LOS MOVIMIENTOS DE LIBERACION NACIONAL

EN LOS TRABAJOS DE LAS NACIONES UNIDAS

70. En su informe a la Asamblea General en su trigésimo período de sesiones, el
Comité Especial, en relación con su programa de trabajo para 1976, declaró, entre
otras cosas, lo siguiente:

"174. De conformidad con la decisión pertinente de la Asamblea General
y de a.cuerdo con la práctica establecida, el Comité Especial invitará nueva
mente a los representantes de los movimientos de liberación nacional recono
cidos por la OUA a que participen com0 observadores en las actividades del
Comité relacionadas con sus respectivos países ••• " 24/

71. En su trigésimo período de sesiones, la Asamblea General en el párrafo 4 de
su resolución 3481 (XXX), aprobó el programa de trabajo previsto por el Comité
Especial para 1976, incluida la decisión arriba mencionada. .

72. A la luz de lo anterior y tomando en cuenta la decisión conexa tomada por la
Asamblea General en su trigésimo período de sesiones, el Comité Especial, en
consulta con la OUA y'por su intermedio, invitó a los representantes de los movi
mientos de liberación nacional interesados a que participaran, con carácter de
observadores, en'el examen de los territorios pertinentes. Respondiendo a esa
invitación, los siguientes movimientos de liberación nacional participaron en las
deliberaciones correspondientes del Comité Especial:

Territorios

Rhodesia del Sur

Namibia

Movimientos de liberación nacional

African National Council of Zimbabwe
(ANC (Zimbabwe»

South West Atrica Pcoplc's Organization
(SWAPO)

73. En los capítulos VIII y IX del presente informe (A/31/23/Rev.l, 't'Olumen ir).
figura una relación de las deliberaciones del Comité Especial en relación con los
territorios arriba mencionados y se inclwen referencias a las reunionea en que
los representantes de los movimientos de liberación nacional pertinente hicieron
declaraciones.

74. En cumplimiento del mandato que se le había confiado, el Grupo Ad Hoc de
seis miembros enviado a Africs 'POr el Comit' Especial a principios de año celebró
reuniones en Lusaka y Dar es Salaam con representantes de los dos movimientos de
liberación nscional anteriormente mencionados. En el capítulo VII del presente
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informe (anexo I, párrs. 14-50 (A/31/23/Rev.l, volumen II» figura un resumen de
las opiniones expresadas por estos representantes y sus comentarios en respuesta
a las preguntas plan'teadas por los miembros del Grupo Ad Hoc.

15. En su 1055a. sesión, celebrada el 13 de septiembre, el Comité Especial basán
dose en las recomendaciones que figuraban en el 79~ informe de su Grupo de
Trabajo (A/AC.109/L.1132), examinó la participación de los movimientos de libera
ción nacional interesados en los trabajos de las Naciones Unidas, así como las
disposiciones que se adoptarían, siempre que fuese necesario, para conseguir
de personas particulares la información que el Comité considerase de vital impor
tancia para su estudio de aspectos concretos de la situación existente en los
territorios coloniales. ~ párrafo pertinente del informe decía lo siguiente:

"El Grupo de Trabajo tomó nota de que, de conformidad con las decisiones
pertinentes de 1a Asamblea General y con arreglo a la práctica establecida,
el Comité Especial, en relación con su examen de los temas conexos en 1977,
continuaría inv:'tando a los representantes de los movimientos de liberación
nacional interesados a tomar parte como observadores en las deliberaciones
relativas a sus países. En el mismo contexto, el Grupo de Trabajo convino
en recomendar al Comité Especial que, previa consulta, cuando procediera,
con la ,Organización de la Unfdad Africana. (OUA) y los movimientos de libera
ción interesados, siguiera invitando a las personas que pudieran proporcionar
la información sobre aspectos concretos de la situación en los territorios
coloniales, información que quizás no pudiera obtener de otro modo. Por consi
guiente, el Comité Especial podrfa incluir en la sección correspondiente de
su informe a la Asamblea General una recomendación en el sentido de que,
al aprobar los créditos necesarios para las actividades del Comité en 1977,
.La Asamblea tuviera en cuenta 10 anterior."

16. En esa misma sesión, el Comité Especial aprobó sin objeciones las recomenda
ciones del Grupo de Trabajo anteriormente citadas.

H. CUESTIONES RELATIVAS A LOS TERRITORIOS PEQUEftOS

17. En su 1027a. sesión, celebrada el 18 de febrero, el Comité Especial, al aprobar
el 78~ informe de su Grupo de Trabajo (A/AC.109!L.1066), decidió, entre otras cosas,
incluir en su programa de trabajo para el actual período de sesiones un tema
titulado "Cuestiones relativas a los pequeños territorios" y considerarlo en las
sesiones plenarias y de subcomité, segÚn procediera.

18. Al tomar tales decisiones, el Comité Especial tuvo presentes las disposiciones
de la resolución 3481 (XXX) de la Asamblea General, en cuyo párrafo 11 a) ésta
pidió al Comité "que siga dedicando especial atención a los territorios pequeños,
incluso el envío a los mismos de misiones visitadoras, cuando proceda, y que
recomiende a la Asamblea. General los métodos más adecuados que deban adoptarse
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para permitir que las poblaciones d~ esos territorios ejerzan su derecho a la
libre determinación a la libertad y a la independencia". El Comité Especial
también tomó debidamente en cons:i.deración otras resoluciones pertinentes de la
Asamblea General, especialmente las relativas a los territorios pequeños.

79. Más adelante, el Comité Especial, al aprobar los distintos informes pertinentes
del Subcomité sobre Territorios Pequeños, tomó nota de que el Subcomité había
tenido en cuenta las disposiciones pertinentes de la citada resolución de la
Asamblea General al examinar los térritorios concretos que se le habían asignado.

I. SEMANA DE SOLIDARIDAD CON LOS PUEBLOS COLONIALES DEL
AFRICA MERIDIONAL QUE LUCHAN POR LA LIBERTAD, LA
INDEPENDENCIA Y LA IGUALDAD DE DERECHOS

80. En su 1027a. sesión, celebrada el 18 de febrero, el Comité Especial, al
aprobar el 78~ informe de su Grupo de Trabajo (A/AC.109/L.1066), decidió, entre
otras cosas, incluir en su programa de trabaj o para el actual período de
sesiones Ul tema titulado "Semana de solidaridad con los pueblos coloniales del
Atrica meridional que luchan por la libertad, la independencia y la igualdad
de derechos" y examinarlo en sus sesiones plenarias y de subcomité, según procediera.

81. Al examinar el tema, el Comité Especial se guió por las disposiciones pertinentes
de la resolución 2911 (XXVII) de la Asamblea General, de 2 de noviembre de 1972,
en cuyo párrafo 2 la Asamblea recomendaba que "en ocasión de la Semana, se celebren
reuniones, se publiquen en la prensa y se transmitan por radio y televisión mate
riales adecuados y se lleven a cabo campañas públicas con el propósito de obtener
contribuciones para el Fondo de Asistencia ~ara la Lucha contra el Colonialismo y
el Apartheid establecido por la Organización de la Unidad. Africana".

82. TenieI..do en cuenta 10 que antecede y sobre la base de 1aE recomendaciones
pertinentes del Subcomité de Peticiones, Información y Asistencia, que figuraban
en su 194~ informe (A/AC.109/L.1075), e1.Comité Especial organizó las siguientes
actividades en observancia de la Semana de solidaridad:

a) El 14 de mayo, con ocasión de una conferencia de prensa organizada en
relación con, entre otras cosas, la observancia de la Semana, el Presidente del
Comité Especial recalcó la importancia de la Semana en el contexto de los aconteci
mientos del momento en la esfera de la descolonización, especialmente en el
Arrica meridional, y expresó la esperanza de que la comunidad internacional aprove
chara esta oportunidad para renovar su adhesión a la lucha por el gobierno de la
mayoría, los derechos humanos y la libertad en el Arrica meridional. El Presidente
instó también a la prensa internacio~a1 a prestar la más amplia cooperación posible
a fin de obtener apoyo para la Lucha por la liberación de los pueblos coloniales;
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b) El 19 de mayo el Comité Especial celebró una reunión especial (la 1032a.
sesión) en la cual pronunciaron declaraciones el Presidente, el representante del
Secretario General y el Representante Permanente Interino de Francia ante'las
Naciones Unidas (en nombre del Presidente del Consejo de Seguridad), el Representante
Permanente de México ante las Naciones Unidas (en su calidad de Presidente Interino
del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia) "Y el Representante Permanente de
Nigeria ante las Naciones Unidas (en su calidad de Presidente del Comité Especial
contra el Apartheid (A/AC.l09/PV.1032). En'la misma sesión hicieron también
declaraciones el Sec:h~te.rio Ejecutivo de la OUA ante las Naciones Unidas y los
Presidentes, para el mes de m~o de 1976, de los Grupos Regionales de las Naciones
Unidas: los Representantes! Permanentes ante las Naciones Unidas de Lesotho (en
nanbre de los Estados de Atrica), Tailandia (en nombre de los Estados de Asia),
Checoslovaquia (en nOUlbre de los Estados de Europa oriental), Costa Rica (en nombre
de los Estados de Américá Latina) y Finlandia (en nombre de los Estados de Europa
Occidental Y' otros), así· como el Observador P~rmanente de la Liga de los Estados
Arabes (LEA) ante las Naciones Unidas y el representante de la SWAPO -
(A/AC.I09/PV.1032). Además, se recibieron mensajes relativos a la observancia
de la Semana del DireC2tor General de la Organización de las Naciones Unidas para
la Educación, la Ciencia y la Cultur,a (UNE3CO) .(A/AC.109/522), del Ministro de
Relaciones Exteriores de Indonesia (A/AC.109/523) y del Secretario de Asuntos
Exteriores de Filipinas (A/AC.109/524);

e) En colaboración con la Oficina de Información Púbi.ica de la Secretaría
se organizaron en la Sede de las Naciones Unidas y en la Oficina de las Naciones
Unidas en Ginebra exposiciones de fotografías y publicaciones relativaa, entre
otras cosas, a la lucha por la liberación de los pueblos coloniales del Atrica
meridional;

d) Durante la- Semana, la Oficina de Información Pública realizó proyecciones
de ocho películas relativas a la lucha por la liberación de los pueblos de los
territorios coloniales del Africa meridional
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83. En su 1027a. sesión, celebrada el 18 de febrero, el Comité Especial, al apro
bar el 78';> informe del Grupo de Trabajo (A/AC.109/L.1066), decidió, entre otl'as
cosas, incluir en su programa para el actual período de sesiones, un tema titulado
"Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de DiscriminacicSn
Racial" y examinarlo en sus sesiones plenarias y de Subcomité, F2gÚn procediera.

84. El Comité Especial consideró el tema. en su 1055a. sesión, celebrada el 13 de
septiembre.

85. En esa sesión, el Comité Especial, al aprobe.r el 79~ informe del Grupo de
Trabajo (A/AC.109/L.1132), decidió, teniendo en cuenta la información que se le
pedía en virtud del artículo 15 de la Convención Internacional sobre la Eliminaci6n
de todas las Formas de Discriminación Racial, autorizar a su Presidente, de acuerdo
con la práctica éstablecida, a transmitir toda la información pertinente al Comité
para la Eliminación de la Discriminación Racial.

86. Además, teniendo en cuenta las tareas confiadas al Comité Especial POi' el
Artículo 15 de la Convención, el Presidente del Comité señaJ.ó a la atención de las
Potencias administradoras interesadas las partes pertinentes del informe del Comité
para la Eliminación de la Discriminación RaciaJ. g§{ para que se adoptasen las
medidas apropiadas.

87. Al adoptar las medidas antes mencionadas en relación con la Convención,
el Comité Especial recordó que una parte integrante del mandato que le confió la
Asamblea General con re~pecto a la aplicación de la resolución 1514 (XV), a saber,
conseguir la aplicación inmediata y plena de la Declaración a todos los territorios
que no han logrado aún su independencia, era un llamamiento para alcanzar dicho
objetivo "sin distinción de raza, credo ni color"~ Además, el Comité Especial
record6 que la Asamblea GeneTaJ., en la re_solución 3481 (XXX), había reiterado
su convicción de que "la total erradicación de la discriminación raciaJ., el
apartheid, y l~ violación de los derechos humanos básicos de los pueblos de los
territorios coloniales se logrará con la mayor rapidez mediante la aplicación fiel
y cabal de la Declaración". En opinión del Comité Especial, la aplicación plena
~e la Declaración suponía necesariamente el ejercicio del derecho a la libre
determinación y de todos los demás derechos humanos básicos por parte de los
pueblos sometidos a la dominación colonial.

Resolución 2106 A (XX) .de la Asamblea General, Anexo, de 21 de diciembre

Documentos Oficiales de la Asamblea. General·
Suplemento No. 18 A/10018).

de 19W

g§J ~-===-----'=~~~~~--'==;;;""';;';:;';;==.ii"";;';;;":::¡¡¡==;""'-=:'= __ de
sesiones,
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K. RELACIONES CON OTROS ORGANOS DE LAS NACIONES UNIDAS Y ORGANIZACIONES
INTERNACIONALES VINCULADAS CON LAS N'ACIONES UNIDAS

1. Conse,10 de Seguridad

88. En el pm-rafo 11 b) de su resolución 3481 (XXX), la Asamblea General pidió al
Comité Especial que hiciera "sugerencias concretas que ~den al Consejo de Seguridad
en el examen de medidas apropiadas, conforme a la C&rta j con respecto a los aconte
cimientos en los territorios co~onia1es que puedan amenazar la paz y la seguridad
internacionales"•

9
o
N
r
e
e
p
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p

2. Consejo de Administración Fiduciaria

89. De conformidad con esa solicitud, el Comité Especial seftaló a la atención del
Consejo de Seguridad.v~ias de sus decisiones relacionadas con los territorios
coloniales del Africa méridional, a saber:

90. Ademú, a pedid() del Comité Especial, el Secretario General transmitió al
Ccnsejo de Seguridad (6/12105) una copia del illforme del Grupo Ad Hoc establecido
por el Comité en su 1029a. sesión, celebrada e=L. lC? de abril de 1976 (vé&ae cap. VII
del presente informe, anexo 1 (A/31/2'3/Rev.l~ volumen II».

91. En los capítulos VII a IX del presente i.nfome (AI..31/23/Rev.1, w1unen II) se
dan detalles sob_~ _el examen de los temas en que se basó el Comité Especial para
adt)ptar las decisione.s mencionadas. .

9
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N~

8/12098

8/12099

Documento

Rhodesia del Sur

Relativa a

Namibia

Decisión

Resolución del 16 de junio de 1916

Consenso del 11 de junio de 1916

92. Durante el año, el Comité Especial continuó examinando de cerca la labor del
Consejo de AdJDinistración Fiduciaria ¡'e1ativa al Territorio en fideicomiso de las
Islas del Pacífico.' En el capítulo XXIV del presente informe figura. una reseBa
del examen del Comité sobre este Territ~rio (A/31/23/Rev~1, volumen III).

9~
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3. Consejo Er.:on6mico y Social

93. En relación con el examen que de la aplicaci6n de la Declaraci6n por los
organismos especializados y las instituciones internacionales vinculadas con las
Naciones Unidas hizo el Comité Especial, y de conformidad con el párrafo 13 de la
resolución 3421 (XXX) relativa a esa cuestión, se celebraron consultas durante
el año entre el Presidente del Consejo Económico y Social y el Presidente del
Comité Especial a fin de considerar ''medidas aprQpia.des para coordinar las
políticas y actividades de los organismos especializados ••• en la aplica'ción de
las resoluciones pertinentes de la Asambles. General". En el capítulo VI del
presente informe (véase pág. i68., intra), figura una relaci6n de estas consultas,
así como del examen del tema por el Comité Especial.

4. Conse.10 de las Naciones Unid'l:lS 'Para Namibia

94.. De acuerdo con su propio mandato, el Comité Especial siguió de cerca durante
el año la labor del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, iI sus respectivas
mesas mantuvieron una continua relación de trabajo. Además, de conformidad con
la práctica establecida, el Presidente del Consejo participó en los trabajos del
Comité relativos a la cuestión de Namibia. Asimismo, como consta en el
párrafo 82 b) supra, el Representante Permanente de México ante las Naciones
Unidas, en calidad de Presidente Interino del Consejo, hizo una declaración
\A/AC.I09/PV.I032) en una sesión especial organizada por el Comité EspeciAl. el
19 de mayo en observancia de la Semana de Solidaridad con los pueblos coloniales
del Africa meridional que luchan por la libertad, la independencia y la igualdad
de derechos. Posteriormente, de conformidad con las decisiones adoptadas por el
Comité Especiai en su l04la~ reunión, el 19 de agosto, uno de los Vicepresidentes
del Comité hizo una declaración en una 9csión especial organizada por el Consejo
el 26 de agosto en observancia de la Conmemoración del Día de Namibia
(A/AC.131/SR.236 y Corr.l) y, el mismo día, el Comité fue representado por uno de
sus miembros en una f""eremonia para celebrar la inauguración del Instituto de las
Naciones Unidas para Namibia en Lusaka.

5. Comisión de Derechos Humanos

95. Durante el año, el Comité Especial volvió a seguir de cerca la labor de la
Comisión de. Derechos Humanos, parti cularmente en lo tocante a la cuestión del
derecho de los pueblos a la libre determinación y su aplicación a los pueblos
bajo dominación colonial y extranjera y a la cuestión de la violación de los
derechos humanos y libertades fundamentales, incluso las políticas de discrimina
ción racial y segregaci6n y de apartheid en todos los. países, con particular
referencia a los países y territorios coloniales y dependientes.

96. Al examinar la cuesti6n de los territorios dependientes del Africe. meridional,
el Comité Especial prestó gran atención en particular al examen por la Comisión
de Derechos Humanos de un tema titulado "Consecuencias adversas que tiene para
el disfrute de los derechos humanos la asistencia pol!tica: militar, económica
y de otra índole que se presta a los regímenes colonialistas y racistas del
AL'ica meridional", Además, el Comité tuvo en cuenta el informe provisional
(E/CN.4/1187) del Grupo Especial de Expertos o.e la Ccmisi6n de Derechos Humanos,
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preparado de conformidad con la resolución 5 (XXXI) de la Comisión, de 14 de febrero
de 1:915, concerniente,. entre otras cosas, a la evolución de la política de apartheid
y de discriminación racial presente en la situación que prevalece en Namibia y
1U1odesia del Sur. El Comité Especial tc,\mó en cuenta también la resolución 8 (XXXII),
aprobada por la Comisión de Derechos Humanos el 4 de marzo de 1976 y la
resolución 1991 (LX), aprobada por el Consejo Económico y Social el 12 de m~o

de 1916 sobre el tema conexo.

6. Comité Especial contra el Apartheid

91. Teniendo presentes las~ repercusiones de la política de apartheid sobre la
situación existente en los territorios Qependientes del Arrica meridional, el
Comité Especial sigui6 asdmísmo de cérea durante el año la labor del Comité
Especial contra el Apartheid, y Las mesas de los dos Comités permanecieron en
estrecha comunicación con respecto a cuestiones de común interés. Además, el _
Presidente del Comité Especial hizo una declaración el 19 de marzo en una sesión
especial organizada por el Comité Especial contra el Apartheid en conmemoración
del Día Internacional de la Eliminación de la Discriminación Racial (A/C.115!SR.320).
Asimismo, como se refleja en el p~rrafo 82 b) supra, el Presidente del Comité
Especial contra el Aparthéid hizo una declaración en una sesión organizada el
19 de m~o ~or el Comité Especial en conmerroracién de la Semana de Solidaridad
con los pueblos coloniales del Africa meridional que Luchsn por la libertad, la
independencia y la igualdad de derechos (A/C.109!PV.1032). Subsiguientemente,
de conformidad con una decisión adoptada por el Comité EspE.~cial en su 1029a. sesión,
celebrada el l? de abril,. el Presidente :tepresentó al Comité en un Seminario
Internacional sobre la erradicación del apartheid y la prestaciÓll de apoyo a la
lucha por la liberación en Sudáfrica, organizada por ~omité Especial contra el
A¡'.n-theid en consulta con la OUA, celebrado en La Habana del 24 al 28 de mayo.
Por iiltimo, con miras a facilitar la labor de los organismos interesados, ae
adoptaron medidas en tres ocasiones durante el año para asegurar una representación
coordinada del Comité Especial y del Comité Especial contra el Apartheid en las
reuniones organizadas por las organizaciones no gubernamentales (véanse párrs. 106
a 108 intra).

7. Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial

98. En sus sesiones 1027 y 1055, celebradas el lB de febrero y el 13 de septiembre,
el Comdté Especial adoptó decisiones reiacionadas con las disposiciones pertinentes
de la Convención· Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de
Discriminación Racial, teniendo prééente las solicitudes que le había dirigido el
Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial (véanse párrs. 83 a 87 supra).

8. Organismos especializados e instituciones internacionales
vinculados con las Naciones Unidas

99. De conformidad con los pedidos contenidos en Las resoluciones pertinentes de
la Asamblea General, el Comité Especi~ contdnuó considerando la cuestión de la
aplicación de la Declaración por los ól-ganifiÍnos especializados y las instituciones
internacionales vinculadas con las Naciones Unidas. En el mismo contexto, el
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Comité, por intermedio de su Subcomité de Peticiones, Información y Asistencia,
celebró nuevamente consultas durante el afio con :funcionarios de diversas organiza
ciones. En el capítulo VI del presente informe (véase pág. 168, infra.). figura
una reseiia de esas consultas, as! como del estudio de la cuesti6n por el Comité
Especial.

lOO. Durante el afio, el Comité EspeciaJ. adoptó también varias otras decisiones
relacionadas con la prestación de asistencia a los pueblos de los territorios
coloniales del Afric:a meridional. Estas decisiones figuran en los capítuios VII
a IX del presente informe (A/31/23/Rev.l, volumen 'II).

L. COOPERACION CON LA ORGANIZACION DE LA UNIDAD AFRICANA I
101. TenIendo presente la decisión que había tomado anteriormente de mantener
contactos con la OUA en forma habitual a fin de que le sirviese de a¡yuda en el
eficaz cuniplimiento de su mandato, el Comité Especial siguió de cerca, como en
años anteriores, la labor de la OUA durante el año y mantuvo estirecha vinculación
con su Secretaría General. en asuntos de interés común. En particular, el. Comitij
Especial recibi6 de nuevo la plena cooperación del Secretario Ejecutivo de esa
Organización ante las Naciones Unidas quien, de conformidad con la invitación
permanente que le había hecho el Comité Especial, participó activamente en la labor
del Comité Especial y de sus órganos auxiliares. Además, en cumplimiento del
mandato que le había sido confiado, el Grupo ad hoc de seis miembros enviado a
Africa por. el Comité Especial en la primera. parte del año celebró consultas con
el Secretario General Administrative de la OUA en su sede en Addis Abeba 'Y con el
Secretario General del Comité de Coordinación de la OUA para la Liberación de
Africa en la sede del Comité en Dar es Salaam. En el capítulo VII de], presente
informe (A/31/23/Rev.l, volumen Ir). figure. una resefia de, es~:&s, c~nsultas.

\
1

102. De acuerdo con el mandato que le había confiado el Comité Especial, y en
respuesta a las invitaciones recibidas a este respecto, el Presidente del Comité
participó en el 27~ período ordinario de sesiones del Consejo de Ministros y en
el 30~ período ordinario de sesiones de la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno
de la OUA, celebrado en Port Louis, MaUricio, entre el 24 de junio y el 6 de julio.

103. Durante el afio el Comité EspeciaJ. mantuvo también estrechos vínculos con la
OUA en el contexto de la aplicación de la Declaración y demás resoluciones perti
nentes de las Naciones Unidas por los organismos especializados y las instituciones
internacionales vinculadas con las Naciones Unidas, particularmente sobre asuntos
relativos a la prestación de asistencia a los pueblos de los territorios coloniales
de Africa y a sus movimientos de liberación nacional (véase cap. VI del presente
informe (véase pág. 168 infra)}.

M. COOPERACION CON ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES

104. Atendiendo a las disposiciones pertinentes de las resoluciones 3481 (XXX) y
3482 (XXX), el Comité Especi&l., como en años precedentes, siguió de cerca las
actividades de las organizaciones no gubernamentales que tenían especial interés
en la esfera de la descolonización. A continuación figura un bosquejo de los
contactos mantenidos por el Comité con algunas de es~as organizaciones~
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Instituto Internacional de Derechos Humanos, Comisión
Internacional de Juristas y Asociación Internacional

de Juristas Demócratas

105. Como resultado de las consultas emprendidas por el Comité Especial después
de haber recibido una invitación a estar representado en la Conferencia Interna
cional sobre Namibia y los Derechos Humanos, celebrada en Dakar 27/, organizada
bajo los auspicios del Instituto Internacional de Derechos Humanos en colaboración
con la Comisión Internacional de Juristas y la Asociación Internacional de
Juristas Demócratas, y baj o el patrocinio del Comisionado de las Naciones Unidas
par.a Namibia, una. delegación ill'tegrada por el Sr. Frank O. Abdulah (Trinidad y
Tab~\+~o) '" el Sr. Tom Eric VráaJ.sen (Noruega), la Sra. Famah Joka-Bangura (Sierra
"\' .:; ~l Sr. Noumou Diakite (Malí) representaron al Comité en la Conferencia,
....J,~ .J~ celebró en Dakar entre el 5 y el 8 de enero de 1976. En la 1025a. sesión,
celebrada el 10 de febrero, el representante de Trinidad y Tabago, en nombre de
la delegación hizo una reseña de las actividades pertinentes a la Conferencia 
(A/AC.109/PV.125). El Presidente ,hizo una declaración a este respecto
(A/AC.I09/PV.125).

Organización de la Unidad de Sindicatos Africanos

106. En la 1029a. sesión, celebrada el l~ de abril, el Comité decidió aceptar
una invitación que le hizo la Organización de la Unidad de Sindicatos Africanos
para asistir al Congreso de la Organización que se celebraría en Trípoli del
20 al 23 de abril, y, teniendo presentes las consultas celebradas al respecto,
decidió invitar al Representante Permanente de Malí ante las Naciones Unidas a
representar al Comité en esa ocasión. En su 1030a. sesión, celebrada el 15 de
abril, el Comité Especial decidió acceder a una petición del Comité Especial contra
el Apartheid de que el representante del Comité en el Congreso representara
también al Comité Especial contra el Apartheid.

Consejo Mundial de,la Paz

101. Tras terminar sus trabajos para el año, el Comité Especial fue invitado por
el Consejo Mundial de la Paz a estar representado en el Consejo Mundial sobre el
Desarme y la Distensión que se celebraría en Helsinki del 23 al 26 de septiembre.
Teniendo presente la decisión del Comité Especial contra el Apartheid de aceptar
la correspondiente invitación de la misma organizaci6n, el Comité Especial, tras
mantener consultas, convino en pedir al representante de ese Comité, con el
asentimiE"'nto de éste, que lo representara también en esa ocasión (véase
A/AC.115/SR.332).

27/ véase Documentos Oficiales de la P~amblea Generala 30~ período ~e sesiones~
Suplemeñto No. 23 (A/10023/Rev.l), cap. I, párr. 132.
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otras organizaciones

108. Durante el año, el Comité Especial fue también invitado a estar representado
en un Simposio sobre la situación de los prisioneros políticos en el Africa
meridional organizado por el Subcomité de Racismo y Descolonización del Comité
Especial de Organizaciones no gubernamentales internacionales de derechos humanos,
que se celebraría en Ginebra del 5 al 6 de julio. Teniendo presente la decisión
del Comité Especial contra el Apartheid de aceptar una invitación correspondiente,
el Comité Especial, tras celebrar consultas, convino en pedir al representante
de ese Comité. con el asentimien~o de éste, que lo representara también en esa
ocasión (véase A/AC.115/SR.326).

109. En su 1053a. sesión, celebrada el 9 de septiembre, el Comité Especial decidió
aceptar en principio una invitación del Movimiento Juvenil Panafricano para estar
representado en una Conferencia sobre la solidaridad con los moví.mí.enbos de
liberación del Africa meridional, que se celebraría en Londres entre el 16 y el 20
de octubre, y autorizó a su Presidente a celebrar consultas con los miembros a
ese respecto y a adoptar las medidas apropiadas sobre la base de esas consultas.

110. Posteriormente, en su 1056a. sesión, celebrada el 17 de septiembre, el Comité
Especial decidió también aceptar en principio una invitación de las Conferencias
Afroamericanas para que el Presidente participara en una conferencia de dirigentes
africanos y americanos que se iba a celebrar en Naseru entre el 6 y ellO de
diciembre, y autorizó a su Presidente a celebrar las consultas necesarias y
adoptar las medidas apropiadas sobre la base de esas consultas.

N. CONSIDERACION DE OTROS ASUNTOS

l. Información sobre los territorios no autónomos tral'lsmitida en virtud
del inciso é del Artículo 73. de la Carta de las Naciones Unidas y
cuestiones conexas

1110 De conformidad con las disposiciones pertinentes de la resoluc~ón 3420 (XXX),
el Comité Espe~ial continuó su examen de 'este tema. En el capítulo XXXII del
presente informe (A/31/23/Rev.l, volumen IV) figura una.reseñª.del examen del tema
por el Comité. . "" "~

2. Actividades de los intereses extranjeros, económicos y de otro tifo,
que constituyen un obstáculo para la aplicación de la Declareción
sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales en Rhodesia del Sur y Namibia y en todos los demás
Territorios bajo dominación colonial, así como para los esfuerzos
tendientes a eliminar el Golonialismo, el apartheid y la discriminación
racial en el Africa ¡ ·cridionc.l

112. De conformidad con el párrafo la de la resolución 3398 (XXX), el Comité
Especial prosiguió el estudio de este tema. En el capítulo IV del presente informe
(véase pált. 83. infra) figura una reseña del examen del tema por el Comité.
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3. Actividades militares y disposiciones de carácter militar adoptadas
por las Potencias coloniales en los Territorios bajo su administración
~e puedan constituir un obstáculo a la aplicación de la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales

113. Como se preveía en su programa de trabajo para 1976 28/ aprobada por la
Asamblea General en el párrafo 4 de la resolución 3481 (XxX), el Comité Especial
prosiguió su estudio de este tema. En el capitulo V del presente informe
(véase pág. 141, infra) figura una reseña del examen del tema por el Comité.

,
4. Observancia por ios Estados Miembros de la Declaración y de otras

resoluciones pertinentes sobre la cuestión de la descolonización

114. En su 1027a. sesión, celebra.da el 18 de febr~ro, el Comité Especial, al
aprobar el 78~ informe de su Grupo de Trabajo (A/AC.109/L.1066), decidió pedir
a los órganos pertinentes que tuvieran presente este tema en el desempeño de las
tareas que el Comité les había encomendado.

115. Por cousLgufentie , los órganos subsidiarios tuvieron en cuenta esa decisión
al examinar los temas que se les habían remitido para su consideración. También

1 el Comité Especial tuvo presente dicha decisión al examinar los diferentes
territorios en sesiones plenarias.

28/ Ibid., párr. 176.
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5. Plazo para que los territorios alcance~ la independencia

116. En su Lnforme a la Asamblea General en su tr;igésimo período de sesiones, el
Comité Especial, refiriéndose a su programa de trabajo para 1976, declaró, entre
otras cosas, lo siguiente:

"175. En armonía con el deseo de la Asamblea, el Comité Especial recomen
dará, cuando lo considere propio y adecuado, un plazo máximo para que cada
territorio alcance 1"" independencia, de conformidad con los deseos del pueblo
y las disposiciones de la Declaración ••• ". 29/

117. En su trigésimo período de sesiones, la Asamblea General, en el párrafo 4 de
su resolución 3481 (XXX), aprobó el programa de trabajo previsto por el Comité
Especial para 1976, incluida la decisión citada m's arriba.

118. En su 1027a. sesi6n, celebrada el 18 de febrero, el Comité Especial, al
aprobar el 78~ informf.1 de su Grupo de Trabajo (A!AC.I09/L.I066) y al pedir a.l
Subcomité de Pequeños Territorios que cumpliera las labores que se le' habían
encomendado,. señaló a la atención del Subcomité la decisión mencionada. En conse
cuencia, el Subcomité la tuvo en cuenta al examinar conereta.mente los territorios
cuyo estudio se le había a.signado. También el Comité Especial tuvo presente dicha
decisión al examinar los diferentes territorios en sesiones plenarias.

6. Cuestión de celebrar una serie de reuniones fuera de la Sede

~19. En su informe a la Asamblea General en el trigésimo período de sesiones, el
Comité Especial, en relación con su programa de trabajo para 1976, indicó, entre
otras cosas, lo siguiente:

" En el mismo sentido, el Comité tomó en cuenta las disposiciones del
párrafo 6 de la resolución 1654 (XVI) y del inciso 9) del párrafo 3 de
la resolución 2621 (XXV), por las que la Asamblea General autorizó al
Comité para reunirse fuera de la Sede de las Naciones Unidas en los lugares
y momentos en que tales reuniones pudieran ser necesarias para el eficaz
cumplimíento de sus funciones. Después de su examen de la cuestión, el
Comité, teniendo presentes los resultados constructivos logrados con la
celebración de reuniones fuera de la Sede en los años anteriores, decidió
informar a la Asamblea General de que podría considerar la celebración de una
serie de reuniones fuera de la Sede en 1976, y recomendar que, al adoptar
las disposiciones financieras necesarias para sufragar el costo de las
actividades del Comité durante ese año, la Asamblea. General tuviera en cuenta
esa posibilidad." 30/

. .
29/ Ibid., párr. 175.

30/ Ibid., párr. 181.
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120. En su trigésimo período de sesiones, la Asamblea General, en el párrafo 4
de su resolución 348l. (:XXX), aprobó el programa de trabajo previsto por el Comité
Especial para 1976 incluida la decisión citada anteriormente.

121. En su 1027a. sesión, celebrada el 18 de febrero, el Comité Especial, al
aprobar el 78~ informe de su Grupo de Trabajo (A/AC.I09/L.lC66), decidió examinar
la cuestión de celebrar una serie de reuniones fuera de la Sede como tema separado
y remitirla a su Grupo de Trabajo para que la estudiara y formulara recomendacio
nes al respecto.

122. En su 1055a. ses~on, celebrada el 13 de septiembre, el Comité Especial, sobre
la base "de las recomendaciones que figuraban en el 79~ informe de su Grupo de
Trabajo (A/AC.l09/L.1132), examinó la cuestión de celebrar una serie de reuniones
fuera de la Sede en 1977." En la misma sesi6n, el Comité Especial, al aprobar
dicho informe, decidió, entre otras cosas, incluir en la sección apropiada de su
informe a la Asamblea General, en primer lugar, una declaración en el sentido de 
que podría considerar la posibilidad de celebrar una serie de reuniones fuera
de la Sede durante 1977 y, en segundo lugar, una recomendación a la Asamblea General
para que, al consignar los créditos n~cesarios para financiar las actividades
del Comité durante ese año, tuviese en cuenta esa posibilidad (véase el párrafo 160
infra) •

7. Cooperación y participación de las Potencias administradoras
en los trabajos del Comité Especial

123. En su calidad de miembro del Comité Especial, el Gobierno de Australia continu6
participando activamente en el examen que hizo el Comité del territorio bajo
administración australiana, según se expone en el capítulo XV del presente
informe (A/31/23/Rev.l , volumen 111).

124. En cumplimiento de las disposiciones de las resoluciones pertinentes de la
Asamblea General, participaron en el examen que hizo el Comité Especial de los
territorios que se hallaban bajo su administración respectiva los Gobiernos de
los Estados Unidos de América, Nueva Zelandia, Portugal y el Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, según se refleja en los capítulos pertinentes
de este informe 31/.

125. En el capítulo !II del presente informe (véase pág. 76, infra), aparece una
reSeña de la cooperación que prestaron al Comité Especial las Potencias administra
doras con respecto al envío de misiones visitadoras a los territorios respectivos.

31/ Cap~. VII, VIII. X, XII, XIII, XVI, XVII, XIX a XXIII y XXVI a XXXI
(A/31/23/Rev.1, voI íimenee t r a IV).

-42-



Lo

rre

~ral

L60

;.inuó

~a

; .

8. Plan de conferencias

126. En su lm2';~. sesi6n, celebrada el 18 de febrero el Comité Especial, al
aprobar el 78~ informe de su Grupo de Trabajo (A!AC.I09/L.I066), decidi6 considerar
por separado un tema titulado "Plan de. conferencias" y remitirlo a su Grupo de
Trabajo para que lo examinara y presentara recomendaciones al respecto.

127. Al examinar el tema, el Comité Especial se gui6 por las disposiciones de las
resoluciones pertinentes de la Asamblea General.

128. En su 1055a. sesión, celebrada el 13 de septiembre, el Comité Especial, al
aprobar el 79~ in:forme de su Grupo de TrabaJo (AlAC .1Q9}L.1132), c;ieci~ó, en vista
de la experiencia de los afios anteriores y teniendo en cuenta el volumen de trabajo
probable para 1977, celebrar dos períodos de sesiones en 1977, el primero de los
cuales tendría lugar desde la última semana de enero hasta la primera semana de
julio y el segundo, desde la primera semana de agosto hasta la primera semana de
septiembre. Al tomar esta decisi6n, el Comité obr6 en la inteligencia de que el
programa recomendado no excluía la posibilidad de celebrar re~ioiles e¡,traordina
rias de emergencia si los acontecimientos lo justificaban. Además, el primer período
de sesione_s incluiría las relmiones fuera de la Sede que el Comité decidiera cele
brar en 197·1 (véase el pár:rafo 122 sUPl"a). También se tuvo entendido que el Comité
Especial podría revisar su programa de reuniones para 1977 a principios de ese afio,
teniendo en cuenta las novedades que pudieran afectar su programa. de trabajo. '

129. En relaci6n con el programa de reuniones del Comité Especial para 1978, se
convino en que, a reserva de las instrucciones que la Asamblea General pudiera
impartir al respecto, el Comité aprobara un programa análogo al sugerido para 1977.

9. Control y limitación de la documentaci6n

130. En sus sesiones 1027a. y 1055a., celebradas el 18 de febl"ero y el 13 de
septiembre, respectivamente, el Comité Especial, sobre la base de las recomenda
ciones que figuraban en los informes 78C? y -19C? de su Grupo de Trabajo
(A/AC.I09IL.I066 y L.1132) , examinó la posibilidad de tomar otras medidas para
controlar y limitar su documentación a la luz de las dispcsiciones pertinentes de la
Asamblea General.

131. En su 1055a. aesi.6n, celebrada el 13 de septiembre, el Comité Especial decidi6
seguir examinando otras medidas que se pudieran tomar para controlar y limitar
su documentación; con sujeci6n a cualesquiera decisiones que pudiera adoptar la
Asamblea General en el trigésimo primer período de sesiones. El Comité Es;>ecial
clecidié asi,·'is!'"o subrayar la necesidad de. mantener el stA.tu guo en lo tocante
a las actas de sus sesiones.
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10. Otros asuntos

132. En su 1027a. sesión, celebrada el 18 de febrero, el Comité Especial, al aprobar
el 78~ informe de su Grupo de Trabajo (A/AC.I09!L.1066), decidió pedir a los órga
nos interesados que, al examinar cada territorio, tuvieran presentes las dispo
siciones pertinentes de las siguientes resoluciones de la Asamblea General:

a) Resolución 3423 (XXX) relativa a las facilidades de estudio y formaci6n
profesional ofrecidas por Estados Miembros a los habitantes de los territorios
no autónomos;

b) Resolución 3422 (XXX) relativa al Programa de las Naciones Unidas de
Enseñanza y Capacitación 'para el Africa Meridional;

c ) Resolución 3377 ~:.<XX) relativa a la ,.plicación del Programa para el
Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial;

d) Resolución 3382 (XXX) relativa a la importancia de la realización univer
sal del derecho de los pueblos a la libre determinación y de la rápida concesión
de la independencia a los países y pueblos coloniales para la garantía y la obser
vancia efectivas de los derechos humanos;

e) Resolución 3383 (XXX) relativa a las consecuencias adversas que tiene
para el disfrute de los derechos humanos la asistencia política, militar, económica
y de otra índole que se presta a los regímenes colonialistas y racistas del Africa
meridional; .

f) Resolución 3384 (XJr~) relativa a la Declar~ción sobre la utili~~ción del
progreso científico y tecnológico en interés de la paz y en beneficio de la
humanidad;

g) Resolución 3389 (XXX) relativa a la aplicación de la Declaración sobre
el fort~lecimiento de la seguridad internacional;

h) Resolución 3391 (XXX) relativa a la restituci6n de Las obras de arte a
los países víctimas de expropiación;

i) Resolución 3410 (XXX) relativa a los efectos de las radiac~ones atómicas;

j) Resolución 3411 A (XXX) relativa a la política de apartheid del Gobierno
de Sudáfrica;

k) Resolución 3412 (XXX) relativa a la cooperación entre las Naciones Unidas
y la Organización de la Unidad Africana;

1) Resolución 3466 (XXX) relativa a la urgente necesidad de que cesen los
ensayos nucleares y termonucleares y celebración de un tratado destinado a lograr
la prohibició~ ~eneral de esos ensayos;
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m) Resolución 3468 (XXX) relativa a la aplicación de la Declaración del
Océano Indico como Zona de Paz;

n) Resolución 3486 (XXX) relativa a la aplicación de la Carta de D~rechos

y Deberes Económicos de los Estados;

o) Resolución 3517 (XXX) relativa al examen y evaluación de mitad de período
de los progresos realizados en la aplicación de la Estrategia Internacional del
Desarrollo para el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo;

p) Resolución 3519 (XXX) relativa a la participación de la mujer en el forta
lecimiento de la paz y la seguridad internacionales y en la lucha contra el
colonialismo. el racismo, la discriminación racial, la agresión y la ocupación
extranj eras, y todas las foxmas de dominac i6n extranj era.

133. Esta de~i~i6n se tomó en cuenta durante el examen de los distintos territo
rios y otros temas, tanto en las sesiones de los subcomités como en las sesiones
plenarias.
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O. EXAMEN DE LA LABOR REALIZADA 32/

134. En su resolución 3481 (XXX), la Asamblea General pidió al Comité Especial
que siguiera buscando medios adecuados p~ra la aplicación plena e inmediata de
la resolución 1514 (XV) en todos los territorios que aún no habían logrado la
independencia y, en particular, que formulara propuestas concretas para la elimi
nación de las manifestaciones del colonialismo que todavía existían. La Asamblea
pidió también al Comité Especial que hiciera sugerencias concretas que ayu~aran

al Consejo de Seguridad en el examen de las medidas apropiadas, conforme a la
Car~a, con respecto a los acontecimientos en los territorios coloniales que
pudieran amenazar La paz y la seguridad internacionales. La Asamblea pidió además
al Comité Especial que continuara su estudio sobre la observancia por los Estados
Miembros de la Declaración y otras resoluciones pertinentes sobre la descolonización,
en particular las relativ~s a Namibia y Rhodesia del Sur. En la misma resolución,
la Asamblea pidió al Comité Especial que siguiera prestando especial atención a los
territorios pequeños y que recomendara a la Asamblea General los métodos más
adecuados que debieran adoptarse para permitir que las poblaciones de esos terri
torios ejercieran su derecho a la libre determinación, la libertad y la indepen
dencia. La Asamblea pidió también al Comité Especial que continuara solicitando
apoyo a las organizaciones nacionales e internacionales que tuvieran un interes
especial en la cuestión de la descolonización para el logro de los objetivos de
la Declaración y la aplicación de las resoluciones pertinentes de las Nacionen
Unidas. Asimi.smo, en su r~solución 3482 (XXX), la Asamblea General pidió al Comité
Especial que continuara buscando medios adec~ados para la eficaz difusión de infor
mación sobre la descolonización. Además, la Asamblea General, en varias otras
resoluciones, asignó al Comité Especial tareas concretas relacionadas con determi
nados territorios y con otros temas de su programa.

135. En el curso de sus trabajos del año, el Comité Especial, teniendo presentes
las solicitudes concretas que le había hecho la Asamblea General en su resolución
3481 (XXX), examinó la a.plicación de la Declaración y de las diversas resoluciones
de las Naciones Unidas relativas a los territorios coloniales y, a la luz de los
acontecimientos ocurridos, formuló recomendaciones para la aplicación de nuevas
medidas por parte de los Estados, de los órganos competentes de las Naciones Unidas,
de los organismos éspecializados y de otras organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas con objeto de acelerar el ritmo de la descolonización y el progreso
político, económico, social y educacional de los habitantes. El Comité, de confor
midad con la resolución 3398 (XXX), prosiguió asimismo su examen de las actividades
1e los intereses extranjeros, económicos y de otro tipo, ~ue constituyen un obstáculo

32/ En la presente sección se incluye un breve examen de las principales
':ecisiones adoptadas por el Comité Especial durante su período de sesiones de 1976.
.n los capítulos pertinentes del presente informe aparece una relación completa de

..sae y otras decisiones. Las opiniones y reservas expr-esadas por los distintos
miembros sobre los asuntos que se examinan en esta sección figuran en las actas de
las sesiones en las que se trataron, cuyas referencias se incluyen también en los
capítulos pertinentes citados.
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para la aplicación de la Declaración en Rhodesia del Sur y en Namibia y en todos
los demás territorios bajo dominación colonial, así como para los es~uerzos

tendientes a eliminar el colonialismo, el apartheid y la discriminación racial en
el Africa meridional. Además, el Comité, a la luz de las disposiciones pertinentes
de las resoluciones 3481 (XXX), 3429 (XXX) y 3433 (XXX), prcsiguió el examen de
las actividanes y acuerdos militares de las Potencias coloniales en los territorios
bajo su administración que constituyen un obstáculo para ln aplicación de la
Declaración y son incompatibles con las disposiciones de las resoluciones perti
nentes de la Asamblea General. Por otra parte, en virtud de las disposiciones de
la resolución 3421 (XXX), el Comité prosiguió el examen de la apl.Lcac í.ón de la
Declaración por los organismos especializados y las instituciones internacionales
vinculadas con las Naciones Unidas y aprobó nuevamente varias recomendaciones para
someterlas a la atención de la Asamblea General. Asimismo, teniendo en cuenta las
disposiciones de las resoluciones pertin~ntes de la Asamblea General, el Comité
siguió examinando la cuestión del envío de misiones visitadoras a los territorios
y de la difusión que debía darse a la labor de las Naciones Unida~ en la esfera de
la descolonización. Por último, el Comité llevó a cabo varias otras tareas concretas
que le habían sido encomendadas por la Asamblea General e~ iiversas resoluciones,
así como otras tareas adicionales resultantes de sus propias decisiones anteriores.

136. Las actividades que se esboaan eH los párrafos precedentes ocuparon el
tiempo del Comité Especial durante todo s~ período de sesiones de 1976. Tal como
en años anteriores, el Comité Especial examinó a fondo los acontecimientos rela
cionados con el Africa meridional y también consideró en forma intensiva las condi~

ciones reinantes en los territorios coloniales más pequeños, a dos de los cuales,
las Islas Vírgenes Británicas y las Islas Tokelau, envió misiones visitadoras.
Pese a este gran volumen de trabajo, el Comité, reuniéndose entre enero y septiembre
"j' celebrando consultas oficiosas entre sus miembros, pudo también examinar y
presentar recomendaciones sobre la mayor parte de los temas de su programa; en
cuanto a los temas restant~s, decidió transmitir a la Asamblea General información
que facilitara su examen en el trigésimo primer período de sesiones. El Comité
Especial también estuvo representado por su Presidente en las ceremonias con que se
celebró la independencia de las Seychelles.

137. Según lo previsto en su anterior informe a la Asamblea General y dentro del
contexto de la resolución 1654 (XVI), en virtud de la cual la Asamblea autorizó
aL Comité Especial a celebrar reuniones fuera de la Sede de las Naciones Unidas,
siempre y cuando esas reuniones fueran necesarias para el efi~az desempeño de
sus func iones, el Comité, durante el año que se examina, envió un grupo ad hoc de
alto nivel compuesto por seis de sus miembros a cinco capitales africanas en rela
ción con el desempeño de su mandato y con referencia concreta a las cuestiones de
Rhodesia del Sur y Namibia. ¡~ hacerlo, el principal objetivo del Comité Especial
era buscar los mejores medios de contribuir eficazmente a la aplicación plena y
rápida de la Declaración respecto de esos Territorios. Al mismo tiempo, el Comité
se guió también por la necesidad permanente de movilizar a la opinión pública
mundial para acelerar el proceso de descolonización y, en ese contexto, dar máxima
publicidad a la labor pertinente de las Naciones Unidas. Según se refleja en el
capítulo pertinente del presente informe, las reuniones en Africa del Grupo Ad Hoc.
que tuvieron la ventaja de contar con la activa participación ~e jefes de gobierno,
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así como dirigentes de los movimientos de liberación nacional de los Territorios
correspondientes, resultaron muy útiles, y en su examen de los temas pertinentes
de su programa el Comit~ Especial tuvo debidamente en cuenta las conclusiones del
Grupo. A ese respecto, el Comité Especial, sobre la base de su examen del informe
del Grupo, entre otras cosas invitó a su Presidente a que siguiera manteniendo
estrechas relaciones de trabajo con los 'gobiernos de los Estados de primera línea,
así como con los demás Estados Miembros interesados, la QUA y los movimientos de
liberación nacional, a fin de aumentar aún más la capacidad del Comité de aportar
una contribución positiva a los esfuerzos dG los pueblos de Zimbabwe y de Namibia
por lograr los objetivos establecidos en la Carta y en la Declaración. Asimismo,
el Comité, atendien~o a una sugerencia del Grupo Ad Hoc, pidió al Secretario General
que, en cooperación con su Presidente y en consulta con la QUA, preparara una
propuesta de Gonvocar en 1977 una conferencia internacional en apoyo de los pueblos
de Zimbabwe y de Namibia. Además, el Comité pidió al Secretario General que transmi
tiera el informe del Grupo Ad Hoc al Consejo de Seguridad, a fin de poner a éste en
conocimiento de los acontecimientos más recientes en la lucha por la liberación
nacional de los pueblos de Rhodesia del Sur y de Namibia, y que tomara las demás
medidas que considerara necesarias para hacer posible que esos pueblos alcanzaran
su independencia,

138. De conformidad con las disposiciones de la resolución pertinente de la
Asamblea General y segÚn la práctica establecida, el Comité Especial invitó nueva
mente, en consulta con la QUA, a los representantes de los movimientos de liberación
nacional reconocidos por esa organización a que participaran como observadores en
las actuaciones relacionadas con sus respectivos países. En consecuencia, el Comité
volvió a recibir información valiosa gracias a la participación en sus trabe.jos de
representantes del ANC (Zimbabwe) en relación con el examen de la situación en
Rhodesia del Sur y de la SWAPO en relación con su examen de Namibia.

139. Con respecto a la cuestión de Rhodesia del Sur, el Comité Especial reafirmó
el derecho inalienable del pueblo del Territorio e. la libre determinación, a la
libertad y a la independencia, así como la legitimidad de su lucha por lograr por
todos los medios a su alcance el disfrute de ese derecho. A ese respecto, también
reafirmó el principio de que no debía haber independencia antes del gobierno de la
mayoría en Zimbabwe y de que todo arreglo relativo al futuro del Territorio debía
efectuarse con la plena participación del movimiento de liberación nacional perti
nente, el ANC (Zimbabwe), único y auténtico representante de las verduder-as aspira
ciones del pueblo de Zimbabwe. Teniendo presente que al Gobierno del Reino Unido,
en su carácter de Potencia administradora, le cabía la principal responsabilidad de
poner fin a la crítica situación reinante en el Territorio, el Comité exhortó a ese
Gobierno a tomar todas las medidas eficaces necesarias psra permitir que Zimbabwe
alcanzara la independencia de conformidad con las aspiraciones de la mayoría de la
población y que no concediera en ningún caso al régimen ilegal ninguno de los poderes
o atributos de la soberanía. Además, el Comité, condenando enérgicamente las
constantes y brutales medidas de represión perpetradas por el régim~n ilegal contra
el pueblo de Zimbabwe, expresó su firme apoyo a ese pueblo bajo la dirección de su
movimiento de liberación nacional en su lucha por lograr.~~ gobierno de la mayoría y
destacó la importancia de mantener la unidad de dirección del movimiento de libera
ción. El Comité exigió lo siguiente: el cese de las ejecuciones de combatientes
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por la libertad efectuadas por el régimen ilegal; la puesta en libertad incondi
cional de todos los presos, detenidos y confinados politicos; la eliminación de
todas las 'restricciones a la actividad política y el establecimiento de completa
libertad democrática e igualdad de derechos políticos, así como el restablecimiento
de los derechos humanos fundamentales de la población; la suspensión de todas las
medidas represivas; la cesación de la entrada de inmigrantes extranjeros en el
Territorio, y el inmediato retiro de todos los mercenarios del Territorio. El
Comité también hizo un llamamiento a todos los Estados para que adoptaran todas
las medidas necesarias y eficaces a fin de impedir la publicidad para el recluta
miento de merc enarios para Rhodesia del Sur, y el reclutamiento propiamente dicho.
El Comité pidió ac\emás a todos los Estados, directamente y a través de sus activi
dades en los organismos especializados y otras organizaciones del sist~~a de las
Naciones Unidas, así como a las organizaciones no gubernamentales interesadas, que
prestaran al pueblo de Zimbabwe y a sus movimientos de liberación nacional toda la
asistencia necesaria en su lucha por el restablecimiento de sus derechos inalie
nables. Respecto de las sancione~ impuestas al régimen ilegal de la minoría
racista por ~l Consejo de Seguridad, el Comité Especial se manifestó profundamente
preocupado ante informaciones recientee de que se producían múltiples violaciones
de las sanciones, y condenó enérgicamente la política de los gobiernos, en particular
la del Gobierno de Sudáfrica, que seguían colaborando con el régimen ilegal. Tras
reafirmar su convicción de que las sanciones no pondrían fin a ese régimen a menos
que fueran amplias, obligatorias y eficazmente supervisadas, puestas en práctica y
acatadas por todos los ,Estados, y en particular por Sudáfrica, el Comité condenó
todas las violaciones de las sanciones, así como la continua falta de aplicación
estricta de esas sanciones por parte de algunos Estados Miembros, como contrarias
a las obligaciones emanadas del Artículo 25 de la Carta. En particular, el Comité
volvió a condenar la continua importación a los Estados Unidos de cromo y níquel
provenientes de Rhodesia del Sur, y exhortó al Gobierno de los Estados Unidos a
derogar rápidamente toda legislación que permitiera tales importaciones. A la luz
de lo que antecede, el Comité pidió a todos los gobiernos que aún no lo habían hecho
que tomaran las medidas necesarias para lograr el cumplimiento estricto de las
sanciones por todos los particulares, asociaciones y sociedades que estuvieran bajo
su jurisdicción; tomaran medidas eficaces para evitar o desalentar la emigración a
Rhodesia del Sur de cualesquiera particulares o grupos de particulares bajo su
jurisdicción; suspendieran toda acción que pudiera conferir una apariencia de legi
timidad al régimen ilegal, e invalidaran los pasaportes y otros documentos para
viajar al Territorio. Tras encomiar las medidas adoptadas por Mozambique de cerrar
sus fronteras con Rhodesia del Sur e imponer sanciones contra el régimen ilegal, el
Comité pidió a todos los Estados, directamente y a través de sus actividades en
los organismos especializados y otras organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas y en los distintos programas de las Naciones Unidas, que prestaran al
Gobierno de Mozambique toda la asistencia necesaria para permitirle superar toda
dificultad de índole económica resultante de su aplicación de las sanciones.
Además, el Comité pidió al Consejo de Seguridad que efectuara un examen periódico
de la cuestión de la asistencia económica al Gobierno de Mozambique, así como al
Gobierno de Zambia. Por último, el Comité hizo suya la recomendación de su Grupo
Ad Hoc de que se ampliara el alcance de las sanciones contra el régimen ilegal de
modo de incluir todas las medidas previstas en el Artículo 41 de la Carta, y reiteró
su solicitud de que el Consejo de Seguridad examinara, como cuestión urgente, la
posibilidad de adoptar las medidas necesarias a ese respecto.
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140. En lo que se refiere a la cuestión de Namibia, que examinó nuevamente dentro
del contexto de la aplicación de la Declaración, el comité Especial reafirmó sus
anteriores resoluciones y decisiones sobre la cuestión y denunció una vez más al
Gobierno de Sudáfrica por su negativa persistente a poner fin a. su ocupación
ilegal del Territorio en respuesta a las peticiones reiteradas del Consejo de
Seguridad y de conformidad con sus obligaciones con arreglo a la Carta. A ese
respecto, el Comité condenó en los términos más enérgicos posibles los esfuerzos
de Sudáfrica por consolidar su presencia ilegal creando una atmósfera de t~rror en
el Territorio e intentando destruir la unidad nacional y la integridad territorial
de Namibia. En particular, el Comité observó que Sudáfrica no sólo había seguido
aplicando su política' de "l::antustanización", en desafío de las resoluciones de las
Naciones Unidas, sino que en 1975 había. recurrido a la estratagema de convocar
una llamada "conferencia constitucional" de representantes escogidos arbitraria
mente, la cual había propuesto una forma de autonomía basada en el principio del
apartheid. El Comité, observando que la conrerencda no representaba a la opinión
mayoritaria de los namibianos, consideré que debe desestimarse como una argucia de
Sudáfrica para dar una apariencia de validez a sus políticas preconcebidas, y
reafirmó que la única solución política para el Territorio tenía que basarse en
el libre ejercicio pQr todo el pueblo namibiano de su derecho a la libre determina
ción y la independencia en una Namibia unida, de conformidad con la resolución 1514
(XV). A ese respecto, el Comité hizo suya sin reservas la posición de la SWAPO,
auténtica representante del pueblo de Namibia. Por otra parte, consciente de que
la situación en Namibia constituía una amenaza para la paz y la seguridad interna
c íonal.es , el Comité estimó que, en el caso de que Sudáfrica no acatase lo dispuesto
el' los párrEl.fos pertinentes de la resolución 385 (1976) del Consejo de Seguridad,
de 30 de enero de 1976, el Consejo debería considerar la posibilidad de tomar las
medidas adecuadas en virtud del Capítulo VII de la Carta para lograr la aplicación
de sus propias decisiones sobre la cuestión. A este respecto, el Comité deploró
el hecho de que las acciones recientes adoptadas por Sudáfrica estuviesen en contra
dicción flagrante con la letra. y el espíritu de la resolución mencionada. En
particular, el Comité condenó el continuo reforzamiento de la fuerza militar de
Sudáfrica en Namibia, así como el hecho de que no haya tomado las medidas necesarias,
incluida la puesta en libertad de los presos políticos, la abolición de todas las
leyes y prácticas discriminatorias y represivas y la. concesión de facilidades para
el regreso de los exiliados políticos sin riesgo de ser arrestados, detenidos,
intimidados o encarcelados. El Comité estimó que la reciente ola de detenciones
y encarcelamientos de namibianos, entre ellos todos los dirigentes de la SWAPO
dentro del Territorio, tenía que entenderse como prueba de la intención de Sudáfrica
de recurrir a una creciente violencia con el fin de obstaculizar la lucha de
liberación. En particular, el Comité expresó su profunda indignación por las
medidas tomadas por el régimen ilegal de Namibia durante este afio de condenar a
muerte a dos miembros de la SWAPO y de condenar a dos mujeres a penas de prisión
de 7 y 5 afios, respectivamente. En ~onsecuencia, el Comité apoyó la petición formu
lada por el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia de que se pusiera inmediata
e incondicionalmente en libertad a esos prisioneros, y también a todos los demás
presos polític~s namibianos de conformidad con la resolución 385 (1976) del Consejo
de Seguridad. Al mismo tiempo, el Comité estimó que la conranddad internacional
tenía la responsabilidad de prestar toda la asistencia posible al pueblo de Namibia,
bajo la dirección de la SWAPO, en su lucha por la libertad y la independencia.
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A ese fin, el Comité reiteró su solicitud de que todos los gobiernos aplicasen
el Decreto No. 1 para la protección de los recursos naturales de Namibia, aprobado
por el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia 33/. Por otra parte, recomendó
enérgicamente a los Estados Miembros que contribuye;en al Fondo de las Naciones
Unidas para Namibia, a fin de prestar una mayor asistencia al pueblo namibiano,
en particular por lo que se refiere a la capacitación del futuro personal
gubernamenta.l. A ese respecto, el Comité tomó nota con satisfacción del próximo
inicio de las actividades del Instituto de las Naciones Unidas en Namibia, en
Lusaka, y de que el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) ha
establecido una cifra indicativa de planificación para Namibia para el período
1977-1981. Por último, consciente del mandato del Consejo de las Naciones Unidas
para Namibia como única autoridad legal de Namibia hasta su independencia, el
Comité reafirmó su apoyo a las actividades del Consejo e hizo suyas las políticas
y programas definidos por el Consejo, en cooperación con la SWAPO, con miras a
promover la libre determinación y la independencia nacional del pueblo namibiano.

141. Por lo que respecta a la cuestión de Timor, el Comité Especial decidió
transmitir la documentación conexa a la Asamblea General para facilitar el examen
de la ~uestión por la Asamblea en su trigésimo primer período de sesiones.

142. Durante el año, el Comité Especial continuó también su estudio de la descolo
nización de otros territorios y aprobó una vez más, por lo que respecta a territorios
determinados, una serie de recomendaciones y propuestas concretas que se reflejan
en los capítulos pertinentes del presente informe. A ese respecto, el Comité
reiteró su convencimiento de que las cuestiones de extensión territorial, aisla
miento geográfico y recursos limitados no deberían afectar en modo alguno al
derecho inalienable de los habitantes de los territorios a la libre determinación y
la independencia de conformidad con la Declaración. Nuevamente aumentó la capacidad
del Comité para ayudar a la aceleración d.el proceso de descolonización en los terri
torios interesados, como consecuencia de la cooperación que siguió recibiendo de
los Gobiernos de Australia, Nueva Zelandia, Reino Unido y Estados Unidos~ en su
condición de Potenc~as administradoras •

143. En el mismo contexto, el Comité Especial, consciente de la importancia
fundamental de obtener información adecuada y de primera mano sobre las condiciones
políticas, económicas y sociales existentes en los territorios coloniales, así como
respecto de las opiniones y aspiraciones de sus habitantes, examin6 una vez más la
cuestión de enviar misiones visitadoras a dichos territorios. En ese sentido, el
Comité tuvo particularmente en cuenta los resultados constructivos logrados por
anteriores misiones visitadoras de las Naciones Unidas, al aumentar la capacidad de
las Naciones Unidas para ayudar a los pueblos coloniales a alcanzar las metas
fijadas en la Carta y en la Declaración. Como se refleja en los capítulos perti
nentes del presente informe, el. Comité, por invitación de las Potencias administra
doras interesadas y de conformidad con las decisiones pert~nentes de la Asamblea
General y del propio Comité, envió misiones visitadoras a las Islas Vírgenes
Británicas, bajo la administración del Reino Unido, y a las Islas Tokelau, bajo la

.a , 33/ Documentos Oficiales de la Asamblea General,
sesiones, Suplemento No. 24A (A/9624/Acld.lr, párr. 84.
en su forma definitiva en la Gaceta de Namibia, No. l.

-51-

v~ges~o noveno período de
El decreto se ha publicado



.1

I
I

~

administración de Nueva Zelandia. El Comité expresó su agradecimiento por la
cooperación prestada a las Naciones Unidas por los Gobiernos de Australia, Nueva
Zelandia y el Reino Unido en lo que se refiere a la recepción de misiones visita
doras en los territorios bajo su administración. Al mismo tiempo, al deplorar la
actitud negativa de las Potencias administradoras que habían continuado desoyendo
los repetidos llamamientos de la Asamblea General y del Comité, éste instó a las
Potencias administradoras de que se trataba a que recapacitasen sobre su actitud
y cooperasen plenamente con las Nacione6 Unidas en aquella cuestión. A este
respecto, el Comité pidió a su Presidente que cont í.nuaee sus consultas con las
Potencias administradoras interesadas, con miras a asegurar el pronto envío de
misiones a los Territorios bajo su administración.
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144. De conformidad con lo solicitado por la Asamblea General, el Comité Especial
prosiguió también durante el año el examen de la cuestión de la aplicación de la
Declaración por los organismos especializados y las instituciones internacionales
relacionadas con la.s Naciones Unidas. AJ. hacerlo, el Comité volvió a tener en
cuenta las opiniones expresadas por los representantes de los movimientos de libe
ración nacional de los territorios coloniales de Africa que participaron en
calidad de nbservadores en la labor relativa a sus respectivos países, así como
las opiniones expresadas por representantes de la OUA. Por lo tanto, el Comité
se mantuvo plenamente enterado de los acontecimi.entos relacionados en los territorios
coloniales, y especialmente de la urgente necesidad de los puebl.os interesados de
asistencia concreta ie los organismos especializados y otras instituciones rela
cionadas con las Naciones Unidas. A este respecto, el Comité observó con preocupa
ción que, si bien había progresado la prestación de asistencia a los refugiados
de los territorios coloniales de Africa, la ayuda prestada hasta ahora por las
organizaciones interesadas a los pueblos de aquellos territorios y a sus movimientos
de liberación nacional distaba. todavía mucho de ser suficiente. En consecuencia,
el Comité reafi~ó su opinión de que el reconocimiento por las Naciones Unidas de
la legitimidad de la lucha de los puebios coloniales por lograr la liberación
tenía como corolario la prestación por el sistema de organizaciones de las
Naciones Unidas de toda la a~istencia moral y material necesaria a dichos pueblos
y a sus movimientos de liberación nacional. A este respect.o , al tiempo qur expre
saba su agradecimiento a los organismos y organizaciones que habían seguido coope
rando con las Naciones Unidas en la aplicación de la Declaración y de otras reso
luciones pertinentes de la Asamblea General, el Comité pidió a los organismos y
organizaciones interesados que facilitasen, o siguiesen facilitando, con carácter
de urgencia, toda la asistencia posible a los pueblos coloniales de Africa en su
lucha por liberarse del dominio colonial. Al mismo tiempo, el Com: té recomendó
que las organizaciones interesadas iniciasen o ampliasen sus contactos con los
pueblos coloniales, en consulta con la OUA; que revisaran sus procediJ.nientos por lo
que respecta a los programas y proyectos de asistencia, y que introdujesen mayor
flexibilidad en dichos procedimientos. Por otra parte, el Comité volvió a exhortar
a las organizaciones y organismos inteiesados, de conformidad con las resoluciones
pertinentes de las.Naciones Unidas, a que negasen toda asistencia al Gobierno de
Sudáfrica y al régimen ilegal de Rhodesia del Sur en tanto éstos no devolviesen a
los pueblos de Nami~ia y Zimbabwe su derecho inalienable.~"la libre determinación
y la independencia, y que se abstuvieran de adoptar medida" alguna que pudiera
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implicar el reconocimiento de la legitimidad de la. dominación de dichos regímenes
sobre esos territorios. Observando eon satisfacció~ las disposiciones que habían
adoptado varios organismos y organizaciones para permitir que los representantes
de los movimientos dE: liberación nacional reconocidos por la OUA p~rticipasen en
sus actuaciones, el Comité pidió a las instituciones que todavía no lo hubiesen
hecho que adoptasen sin demora las medidas necesarias. El Comité pidió además
a la Asamblea General que recomendase a todos los gobiernos la intensificación de
sus esfuerzos en los orgenismos especializados y en las demás organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas de las que fueran miembros para asegurar la apli
cación eficaz de todas las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas. A
este respecto, el Comité instó R los jefes ejecutivos de los organismos y o~ga~i

zaciones interesados a que presentaran a sus respectivos órganos rectores y legis
lativos, como asunto de urgencia y con la colaboración ac t íva dE: la OUA~ propuestas
concretas para la plena aplicación de las decisiones pertinentes de las Naciones
Unidas, en especial programas concretos de asistencia a los pueblos de los terri
torios coloniales y sus movimientos de liberación nacional.

145. Durante el año que se examina, el Comité Especial también dedicó considerable
atención a las activi&ades de intereses extranj~ros, económicos y de otro tipo,
que constituían un obstáculo para la aplicación de la Declaración en Rhodesia del
Sur, Namibia y en todos los demás territorios bajo dominación colonial, así como
para los esfuerzos tendientes a eliminar el cofoní.at í.smo , el ~t?artheid y la d.iscri
minación racial en el Arrica meridional. En este sent Ido , el Comité, observando
con preocupación que las Potencias coloniales y los Estados que tenían intereses
económicos en los territorios coloniales habían seguido haciendo caso omiso de l~s

decisiones pertinentes de las Naciones Unidas, y ~ondenando la intensificación de
las actividades de esos intereses extranjeros, económicos, financieros y de otro
tipo, Que continuaban explotando los recursos de los territorios coloniales y
acumulando y repatriando ingentes beneficios en detrimE:uto de los intereses de los
habitantes, particularmente en el Af'rica meridional, reafirmó el derecho inalienable
de los pueblos de los territorios dependientes a la libre determinación y a la
independencia y al disfrtlte de sus recursos naturalE:s, así como su derecho a
disponer de esos recursos como mejor les convenga. Al mismo tiempo, el Comité
reiteró su opinión de que toda Potencia administradora u ocupante que privase a
los pueblos coloniales del ejercicio de sus legítimos derechos sobre fUS recurSQ3
naturales o que subordinase tales derechos a intereses extranjeros, violaba las
solemnes obligaciones que había contraído en virtud de la Carta. El Comité reafirmó
que las actividades de los intereses extranjeros económicos, financieros y de otro
tipo, que actuaban actualmente en los territorios coloniales del Arrica meridional,
constituían un oostáculo fundamental para la independencia política y el d.isfrute
de los recursos naturales por los habitantes autóctonos. En consecuencia, el
Comité condenó las políticas de los gobiernos que seguían apoyando a esos intereses
extranjeros, económicos y de otro tipo, que se dedicaban a explotar los r~cursos

naturales y humanos de los territorios, y violaban así los derechos e intereses
pOlíticos, económicos y de las poblaciones autóctonas y obstruían la aplicación de
la Declaración. A este respecto, el Comité condenó enérgicamente la colaboración
de ciertos países occidentales con Sudáfrica en materia nuclear y exhortó a los
gobiernos interesados a absten~rse de brindar a Sudáfrica medios que pudieran
servirle para producir materiales o reactores nucleares. El Comité exhortó una vez
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más a. los gobiernos interesados a que adoptasen todas las medidas necesarias con
respecto a sus nacionales y empresas bajo su jurisdicción que poseyeran o adminis
traran empresas en territorios coloniales, particularmente en Africa, a fin de
poner término a tales empresas e impedir nuevas inversiones. Al mismo tiempo, el
comité condenó todas las violaciones de las sanciones obligatorias impuestas por
el Consejo de Seguridad, así como la continua inobservancia de dichas sanciones
por ciertos Estados, pues ese proceder iba en contra de las obligaciones asumidas
en virtud de la Carta y pidió a todos los Estados que pusieran fin a todas las
formas de asistencia a los regímenes que utilizaban esa asistencia para reprimir
a los pueblos de los territorios coloniales y a sus movimientos de liberación
nacional. Además; el Comité pidió a todos los Estados que suspendieran todas sus
relaciones con el Gobierno de Sudáfrica que se refieran a Namibia y que se abstu
viesen de iniciar relación alguna en la que aquel Gobierno actuase en nombre de
Namibia o que tuvieran relación con ese territorio, que pudiese prestar apoyo a
su ocupación ilegal. El Comité también condenó enérgicamente la política sudafri
cana de colaboración con el régimen ilegal de Rhodesia del Sur, en violación de las
resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas y en contravención de sus obliga
ciones en virtud de la Carta, y exhortó a ese Gobierno a que pusiera fin a esa
colaboración. Por otra parte, teniendo en cuenta las disposiciones de la
Declaración sobre'el Establecimiento de un Nuevo Orden Económico Internacional y
las de la Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados, el Comité invitó
a todos los gobiernos y organizaciones del sistema de las Naciones Unidas a que
asegurasen que se respetara y protegiera plenamente la soberanía permanente de los
territorios coloniales sobre sus recursos naturales. El Comité exhortó también
a las Potencias administradoras u ocupantes a que revisasen los regímenes de
salarios que fueran corrientes en los territorios bajo su administración, con miras
a aplicar en cada territorio un régimen uniforme de salarios para todos los habi
tantes sin discriminación alguna. Además, el Comité pidió a la Oficina de
Información Pública de la Secretaría que emprendiese una campaña amplia de publi
cidad con miras a informar a la opinión pública mundial sobre la explotación de
las poblaciones autóctonas por los monopolios extranjeros y el apoyo que éstos
brindan a los regímenes colonialistas y racistas.

146. Habiendo proseguido también su estudio de las actividades militares y las
disposiciones de carácter militar de las Potencias coloniales en los territorios
bajo su administración, el Comité Especial llegó nuevamente a la conclusión de que
tales actividades y disposiciones podrían constituir un obstáculo a la aplicación
de la Declaración. A ese respecto, el Comité tomó nota con pesar de que las
Potencias coloniales interesadas no habían aplicado las resoluciones pertinentes
de las Naciones Unidas. A juicio del Comité imperaba una situación particularmente
grave en el Africa meridional, donde los regímenes ilegales y racistas que se
hallaban en el poder habían incrementaao notablemente sus gastos militares y
aumentado sus fuerzas armadas. En Namibia, por ejemplo, Sudáfrica había aumentado
considerablemente sus fuerzas a fin de aplastar la resistencia popular y perpetuar
su ocupación ilegal del Territorio. A ese respecto, el Comité expresó su preocupa
ción r-or la continuada cooperación que prestaban a Sudáfrica algunos países al
suministrarle armas, equipo militar y tecnología. Al rGafirmar el derecho de
todos los pueblos coloniales y demás pueblos dependientes a la libre determinación
y a la independencia, el Comité exigió la cesación de las guerras de opresión
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libradas contra los pueblos de los Territorios coloniales del Atrica meridional y
el desmantelamiento de todas las bases militares en esos Territorios. También
exhortó a todos los Estados a que aumentaran su asistencia moral y maGerial a los
pueblos coloniales oprimidos de esa ~egión y a sus movimientos de liberación
nacional. Sobre la base del estudio que realizó, el Comité condenó en particular
el uso masivo de fuerzas armadas por los regímenes racistas ilegales de Rhodesia
del Sur y Namibia para reprimir la lucha ror la liberación en esos territorios, y
la colaboración militar y política entre los dos regímenes, así como el reciente
refuerzo de la presencia militar de Sudáfrica en Namibia. Además, el Comité
condenó a ciertas Potencias occidentales por su continuada colaboración militar
con los regímenes colonialistas y racistas del Africa meridional y pidió a todos
los Estados que pusieran fin a esa colaboración. Condenó también la covperación
en la esfera nuclear de esas Potencias con &¡dáfrica y las instó a que pusieran
fin a esa cooperación. Además, el Comité condenó la campaña emprendida por el
régime~ ilegal de Rhodesia del Sur con el fin de reclutar mer~enarios extranjeros
para la guerra que llevaba a cabo contra el pueblo de Zimbabwe y su movimiento de
liberación nacional, y exigió que todos los Estados tomaran medidas para prohibir
el reclutamiento de sus nacionales como mercenarios. Al reiterar su condena de
todas las actividades militares y las disposiciones de carácter militar de las
Potencias coloniales en los Territorios bajo su administración que eran perjudiciales
para los intereses y derechos de los pueblos coloniales interesados, el Comité
volvió a pedir a las Potencias coloniales correspondientes que pusieran fin a
tales actividades, de conformidad con las resoluciones pertinentes de la Asamblea
General. A ese respecto, el Comité deploró, entre otras cosas, la enajenación de
tierras en los Territorios coloniales para instalaciones militares y consideró que
la utilización en gran escala de los recursos económicos y humanos locales para
prestar servicios a tales instalaciones desviaba recursos que podrían aprovecharse
con mayor beneficio para promover el desarrollo económico de los territorios
interesados. Por último, el Comité Especial pidió a la Oficina de Información
Pública de la Secretaría que emprendiera una campaña intensiva de publicidad para
informar a la opinión pública mundial acerca de los hechos relacionados con las
actividades mi!.itares y las disposiciones de carácter militar que obstaculizaban
la aplicación de la resolución 1514 (XV).

147. A la luz de la solicitud dirigida al Secretario General por la Asamblea
General en el sentido de que continuara adoptando medidas concretas por tedos los
medios a su alcance para aplicar sus decisiones anteriores sobre el particular,
el Comité Especial siguió examinando la cuestión de la publicidad que se había
de dar a la labor de las Nac~ones Unidas en la esfera de la descolonización. A
ese respecto, el Comité subrayó de nuevo la necesidad de movilizar a la opinión
pública mundial para ayudar eficazmente a los pueblos de los Territorios coloniales
y, en particular, para intensificar la divulgación amplia y continua de información
sobre la lucha que libran estos pueblos y sus movimientos de liberación nacional
por lograr la libertad y lp independencia. En ese contexto, y teniendo en cuenta
el papel cada vez más importante que durante los últimos afios han venido desempe
fiando varias organizaciones no gubernamentales activas en la esfera de la descolo
nización, el Comité volvió a poner de relieve que esas organizaciones estaban en
condiciones de hacerse sentir en amplios sectores de la opinión pública, especial
mente en los países en que más se necesitaba información sobre la descolonización.
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Habida cuenta de lo expuesto, el Comité opinó que, como medio de asegurar una
divulgación más amplia de información sobre cuestiones coloniales, se debía
invitar nuevamente a esas organizaciones a que intensificaran sus trabajos en
dicha esfera. En el mismo contexto, e¡ Comité Especial consideró indispens~ble

que la Oficina de Información Pública de la Secretaría tomara medidas concretas
para intensificar sus actividades en la esfera da la descolonización, especial
mente dando particular importancia a la lucha por la liberación en el Africa
meridional y a las actividades de los movimientos de liberación nacional en los
Territorios interesados; siguiendo muy de cerca la orientación que daba a sus
trabajos el Comité-Especial y, de acuerdo con ello, dando publicidad a sus activi
dades; estableciendo una cooperación más estrecha con los movimientos de libera
ción nacional de Zimbabwe y Namibia por conducto del Comité Coordinador para la
Liberación de Africa de la OUA y de los centros de información de LU9aka y de
otras partes; e intensificando las actividades de todos los centros de información,
en particular de los situados en algunos países de Europa occidental y de América.
El Comité Especial consideró además que se debía instar a la Oficina de Información
Pública a que realizara un esfuerzo muy intenso para lograr una mejor cobertura de
las actividades de descolonización en los medios de información colectiva, esne
cialmente en las dos regiones arriba mencionadas. El Comité también prestó consi
derable atención a la cuestión de la difusión de información sobre la descoloniza
ción con motivo de la celebración anual de la Semana de Solidaridad con los pueblos
coloniales del Africa meridional que luchan por la libertad, la independencia y la
igualdad de derechos. A ese respecto, durante una conferencia de prensa organizada
en relación, entre otras cosas, con la Semana de Solidaridad, el Presid.ente del
Comité instó a la prensa internacional a que prestara la más amplia cooperación
posible para obtener apoyo para la lucha por la liberación de los pueblos coloniales.

148. El Comité Especial también siguió examinando la lista de Territorios a los
cuales se podía aplicar la Declaración. Como se indica en la sección pertinente
del presente capítUlO, el Comité decidió, con sujeción a las instrucciones que la
Asamblea General deseara impartirle a ese respecto en su trigésimo primer período de
sesiones, continuar el examen de la cuestión en su período de sesiones siguiente.

-56-

149.
pueda
nes y
Asambl
Comité
hallar
Declar
En par
territ
lucion
de cum
activi
sobre
presen
s arias
sicion

150.
por la
Asambl
de Seg
pecto
paz y
examen
Rhodes'

151.
con la
tantes
ticipe
pective
los mov
tará a
la sitt
podría

152. E
dará,
torio e
disposi
de la
pequeñ
para P
deter .
seguir
los qu
Gener



fU

P. LABOR FUTURA

149. De conformidad con su m~dato y con sujeción a toda otra instrucción que
pueda recibir de la Asamblea General durante su trigésimo primer período de sesio- 1:,"'.

nes y teniendo presentes las disposiciones de las resoj.uciones pertinentes de la •
Asamblea General, especialmente las resoluciones 2621 (XXV) Y 3481 (XXX), el
Comité Especial tiene la intención de intensificar en 1977 sus esfuerzos por 1"""

hallar los mejores medios y arbitrios para la inmediata y plena aplicación de la .
Declaración en todos los territorios que aún no han alcanzado la independencia. i
En particular, el Comité mantendrá en estudio los acontecimientos relativos a cada ~,~
territorio y el cumplimiento por las Potencias coloniales de las ~ecisiones y reso- ~
luciones pertinentes de las Naciones Unidas. Zl Comité examinará también el grado l,:.'.'

de cumplimiento por todos los Estados Miembros de la Declaración, el programa de ~

actividades para su plena aplicación y otras resoluciones de las Naciones Unidas
sobre la cuestión de la descolonización. Sobre la base de este examen, el Comité
presentará conclusiones y recomendaciones respecto de las medidas concretas nece
sarias para alcanzar los objetivos establecidos en la Declaración y en las dispo
siciones pertinentes de la Carta.

150. Al emprender las tareas mencionadas, el Comité Especial continuará guiándose
por las disposiciones del párrafo 11 b) de la resolución 3481 (XXX), en el que la
Asamblea General le pidió que hiciera sugerencias concretas que ayudasen al Consejo
de Seguridad en el examen de las medidas apropiadas, conforme a la Carta, con res-
pecto a los acontecimientos en los territorios coloniales que pudieran amenazar la
paz y la segurid~d internacionales. El Co~ité se propone emprender un nuevo
examen amplio de la situación relativa a estos territorios, incluidas, en especial,
Rhodesia del Sur y Namibia.

151. De conformidad con la decisión pertinente de la Asamblea General y de acuerdo
con la práctica establecida, el Comité Especial invitará nuevamente a los represen
tantes de los movimientos de liberación nacional reconocidos por la OUA a que par
ticipen como observadores en las actividades del Comité relacionadas con sus res
pectivos países. Además~ siempre que sea necesario y en consulta con la OUA y
los movimientos de liberación nacional interesados, según proceda, el Comité invi
tará a personas que puedan proporcionarle información sobre aspectos concretos de
la situación existente en los territorios coloniales, información que tal vez no
podría co~seguir de otra manera.

152. En armonía con el deseo expreso de la Asamblea, el Comité Especial recomen
dará, cuando lo considere propio y adecuado, un plazo máximo para que cada terri
torio alcance la independencia, de conformidad con los deseos del pueblo y las
disposiciones de la Declaración. Además, el Comité~ como se pide en el párrafo 11 d)
de la resolución 3481 (XXX), seguirá prestando especial atención a los territorios
pequeños y recomendará a la Asamblea los métodos más adecuados que deban adoptarse
para permitir que las poblaciones correspondientes ejerzan su derecho a la libre
determinación, a la libertad y a la independencia. El Comité se propone también
seguir examinando, en su próximo período de sesiones, la lista de territorios a
los que se aplica la Declaración, con sujeción a toda instrucción que la Asamblea
General estime oportuno darle a ese respecto.
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154. Con respecto a la aplicación de la Declaración por los organisnos especiali
zados y las instituciones internacionales relacionadas con las Naciones Unidas, el
Comité Especial tiene el propósito de continuar su examen de la cuestión
durante 1977. Al hacerlo, el Comité realizará una vez más un estudio de las
medidas adoptadas o previstas por las organizaciones internacionales para la
aplicación de las resoluciones pertinentes de la Asamblea General y, en parti
cular las disposiciones de aquellas resoluciones relativas a los territorios de
Africs. El Comité, según corresponda, celebrará nuevas consul~as y entablará
nuevos contactos con esas organizaciones. El Comité se guiará también por los
resultados de las nuevas consultas que se celebraran en 1977 entre su Presidente
y el Presidente del Consejo Económico y Social dentro del contexto de las decisio
nes pertinentes de la Asamblea General, el Consejo Económico y Social y el propio
Comité Especial. Además, teniendo presentes las disposiciones pertinentes de la
resolución 3421 (XXX), el Comité mantendrá estrecho contacto en forma periódica
con el Secretario General Administrativo de la OUA y con altos funcionarios de la
organización, así como con el Comité Administrativo de Coordinación y sus órganos
auxiliares, con el fin de facilitar la aplicación eficaz de las decisiones de los
diversos órganos de las Naciones Unida~ por los organismos especializados y otras
organizaciones interesadas.

153. Teniendo en cuenta las disposiciones de la resolución 3398 (XXX) relativa a
las actividades de los intereses extranjeros, econ6micos y de otro tipo, que cons
tituyen un obstáculo para la aplicación de la Declaración en Rhodesia del Sur y en
Namibia, y en todos los demás territorios bajo dominación colonial, así como para
los esfuerzos tendientes a eliminar el colonialismo, el apartheid y la discrimina
ción racial en el Africa meridional, y de otras resoluciones pertinentes de la
Asamblea General, el Comité Especial se propone continuar su examen de nuevas
medidas destinauas a poner fin a las actividades de esos intereses extranjeros,
económicos y de otro tipo. Además, teniendo presente el estudio que hizo de la
cuestión en 1976, según consta en el capítulo V del presente informe (véase
pág. 145, infra), el Comité tiene la intención de continuar, según resulte convenier.te,
su estudio de las actividades y los arreglos militares de las Potencias coloniales
en los territorios bajo su administración que pudieran obstaculizar la aplicación
de la Declaración. Al hacerlo, el Comité se guiará por las disposiciones de los
párrafos 2 y 9 de la resolución 3~El (XXX), el párrafo 5 de la resolución 3429 (XXX)
y el párrafo 9 de la resolución 3433 (XXX).

155. En el párrafo 12 de la resolución 3481 (XXX), la Asamblea General instó a las
Potencias administradoras a que colaboraran con el Comité Especial permitiendo el
acceso de misiones visitadoras a los territorios bajo su administración. Otras
resoluciones aprobadas por la Asamblea General en relación con algunos territorios
en especial contienen una disposición análoga. Como se desprende de los capítulos
pertinentes del presente informe, el Comité, tomando en consideración el papel cons
tructivo desempeñado por anteriores grupos visitadores de las Naciones Unidas,
sigue asignando importancia vital al envío de tales grupos como medio para reunir
información directa y adecuada sobre la situación de los territorios y los deseos
y aspiraciones del pueblo respecto de su condición futura. Por consiguiente, y a
la luz de'su resolución de 17 de junio de 1976 (cap. III 'd~l presente informe,
párr. 11 (pág. 78, infra», el Comité se propone seguir recabando la plena coope
ración de las Potencias administradoras a fin de obtener tal información mediante
el envío, según sea conveniente, de ,grupos visitadores a los territorios de las
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zonas del Caribe y de los Océanos Atlántico, Indico y Pacífico, y de Africa. En
este sentido, el Comité cree que la Asamblea General deseará hacer un nuevo llama
miento a las Potencias administradoras interesadas para que brinden su cooperación
facilitando las visitas a los territorios de conformidad con la decisión adoptada
previamente por el Comité y con otras decisiones que el Comité pueda adoptar
en 1977.

156. El Comité Especial es muy consciente de la importancia que la Asamblea General
asigna a la organización de una campaña mundial de publicidad en materia de descolo
nización. En este sentido, el Comité ha propuesto que, con sujeción a la aprobación
de la Asamblea General, se celebre en 1977 una conferencia internacional de apoyo
a los pueblos de Zimbabwe y Namibia bajo los auspicios del Comité Especial y del
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia. Además de participar activamente en
la conferencia propuesta, el Comité Especial, teniendo presentes las disposiciones
de la resolución 3482 (XXX) y otras resoluciones pertinentes de la Asamblea General,
se propone prestar permanente atención durante el próximo año a la cuestión de la
difusión de información sobre la descolonización. El Comité espera continuar su
examen de los correspondientes programas de publicaciones y de otras actividades
de información previstas por la Dependencia de Información sobre descolonización
y la Oficina de Información Pública de la Secretaría. En especial, se pedirá al
Subcomité de Peticiones, Información y Asistencia que, en estrecha cooperación y
colaboración con la Secretaría, formule nuevas recomendaciones para su considera
ción por el Comité acerca de los medios y arbitrios para lograr la más amplia difu
sión posible de la información pertinente a fin de permitir que el Comité realice
un programa permanente de actividades con tal fin. Además, la Mesa del Comité
mantendrá estrechos contactos en forma periódica con .Las oficinas correspondientes
de la Secretaría con miras a aplicar el párrafo 3 de la resolución 3482 (XXX), en
el que la Asamblea General pidió al Secretario General que, teniendo presentes las
sugerencias del Comité Especial, continuara adoptando medidas concretas por todos
los medios de información a su alcance, incluidas las publicaciones, la radio y
la televisión, y diera constantemente amplia difusión a la labor de las Naciones
Unidas en la esfera de la descolonización. A este respecto, la Asamblea General
sin duda deseará invitar al Secretario General a que intensifique sus esfuerzos
e instar a las Potencias administradoras a cooperar con el Secretario General para
promover la difusión en gran escala de información sobre la descolonización.

157. Dada la importancia que asigna al papel de las organizaciones no gubernamen
tades que desarrollan actividades en la esfera de la descolonización en apoyo de
los pueblos coloniales que luchan por su liberación, el Comité Especial, durante
el próximo año, continuará requiriendo la estrecha colaboración de esas organiza
ciones con miras, entre otras cosas, a obtener su apoyo en la difusión de la infor
mación pertinente y en la movilización de la opinión pública mundial en pro de la
causa de la descolonización. Con ese fin, el Comité proyecta enviar grupos de sus
miembros durante 1977 para que celebren consultaS con las organizaciones interesa
das en sus sedes respectivas y participen en las conferencias, seminarios y otras
reuniones especiales sobre la descolonización que ellas organicen. En el mismo
contexto, el Comité seguirá cooperando también con el Consejo Económico y Social
en su examen del papel que desempeñan las organizaciones no gubernamentales reco
nocidas como entidades consultivas por el Consejo como contribución al logro de
los objetivos de la Declaración y otras resoluciones pertinentes de la Asamblea
General.
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158. A la luz de las disposiciones de las resoluciones de la Asamblea General
relativas al plan de conferencias, y teniendo en cuenta la experiencia de años
anteriores, así como su probable volumen de trabajo para el próximo año, el Comité
Especial ha aprobado un programa provisional de reuniones para 1977 que recomienda
a la Asamblea General para su aprobación. En el mismo sentido, el Comité tomó en
cuenta las disposiciones del párrafo 6 de la resolución 1654 (XVI) y del inciso 9)
del párrafo 3 de la resolución 2621 (XXV), por las que la Asamblea autorizó al
Comité para reilllirse fuera de la Sede de las Naciones Unidas en los lugares y
momentos en que tales reuniones pudieran ser necesarias para el eficaz cumplimiento
de sus funciones.' Después de su examen de la cuestión, el Comité, teniendo presen
tes los resultados constructivos logrados con la celebración de reuniones fuera de
la Sede en los años anteriores, decidió informar a la Asamblea General de que
podría considerar la celebración de una serie de reuniones fuera de la Sede en 1977
y recomendar que, al adoptar las disposiciones financieras necesarias para sufragar
el costo de las actividades de.l, Comité durante ese año, la Asamblea General tuviera
en cuenta esa posibilidad.

159. El Comité Especial estima que, cuando examine la cuestión de la aplicación de
la Declaración en su trigésimo primer período de sesiones, la Asamblea General
tal vez desee tomar en cuenta las diversas recomendaciones del Comité que se refle
jan en los capítulos pertinentes del presente informe y, en especial~ apoyar las
propuestas bosquejadas en la presente sección, para que el Comité pueda desarrollar
en 1977 las tareas que se propone. Además, el Comité recomienda que la Asamblea
General renueve su llamamiento a las Potencias administradoras a fin de que adop
ten todas las medidas necesarias para la aplicación de la Declaración y las reso
luciones pertinentes de las Naciones Unidas, de conformidad con los deseos libre
mente expresados de las poblaciones de los territorios correspondientes. A este
respecto, el Comité, teniendo presente los útiles resultados logrados como conse
cuencia de la activa participación de algunas de las Potencias administradoras en
sus trabajos, recomienda que la Asamblea General pida de nuevo a las Potencias
administradoras interesadas que cooperen con el Comité en el cumplimiento de su
mandato y, en especial, que participen activamente en sus trabajos relacionados
con los territorios sometidos a su administración respectiva. Teniendo presente
la afirmación de la Asamblea General de que la asoqiación directa de los territo
rios no autónomos a los trabajos de las Naciones Unidas y los organismos especia
lizados constituYe un medio eficaz de promover el progreso de las poblaciones de
esos territorios hacia una situación de igualdad con los Estados Miembros de las
Naciones Unidas, el Comité recomienda también que la Asamblea invite a las Potencias
administradoras a que permitan que represeltantes de los territorios de que se trate
participen en los debates de la Cuarta Comisión y del Comité Especial sobre los
temas relativos a sus países respectivos. Igualmente, la Asamblea General tal vez
desee también renovar su llamamiento a todos los Estados, los organismos especia
lizados y demás organizaciones del sistema de las Naciones Unidas para que observen
las diversas pet~ciones que les han hecho la Asamblea y el Consejo de Seguridad en
sus resoluciones pertinentes.

-60-

16
me
el
ci
de
re
de
lo

16
Na

"
" ~

pa
ap
co
Un
Po
Pr
Co
ga
di
5..
(v
pa
jo
13
mi
el
Es
to
en
da¡

16~

si
la

16
mo
Pr
e
de
la
re
Re



,o
l-

" ~

'7
~r

'a

le

:-

~r

.as
Lte

~n

160. El Comité Especial recomienda que, al aprobar el programa de traba~o.and~erior
mente esbozado~ la Asamblea General también prevea créditos para las actlvl a es que
el Comité se propone realizar en 1977. El Comité fne inform~do de que las consecuen
cias financieras de los grupos visitadores previstos en el parrafo 155 supra as:en
derían a 144.000 dólares aproximadamente. Si el Comité decide celebrar un~ serae de
reuniones fuera de la Sede (véase el párr. 158 supra) en el contexto d:~ parrafo 6 .
de la resolución 1654 (XVI) y del inciso 9 del párrafo 3 de la resolucl0n 2621 (XXV),
los gastos ascenderían a unos 230.000 dólares.

161. El programa adicional de amplia y constante publicidad de los trabajos de las
Naciones Unidas en la esfera de la descolonización para 1977 (véase tambiéú el
parro 156 supra) ocasionaría, según se calcula, gastos adicionales por un total
aproximado de 75.000 dólares. Las ulteriores consultas y contactos previstos
con los organismos especializados y el sistema de organizaciones de las Naciones
Unidas (véase el parro 154 supra) entrañarían un gasto de unos 10.000 dólares.
Por otra parte, las consultas programadas entre el Presidente del Comité y el
Presidente del Consejo Económico y Social, junto con las consultas conexas con el
Comité Administrativo de Coordinación y su Comité Preparatorio, entrañarían un
gasto de alred~dor de 5.000 dólares. En este mismo contexto, las consultas perió
dicas con la OUA (véase el párr-. 154 supra) errt r-añar-fan un nuevo gasto de
5.300 dólares. Las consultas y contactos con organizaciones no gubernamentales
(véase el parro 157 supra) ascenderían a unos 20.000 dólares. Además, la partici
paci6n de los representantes de los movimientos de liberación nacional en los traba
jos del Comité (véase el parro 151 supra) originaría gastos del orden de
13.000 dólares. Las disposiciones, adoptadas en consulta con la OUA y los movi
mientos nacionales de liberación, para obtener información de particulares (véase
el parro 151 supra) entrañarían un gasto de 22.500 dólares. Por último, el Comité
Especial expresa la esperanza de que el Secretario General le seguirá suministrando
todofl los medios y personal necesarios para el cumplimiento de su mandato, teniendo
en cuenta las diversas tareas que le ha asignado la Asamblea General y las deriva
das de las decisiones adoptadas por ésta en el presente año.

Q. APROBACION DEL INFORME

162. En su 1054a. sesl0n, celebrada ellO de septiembre, el Comité Especial decidió
sin objeciones autorizar a su Relator a que presentara directamente este informe a
la Asamblea General •

163. En la 1056a. sesión, celebrada el 17 de septieIDbre, hicieron declaraciones con
motivo de la clausura del período de sesiones de 1976 del Comité Especial el
Presidente y los representantes de eierra Leona (en nombre de los miembros afri
canos), la India (en noIDbre de los miembros asiáticos), Checoslovaquia (en nombre
de los miembros de Europa oriental), Trinidad y Tabago (en nombre de los miembros
latinoamericanos) y Australia (en nombre de Australia y Noruega), así como los
representantes de Noruega y Bulgaria (en su calidad de Vicepresidentes) y de la
República Arabe Siria (en su calidad de Relator) (A/AC.I09/PV.I056).
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CAPITULO 11

DIFUSION DE INFORMACION SOBRE LA DESCOLONlZACION

A. EXAMEN DEL COMITE ESPECIAL

le En su 1027a. seaaon , celebrada el 18 de febrero de 1976, al aprobar el
789 informe de su Grupo de Trabajo (A/AC.I09/L.I066), el Comité Especial decidió,
entre otras cosas, mantener su Suhcomité de Peticiones e Información y ponerle
como nuevo nombre "Subcomité de Peticiones, Información Y Asistencia" (véase cap. I
del presente informe (A/~l/23/Rev.l, vol. 1)). Por la misma decisión, el Comité
Especial convino en tratar el tema separadamente y examinarlo en sesión plenaria
y en sesiones de Subcomité.

2. El Comité Especial examinó el tema en sus sesiones 1026a., 1030a., 1046a.
y 1047a., celebradas entre el 13 de febrero y el 2 de septiembre.

3. En su examen del tema, el Comité Especial tomó en consideración las disposi
ciones de las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, en particular la
resolución 3482 (XXX) de 11 de diciembre de 1975, relativa a la difusión de infor
mación sobre la descolonización. En el párrafo 3 de dicha resolución, la Asamblea
pidió al Secretario General que, teniendo presentes las sugerencias del Comité
Especial, "continúe adoptando medidas concretas por todos los medios de información
a su alcance, incluidas las publicaciones, la radio y la televisión, para dar cons
tantemente amplia publicidad a la labor de las Naciones Unidas en la esfera de la
descolonización". En el párrafo 5 de la misma resolución, la Asamblea General
pide al Comité Especial "que continúe buscando medios adecuados para la eficaz
difusión de información sobre la descolonización y que informe al respecto a la
Asamblea General en su trigésimo primer período de sesiones". El Comité Especial
se guió por las disposiciones de la resolución 3481 (XXX) de la Asamblea General,
de 11 de diciembre de 1975. En el inciso e) del párraf~ 11 de dicha resolución,
la Asamblea pide al Comité que "continúe solicitando apoyo a las organizaciones
nacionales e internacionales que tengan un interés especial en la cuestión de la
descolonización para el logro de los objetivos de la Declaración y la aplicación
de las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas". Además, el Comité Especial
prestó debida atención a la información pertinente que le habían suministrado los
representantes de los movimientos de liberación naci.onal de los territorios '010

niales de Africa que se habían presentado ante él durante el año. El Comité tam
bién tomó en consideración el informe del Grupo Ad Hoc que había establecido en
su 1029a. sesión, celebrada el l~ de abril de 1976 (véase cap. VII del presente
informe, anexo 1 (A/31/23/Rev.l, vol. 1I)), y que había visitado Africa en abril
y mayo de 1976 •

4. En su 1026a.. sesión, celebrada el 13 de rebrero , el Presidente formuló una
declaración (A/AC.I09/PV.I026) respecto de la producción de una película titulada
"End of an Era" por la Oficina de Información Pública de la Secretaría•

5. En su 1030a. sesión, celebrada el 1) de abril, el Comité Especial examinó y
aprobó el 194~ informe del Subcomité de Peticiones, Información y Asistencia
(A/AC.I09/L.I075), que contenía su octavo informe sobre el tema; en él se hacían
sugerencias sobre la observancia en 1976 de la Semana de Solidaridad con los pueblos



..----------------------------------------....
coloniales del Africa mer-í diona.l ql"e luchan por la libertad 1 la independencia y la
i:ualdad de derechos. In el capítulo I del presente infcl.me (pág. 3. supra)
figl.:.rll una reseña de las actividades reulizadE.s por el Comité Especia.l en obser
vancia de la Semana de Solidaridad.

6. En su 1046a. sesión, celebrada el 31 de agosto, en una declaración formulada
ante el Comité Especial (A/AC.I09/PV.I046). el Presidente del Subcomité de Peti
ciones, Información y Asistencia presentó el 198~ informe del Subcomi.té (véase anexo
al presente capítulo), que contenía su noreno informe sobre el tema; en él se daba
cuenta de las con~ultas celebradas por el Subcomité con la Oficina de Información
Pública de la Secretaría respecto de las actividades de esta última en la difusión
(1<' in f'o rr-ac ié.1 ccbre de nco.Ion i Zo.CiÓ~1 (véaae el anexo del nresente capítulo).

B. DECISIONES DEL COMITE ESPECIAL
•

7. En su 1047a. sesión, celebrada el 2 de septiembre, el Comité Especial aprobó
el noveno informe de su Subcomité de Peticiones, Información y Asistencia (véase
el párr. 6 supra) e hizo suyas las conclusiones y recomendaciones que figuraban en
él (véase el párr: 12 infra).

8. Durante el año que se examina, el Comité Especial también adoptó decisiones
sobre publicidad en relación con otros temas de su programa, según se indica a
continuación:

l. Rhodesia del Sur

9. En una resolución aprobada en su 1038a. sesión, celebrada el 16 de junio (véase
cap. VIII del presente informe, párr. 13 (A/31/23/Rev.l, vol. I», el Comité Especial,
entre otras cosas, invitó "a todos los gobiernos, los organismos especializados y demás
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, a los órganos interesados de las
Naciones Unidas y a las organizaciones no gubernamentales que tengan un interés especial
en la esfera de la descolonización, así como al Secretario General, a que tomen medidas,
cUffi1do proceda, para dar amplia y continua publicidad, por todos ~os medios a su
alcance, a la información sobre la situación reinante en Zimbabwe y sobre las deci
siones y medidas pertinentes de las naciones Unidas, con especial referencia a la
aplicación de sanciones contra el régimen ilegal".

IS

2. Actividades de los intereses extranjeros, económicos y de
otro tipo? que constituyen un obstáculo ~ara la aplicación
de la Declaración sobre la concesión de la independencia a
los países y pueblos coloniales en Rhodesia del Sur, en
Namibia y en todos los demás territorios bajo dominación
colonial, así como para los esfuerzos tendientes a eliminar
el'colonialismo, el apartheid y la discriminación racial en
el Africa meridional

"

10. En una resolución aprobada en su 1055a. sesión, celebrada el 13 de septiembre.
(véase ~ap. IV del presente informe, párr. 9 (pág. 84, infra», el Comité Especial,
entre otras cosas, pidió a la Oficina de Información Pública de la Secretaría
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"que emprenda una campaña continuada y amplia de publicidad con miras a informar a
la opinión mundial. de los hechos relativos al despojo de los recursos naturales y
la explotación de las poblaciones autóctonas por los monopolios extranjeros y al
apoyo que éstos brindan a los regímenes colonialistas y racistas".

3. Actividades militares y disposicones de carácter militar
adoptadas por las Potencias coloniales en los territorios
b~jo su administración que puedan constituir un obstáculo
para la aplicación de la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los países y pueblos coloniales

11. En una decisión aprobada en su 1055a. ses~ón, celebrada el 13 de s~ptiembre,

(v¿ase cap. V del presente informe, párr. 7 (pág. 141, infra», el Comité Especial.,
entre otras cosas, pidió a la Oficina de Información Pública de la Secretaría "que
emprenda una campaña intensiva de publicad para informar a la opinión pública
mundial de los hechos relacionados con las actividades militares y las disposicio
nes de carácter militar en los Territorios coloniales que obstaculizan la aplicación
de la Declaraci6n contenida en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General,
de 14 de diciembre de 1960".

C. conCLUSICLL:S y REC01I:Imf,CIO:;'::LS li:LCL\S SUYAS
FO:, 1.:.L CCEI'iL L::Ji'ECl/.L

12. A continuaci6n figuran las conclusiones y recomendaciones del Subcomité de
Peticiones, Informaci6n y Asistencia, que fueron refrendadas por el Comité Especial
en su 1047a. sesión.

1) El Subcomité de Peticiones, Información y Asistencia reitera la
importancia de que las Naciones Unidas den la más amplia difusión posible a la
información sobre todos los aspectos del proceso de descolonizaci6n como medio
para promover los objetivos y propósitos de la Declaración sobre la concesi.ón
de la independencia a los países y pueblos coloniales, y de que movilicen la
opinión pública mundial para que ayude a la lucha común contra el colonialismo
y en apoyo de la lucha que están librando los pueblos de los territorios bajo
dominación colonial para alcanzar la libre determinación, la libertad y la
independencia.

2) El Subcomité aprecia la labor que lleva a cabo la Oficina de
Información Pública Qe la Secretaría en la esfe~a de la difusión de informa
ción sobre la descolonización. Considera, sin embargo, que los comunicados
de prensa, publicaciones, programas y materiales audiovisuales de la Oficina
de Información Pública de la Secretaría deberían reflejar más adeCuadamente
todas las actividades del Comité Especial, en particular en cuanto se refiere
a la lucha por la liberación que libran los pueblos de los territorios colonia
les del Africa meridional bajo la dirección de sus movimientos de liberación
nacional.

-65-

1
'1.'
" I

J.,:
',j

::1
: ',;1



.c

3) El Subcomité recomienda que la Oficina de Información Pública de la
Secretaría, en estrecha cooperación con la Dependencia de Descolonización esta
blecida en cumplimiento de la resolución 3164 (XXVIII) de 14 de diciembre
de 1973 de la Asamblea Gpneral, y en consulta con el Comité Especial, adopte
medidas concretas para intensificar, ~or todos los medios a su alcance, su
labor de publicidad en la esfera de la descolonización. En particular, el
Subcomité recomienda que la Oficina de Información Pública:

a) Dé especial importancia a la lucha por la liberación en Rhodesia del
Sur y en Namibia, y a las actividades de los movimientos de liberación nacio
nal de dichos territorios, es decir, el African National Council de Zimbabwe
y la So~th West Africa People's Organization.

b ) Siga muy de cerca la orientación que da a sus trabajos el Comité
Especial y refleje las actividades de dicho Comité en el material escrito y
audiovisual que prepare, y, a ese prespecto, dé mayor publicidad a algunos
temas del programa del Comité Especial, como la función de los intereses
extranjeros económicos y de otra índole y 11'1'3 actividades militares de las
Potencias colqniales que obstruyen la plena aplicación de la Declaración e
impiden a los pueblos coloniales alcanzar su derecho a la libre determinación
y a la independencia.

c) Establezca una colaboración más estrecha con los movimientos de libe
ración nacional de Zimbabwe y Namibia por conducto del Comité Coordinau~r para
la Liberación de Africa de la OUA /Organización de la Unidad Africana7y de
los centros de información de las Naciones Unldas de Lusaka y otras partes,
según corresponda, con miras al intercambio rápido y sistemático de informa
ción y material de publicidad.

d) Intensificar las actividades de los centros de información de las
Naciones Unidas~ en particular de los situados en algunos países de Europa
occidental y América. A ese respecto, el Subcomité pide autorización al
Comité Especial para llevar a cabo, a partir de 1977~ un estudio en que se
evalúe la eficacia de los centros de información de Europa occidental y América
en cuanto se refiere a difusión de información sobre descolonización.

4) El Subcomité lamenta que la información sobre descolonización pro
porcionada por la Oficina de Información Pública de la Secretaría reciba una
difusión tan ] imitada en los medios de comunicación de masas ~ en particular
en algunos países de Europa occidental y América. Por lo tanto, el Subcomité
considera que debe instarse a la Oficina de Información Pública a que realice
un esfuerzo muy intenso para obtener una respuesta más favorable de los prin
cipales órganos de información de dichos países y a que proporcione al Comité
Especial un análisis de las causas de tan limitada difusión.

5) Algunas organizaciones no gubernamentales que mantienen relaciones
estrechas con el Comité Especial contribuyendo a sus .~sfuerzos para aplicar
la Declaración ~ desempeñan una función cada vez más importante en la amplía
difusión de información sobre descolonización. El Comité Especial debería
invitar nuevamente a esas organizaciones a emprender o intensificar su labor
en esta esfera en cooperación con el Secretario General y el Subcomité.
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ANEXO *

,.CTIVIDADES QUE; LLE.'VA A CABO ACTUfililliHTE .LA OFICIlJA Di:
IlJFOH:IACImJ PUBLICA DE L;.. SECHETl·.RIA E~r LA DIFUSIO.J DL

INFORi·.:ACIOl; SOBRE DESCOLOElZACI011J

INTRODUCCION

l. Toda la labor de información aobr-e descolonización que lleva a cabo la Oficina
de Información Pública de la Secretaría se basa en las resoluciones 1514 (XV) de
14 de diciembre de 1960, 3164 (XXVIII) de 14 de diciembre de 1973, 3329 (XXIX) de
16 de diciembre de 1974, 3482 (XXX) de 11 de diciembre de'1975 de la Asamblea
General y en las demás resoluciones y decisiones de las Naciones Unidas referentes
a la difusión de información sobre este problema. De conformidad con' dichas reso
luciones, la Oficina de Información Pública continúa dando la correspondiente
publicidad - per todos los medios a su alcance - a las sesiones de la Asamblea
General, del Comité Especial y de otros órganos de las .Naciones Unidar~ y difun
diendo información pertinente por conducto de los centros de información de las
Naciones Unidas y de sus servicios para los medios de comunicación de masas. En
esta labor, las divisiones y servicios de la Oficina de Información PUblica reciben
ayuda del recién establecido grupo de tareas temático sobre descolonización, que
mantiene estrechas relaciones de trab~Jo con la Sección de Coordinación e Información
del Departamento de Asuntos Políticos, Administración Fiduciaria y Descolonización.

2. A continuación figura un esquema de los principales sectores en que se desa
rrolla la labor de información sobre la descolonización de la Oficina de Información
Pública, llevada a cabo por sus respectivas divisiones y servicios:

1. PRENSA Y PUBLICACIONES

3. La Sección de Pren~a de la División de Prensa y Publicaciones proporciona
regularmente información sobre la labor del Comité Especial y sus subcomícés ,
del Comité Esr~cial contra el Apartheid y del Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia. Los cornünicados de prensa, incluida información de antecedentes y el
resumen de los períodos de sesiones de los órganos interesados de las Naciones
Unidas, se distribuyen en la Sede de las Naciones Unidas a los medios de información,
a las misiones permanentes 1e los Estados ~tiembros y a las org~.izaciones no guber
namentales, así como a los centros de información de las Naciones Unidas de todo
el mundo. Además, es frecuente que los funcionarios de prensa asistan especialmente
a reuniones celebradas fuera de la Sede. Cuando por razones presupuestarias no es
posible enviar a un oficial de prensa a esas reuniones, la Sección de Prensa cola
bora dando comunicados de prensa cesados en la información que recibe de los comités
interesados. También se publican como comunicados de prensa los anuncios de contri
buciones y promesas de contribuciones a los diversos fondos establecidos por la
Asamblea General en apoyo de la lucha contra el colonialismo, y los textos de men
sajes o declaraciones formuladas por los presidentes de los organismos de las
Naciones Unidas que se ocupan de la descolonización.
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4. El Servicio de Publicaciones continúa dando publicidad a la labor de las
Naciones Unidas en la esfera de la descolonización mediante la revista trimestral
Objetivo: Justicia, y el boletín United Nations and Southern Africa. Ambas publi
caciones aparecen en inglés y en franc~s. El Servicio publica también pW1fletos y
folletos especiales sobrp te~as relativos a la descolonización, tales como
Namibia.: A Trust Be!!:'3.yed. En la ONU - Crónica Hensual y el Yearbaok of the
United Nations aparecen resúmenes de la labor de los órganos de las Naciones Unidas
que se oGupan de la descolonización y temas conexos.

2. RADIO

5. La descolonización sigue siendo uno de los principales temas de información
pública a que da especial importancia la División de Radio e Informaci6n Visual.
En 1975/76 hubo un aumento relativamente pequeño de las actividades totales de la
División relativas a la descolonización y cuestiones conexas. Por ejemplo, durante
el primer semestre de 1976 un número sin precedentes de programas de radio de la
serie semanal "Perspectiva" se consagraron enteramer:te a temas como Namibia, las
sanciones contra Rhodesia del Sur y Angola. Unas 120 estaciones de radio de todo
el mundo continuaron utilizando "Perapect í va", que se adapta del inglés a otros
12 idiomas, incluso idiomas locales. Algunas de las adaptaciones son hechas por
las estaciones locales mismas. El programa semanal de med'í a hora "L'Afrigue a. l'GrTU",
que actualmente es transmitido por 28 estaciones de Arrica y otras 10 situadas fuera
del continente, incluye transmisiones especiales sobre la descolonización y cues
tiones conexas. Entre los programas de trmlscripci6n que difunden noticias sobre
esas cuestiones se incluyen "Perspective 1976" (u."1 programa. bis emanal en francés
cobre asuntos de act.ual.Ldad) , utilizado por estaciones de todo el mundo; el sema
nario portugués: ¡;A Vitrina do Mundo", transmitido regularmente por 17 estaciones;
"The Week at the unIteci Nations ll

, revista noticiosa radiofónica en inglés utilizada
paor varios cientos de estaciones en Africa, Asia y Oceanía, el Canadá, la zona del
Caribe y los Estados Unidos de América; y la revista en español "Puntos Cardinales ",

6. Aunque el Servicio de Radio de las Naciones Unidas continúa basándose en las
declaraciones formuladas por los delegados en l~q reuniones de la Sede co~o fuente
para sus programas de actualidades y especiales, se concede mayor Impor't anc í a a la
grabación de entrevistas especiales con delegados y miembros de los movim~entos de
liberación. Por ejemplo, el Presidente del Comité Especial fue entrevistado espe
cialmente en ocasión del vigésimo quinto aniversario de la Declaración so~re la
concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales. El Pre~idente y
los miembros del Grupo Ad Hoc éstablecido por el Comité Especial en su 1(29a. sesión
celebrada el l~ de abril de 1)76, fueron entrevistados a fines de abril 1e 1976
para una edición especial de "Pe rapect.iva" en vísperas de su partida para el Africa.
La visita del Grupo recibió una amplia publicidad que incluyó despachos je Lusaka y
Maputo en francés., inglés ~ portugués y svahí Lí , Las r-eundones del CornHé Especial
en Lisboa recibieron también difusión especial en todos los idiomas uti:izados por
el Servicio de Radio de las Naciones Unidas.
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'7 • Además de la prer';Lrac~on de s us programas de t.rans cripc iÓil, el Sl"rvi c i o de
Radio de 2.•1S Naciones Unidas continúa sus transmisiones en onda corta (en 17 idiomas)
de noticias compiladas por la Sección Central de Noticias y Prograllias. De ~ayo de
19() a atril de 1976 se habló no menos de ochenta veces sobre la descolonización Y
cuestiones conexas en los boletines de noticias t.r-ansmí t í.ó.os semanal y diariamente
riurant;e el trigésimo período de sesiones de la Asamblea General. 'I'ambién se e:ra
ba~cn e~ va~ios idiomas resúmenes semanales de noticias de las Naciones Unidas que
SE enviaroTi a estaciones üe radio ~e todo el mundo.

8. Con la transmisión en vivo algkuas sesiones de la Cuarta Comisión. de la
Con.is i ón Política Espec í al, y de la As unblea General, y de todas las reuniones del
Consejo de Seguridad durante el períOQ0 mencionado, el Servicio de Radio de las
Naciones Unidas dio difusión a.dicional a las actividades de esos organismos en la.
esfera de l~ descolonizecién y problema3 conexos. Esas tr~smisiones en vivo se
ofrecieron también a las cadenas informativa3 de los Estados Unidos y a las esta
ciones HNYC-AI1 y í\TKCR-FM de Nueva Yoz-l; par-a au r-et r-ansmí s í ón y otros fines.

3. TELEVISION; PELICULAS, FO~OGRAFIAS y EXPOSICIonES

ll. Las actividades de la Sección incluyeron información fotográfica sobre la obra
.. de las Naciones Unidas en la esfera de la descolonización. Un fotógrafo de la

Organización acompañó a la f1isión Visitadora de las Naciones Unidas al Sanara
Español y s e distribu..vó ampliamente un artículo fotoi':ráfico basado en la visita.
8(2 . rq.2.ré otro <::.rtículo deL n í sno tipo relacionado con la conmemoración de la
Sdüi.illa ue ~;oli::_;.rilLad, a.L que se dí.o amp.l í a distribución.

...

9. La Sección de uoticias por Televisión de la División de Radio e Información
Visual proporciona transmisiones completas por televisión de las reuniones, sesiones
informativas y conferencias de prensa importantes sobre cuestiones de descoloni
zación. Por ej e.npl,o ~ so proporcionó a las esta.ciones y cadenas informativas material
adicional sobre la ceremonia del Día de Namibia, las actividades para conmemor~r el
Día de la Lí.ber-ací ón Africana y la Semana de Solidaridad con los Pueblos Coloniales
del Africa Meridional que luchan por la libertad, la independencia y la i~ualdad

de derechos. Se televisan todas las reuniones del Consejo de Se~uridad y las .J
activi~a0es pertinentes del Comité Especial y de la Asamblea Gener21, y las pelíc~- ¡
las se difunden a través de los can al.es de televisión que pasan nct í c í.er'os ,

10. La Sección de Fotografía y Exposiciones ha montado una exposición semiperma
nente sobre Namibia en el vestíblll0 de la Asamblea General. Se prepararon cinco
duplicados de la misma exposión para ser montados en D~~ar durante la Conferencia
Lnt.ernací onal, sobre Namí.b i a y los Derechos Humanos en enero de 1976 y para la
inauguración del Instituto de las Naciones Uniuas para Namibia en Lusaka. Con
motivo del decimoquinto aniversario de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales y de la Semana de Solidaridad con
los Pue~los Coloniales del Africa Meridional que lu~han por la libertad, la inde
pendencia y la igualdad de derechos? se preparó una importante e;~osición sobre
la historia de la descolonización. Se difundió también material preparado sobre
el terreno referente a Namibia y a la independencia de Mozambique y ftngola .
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4. Reiaciones externas

A. Sección de Pol;íticas y Programas_

12. De conformidad con el mandato del Comité Especi. al, que aprobó un programa de
actividades para la conmemoración del decimoquinto uuí versario de la Declaración
celebrada el 12 de diciembre de 1975, la Sección preparó en octub re de 1975 una
circular que contenía la parte del progz-araa aplicaole a la Ofi~ina de Información
Pública. :;::';sa circular fue enviada por la Oficina a todos los directores y jefes
de los 56 centros y servicios de información de las Naciones Unidas.

13. En ese documento se daban directrices a todos los directores de los centros
para ayudarlos a señalar a la atención de todos los sectores del público de sus
respectivas zonas geográficas, lo que habían hecho las Naciones Unidas para eliminar
el colonialismo desde el 14 de diciembre de 1960, fech~ en que la Asamblea General
aprobó la resolución 1514 (XV) que contiene la Declaración sobre la concesión de
la independencia a los países y pueblos coloniales. Los directores de los cerrt ros
recibieron instrucciones de enviar a la Sección un infor~e especial sobre los
progr-amas y actividades concretos emprendidos por sus centros en relación con la
celebración del ~iversario.

14. Hasta el presente se hml recibido informes de los cen~ros siGuientes: Acera,
Addis Abeba, Bagdad, Bucarest, El Cairo. Dar es Salaam, Islamabad, Jartum, Kinshasa,
Lima, Nairobi, Nueva Delhi, Praga, Rabat, Roma y Teherán. Otros centros que mencio
naron sus actividades en sus informes trimestrales sobre la marcha de los trabajos
correspondientes al período de septiembre a diciembre de 1975, fueron los de Atenas,
Be.Lgrado , Copennague , Ginebra, Katmandú , Jartum, Lagos, Lomé, Lus aka , Mar.il:l,
México, D.F., Moscú, París, !?ort Moresby, San Salvador y Yaoundé.

15. Tanto los informes sobre la marcha de los t.z-abaj os como los espe c í al.es per;-:¡í
ten ver que los centros de información han procurado mantener corrt i nuament e ir.1'or·
mado al público sobre los objetivos y actividades de las Naciones Uni das en la
esfera de la descolonización, en particular mediante la distribución de material
de información y tambiénmedia~te actividades organizadas como conferencias,
seminarios, exposiciones fo~ográficas y proyecciones de películas. Los temas
incluyeron la independencia de Angola, las Comoras Y' Mozambi.que , así como las medi-·
das que se adoptan contra los regímenes racistas del Africa ::r.eridional. Los res ul 
tados obtenidos, según se informa, sr-n considerables.

16. En muchos centros las activ~dades conmemorativas pusieron ~e relieve los pro
blemas relacionados con la labor de las Naciones Unidas, así como la preocupación
de la comunidad internacional por la situación en Angola y los movimientos de
liberación en Rhodesia del Sur. Destacaron asimismo el probleme de los refugiados
y la trágica situación de las víctimas de la sequía y del hambre en otras partes
de Africa.

17. En abril de 1976 los centros de información de Addis Abeua, Dar es Salean,
Kinshasa, Lusaka y Nairobi dieron ayuda a una misión del -Comité Especial y orf,ani
zarcn 8~ mismo tiempo programas muy amplios de publici dad. En enero, los centros
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de Acel'a., El Cairo y Lond r cs <.:<..·laLJur....i-on t.amb Lén CUl,l UIH:l. misión 0_:,1, ~OlU.i. t~ L:::IJu'; "l.1
contra el Aparthei<.1 y dieran I,ub~ Lci d ad .~ sus activí dades . Uno rm s i.cn a~aloga

contó también en marzo con la colaboración de los c0ntros de Br~~elas, G~nebr~ y
Praga , Durante la Conferencia Internaciona.l de Dakar sobre Namí.oi a y los I'e) e ehos
Humanos celebrada en enero, el Centro de Informació~ de Dwtar prestó toda la cola
boración necesaria.

18. En noviembre de 1975, el Gecret""áo General Adjunto de Asuntos Polí vicos,
Administración Fiduciarüt y Descolonización recibió plena asistencia del Centro
de Infor~ación de Puerto Espar.a e~ relación con sus visitas a Surinam, Trinidad
y 'I'ab ago y Venez ueLa , De octubre de 1975 a mayo de 1976 los cent-ros ~e informa-
e í ón de Europa y Africa marrtuví eron al público cons t ant.ement.e al. cor:~ente de l~:'
viajes del Comisionado de las :raciones Unidas para Namíb.í a , '.3. qua en ca eron te.mlnen
ayuda en todo momento.

19. A continuación figura u~ breve resumen de la labor de los centros de informa
ción en materia de descolonización.

Publicaciones

20. Por conducto de escuelas, colefios, orGanizaciones no gubernamentales y los
medios de información se distribuyeron las publicaciones sipuientes: Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales; Objetivo:
Justicia; Apartheid and Freedom in southern Africa; A, B, C de las Naciones Unidas;
Sugerencias para los oradores; Descolonización y muchos otros folletos y publica
ciones periodicas sobre Namibia, Rhodesia del Sur y el sistema de administración
fiduciaria internacional.

Comunicados de prensa
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21. Los centros de información de las ~aciones Unidas prepararon comunicados dp
prensa y circulares especiales para ser distribuidos a los medios de información y
a las organizaciones no pubernamentales en el 15~ aniversario de la Declaración, y
los complementaron con jue~os de material de prensa, comunicados de prensa sobre los
antecedentes de la Declaración, artículos periodísticos, fotografía y afiches y
una lista actualizada de los Territorios de que se ocupa el Comité Especial. Como
resultado de esa actividad, los rre d'ios de información se refirieron ampliamente a.
la cuestión y, además de utilizar los comunicados y el material de antecedentes
de los centros, publicaron editoriales, ensayos y análisis sobre el te~a.

24.
lo
Es
es
de
Ad

25.
N22. El material informativo difundido por los centros de información com-

prende películas, programas de radio y televisión, fotografías y afiches preparados
por las Naciones Unidas, así COEO entrevistas por radio y televisión originados
localmente. Entre las películas se contaban: "Namibia: Una confianza traicionada";
"Apartheid - Esclavitud del s í rrIo XX"; "Uhuru ••• la lucha por la libertad";

Material audiovisual..
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, .. s t' A'" " tl(' i t t o f ,-,1+ on J~c'01··r.i;:·.tirn: "End of anI Pr.í s on C:undit.l<ms xn ouuu . r'ra ca"; 0!'1'11 .ee
era'"; "Los años J!t':r.:lit10s i

: 'Y "Four Ladi ea'! , Los p rog--anias de r-sdí o , muchos de ellos
de ()ri!:~en local) f'uer'on los siguientes: "'l'he 4 o' c1.ock newsletter". "Unti L
LibeJ."'CLtioni

:' 'i "The 'JIo1)ic oí' the dayn'~ "Perapectd val! e '~International Hori zons u. En
J as enL.n::vistas de radio y telev:i s í ón organiza,Clas especialmente participaron en
r-es.as redondas d.i.l';::d.ürcs de los centros y destacados funcionarios Loce.Les • Por
ejemplo~ el Centlu de Nairobi organizó, en coordinación con el ~linisterio de
Relaciones Exteriores, un debate de mesa redonda por televi sión sobre "Asunt.oe de
actuaJi.rlad." que se difundió en el programa "Una voz de Kenya". En ea a audí ci ón
~articiparon representan~es del P~ogram~ de les Naciones Unidas para el Desarrollo
(PNUD) y de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
R~fugiados (ACNUR) y dos fQ~ci0narios de categoría superior del Ministerio.

Actos especiales y otras actividades

23. Al Lgual, que en años anteriores. loc centros organizaron, en coordinación
con las organizaciones no gubernamentales y las oficinas públicas competentes,
reuniones especiales, conferencias, proyecciones de películes, exposiciones foto
gráficas y debates de grupos de expertos sobre los males del colonialismo. En
Bucares t , por e.je!'lplo, la Liga Rumana de .Amistad con los Pueblos de Asia y Af'rica
patrocinó una reurrí ón conmemorativa a la que asistieron f'uncf.onar-i os públicos y
repreaent ant.es el,::, organizaciones no gubernamentales. El director del Centro pro
nunció una. conferencia sobre la importancia del acto. En Praga, se celebró una gran
reunión pública en la Char-Les Uni versity, en la cual se aprobó una resolución
después de una serie de disertaciones, incluso una del ~tinistro Adjunto de
Rela.ciones Exteriores y otra del Director Interino del Centro. En Lima se celebró
un "encuerrtro para el diálogo" en la Academia Diplomática del Ministerio de
Rela.ciones Exteriores para celebrar la ocasión, ;,r en Kinshasa el director del Centro
habló sobre "La labor de las Naciones Unidas en materia de desco.Loní z ac.i ón" ante
220 estudiantes de 'escuela secundaria reunidos especialmente.

B. De~ndencia de proyectos especiales

24. La Dependencia de Proyectos Especiales se ocupó de 16s problemas de la desco
lonización en una sección separada del folleto "Sugarencí as para los oradores 11 •

Est.e tiema también fue tratado ampliamente durante el Programa de pas antI as para.
estudiantes: verano de 1975, que incluyó una reunión de información con el Jefe
de la División de Servicios de Secretaría del Departamento de Asuntos Políticos,
Administración Fiduciaria y Descolonización,

C. Sección de las 9rganizaciones no Gubernamentales

25. Un oficial mayor de la Oficina del Comisionado de las Nac í ones Unidas 'Jara
Namibia presidió una sesión de información sobre JlJamibia para las organizaciones
no guberna.mentales relacionadas con la Oficina de Informaci6n ·]?,ública. Todos los
centros de información de las Naciones Unidas recibieron una relación de lo tratado
en esta sesión de información a fin de que la distribuyeran a las organizaciones
no gubernamentales interesa.das.
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D. Programas de información sobre educación

26. Los participantes del ProGrama tria'lgulf~r de becas de 1975, que procedían
de J.6 países, r-ecí.b i e ron en dos ocasiones información sobre el tema de la desco
lonización, después de lo cual se les proporcionaron transcripciones de lo trata~J

en esas re~iiones.

J
J

, .

I

15. Sección de Apoyo a la Información

27. Para ayudar a los directores y jefes de los centrús de información a difundir
adecuadamente este material, la sección envfa frecuentemente telegrmnas y memorandos
circulares explicativos.

28. Además, las publicaciones y documentos relativos a las actividades de los
órganos y orranismos de las Nacfones Unidas que se ocupan de la descolonización
se envían por valija diplomática a los centros y servicios de información con
arreglo a sistemas de distribución preparados por esta sección. Cuando se presenta
la oportunidad, como en el CS2,O de las actividadea del Comí té Especial, se envían
telegraIl'.as a una lista especial. de centros que se ocupan más directamente de la
descolonización. Se puso especial empeño~ por ejemplo, en dar amplia publicidad 8.

las visitas del Secretario General y s~s representantes especiales a Africa y a
las misiones del Comité Especial.

29. En los merr:orandos y telegramas enviados a todos los centros por igual se ponen
de relieve los principales debates de los órganos de las Naciones Unidas y las :nedi
das adoptadas por éstos en la esfera de la descolonización. En esas comunicaciones
se pide a los centros que den La más amp.Lía difusión a un tema en especial e infor
men luego sobre lo que haya publicado la preilsa al respecto en sus zonas respecti
vas. Esos informes y recortes de prensa se distribuyen luego a los órganos de las
Naciones Unidas o a los fWlcionarios interesados.

F. Sección de visitantes------ --
3D. Durante el período qu~ se examina, en sus explicaciones a los visit.antes las
guías siguieron menc í onando las actividades de las Naciones Unidas en la esfera
de la descolonización, especialmente al referirse a la la.bor del Consejo de
Adnünistración Fiduciaria y a las disposiciones de la Declaración sobre la conc~sión

de la. independencia a los países y pueblos coloniales. También se dio información
a los visitantes sobre los antecedentes ~el Régimen Internacional de Ac~nistraci6n

Fiduciaria y sobre lo que se había hecho para ayudar a los Territorios en fideicord.so
a alcanzar su independencia total. Se estima que más de 500.000 visitantes hicieron
[Siras guiadas durante el período que se examina y recibieron información sobre el
tema de la descolonización.
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G. Deuendenc í a de Fl'OgL'é'.J:lfiS de Visitas en GrU:l0
----.. - ------ ._.' 'r-'-" ---.----.---

31. Además de la información dada generalmente conforme se menciona en el pár-raf'o
precedente, entre junio de 1975 y mayo de 1976 la Deper.dencia de programas de
visitas en grupo organizó las siguiente~ sesiones de información expresan~nte sobre
descolonización:

Público ~~~~e.r

1 344 al Sede

200 Pe:1silvnnia •
250 Nueva York

900 Virginia

2 694

al Veinte sesiones de información.

Naciones Unidas sobre
los pz-cgr-amas nabi tuales

la proYecc~on regular de películas de ~a3

Estas películas se incluyeron también en
grupo.

32. Se programó
descolonización.
de las visitas en

H. Dep~ndencia ele Información al Piíblico

33. Durante el período qtre se examine la Dependencia de Información al público
recibió apr-oxí.taadament.e 500 consultas de maestros, est udí ant.es , bibliotecarios y
particulares que pedían información sobre descolonización. En nespues t a a su soli
citud de información se les proporcionaron las diversas publicaciones gratuitas dis
ponibles, como el texto de la Declaración sobre l?::... concesión de la independencia
a los países y pueblos coloniales, los documentos de antecedentes Descolonización y
~omité Especi~l de los Veinticua~ro sobre Descolonización. Qué es ... Qué hace .•.
Cómo trabaja, números de ObJetiv~.!~sticia, ccrrcrrí cudos de pr'ens a, y documentos
relativos a las actividades del Comité Especie~. Tfu~bién se les proporcíonaron
números de Descolonización, una publicación del Departamento de Asuntos Políticos,
Administración Fiduciaria y Descolonización.

5. Centro de Información Económica y Social

34. El Centro da regularmente sus propios comunica.dos de prensa y publica artículos
sobre las actividades de las Naciones Unidas en la esfera de la descolonización.
como por ejemplo~ HForeign Economic Interests Continue Support of Racist Régimes in
Southern Africa, S~s U. N. Report" y "Les activités économiques ét rangéres : un
frein pour IR décolonisation en Nemi.b Le et en Rhodésie". Además, ocasionalmente se
hace referencia a los aspectos socioeconómicos de la deacol.oní zac i ón en el "Foro
del Desarrollo", publicado por el Centro en Ginebra.

..
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CAPITULO rrr

CUESTION DEL EnVIO DE MISIONES VISITADORAS A LOS TERRITORIOS

A. EXAMEN pon EL COMITE ESPECIAL

l. En su 1027a. sesión, celebrada el 18 de febrero de 1976, al aprobar el
78~ informe de su Grupo de Trabajo (A/AC.I09/L.I066), el Comite Especial decidió,
entre otras cosas, examinar como tema sepa.rado la cuestión del envío de misiones
visitadoras a los Territorios. Asimismo, el Comité Especial decidió que el tema
se examinara en sesiones plenarias y, si procedía, en el Subcomité de Pequeños
Territorios en relación con la consideración de los distintos Territorios.

2. El Comité Especial examinó el tema en sus sesiones 1025a., 1029a. y 1040a.,
celebr~das entre el la de febrero y el 17 de junio.

3. Durante su examen del tema, el Comité Especial tomó en consideración las
disposiciones de las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, incluirla en
particular la resolución 3481 (XXX) de 11 de diciembre de 1975, relativa a la
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países
y pueblos coloniales. En el párrafo 12 de esa resolución, la Asamblea insta a
las Potencias administradoras a que "co.Laboren o continúen colaborando con el
Comité Especial en el desempeño de su mandato y, espec:i.almente , a que .. , permitan
el acceso de misiones visitadoras a /los! territorios /bajo su administración!
a fin de que puedan obtener información-de primera mano y determinar los des;os y
aspiraciones de sus habitantes". El Comité Especial tuvo también en cuenta las
di~posiciones pertinentes de las rescluciones 3429 (~XX) y 3433 (XXX) de la
Asamblea General, de 8 de diciembre de 1975, relativas a los distintos territorios
de que se ocupa el Comité Especial, y en las que la Asamblea instaba a las
Potencias administradoras a que reconsiderasen su actitud en cuanto a la recepción
de misiones visitadoras de las Naciones Uni0as y a que permitiesen el acceso de
dichas misiones a los territorios bajo su administración. Además, el Comité
Especial tuvo debidamente en cuenta las disposiciones pertinentes de las resolu
ciones 3425 (XXX), 3426 (XXX), 3427 (XXX), 3428 (XXX), 3431 (XXX) y 3433 (XXX) de
la Asamblea General, de 8 de diciembre de 1975, relativas, respectivamente, a
Montserrat7, las Islas Gilbert: las Bermudas, las Islas Vírgenes Británicas, las
Islas Caimán y las 'Islas Turcas y Caicos· las Islas Tokelau: las Islas Salomón~ y
las Nuevas Hébridas, la Isla Pitcairn y Tuvalu; y las resoluciones 3458 A Y B (XXX)
de 10 de diciembre, relativas al Sáhara Español; 3480 (XXX) de 11 de diciembre,
relativa a la Sornalia Francesa~ y 3485 (XXX) de 12 de diciembre, relativa a Timol".
El Comité Especial tuvo en cuenta también los consensos adoptados por la Asamblea
General en su 243la. sesión plenaria. celebrada el 8 de diciembre, en relación con
las Islas Cocos (Keeling) y Santa Elena 1/.

!I Doeumentos Oficiales de la Asamblea General, trígésimo período de
sesiones Suplemento No. 34 (A/I0034) , pág. 126, tema 23.
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~ Ibid., Suplemento No. 23 (A/I0023/Rev.l) cap. IV, párr. 12.

6. En la 1040a. sesión, celebrada el 17 de junio, (1 Presidente presentó, para su
exa~en por el Comité Especial, un proyecto de resolución sobre el tema (A/AC.IÜ9/
L.I094) que había preparadc sobre la base de las consultas que había celebrado al
respecto.

7 . En la misma sesión, después de una declaración del Presidente (A/AC.I09/
pV.l040), el Comité Especial aprobó el proyecto de resolución sin objeciones (véase
el párrafo 11 infra).

5. Durante el año que se examina, el Comi-é Bspecial enVlO una misión visitadora
a las Islas Vírgenes Británicas, en respuesta a una invitación del Gobierno del
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte (véase A/AC.109/PV.I025 y 1029).
Además, en relación con la resolución 3428 (XXX), el Comité Especial envió una
misión visitadora a las Islas Tokelau a invitación del Gobierno de Nueva Zelandia
(véanse A/AC.109/PV.I025 y 1029). En los capítulos XVII y XXVIII del presente
informe (A/31/23/Rev.l, volumen 111) figuran resúmenes del examen de los informes
de estas misiones visitadoras por el Comité.

4. Al examinar el tema, el COITlite Especial dispuso del Ln r'or-rre de s u Pi-es í derrt e
(vease el aneX0 al presente capítulo) sobre las consultas que había celebrado con
los representantes de las Potencias administradoras de con f'or-mi dad con el párrafo 3
de la resoluci6n aprobada por el Comité en su 1012a. sesión, celebrada el 13 de
a{~osto de 1975 ?../. En la 1040a. sesión, celebrada el 17 de junio de 1976, el
Presidente informó al Conrít.é Especial de que, en el curso de nuevas consultas, el
repr~3entante de los ~stados Unidos de América le había aserurado q~e la deleGación
estadounidense continuaría colaborando con el Comité en su examen de las cuestiones
de Samoa Arte r-i cana, Guaro y las Islas VírGenes de los Estados Unidos, tanto a nivel
de Subcomite como a nivel de sesiones plenarias. Con respecto a la cuestión de la
recepción de misiones visitadoras 'en esos Territorios, el representante de los
:':;stados Unidos había declarado que si bien su Gobierno no excluía la pos ib í Lí daó de
misiones visitadoras de esa índole, opinaba que la informaci6n que tenía a su
disposición el Comité sobre esos Territorios era más que suficiente (vease
A/AC.I09/PV.I040).

8. El 22 de junio, se transmitió el texto de la resolución (véase pág. 11, infra) a los
representantes de las Potencias administradoras para que lo señalaran a la atención
de sus Gobiernos.

9. Además del examen del tema en sesiones plenarias del Comité Especial, indicado
anteriormente, el Subcomité de Pequeños Territorios. al considerar los distintos
territorios cuyo examen se le había encargado, tuvo en cuenta las disposiciones
pertinentes de las resoluciones de la Asamblea General que se mencionan en el
Párrafo 3 supra, así como las decisiones anteriores del Comité Especial sobre el
t-=ma.

•

rr í os

ic í ón
le

mor.
lea
con

.u
de

.s
3Y
(XXX)

)s y

lS

ri t an
r

les

1 en

a. ,

s

dió,
nes
ema

......

-77-



-..

10. Posteriormente, el Comité Especial, al aprobar los informes pertinentes de su
Subcomité de Peguenos Territorios, así como los informes de las misiones visitadoras,
hizo suyas varias conclusiones y consensos relativos, entre otras cosas, al envío
de misiones visitadoras a los distintos territorios, según se indica en los siguien
tes capítulos del presente informe:

Capítulo

xv
XVI

XVII

XIX

XX

XXII
XXII!

XXVII

XXVIII

XXIX

XXXI

Territorio

Islas Cocos (Keeling)

Nuevas Hebridas

Islas Tokelau

Islas Gilbert y Tuvalu

Santa Elena

Sa.moa Americana

Guam

Bermudas

Islas Vírgenes Británicas

Islas Caimán, Montserrat,
Islas Turcas y Caicos

Islas Vír~enes de los Estados
Unidos

B. DECISION DEL COMITE ESPECIA1

Documento

"
"
"

"
"
"
"

"

"

"

Tenien
consecuenci
información
deseos y as
así la capa
los objetiv
a los paíse

Rabien
Británicas,
y a las Isl
Gobiernos r

Lament
hac í endo ca
Asamblea Ge
a'Plicación

1. Ex
a este respe
Gran Bretaña
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2$ .In
su actitud y
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3. Pi
tradoras int
resolución y

11. A continuación se reproduce el texto de la resolución (A/AC.I09/535) aprobada
por el Comité Especial en su 1040a. sesión, celebrada el 17 de junio, a la que se
hace referencia en el pár~afo 7 supra.

El Comité Especial,

Habiendo consider~do la cuestión del envío de misiones visitadoras a los
Territorios,

Habiendo examinado el informe del Presidente sobre la cuestión 3/

Recordando los repetidos llamamientos dirigidos a las Potencias administradoras
:or la Asamblea General a fin de que cooperasen plenamente con el Comité Especial
permitiendo el acceso de misiones visitadoras a los Te~ritorios bajo su
'lministración,

di Véase el anexo al presente capítulo.
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Teniendo presentes los resultados constructivos logrados anteriormente como
consecuencia del envío de misiones visitadoras de las 'Naciones Unidas, al obtenerse
información directa acerca de los Territorios de que se trata y al determinar los
deseos y aspiraciones de sus pueblos respecto de su estatuto futuro, aumentando
así la capacidad de las Naciones Vnidas para ayudar a ~ue esos pueblos alcance~

los objetivos enunciados en la Declaración sobre la concesión de la independencia
a los países y pue' -3 coloniales y en la Carta de las Naciones Unidas,

Habiendo enviado durante el año 1976 misiones visitadoras a las Islas Vírgenes
Británicas, bajo administración del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte
y a las Islas Tokelau, bajo administración de Nueva Zelandia, por invitación de los
Gobiernos respectivos,

Lamentando la actitud negativa de las Potencias administradoras que siguen
hacienno caso omiso de los repetidos llamamientos hechos al respecto por la
Asamblea General y el Comite Especial y que impiden así la plena, rápida y eficaz
aplicación de la Declaración respecto de los Territorios bajo su administración,

l. Expresa su reconocimiento por la cooperación brindada a las Naciones Unidas
a este respecto por los Gobiernos de Australia, Nueva Zelandia y el Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, en lo tocante a recibir misiones visitadoras en
los Territorios bajo su administración;

2~ Jnsta a las demás Potencias administradoras interesadas a que reconsideren
su actitud y cooperen plenamente con las Naciones Unidas permitiendo el acceso de
misiones visitadoras a los Territorios que administran;

3. Pide a su Presidente que continiíe st.s consultas con las Potencias adminis
tradoras {nteresadas en lo relativo a la aplicación del párrafo 2 de la presente
resolución y que informe al respecto, según proceda, al Comité Especial.

•
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ANEXO*

INFORl'1E DEL PRESIDENTE

l. En su 1012a. sesión, celebrada el 13 de agosto de 1975, el Comité Especial
aprobó una resolución relativa a la cuestión de enviar misiones visitadoras a los
Territorios ~/. Dicha resolución dice lo siguiente:

"Hab í entío considerado la cuestión del envío de misiones visitadoras a
los Territorios~---'---

"Habiendo examinado el informe del Presidente sobre la cuestión,

"Recordando los repetidos llamamientos dirigidos a las Potencias adminis
tradoras por la Asamblea General a fin de que cooperasen plenamente con el
Comí, té Especial permitiendo el acceso de misiones visitadoras a los Territorios
bajo su admín í s t ración .

"Consciente de los resultados constructivos Logradcs anteriormente como
consecuencia del envío de misiones visitadoras de las Naciones Unidas, al
obtenerse información directa respecto de los Territorios interesados y al
determinar los deseos y aspiraciones de sus pueblos respecto de su estatuto
futuro, aumentando así la capacidad de las Naciones Unidas para ayudar a que
esos pueblos alcancen los objetivos previstos en la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales y en la Carta
de las Naciones Unidas,

"Habiendo enviado durante el año 1975 misiones visitadoras a Cabo Verde,
anteriormente-bajo -administración de Portugal, a l"lontserrat, bajo adminis
tración del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, y al Sáhara
Español, bajo administración de España, por invitación de los Gobiernos
respectivcs,

"Lamel0-.?nd.s2.. la. actitud negat í va de las Potencias administradoras que
siguen haciendo caso omiso de los repetidos llamamientos hechos al respecto
por la Asarnblea General y el Comité Especial y que impiden así la plena,
rápida y eficaz aplicación de la Declaración respecto de los Territorios bajo
su administración,
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* Publicado anteriormente con la signatura A/AC.109/L.1093. ..
al Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo período de sesiones,

Suple~ento~23(fVIOO~3/Rev.l), cap. 14, párr. 12.
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"3. Pide a su Presidente que continúe sus consultas con las Potencias
administradoras interesadas en lo relativo a la aplicación del párrafo 2 de
la presente resolución y que informe al respecto, según proceda, al Comité
Especi al. "

;¿g&J

\;2. fnsta a las demás Potencias administraCloras a que reconsideren su
actitud y cooperen plenamente con las Naciones Unidas permitiendo el Rcceso
de misiones visitadoras a los Territorios que administran;

"i , EXt>I~l!:_s_u reconodmiento por la cooper-aoaon brindada a las Naciones
llilidas por Jos Gobiernos de Australia, España, Nueva Zelandia, Portugal y el
Reino Unido de Gr~l Bretaña e Irlanda del Norte, en lo tocante a recibir
misiones visitadoras en los Territorios bajo su administración;

4. El Presidente mantendrá informado al Comité Especial de todo nuevo aconteci
miento que se produzca en sus consultas con las demás Potencias administradoras
interes adas .

3. En respuesta a la solicitud que les dirigiera la Asamblea General en el
párrafo 12 de la resolución 3481 (XXX) del 11 de diciembre de 1975, los represen
tantes de Australia. Nueva Zelandia y el Reino Unido reiteraron que sus respec
tivos Gobiernos estaban dispuestos a continuar suministrando al Comité Especial,
de conformidad con la práctica y los procedimientos establecidos, toda la infor-
mac í ón pertinente sobre los territorios de que se trataba, a participar en la labor
conexa del Comité y a recibir misiones visitadoras en Territorios bajo su adminis
tración) según procediera y sobre la base de las consultas que se celebraran
subsecuentemente. El Presidente toma nota con satisfacción de la actitud positiva
que mantienen los tres Gobiernos a este respecto, como consecuencia de lo cual el
COlmté ha podido en el año en curso enviar misiones visitadoras a las Islas Vírgenes
Británicas bajo la administración del Reino Unido y a las Islas Tokelau, bajo la
administración de Nueva Zelandia.

2. De conformidad con el párrafo 3 de la resolución, el Presidente celebró
consultas en febrero de 1976 con aquellos representantes de las Potencias adminis
tradoras que, teniendo en cuenta los llamamientos que se les habían dirigido en
las resoluciones pertinentes de la Asamblea General y el r.omité Especial, habían
indicado que se hallaban dispuestos a mantener conversaciones con él sobre la
cuestión, a saber~ los representantes de Australia, Nueva Zelandia y el Reino Unido.

•
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CAPITULO IV

(A/31/23 (Part III»

ACTn"IDADES DE LOS INTERESES EXTRANJEROS, ECONOMICOS y DE OTRO TIPO,
QUE CONSTITUYEN UN OBSTACULO PARA LA APLICACION DE LA DECLARACION
SOBRE LA CONCESION DE LA INDEPENDENCIA A LOS PAISES Y PUEBLOS
COLONIALES EN RHODESIA DEL SUR, EN NAMIBIA Y EN TODOS LOS DEMAS
TERRITORIOS BAJO DOMINACION COLONIAL, ASI COMO PARA LOS ESFUERZOS
TENDIENTES A ELIMINAR EL COLONIALISMO, EL APARTHEID Y LA

DISCRIMINACION RACIAL EN EL AFRICA MERIDIONAL

INDICE
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A. EXAMElV POR EL COMITE ESPECIAL ••

B. DECISION DEL COMITE ESPECIAL • • • •

Anexos

I • DOCUMENTO DE TRABAJO SOBRE RHODESIA DEL SUR

II. DOCUMENTO DE TRABAJO SOBRE NAMIBIA

III. DOCUMENTO DE TRABAJO SOBRE LAS BERMUDAS

IV. DOCUMENTO DE TRABAJO SOBRE LAS ISLAS CAlMAN

V. DOCUMENTO DE TRABAJO SOBRE LAS ISLAS TURCAS Y CAICOS
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CAPITULO IV

ACTIVIDADES DE LOS INTERESES EXTRANJEROS, ECONOMICOS y DE OTRO TIPO,
QUE CONSTITUYEN UN OBSTACULO PARA LA APLICACION DE LA DECLAP~CION

SOBRE LA CONCESION DE LA INDEPENDENCIA A LOS PAISES Y PUEBLOS
COLONIALES EN RHODESIA DEL SUR, EN NAMIBIA Y EN TODOS LOS DEMAS
TERRITORIOS BAJ"O DmIINACION COLONIAL, ASI COMO PARA LOS ESFUERZOS
TENDIENTES A ELIMINAR EL COLONIALISMO, EL APARTHEID Y LA

DISCRIMINACION RACIAL EN EL AFRICA MERIDIONAL

A. EXAMEN POR EL COMITE ESPECIAL

l. El Comité Especial examinó el tema en sus sesiones 1044a., 1045a., l054a. y
l055a., celebradas entre el 23 de agosto y el 13 de septiembre de 1976~

2. En su examen del tema, el Comité Especial tuvo en cuenta las disposiciones
de las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, en particular la reso
lución 3398 (XXX), de 21 de noviembre de 1975, relativa al tema, y la resolución
3481 (XXX), de 11 de diciembre de 1975, sobre la aplicación de la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales, así como tam
bién las resoluciones referentes a los Territorios coloniales del Africa.

3. Durante su examen del tema, el Comité Especial tuvo ante sí documentos de
trabajo preparados por la Secretaría que contenían información solre la situación
econ6mica, con particular referencia a los intereses económicos extranjeros, en
los siguientes Territorios: Rhodesia del Sur, Namibia, las Bermudas, las Islas
Caimán y las Islas Turcas y Caicos (véanse los anexos 1 a V al presente capítulo).
El Comité Especial tomó en consideración también el informe del Grupo Ad Roc esta
blecido en su l029a. sesi6n, celebrada el l? de abril de 1976 (véase cap. VII del
presente informe, anexo I (A/31/23/Rev.l, volumen 11»): que visitó el Africa en
abril y mayo de 1976 en relaci6n con el cumplimiento del mandato confiado al Comité
por la Asamblea General.

4. En la 1044a. sesión, celebrada el 23 de agosto, formuló una declaración el
Secretario Ej~cutivo de la Organización de la Unidad Africana (OUA) (A/AC.l09/
PV.l044). Hicieron declaraciones los representantes de Cuba, Sierra Leona y
Bulgaria (A/AC.I09/PV.l044).

5. En la l045a. sesión, celebrada el 24 de agosto, formularon declaraciones los
representantes de la República Arabe Siria, la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas, Malí, Yugoslavia, el Iraq y China (A/AC.I09/PV.I04S). Los represen
tantes de la Unión Soviética y China intervinieron nuevamente en ejercicio de su
derecho de respuesta (AíAC.I09/PV.I045). Asimismo, hicieron declaraciones los
representantes de Bulgaria, Checoslovaquia, Cuba y la Costa de Marfil
(A/AC.I09/PV.I045).

6. En la 1054a. sesión, celebrada ellO de septiembre, el representante de
Sierra Leona presentó un proyecto de resolución (A/AC.I09/L.1130) que fue patroci
nado por Bulgaria, el Congo, Cuba, Checoslovaquia, Etiopía, el Iraq. Malí, la
República Arabe Siria, la República Unida de Tanzanía, Sierra Leona, Túnez y
Yugoslavia.
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7. En la 1055a. sesión, celebrada el 13 de septi~bre~ el Comité Especial aprobó
el proyecto de resolución por 21 votos contra ninguno y 1 abstención. Hicieron
uso de la palabra para explicar su voto los representantes de Noruega y Australia
(A/AC.l09ipv.1055).

8. El texto de la resolución (véase.infra) se distribuyó a todos los Estados,_
a los organismos especializados y otras organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas y a la ~UA el 23 de septiembre.

B. DECISION DEL COMITE ESPECIAL

9. A continuacion se reproduce el texto de la resolución A/AC.I09/540, aprobada
por el Comité Especial en su 1055a~ sesión, celebrada el 13 de septiembre, a la
que se hace' referencia en el párrafo 7 supr~.:

"El Comité Especial,
•

Habiendo examinado el tema titulado "Actividades de los intereses extran
jeros, económicos y de otro tipo, que constituyen un obstáculo para la aplica
ción de la ~eclaración sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales en Rhodesia del Sur y en Namibia, y en todos los demás
territorios bajo dominación colonial, así como para los esfuerzos tendientes
a eliminar el colonialismo, el apartheid y la discriminación racial en el
Afr:Lca meridional",

Teniendo en cuenta el informe de su Grupo Ad Hoc, establecido en su
1029a. sesión, celebrada el l~ de abril de 1976 1/,

Recordando la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, de 14 de
diciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales, y la resolución 2621 (XXV)
de la Asamblea General, de 12 de octubre de 1970, que contiene el programa
de actividades para la plena aplicación de la Declaración, así como todas
lus demás resoluciones de las Naciones Unidas sobre el tema,

Reafirmando la solemne obligación que tienen las Potencias administra
doras en virtud de la Carta de las Naciones Unidas de promover el progreso
pOlítico, económico~ social y educacional de los habitantes de los territo
rios bajo su administración y de proteger los recursos humanos y naturales
de esos territorios contra abusos,

Reafirmando que toda actividad económica o de otra índole que entorpezca
la aplicación de la Declaración y obstruya los esfuerzos encaminados a la
eliminación del colonialismo, el apartheid y la discriminación racial en el
Africa meridional y en otros territorios coloniales constituye una violación
de los derechos e intereses pOlíticos, económicos y sociales de los pueblos
de esos territorios yes, por consiguiente, incompatible con los propósitos
y principios de la Carta, .

1/ Cap. VII al presente informe, anexo I (A/31/23/Rev.l, volumen II).
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Observand~ con profunda preocupación que las Potencias coloniales y los
Estados que tienen intereses económicos en los territorios coloniales han
seguido haciendo caso omiso de las decisiones de las Naciones Unidas rela
cionadas con el tema, que no han aplicado en particular la resolución 2621 (XXV)
ni tampoco la resolución 3398 (XXX) de la Asamblea General, de 21 de noviembre
de 1975, en la cual la Asamblea General exhorta a las Potencias coloniales y
a los gobiernos que aún no lo hubiesen hecho, a adoptar medidas legislativas,
administrativas o de otra índole para poner término a las empresas en los
territorios coloniales, particularmente en Africa, de propiedad de sus nacio
nales o de organismos constituidos en sociedades de capital bajo su jurisdic
ción, que sean perjudiciales para los intereses de los habitantes de esos
territorios, y para impedir nuevas inversiones que sean contrarias a los
intereses de esos habitantes,

Condenando la intensificación de la~ actividades de esos intereses extran
jeros, económicos, financieros y de otro tipo, que continúan explotando los
recursos naturales y humanos de los territorios coloniales y acumulan y
repatrian ingentes beneficios en detrimento de los intereses de los habitantes,
particularmente en el Africa meridional, impidiendo así que los pueblos de
esos territorios satisfagan sus legítimas aspiraciones de libre determinación
e independencia,

Condenando enérgicamente el apoyo que siguen recibiendo Sudáfrica y el
régimen racista minoritario ilegal de Rhodesia del Sur de los intereses extran
jeros, económicos, financieros y de otro tipo, que colaboran con ellos en la
explotación de los recursos naturales y humanos del territorio internacional de
Namibia y del territorio no autónomo de Rhodesia del Sur (Zimbabwe), respec
tivamente, y en el creciente afianzamiento de su dominación ilegal y racista
de estos territorios,

Profundamente preocupada por las crecientes inversiones d~ capital extran
jero en la producción de uranio y por la magnitud de la colaboración con
Sudáfrica en materia nuclear de ciertas Potencias occidentales que proporcionan
al régimen de Pretoria equipo y tecnología que aumentan su capacidad nuclear
y reflejan la intensificación del apoyo de los intereses extranjeros a la
ocupación ilegal ~e Namibia por Sudáfrica, así como el propio crecimiento de
Sudáfrica como Potencia nuclear,

Preocupada también porque los intereses extranjeros, económicos, finan
cieros y de otrti índole siguen privando a las poblaciones autóctonas de otros
territorios coloniales, incluidos los de las regiones del Caribe y del
Océano Pacífico, de sus derechos a las riquezas de sus países, y porque los
habitantes de esos Territorios siguen siendo despojados de la propiedad de
sus tierras debido a que las Potencias administradoras no restringen la venta
de tierras a los extranjeros, no obstante las exhortaciones de la Asamblea
General,
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Consciente de la necesidad continua de movilizar a la opinión pública
contra la participación de intereses extranjeros, económicos, financieros y
de otro tipo en la explotación de los recursos naturales y humanos de los
territorios coloniales lo que constituye un impedimento a la independencia
de los territorios coloniales, particularmente de Africa,

l. Reafirma el derecho inalienable de los pueblos de los territorios
dependientes a la libre determinación y a la independencia y al disfrute de
los recursos naturales de sus territorios, así como su derecho a disponer de
esos recursos como mejor les convenga;

2. Reitera que toda Potencia administradora u ocupante que prive a los
pueblos coloniales del ejercicio de sus legítimos derechos sobre sus recursos
naturales o que subordine los derechos e intereses de esos pueblos a los
intereses económicos y financieros extranjeros viola las solemnes obligaciones
que ha contraído en virtud de la Carta de las Naciones Unidas;

3. Reafirma que, mediante su explotación exhaustiva de recursos natu
rales, la continuada acumulación y repatriación de ingentes beneficios y la
utilización de los mismos para el enriquecimiento de los colonos extranjeros,
y el afianzamiento de la dominación colonial sobre los territorios, las acti
vidades de los intereses extranjeros, económicos, financieros y de otro tipo,
que actúan actualmente en los territorios coloniales del Africa meridional,
constituyen un obstác~lo fundamental para la independencia política y el
disfrute de los recursos naturales de esos territorios ~or los habitantes
autóctonos;

4. Condena las actividades economlcas extranjeras, y de otra índole, en
los territorios coloniales, por constituir un obstáculo a la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales y a los esfuerzos tendientes a eliminar el colonialismo, el
apartheid y la discriminación racial;

5. Condena la política de los gobiernos que siguen apoyando o prestando
su colaboración a esos intereses extranjeros, económicos y de otro tipo, que
se dedican a explotar los recursos naturales y humanos de los territorios y
violan así los derechos e intereses políticos, económicos y sociales de las
poblaciones atutóctonas y obstruyen la plena y rápida aplicación de la
Declaración con respecto a esos territorios;

6. Condena enérgicamente la colaboración que prestan ciertas Potencias
occidentales a Sudafrica en materia nuclear, al proporcionar al régimen racista
equipo y tecnología que aumentan su capacidad nuclear, y exhorta a los gobiernos
interesados a abstenerse de brindar, directa o indirectamente, medios que per
mitan a Sudáfrica emprender la producción de uranio, plutonio y otros materia
les o reactores nucleares;

-86-

•



.-
7. Exhorta una vez más a los gobiernos que aún no lo han hecho a que

adopten medidas legislativas, administrativas o de otra índole con respecto a
aquellos de sus nacionales y a los organismos constituidos en sociedades de
capital bajo su jurisdicción que posean y exploten empresas en territorios
coloniales, particularmente en Africa, que sean perjudiciales para los inte
reses de los habitantes de esos territorios, a fin de poner término a esas
expresas y de impedir nuevas inversiones que sean contrarias a los intereses
de los habitantes de esos territorios;

8. Condena todas las violaciones de las sanciones obligatorias impuestas
por el Consejo de Seguridad, así como la continua inobservancia de dichas san
ciones por ciertos Estados Miembros, pues ese proceder está en contra de las
obligaciones asumidas por esos Estados, en virtud del Artículo 25 de la Carta;

9. Pide a todos los Estados que adopten medidas eficaces para poner fin
al suministro de fondos y demás for~as de asistencia, incluso suministros y
equipo militares, a los regímenes que utilicen esa asistencia para reprimir
a los pueblos de los territorios coloniales y sus movimientos de liberación
nacional;

la. Exhorta a todos los gobiernos a que se abstengan de brindar a
Sudáfrica, directa o indirectamente, medios que le permitan emprender la
producción de uranio, plutonio y otros materiales o reactores nucleares;

11. Insta a todos los Estados a que suspendan todas sus relaciones econ6
micas, financieras o comerciales con Sudáfrica que se refieran a Namibia, y a
que se abstengan de iniciar relaciones económicas, financieras y de otro tipo
en las que Sudáfrica represente a Namibia, o que tengan relación con Namibia,
quP. puedan prestar apoyo a su continuada ocupación ilegal del Territorio;

12. Condena enérgicamente la política del Gobierno de Sudáfrica, que, en
violación de las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas y en abierta
contravencion de sus obligaciones concretas en virtud del Artículo 25 de la
Carta, sigue colaborando con el régimen racista minoritario ilegal de Rhodesia
del Sur, y exhorta a ese Gobierno a que ponga fin inmediatamente a esa
colaboración;

13. Invita a todos los gobiernos y las organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas a que, teniendo en cuenta las disposiciones pertinentes de la
Declaración sobre el Establecimiento de un Nuevo Orden Económico Internacional,
contenida en la resolución 3201 (S-VI) de la Asamblea General, de l~ de mayo
de 1974, así éomo en la Carta de Dereches y Deberes Económicos de los Estados,
contenida en la resolución 3281 (XXIX) de la Asamblea General, de 12 de
diciembre de 1974, aseguren, en particular, que se respete y proteja plenamente
la soberanía permanente de los territorios coloniales sobre sus recursos
naturales;
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14. Exhorta a las Potencias administradoras u ocupantes e que revisen
los regímenes de salarios que sean corrientes en los territorios bajo su
administración con miras a aplicar en cada territorio un régimen uniforme
de salarios para todos los habitantes ~in discriminación alguna;

15. Pide a la Oficina de Información Pública de la Secretaría que
emprenda ~ampaña continuada y amplia de publicidad con miras a informar
a la opinión pública mundial de los hechos relativos al despojo de los recursos
naturales y la explotación de las poblaciones autóctonas por los monopolios
extranjeros y al apoyo que éstos brindan a los regímenes colonialistas y
racistas."
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INTRODUCCION

3.. p'h0rlesia del Sur tiene una larga histo:·ia. de lJracticas laborales y se~e,ria1es

que han I,er:ritido explotal' a los tra.ba,j adores a.f'!';ica.nos. Esta explotación ha bene
ficiado a loo int~reses econ6micos extranjeros y a hombres de negocios, agricul
tores y cIl'plcadvre3 europeos que utiliza."1 mano de obra local. En real:i.ó.ad, 'les0-e
la colonización de Rhooosis. del S,u- en :2.890, ha existido una estrecha cols:borD,ci.ón
entre lo~ Guccsivo~ regímeneR de Rhodasia del Sur, los intereses econ6micos extr~

J~ros y loo empleadores e·urv~eoa en C~ltO se refiere a la explotación de la m&~o

de obra afrj~ana.

2. Las políticas agrarias en Rhodesi~ del Sur tienen por objeto obligar a los
africanos a c1E:j ar sus tier:n3 y crear así U"l marcado de mano de obra para Jos
Bg!"icultores eu:r0I'~tj!) Y los interese::1 ccollómcos eJ.,"t:ranj0ros El. Desde 1900, el
Gobierno de Rnode&ia. del Sur crp.ó oficinas de tral',ajo cuyo objetivo era movil.izar
la mano de obra africana. y, se~ el Profesor John H. Ha.:;Kenzie, "mantener los
SE'J.s.l'ios a ba.jo nivel eJ. a\Il!1e:n~e::.:· la. oferta y ds.r a los empl~aaore3 nayor cont ro),
sobre sus trabajadores" b/. En 1902, cuando parecía que los csmpesdnos a..tzo·;.cauos
en Rhodesia del Sur pi.-osperabo..'1 mediante suag:oic·.:J.tura. tradicionc.1. y, };0r J.o
tanto, no tenían inter~G en tra~a~e.r para 1S!' \:o?lípe,!':::es excr-anjer-as , especd al.menüe
las compañías mlncras, esta::! cOlnpa.ñíaa, en a.sociaci6n con la Cámara de Minas
Su~hodnsia, sugirieron que elles mismas iniciaran cultivos mediante cooperati-
vas, con ~l fin de rebajar los pre~ios para competir de"lcalmente con los produc-
tores campesinos afric?~os. Esto eY.;lica en parte per ~ué la ~.~~an q~~~~,
Ltd. (RHOCORP), del Reino Unidv d!<~ Gran hretaña e Irlanda. c1.e1 Norte, se dedico a la
producción de maíz, que llQY"ta entonces habí:a este.do reaervada a 103 campesinos
africanos. La tierra ~~sponib1e p~~a africanos fue reducida mas aún cua~do

Lont!!2.t...&~., del Reino Unido, e:npresa principa.1Irlente minera, se dedicó a la cría
de ganado. En la ac'tue.1i.dad tiene mM de 405.000 hectáreas de tierra dedf cadas a
la. ganadería. El Pr'~:t'esor Ma.cKenzie declara en su a...-t!culo que durante el período
(1902-1907) en que les e:apreae.3 mn.erns se quejaban de lo que consideraban como
"prospezí dad en el Elector campesino" se redujo la extensión de las tierra.s asigna
das & 1a.s reservas africunas.

3. En este documento. se ex8J!tinen las pr~ctica.'9 1ahora.les y las estructures sala
riales en IUlodesia del Sl.l.r y se p~sf,a e~!}t'~c:!.al atención a. los' sectores agrícola
e industrial de la. ecor~Oi!Ía. Conp se in:?o:rm6 anteriol"mente el, el sector indus
trial (le la ecollomf.a. su.C'w:.'ho(:esia es';:'~ d~tiado por los int.ereses económicos
extranje:ros. Aunque la m~o:ft~a. de las compafiías que f'u."lcionen en Rhodesia del Sur

al Q.~~~.!U2.!'1ci~s'-sela. Asamblea General_~ésimo noveno per~oño de,
sesione~jiJ.em.ento No. 23 lA/9t>237Rev.l', cepo IV, anexo, e.p~ndice IIr,
pirre. 7 a 9.

bl crohn MacKenzie, "Co10mtü. Labour polic;:~end Rhodesia.", The Rhodesian
Journe~ of Economis.!., vol. 8, No. 1 (marzo de 197 , páG. 10 •. ,

cl ~entos ~ficia1es de la As~b1p.a Gener~, ~ri5~simg perí?dO de sesiones,
Suplemento No._.§ rW...0023/Rev.l), cap·. V, anexo, apénd:Lce 1, parrs. 2 a 7.
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eEta..9} jn~critss como compa..Tí!a.s sudrhodesias, son en gran parte subsidiarias de com
pañfaR e>:trm'lj eras • El sector aórícola estt. c1ol4.1.na.a.c por co'Lonos europeoa, En
r¡~F'.J.i"1::l..j, las zonas rurales expf.otadan por l:.fric¿'.10S no están. consdderadas como
parte del sector agrícola de la econc-nf a sudrbodeaí a, E~~.jo la dominación de:¡'
régimen ilegcl., Laa zonee rurales esccaemerrte producen lo necesario para mantener
El. los africanos a un nivel de subsis·l;encia.

1. EXPLOTACION DE LA MP.NO DE OBRA EN EL SE:;TOR AGRI COLA

4. La agricultura. europea es la. que ocupa. el mayor ntk.ero de trabaja/lores africa
nos en Rhodesia del Sur. En 19''(4, 357. 6GO afric€::~os trabaj aban en este sector de
la economía (véase el cuadro 1, infra). E~te sector, j unto con el servício domés
tico privado, que en 1974 ellipleó-a-130.900 africanos, es al sector en el que mas
se expf.otia a. la mano de obra en Rhodesia del Sur.

~. El empleo en los sectores de la agricultura europea y del servaca,o doméstico
todavía se rige por la Na15ters a..'ld Servellts A~t (capítulo 247), del 29 de noviembre
de 1901. Esta lf!Y se origin6 de la Ord.ins.ncG-!Jo. 1 británica de 1899 ~ que había
de regir la relación entre B."JlOS y sirvientes' en m".:>desia del Sur. Aunque la
Mast.ers and Ser~ants Act fue enmendada vard as veces, he, permanecido básicamente
igual como cuando fue rec.actaia hace siete decenios. Además, tal como declaró el
Sr. Duncan G. Clarke en su artículo :relativo al tema, "si bien se puede argüir
legítimamente que la. propia ley, por lo que se refiere a la letra de la misma., no
es de amplia aplicación en Rhodesia hoy día, todavía fija las modalidades y el
tono de las rela.ciones laborales en aquellas industrias a las cuales de aplica" di.

6. En la ley no hay disposiciones relativas al sindicalismo, a las negociaciones
colectivas ni e~ mecs.nismo de fij ación de salarios. Aun cuando se aprobó la
Indust~ial Conciliation Act en 1959, que reconocía. a los africanos del sector
industrial de la. economíacomo "emp.Leados" para los fines de las negociaciones
colectivas y la inscripción en sindicatos, no se incluyeron disposiciones de ese
carácter para 10D trabajadores africanos en los sectores de la agricultura europea
y d~l servicio domestico.

7. Como resultado de ello, un tra~ajado~ en el sector d-e la agricultura europea
o en el del ser·Jicio domestico está a merced de la voluntad del empleador y, así,
se convierte en víctima. de lo que el 81". Clarke califica. como "práctica consuetudi
naria e histórica y los caprichos de la corriente económica l

• En la Masters and
Servants Act se establece que un contrato an1J.~ no puede permitir mas de 313 días
de trabajo, y que un día de trabajo no puedeeurar más de 10 horas. Por consi
guiente, esto quiere decir que un 'trabajr..dor de.L sector de la agricultura europea
o del sector del servicio domestico solamente tiene 52 días libres por año, lo que
da un promedio de un día libre o de descanso por semana. No se prevé ninguna otra
licencia ni el es't;ablecimiento de salarios mínimos.

dI Duncan G. Cle.rke, Domestic l-Torkers in Rhodesia: The Economics of
~ters and Servants (Gwelo, MamboPress ~ 1974).
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8. En la ley se establecen penas por numerosoe '~c1.elitC's" que cometa un trElbajador
contra. UJ,"'l empleador. Por ejemplo, se puede i.m,oner e. un tra.".Jajador una multa. de
$R 8 :1/ si "se comporta ,de palabra e c:.e hecho en rorma ofensiva o i:ls1..11tante con
su empleador, la esposa e hijos de su empleador o cua:quier otra persona a q~ien

su empleador haya conferido autoridad sobre él" st , No se pe:-mite que un tra.baja
dor africano del sactor de la a.gricultura eU!'opea o del servicio domtistico rompa
un contrato. En caac de que e30 oeurre , se le puede imponer una n:.ulta de 8 dólares
s.udrhodesios aJo trabajador, quien este. obJigado a regresar a la casa de su emplea
dor ps.!"a cumplir el período no expirad.o de su contrato.

9. Las estadísticas indice-i. que, a pesar de las aancfones econémícas , las l...'tili
dades agrícolas medias en le agricultura europea. en 1970/71 fueron 149,6% superio
res a las de 1968/69. SegÚn la Comisión de Investigación de los Costos del Insumo
Agr:(cola, durante ese mismo período, los costos correspondientes a la mano de obra
a.fricana en ese sector se redujeron en 14,9% !!l. En el sector de la ag:dcultura
europea., parte de los se..lerios de los trabajadores se paga. en especie, general
mente sobre ,la basa de lo que el empleador considera necesario para la subsisten
cia lO práctica que ha contribuido a la subalimentación de los trabajadores agríco
las a.fricanos. Tod.avía no se ha realiu'.do un es tudfo del nivel de pobreza de los
trabajadores african,os' en el sector E1..grrccla.. En el cuadro 1 infra se indican
los salarios anuales medios de los trabc.jadm:oes de 1965 a 1974.

10. En el informe de la Co~sión de Investigación de los Costos del Insumo Agrícola,
publicado en 1973 a petición del régimen ilegal, se hace caso omiso totalmente de
la mano de obra como ins~o de la producción agrícola. Mas aún, en el resumen de
las recomendaciones formuladas por la Comisión no se menciona la mano de obra. Las
recomendaciones de la Comisión ~e limitan a los precios y las normas, la difícil
situación financiera de los agricultores de la región centraJ., estudios financie
ros, información estadística y gestión í'inanciera (le fincas. No h93 pruebas en
el informe de que la Comisión haya recabado las opiniones de los traba..1adores afri
canos en este sector.

el Desde septiembre de 1975, un dólar de Rhodesia del Sur ($R 1,00) es
equivalente a 1,60 d61ares estadounidenses. Véase cap. VIII del presente informe,
anexo, pÚ'r. 106 (A/31/23/Rev.1, volumen II).

tI DunCSD G. Clarke, op. cit., pág. 56.

si Re rt 'Jt the CoDlDlission o:.:' ricultur.al In t Costa
(Salisbul7, septiembre de 1913 •
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2. EXPLOTACION DE LA HANO DE OBRA E"N EL SECTOR INDUSTRIAL

llQ Desde la imposición de sanciones contra Rhodesla del Sur, las compañías que
operan en el territorio han tropezado con dificultades para obtener financiacion
externa procedente de sus fuentes moneta~ias trediciona:es. No obstante, las com
pallías han encontrado la fonna de seguir partando dividendos a sus accionistas,
mientras retienen ganancias suficientes para su reinversión.

12. {Jn estudio reciente de 29 compañías que operan en Rhodesia del Sur llegó a la
conclusión de que: "En todas las compa..í'iías la política de mantener estable el
nivel de dividendos y, de ser posible, procurar su crecimiento gradual tuvo prio
ridad, y la retención de Las ganancias no era evidentemente la variable activa y
dominante en la toma de decisiones; pero en los casos en que se lograba un creci
miento conveniente de los dividendos, se permitfa que los requerimientos de la
inVel"sion hicieran disminuir el pago de dividendos" hIt Sin embar-go , puesto que
el r~gimen ilegal paga salarios altos a los europeos-a fin de atraer inmigrantes
blancos al Territorio, los ÚJ.,icos salarios que las compañías pudí eron disminuir
fueron los que se pagan a los trabajadores africanos.,

13. Mediante el control de los salarios de los africanos la Gatooma Textiles, L~.

pudo aumentar sus dividendos reales por acción en un 17%, de 41 centavos (rhodesios)
a 48 centavos en 1973, y al mí.sno tiempo pudo, según lo afinno el Presidente de su
Junta Directiva, sufragar "las onerosas obli~aciones futuras .... para el reemplazo
de la maquinaria y los edificios adicionales" i/. Entre el 31 de diciembre de 1974
y el 30 de Junio de 1975, la Gato~rra Textiles aumentó su dividendo del 5,2% por
acción al 7,3%. De la misma manera, la Rhodesia Sup:ar Refineries. Irtd; cuyo mayor
accionista es la Tate and Lyle Company. Ltd" del Reino Unido, pudo aumentar su divi
dendo del 6,9% al 7,1% (v~ase el cuadro 2 infra). En el mismo período, de les
57 compañías enumeradas en el cuadro 2, 49 pudieron aumentar el rendimiento de sus
dividendos, en parte a causa del alza de precios pero también mediante el pago de
salarios bajos y controlados.

14, Algunas de las compañías enumeradas en el cuadro 2 :figuran entre las 15 com
pañías manufactureras que obtuvieron los mayores beneficios en Rhodesia del Sur
(v~ase cuadro 3 infra>. Entre 1965 y 1974, sin embargo, el aumento anual de los
salarios africanos en el sector manufacturero fue insignificante (véase cuadro 1
supra.) •

.,
h/ Briony Buyskes, "!-Survey of Dividend Policy in Selected Rhodesian

Ccmpañies durine-; the period 1968-73", '!'he Rhode!?ian Journal of Economíqs , vol. 8,
No. 3 (septiembre de 1974>, pagQ 156.

jJ Ibid.
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Cuadro 2---
Rhodesia del Sur: .:"".cdones indust:ria1~~U0:-:..2rd~

del rendimien.:!:.2..fp. los dividendos, 1974/'r5

(porcentajes)

•

Rio Trust
Commcrcial and Industrial Holdings
Mashona.land Holdings, Ltd.
Rada.r
~~cy's Consolidated (Pvt.)~ Ltd.
FP.EII:COR Group of Companies
Johnson snd F1etcher, Ltd.
Rhodesia Onnfbue Company, Ltd.
Rhodesian Brick and Potteries Company, Ltd.
Springmaster
Premier Portland Cement Company (TIhodesia), Ltd.
Rho-Abercom
Tinto Industries
Rhodesia Cement, Ltd. (RHOCHEI·'1)
TEDCO
Murray e.nd Roberts
RHOPLOW
TA Holdings, Ltd..
Neon Fluorescent, Ltd.
Kingstons, Ltd.
Clan Holdings
Rhodesian Cables, Ltd.
Salisbury Port1and Cement Company, Ltd.
Everglo Holdings
Haddon and Sly, Ltd.
Art' Printers, Ltd.
Hippo Valley Estates, Ltd.
BAT Rhodeaia, Ltd.
Tobacco Sales, Ltd.
Philpott and Collina, Ltd.
Gatooma Textiles, Ltd.
Rhodesia Sugar Refineries, Ltd.
Rhodesia Television, Ltd.
l-ierlin
P1ate Glass Industries (Rhodesia), Ltd.
Caírns
Rhodesia Tea Estates, Ltd.
REPCOR
David Whitehead and Sons (Rhodesia), Ltd.
African Distillers, Ltd.
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31 de diciembre
de 1914

4,9
8,0
8,0
7,6
8,2
6,8
1),6
7,7
7,7
7,4
7,8
7,0
7,4
8,4
7,3
7,2
8,9
6,5
5,6
5,8
6,9
5,7
6,5
6,6
5,3
4,9
5,2
5,2
3,5
7,7
5,2
6,9
s..
4,3
7,0
5,1
8,0
6,3
5,6
4,1

30 de junio
de 1915

11,1
10,6
10,4
10,4
10,2
10,0
10,0
9,7
9,5
9,4
9,3
9,,3
9,2
9,0
8,9
8,8
8,6
8,5
8,5
8,4
8,3
8,1
8,0
7,8
7,8
7,8
7,6
7,6
7,4
7,3
7,3
7,1
7,1
6,8
6,6
6,5
6,4
6,3
6,3
6,3



;;;;,Cu;;;::;ad=r;.,;o...1. (~nuacióIJ.'

31 de diciembre 30 de junio
de 1974 de 1975

6,0 6,2
4,8 6,1
4,3 5,8
4,2 5,6 ..
5,0 5,4
5,0 594
4,9 5,4
5,9 5,1
4,9 5,1
4,8 5,1
4,3 5,1
4,5 4,6

3,5 4,4

3,7 4,2
2,1 3,-3

Gulliver
Rothmans oí Pall Mall (Rhodesia), Ltd.
Edga.:r stores, Ltd.
Morewear Industrial Holdings, Ltd.
Rho Treads Holdings
Rhodesian Pulp and Paper Industries (RHOPULP)
Rhodesian Breweries, Ltd. (RHOBREW)
Heinrich 9 S Chibuku Breloreries (1968), Ltd.
Palte-Harris Industrial Holdings
CAPS Holdings
Rhodesian Accepnancee , Ltd.
RhoClesian Ea.nking Corporation, Ltd. (RHOBANK)
Rhodesian Printing and Publishing

Company, Ltd. (RP and p)
Rhodesian Engineering and Steel

Construc-Gion Company, Ltd.
Rhodesian Corporation 9 Ltd. {RHOCORP)
Schweppes (Central Atrica), Ltd.
Impala

Promedio 5,8 7,1

Fuente: The Rhodesia Herald, 14 de agosto de 1975.

~~ i
I¡

..

.'
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Cuadro 3

Rhodesia del Sur: utilida~es netas ~avadas corr.espondientes.
a las 15 prilicipales empresas manufactureras~9i4=IS17-5---

..

..

1;;1
~

(miles de dólares sudrhodesios)

Rhodesian Breweries, Ltd. (RHOBREW)
Rio Tinto (Rhodesia), Ltd.
Hippo Valley Estates, Ltd.
David Hhitehead and Sons (Rhodesia), Ltd.
Premier Portland Ce:ment Company (Rhodesia) .. Ltd.
Rhodesia Cement, Ltd. (RHOCEM)
TA Holdings.~Ltd.

Plate Glass Industries (Rhodesia), Ltd.
Rhodesian Banking Corporation, Ltd~ (RHOBANK)
RottLmans of Pall Mall (Rhodesia), Ltd.
Mashonaland Ho.l.di.ngs
FREECOR Group of ~ompanies

Rhodesian Cables, Ltd.
Rhodesian Acceptances, Ltd.
Morewear Industrial Holdings

Hippo Valley Estates, Ltd.
Rhodesian Breweries, Ltd. (RHOBREW)
Rio Tinto (Rhodesia), Ltd.
David Whitehead and Sons (Rhodesia), Ltd.
Plate Glass Industries (Rhodesia), Ltd.
Rhodesian Banking Corporation, Ltd. (RHOBANK)
TA Holdings, Ltd.
Rhodesia Cement, Ltd. (RHOCEH)
Art Printers
Premier Portland Cement Company (Rhodesia), Ltd.
FREECOR Group of Companies
Rhodesian Acceptances, Ltd.
Rhodesian Cables, Ltd•
Morewear Industrial Holdings, Ltd.
Mashonaland Holdings

Fuente: The Rhodesia Herald, 14 de agosto de 1975.
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4 770
3 689
2 544
1 619
1 250
1 235
1 214
1 090
1 025
1 000

969
962
953
842
810

5 313
4 881
4 259
2 384
1 818
1 423
1 292
1 219
1 188
1 092
1 088
1 079
1 040
1 022
1 004
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15. En un estudio realizado por la Universidad de Rhodesia se lleg6 a la conclusión
de que en 1974~ como consecuencia de la nolítica delibeTada de mantener los costos
de mano de obra africana a un nivel mínimo, la mayoría de las familias africanas
en los centros urbanos de Rhodesia del St.:r vivían por debajo del ni.....el de pobreza.

16. La Universidad definió el nivel de pobreza como "los ingresos necesarios para
satisfacer las necesidades minimas de una familia de tamafto y composición deter
minadas dentro de un definido medio ambiente en condiciones de salud física y
decoro básicos" Ji. Los siguientes rubros se consider.sn necesarios para mantene.r
ese nivel básico: alimento, vestido, combustible e ilumina.ción, aseo personal
y atención sanitaria, reposi~ión de enseres domésticos, transporte, alojamiento,
educación y prestación de consumo con posterioridad al empleo.

17. El definido medio ambiente que se seleccioné para este estudio particular fue
Salisbury y :éulawa:yo (los dos centros urbanos más importantes de Rhodesia del SUl")
y Fort Victoria (una de las zonas urbanas más pequefías). En el estudio se examineS
el nivel de pobreza de hogares cuya composición iba desde un hombre soltero hasta
una familia de ocho miembros. La. Universidad concluyó que el ingreso mensual mínimo
necesario para un hombre solter.o en 1974 era de $R 17,85 en S~lisbury, $R 17,79
en Bulawqo y $R 18,93 en Fort Victoria. Como se aprecia en el cuadro 4 inf'ra,
el nivel de pobreza. sobre una base mensual oscilaba errtre $R 34,94 para una familia
de dos miembros y :\iR 93,59 para una familia de ocho miembros en Salisvury; entre
$R 34,84 para una familia de dos miembros y $R 94,95 para una familia de ocho miem
bros en Bula,wayo; entre $R 33,31 '¡;lera una familia. de dos miembros y $R 86,65 para
una tamilia de ocho miembros en Fort Victoria.

JI Roger C. Riddell, "The Urban Poverty Datum tine for Rhodesia 1974",
The Rhodesian Journal of Economics, vol. 8, No. 3 (septiembre de 1974), pág. 139.
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18.. SegÚn la. Uni:versidad, en 1974 la tmidad familiar media en Salisbury tenía seis
miembros y el nivel de pobreza correspondiente a una familia de ese tipo era de
73,52 dólares de Rhodesia del Sur por mes (v~ase el cuaexo 4-A); en Bulawayo la
unidad f8Illiliar media tambien tenía seis per-sonas y su niv~l de pobreza era de
74,36 dolares de Rhodesia del Sur (véa.se el cuadro 4-B infra); y en Forl Victoria
la unidad familiar media ten1a siete personas y su nivel de pobreza era de 76,19 dó
lares de Rho¿esia del Sur (véase el cuadro 4-c infra).

19. En 1973, mas del 90% de los 545.400 empleados urbanos africanos incluidos en
el estudio ~e~ibían salarios en efectivo inferiores al nivel de pobreza (vease el
cuadro 5 infra) o Algo menos del 50% recib!an entre 10 y 30 dólares de Rhodesia del
SU~ por mes, o sea, menos de la nütad del nivel de pobreza, y el 27% recibía entre
30 y 50 dolares de Rhodesia ~el Sur por mes.

20. Sesún la Universidad, "estos bajos niveles de salarios que se dan entre los
empleados africanos están autorizados por la ley" k/.. El estudio reve16 que las
dis,!?osiciones sobre los salarios mínimos publicadas en la Government Gazette_ de 1974
demostraban claramente que los salarios m1nimos correspondieñt;es al nivel más bajo
eran inferiores en 30 a 50 dólares de Rhodes í.a del Sur por mes a las necesidades
de ingresos correspondientes al nivel de pobreza para una familia promedio 11. En
el estudio se indicaba ademas que, de 14 acuerdos laborales publicados entre enero
y abril de 1974, 11 tenía, salarios mensuales mínimos inferiores a 35 dolares de
Rhodesia del Sur. Todos tenían salarios mensuales mínimos fijados pozo debajo de
40 dolares de Rhodesia del Sur y uno tenía un salario mínimo fijado en menos de
20,48 dólares de Rhodesia del Sur. La Universidad llegó a la conclusión de que, en
Rhodesia del Sur, "las necesidades básicas de los trabaJadores no son un elemento
importante en la fijación de salarios" mI.

21.. Los verdaderos beneficiarios de esta estructura salarial explotadora son las
empresás que funcionan en Rhodesia del Sur. Parece que no se ha hecho ningún intento
por establecer c~iterios para satisfacer en for.ma adecuada las necesidades de ing?e
sos de los trabajadores africanos. De hecho , la Universidad de Rhodesia llego a
la conclusion de que "son pocas las empresas que se han comprometido públicamente
a satisfacer algún criterio" para establecer un sistema salarial equitativo. En
Rhodesia del Sur, los aumerrtos de los salarios africanos jamás han alcanzado los
niveles de las utilidades derivadas de la productividad, ni siquiera en el período
de 1970 a 1972, cuando todos los sectores de la economía de Rhodesia del Sur, con
excepción de la agricultura" parecían estar experimentando un. "auge" ni. Las empre
sas que gozaron de alta alza economica no la compartieron con sus trabajadores
africanos.

kl ~., pág , 150.

11 Ibid o

mi rssa.
ni Peter Harris, "Industrial Workers in Rho!esia, 1946-1912: Working class

elites or lumpenproletariat", Journal of Southern Africa Studies, ~.7ol. 1, No. 2,
abril de 1975 (Oxford, Oxford Universi.tyPress), pág. 145.
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22. Un estudio de los trabajadores industriales en Rhodesia ñel Snr rea.U.zado por
un antiguo conferenciante de la Universidad de P.hodeaia demostro que, en el curso
de los Últimos 10 afios, las utilid~des de operacdcaea brutas de las empresas comer
cieJ.es ~ manufactureras y mineras han dejado muy atrás la tasa de crecimiento del
total de los sa.larios y sueldos que se pagan a los trabajadores af'ricanos (véase
el cuadro 6 iE.,t'ra). De hecho, en el penodo de 1965 a 1972, el total de los sala
rios pagados a los africanos constituía. solamente el 9,29% de los gastos de opera.
ciones brutos de las empresas y. el 7,73% del producto interno bruto 21'.

.:
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HnodesIa del Sur: nivel mennuaL de pobreza por famil ia

(dólares de Rhodesia del ¡Our)

Provisiones
para el con-Cuidado
aumo poste-.Jiemnros de Combustible personal Artículos
rior a:;'la familia al Alimentos Vestido y luz y salud del hogar Transportes Vivienda Educución empleo 'Ju!.lll

A. Salisbury, enero de 19'(4
...

~.I 14,62 3,26 2,75 1,25 1,80 2,67 6.45 2,lli 34 . '11,3 17.21 4,02 2,75 1,39 1,87 2.67 6.45 2.14 j(;,)LJ4 22.64 5,05 2,75 1,71 2,45 2,67 8.59 0,72 2.14 4b, t>4 25.40 5.49 2,75 1,90 2,76 2,67 9,35 l,i¡4 2,14 »),':/85 28,50 6,25 2,75 2,03 2,83 2,67 9,48 1,0.14 2,14 ,b,095 33,62 6,52 2,75 2,01 3,14 2,67 9,67 2,74 2,14 6;,266 36,13 7,2/} 2,75 2,34 3,41 2,67 9,67 3,46 2,14 (.¡¡,8)ti 39.05 7,72 2, -'5 2,34 3,72 2.67 9.67 3.46 2,14 73.)2'( 41,99 8,48 2,7, 2,66 3,79 2,67 g,67 4,18 2,14 78,33'( 4,,60 8,92 2,75 2,65 4.10 2,67 9,67 4,18. 2,H 8~:,68U 50,02 9,68 2,7) 2,98 4,37 2,67 9,67 4,18 2,14 88.468 52.54 9,95 2,75 2,99 4,68 2,67 9.67 6.20 2.14 93,59

B. Bulawayo, febrero de 1974

2 15,04 3,66 3,41 1,28 2.09 2.32 4,90 2,14 34,843 17.66 4,58 3,41 1,50 2,19 2,32 4,90 2,14 38,704 2~,21 5.61 3,41 1,78 2.89 2,32 6,28 0,63 2,14 48.274 26,14 6.03 3,41 1,84 3,24 2,32 6.28 1,30 2,14 52,705 29,19 6,95 3,41 2,06 3,34 2,32 6,28 1,30 2,14 56.995 34,38 7,06 3,41 2,06 3,69 2,32 7,96 2,80 2,14 65,826 36,38 7,98 3,41 2,34 4,01 2,32 7,96 3,47 2,14 70,046 39,93 8,40 3,41 2,34 4,39 2,32 7,96 3,47 2,14 74,367 42,86 9,32 3,41 2,62 4,49 2,32 7,96 4,14 2,14 79,267 46,55 9,74 3,41 2,62 4,84 2,32 7,96 4,14 2,14 83,72.. 8 51,06 10,66 3,41 2,90 5,19 2,32 7,96 4,14 2,14 89,788 53,60 10,77 3,41 2,90 5,54 2,32 7,96 6,31 2,14 94,95
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s..~ (W!.tinu.eión)

I'rovisi enes
para el con-

Cuidado sumo poste-
Mien¡oros de Combustible personal .. Articulas rior al
la faJlli.lia al Alimentos Vestido y luz y salud del hOgar Transportes Vivienda Educación empleo 'lotal

C. Fort Victoria, tebrero de 1914

2 14,09 3,37 2,90 1,09 1,85 7,87 2,14 33,31

3 16,21 4,26 2,90 l,lE: . 1,,95 .- 7,87 2,14 36,))

4 21,64 5,23 2,90 1,43 2.61 7,87 0,60 2,14 411,42

4 24,83 5,51 2,90 1,62 2,92 7,87 1,31 2,14 49,10

5 27,46 6,40 2,90 1.69 3,02 7,87 1,31 2,14 52,79

5 32,33 6,48 2,90 1,69 3;33 1,87 2,53 2,14 59,29
6 34,47 7,37 2,90 1,96 3,68 7,87 3,24 2,14 63,63

6 37,70 7,65 2,90 1,96 3,99 7,87 3,24 2,14 67,45

7 40,29 8,51Z 2,90 2,22 Ji.09 7,87 3,95 2,14 72,00

7 43,89 8,82 2.90 2.22 4,40 7.87 3,95 2,14 76,19

8 48,12 9,71 2,90 2.49 ',,75 7,87 3,95 2,14 81,93

8 50,53 9,79 2,90 2.48 5.06 7,87 5,88 2,14 86,65

~: Riddell, op. cit., págs. 14' a 146.

!I Cuando existen dos columnas para una tan11ia con el .IS8O nGaero de ~te-.bro~, la primera lista corresponde
a la primera tamilia con un niño de menos de cuatro aftos de edad.
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Cuadro 5

Rhod.esie. del Sur: distribución c:.e se.laJ.-ios en efectivo de
empleados africanos, excluidos los del sector agrícola,

jtmio de 1973nes
can
te-

'!otal
Total de emp1eado!il

africanos
InRreso menRual en

efectivo

(dólares rhodesios)

PorcentaJe
acUlllUlado

33,31

36,55

41¡ ,4::

4y,10

52,79

59,29

63,63

67,45

72,00

76,19

81,93

86,65

iponde

'tlj
43 080 Menos de 10 7,9

266 520 10 pero menos de 30 56,7

146 020 30 pero menos de 50 83,5

50 030 50 pero menos de 70 92,7

22 6~.o 70 pero menos de 90 96,8

7 640 90 pero menos de 110 98,3

3 030 110 pero n;,enos de 130 98,8

6 540 130 para arriba 100,0

545 400 100,0

Fuente: Riddel1, op. cit.,.-páB.! 149.

Cuadro 6

Rhodesia del Sur: ganancias operacionales br,!!!,s 1 total
de salarios pagados a africanos, 1965-1912



,\
.\
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3. CONSECUENCIAS DE LA POLITICA COLON::i:AL DEL TRABAJO

23. La política colonial del trabajo que ha operado en Rhodesia del Sur desde 1890
ha tenido consecuencias de gran alc~lce en el desarrollo económico de las zonas
rurales, donde vive la vasta mayor.ía de los africanos. En las zon~s industriales,
ha producido una sociedad africar.a que vive en la pobreza y sin esperanza de mejorar
su situación económica; en los sectores agrícola y de servicios domésticos, europeos
ha producido condiciones semejantes al trabajo forzado para los africanos.

24. Desde 1890, los sucesivos regímenes de Rhodesia del Sur han apuntado a la
creación de un mercado de mano d~ obra barata para las explotaciones agrícolas
europeas y los intereses económicos extranjeros; como consecuencia de esto, ninguno
trazó planes de desarrollo para las zonas rurales. De hecho, es política guberna
mental el alentar la migración de los trabajad.ores africanos ele las zonas rurales
a explotaciol:..es afrícolas europeas y centros industriales y, puesto que estos
"migrantes" tienen que dejar a sus familias en las zonas rurales, l7e les paga como
si fueran solteros.

,
25. La emigración de los trabajadores varones de las zonas rurales ha pr í vado a
esas zonas de la fuerza de trabajo esencial para mejorar la agricultura africana.
Por lo tanto, mientras que los salarios pagados por agricultores y compañías euro
peas son demasiado bajos para mantener a las familias ae los trabajadores africa
nos, la producción agrícola en las zonas rt~ales no ha sido lo suficientemente ele
vada para permitir a esas familias vivir decentemente.

26. La falta de planificación de desarrollo en las zonas rurales 5 junto con las
limitadas tierras disponibles para los africanos y la infertilidad de las mismas,
ha llevado a un bajo nivel de fertilidad. Según el Sr. A.K.H. Weinrich~ catedrático
de sociología en la Universidad de Rhodesia, el ingreso africano per cápita deri
vado de la tierra disminuyó en un 50% entre 1958 y 1970; entre 1967 más del 47% de
todos los hombres en las comunidades ru:::-ales estudiadas carecían de tierra. El
porcentaj e llegó a ser del 81% en el grupo de edad de menos de 30 años pj.

27. Aún en las Zonas de Adquisición Africana, según el Sr. Weinrich, el nivel de
productividad siempre ha estado vinculadQ a las necesidades de los agricultores
europeos y de los intereses económicos extranjeros. El adelanto de estas zonas
solamente se permitió en tanto que no "se entrara en conflicto con los poderosos
grupos de intereses blancos" 91.

28. Los salarios para los trabajadores europeos africanos en Rhodesia del Sur no
están determinados por el nivel de productividad de éstos~ ni aumentan con las
ganancias. Los salarios son fijados por consideraciones políticas y considera
ciones de elevados dividendos. Como resultado de esto, los salarios europeos se

Id A.K.H. Weinrich, "Factors Influencing Economic Dey~lopment in Rural Areas",
The Rhodesian Journal of Economics, vol. 9, No. 1 (marzo ae 1975), pág. 8.

91 rsre., pág. 9.
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fijan a un nivel elevado para alente.r la inr1igración blanca al Territorio, mientras
que los de los africanos se fijan a un nivel bajo para mantenerlos subordinados.
Así, los trabajadores africanos siguen percibiendo salezios que están por debajo
del rrí vel de pobreza; en algunos centz-os urbanos como Bulawayo, según el Dr. Eric
Gargett, del Departamento r1~licipal de Bienestar Social de Bulawayo, el 70% de todas
las familias africanas son "casos de autentica pobreza" rf ,

29. Además ~ en genex-al se niega a los trabajadores africanos d.e Rhodesia del Sur
oportunidades de adelanto en las estructuras jerárquicas. Se s.dmite a pocos africa
nos como aprendi ces y sólo e. un ritmo ml.\Y lento en algunos oficios. Según un
estudio, los empleadores son reacios a crear una fuerza de trabajo africana que
pueda competir con los jornaleros blancos por opor-tunf dadea de empleo; de ahí que
apoyen las condiciones que aseguran la continua existencia de una fuerza de trabajo
africana "semicalificada" a la que pueden explotar.

30. Las políticas y prácticas laborales del régimen ilegal, las compañías que operan
en Rhodesia del Sur y los colonos europeos he~ provocado la. introducción de prácticas
económicas encaminadas a reforzar los controles políticos, frustrando así las
aspiraciones de las masas a.frican.as del Territorio. Al mismo tiempo, estas prácti
cas han reforzado una sicologí~ de supremscía blanca que el régimal ilegal alia~ta

a fin de perpetuar su monopolio del poder político en el Territorio.

rl P.S. Harris, "Ten Popular tlYths Concerning the Employment of Labour
in Rh~desia", The Rhodesian Journal of Economics, vol. 8, No. 1 (marzo de 1974),
pág. 40.
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INTRODUCCION

1. La magnitud e imlJor-tancia de la participación ext.ren.jer-a en la economía de
Naraí.bí a se ha documentado en anteriores Lnf'ormes ó.e la prcaerrt.e serie 0./. Las
prueba6 contenín3S en esos informes indican que el papel de8e~peñado p;~ el capital
extr[.njero no se limita a objetivos econénrícos , sino que t.Lene ta.!IlbiGn consecuen
cias políticas 'y est::."é::G~gicas. En particular, los intereses extranjeros, al prestar
apoyo fii.13Ilcicro y pol:itico (L Sudáfrica par-a proteger sus propias inversiones,
han ayudado a Sudáf¡4 i ca a perpetuar su ocupací.ón ilebal del TeTritorio y a conti
nuar explotanüo sus reCl~SOS en beneficio propio.

~. Actua1rlente S~dáfrica no sólo se beneficia del 50% aproximadQmente de las
expo~taciones anuales de Namibia, incluida casi la totalidad de producción de zinc,
estaño y ganado vacuno, aho~audo así divi~a8, sino que tamoién obtiene una p~rte

cons í.det-ab'l.e de SU3 propios ins:resos comerciales GEl otras exportaciones del
Territorio. Ade~ás, al mismo tiempo que se concentra casi exclusivamente en la
rápida explotación de la riqueza mineral del Territorio, Sudáfrica m~tiene al
Territorio como mercado para sus propias exportaciones. Por lo t~nto, N~ibia

importa no sólo combustible, maquinaria, equipo, cemento y la mayoría de los biene~

de consumo de Sudáfrica, sino también la meyoría de laG frutas y hortalizas y el
grueso de 10G ce~eales consumidos en el sector mcriQional. En apos de ce~lía, se
importan tP..:1h:i.én cantfdades adicionales <le cereales paz-a el coneumo en los terri
torios patrios del norte, que general!nente son autosut'dc í entes 8· un nivel de sub
sistencia. En 1970, el último afto sobre el que ~e dicpone de infor.macié~, las
imnortaciones en Namibia ascendieron a 150 millones ae ~ands b/. de los cuales
120 millones procedieron de Sudáfrica. - .

3. Aparte de la minería, que normalmente repr€:s€r:':~a del 50% aJ. 60% del productio
interno bruto, los dos sectores principales de le, e-ronomfa comercial son la pesca
mf::l.I:'ítima y la agricultura comercial. La pesca marítima la realizan once compañías
sudafricanas apr-oxímadamerrte y la, e.gricultura comercial, pz-Lnc í.pa'lment.e en manos
de agricultores blancos, se limita casi exclusivamente a la cría de ganado y de
ovejas caracul, priDciPBlmente para la exportación. En 1974, debido a la subida
de los precios en el o~rcado mundial, ambos sectores registraren ganancies sin
precedentes, que ascendieron a 96 millones de randa para la pesca y a más de
100 millones de rands pa~a la Bgricultura•

al Para los más recientes, véanse Dncvrnentos Oficiales de la Asamblea
General:t vigésimo noveno período de sesior.:;;;&lple~~::!t() No. 23 (A/9623/Rev.l,
cap. IV, anexo, apéndice IV; ibid., trigésimo período de sesiones, SUEleme~to No. 23
(A/I0023/Rev.l), cap. V, ~~exo, apéndice II.

b/ Un rand (R.l,OO) equivale aproximad~ente a 1,15 dólares de los EE.UU.
En 1970, el z-e.nd equivalía aproximadamente a 1 ,~O dólares de los EE.UU.
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6. Debido a la importancia primordial del sector minero, que representa más del
50% del capital extranjero invertido en el Territorio y aproximadamente el 60% del
valor de las exportaciones, este estudio se concentra en la apropiación de los
recursos mineros del Territorio y en la explotación de la población africana como
fuente de mano de obra barata.
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4. El papel predominante de la producción primaria destinada a la exportación y
la elevada concentración de capital extranjero en los sectores minero y pesquero
han conducido a una salida de riqueza en masa del Territorio. Se calcula que de
un tercio a un medio aproximadamente del producto interno bruto de Namibia se
repatria anualmente en forma de beneficios y dividendos que van a parar a los
accionista,s~ principalmente en Sudáfrica.~ el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte y los Estados Unidos de América. La magnitud de la explotación del
Territorio se refleja en las estadísticas. Por ejemplo, en 1972 la población
africana tenía un ingreso medio anual en efectivo, calculado a base del producto
interno bruto en 1970~ de sólo 250 dólares de los Estados Unidos per cápita, com
parado con 4.250 dólares para los blancos. Según una fuente, si los beneficios
tot8~es de las tres principales compañías mineras en 1972 (57,4 millones de dólares
ue los Estados Unidos) se hubiera quedado en el Territorio, el aumento del ingreso
per cápita de los namibios habría sido de 100 dólares.

5. Los intereses extranjeros han participado en la explotación de los depósitos
de uranio de Namibia desde finales del decenio de 1960 el. La inversión extran
jera en el desarrollo de esos recursos, que se espera que cubran un porcentaje
sustp~cial de las necesidades mundiales de uranio para el decenio de 1980~ se
espera en definitiva que ascienda a 750 millones de libras 'esterlinas, o sea mas
que todas las inversiones anteriores combinadas. La magnitud de esta inversión
refleja no sólo la creciente importancia del uranio como opción frente al petróleo
como fuente de energía~ sino también el apoyo intensificado por parte de los inte
reses extranjeros a la continuada ocupación ilegal de Namibia por Sudáfrica, así
como el propio crecimiento de Sudáfrica como potencia nuclear.

l. EXPLOTACrON DE LA RIQUEZA MINERAL

7. Namibia es la fuente principal de diamantes dei mundo y un importante provee
dor de metales comunes, en particular cobre, plomo, zinc, estaño y cadmio. Es
también el segundo productor de vanadio del mundo tras los Estados Unidos y tiene
reservas de wolframio y de mineral de hierro. En 1973~ las ventas de minerales
-xacendí.eron a 230 millones de r ands , de los cuales los d í.amant.es representaron

47 millones de rands y los metales comunes 83~0 millones.

cl
sesiones.
párrs. 45

Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo período de
Suplemento No. 23 (A/IOO?3/Rev.l) , cap. V, anexo, apéndice 11,
a 52.
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8. Sudáfrica obtiene sus principales suministros de zinc y de estaño de Namibia,
met8~es que anteriormente tenía que importar de otras fuentes a un costo conside
rable en divisas. Desde el decenio de 1960, la Iron Steel Corporation (ISCOR)
de Sudáfrica ha poseído y explatado una mina de estaño en Uis y una mina de zinc
en Rosh Pinah. En 1971, Gl Último año sobre el que se dispone de información, la
mina de Rosh Pinah produjo 38.610 toneladas métricas de concentrados de zinc, de
los que se obtuvieron 20.320 toneladas métricas de zinc metálico, todo lo cual
fue entregado a ISCOR.

9. Sudáfrica obtiene también sUlllinistros de zinc de la South West Africa Company
Ltd. (SWACO) (véanse también los párrs. 28 a 31 infra), propiedad de intereses
del Reino Unido y de Sudáfrica. En 1969, la SWACO ha suministrado residuos y
concentrados de zinc a un consorcio de compañías sudafricanas llamado Kiln Products,
Ltd., que a su vez transforma el mineral en óxido de zinc para revenderlo a la
ziñC Corporation of South Africa (ZINCOR). Según informes la SWACO y la mina de
ROSD Pinah cubren todas las necesidades de zinc de Sudáfrica.

10. La3 compañías sudafricanas se dedican también a la minería de cobre y de
uranio. Como se informó anteriormente, tanto la Otjihase Mining Company (Pty.)~

Lt d , , Y la Klein Aub Copper Company, Ltd., (véans e también los pár-rs . 33 y 34 infra)
;oñ controladas por intereses sudafricanos, en tanto que la Industrial Corporation
Development (IDC), de propiedad estatal de Sudáfrica, tiene una participación
del 25% en la mina de cobre de Oamites, en la cual el principal accionista es
Falconbridge Nickel Mines, Ltd., del Canadá (véase también párr. 32 infra).
La IDC tiene también una participación del 10% en Rossing Uranium, Ltd., (véanse
también párrs. 35 a 46 infra) con lo que el Gobierno sudafricano está representado
en el Consejo de Administración.

11. El ritmo de explotación de los recursos minerales de Namibia puede verse en
el cuadro 1 infra.

12. La explotación de la riqueza mineral en Namibia beneficia también al Gobierno
sudafricano mediante los impuestos sobre la minería. En un año medio, los impues
tos mineros, recaudados a razón del 56% de los beneficios brutos en el caso de los
diamantes, contribuye en más del 30% a la renta que Sudáfrica recibe del Territorio.
En 1973, por ejemplo, los inpuestos sobre la minería, principalmente sobre los
diamantes, ascendieron a 43,5 millones de rands.

13. La riqueza minera de Namibia, combinada con la existencia de mano de obra
africana, han atraído cada vez mayores cantidades de capital para intensificar
la explotación de esos recursos. En años recientes, se ha registrado un aumento
en el número de las empresas de prospección y de minería, en el capital invertido
en el sector de metales comunes en su conjunto, así como en el monto de la parti
cipación de Sudáfrica, tanto de las compañías estatales como de las privadas.
Según la información disponible, en 1972 se calculó que la tasa de inversión ascen
día a 25 millones de libras esterlinas, de las cuales el 60% se invirtió para obte
ner rápidas utilidades en el sector minero (véanse también los párrs. 20 y 21 infra).
En 1975, se informó de que la zona total abarcada por las concesiones mineras o los
permisos temporales de prospección comprendía un tercio de Namibia.

14. Las actividades de las principales compañías mineras se resumen a continuación.
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Cuadro 1

Namí b i a : Producción minera, 1970-1974

(Toneladas métricas)
15. L
de Nem
exportl

Metal 1970 1971 1972 1973 1974 tante,
dido (;:1

Cadmio 205 159 142 104 114 al! ~(__ ·1/ ,

Cobre (producción ~inera) 22 800 25 900 21 500 28 300 26 100 16. DE.. Diamoni'

Cobre ( fu...'1dido ) 27 300 28 100 26 100 35 400 45 800 Mines,
de la q

Diamantes (kilates) 1 865 1 648 1 596 1 680
.. se inf'o

utilida.

Plomo (prod~cción minerR) 70 500 73 200 59 000 61 700 47 600 condici
fue men

Plomo (refinado) 67 900 69 800 64 700 66 700 64 200 el grupl
todo el

Estaño (producción minera) al , 000 1 000 900 700 700
buyó ún

.l.. discrept

Zinc (producción minera) 46 900 48 900 41 900 33 900 44 900
extrc.!dc

J.7. El

Fuente: netal1r;eGel1schaft o AG, Metal Statistics? 1964-1974, 62a. e:lición
(Frankfurt aro 1rain)

al Peso del estaño obtenible.
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15. La extra~ción de diamantes continúa siendo la actividad económica más importante
de Nemibia, y desde 1963 ha representado en velor apro~imadamente el 64% de las
exror te>.ci0:,es d.e minerales. Pese a que la producción de diamsntes continu6 cons
tante, c?J::,oximadamente l,6 millones a.e quilates por a.ño d.ura:lte el período compren
dido €llti'.~ .~-963 Y J.973, el valor de las ventas aunlentó de 20,5 millones de rands
a 1!·1"{,0 m:i.:'lor.es ~e randa debfdo al alza de los prec:.)r:l.

16. Desde 19'(1, el ú.nico product.oz- de dial:lantes en Nandbie. ha sido la ~;t;,idated

Piamon1. Mip.ef'l oí Sou'th West ilírica! Lotd. (cm~), filia.l de la De Beers ConsoliCi.a:ced
Vdnes, btd., de Sudáfrica., que es la compañía de diamantes más grande del mundo, y
de la que la. CDM es, por lo €:eneral., su principEÜ. fuente de ingresos. En 1973,
se informG no: que las utilidades netas de la. en!>! habí!".n representado el 53% de las
utilida.des deeLaradas :por toO.O el gl'UPO de la De Beers. En 19'{J., d~bido a las '.
condiciones adversas en el merce.¿o I!lUlldial, el voJ.UlIlen de prod.ucc~.ón y de ventas
fue menor y la contribu~ión de la. CDM fue del 38% de llJ.s utilidades :letes de todo
el grupo de la De Beers. La importancia si,'1gular d0. las ganancias de la CDM para
todo el grupo de ~a pe Be'S!rs se pene de rel5.e,re antF.! el hecho de que la eDM contri
buyó únicamente con el 14% de la prou:\.lccion en peso (!·:!l grupo de 1& ~~!!.. Esta
discrepancia se debe al precie- más eleva.lo que se :ra.gi.'. por los diam3l1tes dE" joy~ría

extrcfdos en Namibia en relación con los diam~~tes in1~5triales.

17. El cuadro 2 i.!'~ muestra las utilidades de la CDM en le-s últimos añca,

~o2

Uamibia: utilidades de ~a eDU, .1.g"{O a 1974

(En millones de randa)

!2!Q. !m:. 1972 !2I1 ~
G:-.nBncias totales 56,9 54,5 104,7 159,9 ...
Utilidades (antes de d~ducirse

los impuestos) 52,8 51,5 101,1 156,5 113,3
I~uestos pagados al Gobierno

de Sudáfrica 19,0 17,7 37~1 59,9 32,8
Utilidades netas 33,8 33,8 63,9 96,5 80,6

Dividendos por acciones ordinarias 23,9 23,9 25,9 30,2 30,2

Fuente: fonsolidated DiamoI!:..d Mines oi South West Atrica. Ltd., Informe Anual
correspondiente a 1971, 1972 Y 1913; estado financie::-o a.."'lllal provisional y aDlmcío
de los dividendos, 11 de marzo de 1975, publicado en Th.@ Financial Times (Londres),
12 de marzo de 1975.
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18. Como puede observarse en el cuadro 2, a pesar de la disminución de las. ganan~

cias en 1974 a causa de la baja de precios, las utilidades netas de la CDM en el
año aumentaron en un 238% con respecto a las de 1970, en tanto que los impuestos
pagados al Gobierno sudafricano en el mismo período casi se duplicaron.

19. Aún no se dispone de información con respecto a las actividades de la CDM
en 1974.

20. D"'l:putín .de lt~~ climlJ.~.:.~.~~e'3, J.':>B mc·;a·le:3 ccrmnes constituyen la eefr.l'lJda ~s.tegcr!a

en it!1lC/Tte..ncia. d¿ ~as faer~+'t-:3 de e~,·:-·i;a.~i,:m~s. m 1973, ~:l -.rt:~lcr (l-=: l\".s y,':m.t6.3
ascendió a 83,0 millones de rands; un aumento del 85,3% con respecto a 1965 (44,8
'''~l''o', ,,',' ..,' r " , ", '.••' 1 L
1; ...L .L nes ce :,e:,(~S/ /J.Po ...O~ C;Fe .,)L:.~.~ nn <i:n.e3 ele ¡'EJ.T.lú.':: c·-::;..:rCH:p:"'!~.~:;v a, r20,,;t·~~·

17,O i'lilJ.oltcs de rand~ 8~L pJ O!lK) ::,~¡'i.ll do. 8e::l;n fucr~ted su::'.r.f1.":'.':: enas s l~. ~~:·of..1.lcci6

[;~ he 1T!c,!:l"jenido ral'!.~tiYaoent~ consta:rLe c.0:Jela 1967, a:üvo el zinc, que a,t~l4,?~rr.ó df1
~22. oco tOD.eJ.'3.da.:~ rr.ft.:rir.:as '" cas í 45. 000 tonelp,.c.n~ r.:étricas en 1974 (vé9.l3e f:l cuadzo

'"' ' ~,~ . . " 1 "'6'" .., ~ •.sml!'a). 1-(01) S~ StLt:...·o;:l tl.':n:.cr::,c:l'ment·<:l, casa tc~s. a pr-ocucca n ue zanc 'j ~'.~ e;", ';AJ:~O

S;-é;';Po¡-+,a. directamel:tc ~ Sud1lfrice., en t.?..!l·l;o que toch)s los demáa mincralce se
ve~den ~n ~l oe~cRdo E~nd~al.

~~L 8i t:¡-~ 1~ ccmpar'a con ~J. ::H~;-::~or de la. C:Jct.rc.ccién ce dia;na¡lteEl, que est6 t.o~;al-
•.,.,"' ..... 1". J'!·''Il·.: ....l''\d~ '1"'1-'1" " "',.. - -;,,- d,' f 'ro o (~~~ .. 1 ~rr ~t: ", ..'o.".' '.'._•••.,.,. '-'1.•..•1.·._.'. ',1 1:'-'- _0111•.'3•.:... 3 ~ o:r~gen a :r:t _I:'n Tea.... e. pu. •.L', _:...~,?"..:;..J ~_

SCC 'LOZO de 10:1 m¡:;taJ.es c"r.:U.1es t·9, t:.tl'a~d.f) i~.:~~o.rtc.utcs in·1J;;l"siol.lis'ta3 <1:;1 HoillC> Unidl;;
loa Est~~d.(o¡~ U:lidos y, en In.mor erado, d.::l Ca.a&dG:. a.~ il1f::>rmó G.e qu~ Pon 1972
ll~ conp;~ai...>,,':l se ccupaban en 111 ::,(rod~,cci-ó:A a.e miilel'ales y 34 (i~c1;JSO J.6 ~.~ origen
:3't~Q(I.fl'ictu'!~)s S':~ ocupnban activa.T.er..-;;~ en actividades d.~ prospeccióll en I;cEbia..
Jj.,•• ,:~te l1iir.1¡;;:·o, nueve ya e sbabcn €:Btab.J.~cidas y 25 so ocupaban úoicCÁIle!ltce en p,eti
vi:~a.~.e~ de' ~~,'ospecd.ón, :Jd~l~il1l:l.11ll~rrt.e de cobre y c:'~=cs I:~~i;a.leo. Otras cinco
C:)Jl'Il~~ñ:!:l.3 C'3 !lrr.vi~clE\(l \J;~:b";¡"J:J el"~ zU~U'''~F;tB.;nentl'!' :;0 u.eílice-b2.Il e consvJ.i'.1s.r sus f1.i~ti

,-id-e.des en C~t:.."~o. LBs cifras co~"r~p·;')o:.lé.i.f:r.Jt.e:3 D. 19'(3 eran de 1[\ c.eó.ics.G.E'_s a le.
pl"oducclóu y 44 en la CBf~~~o. de la. r:;ospección.

22. A pesa,!' de la. ~?oli:r~7."aci5n de cl')7!l'!.:'ar:.í.ec¡ en el sector. <l€ l~"fl me"tales comunen ,
ce.s;. tOf'iü.S las minas son l)~.:q.ueñl".s, G~Üvo J.6. ~r:..~(o"~'!?"':?-~~~~~.!.:'!.0:::l.:L"':~~~.' (véro,se Los
pé~':r!:. 2i~ a. 27 ir.'fra.) que representa el 80% de .la ::n'cducción. th"¡;;-Ju una publicacio
rer:imrt~ d./, sólO siete mhas de meta.le:.> ccrrunea p~od'.1ci~ ~,s da 150. 000 tonelild.a.~
m.~t:r.ü:n.s de mneral po:- año, '~l de és·~"J.s 56.10 dos, la .';:~~~~ :¡' li.l. f¡I~n3. de estaíío Uü
pr'r.1'·Ie~~a.1 de la 13COR, p¡"cduci:en entr~ 500.000 y l n:illón de toneladas métricas
do ~l.ct~l¿:~ por eJ10. Las demés minas regü,tradas eren la ~.ue. de cobre Oamites,
propiede.c. 'de le. F.!:..~ol1bridge Nic~n~. ]Ift..i.?.A~§-!:td. ~ del Canadá, la mina de Ú;,;--
Rosh Pint.l.:!l, tam1:.ién propieda.d de la ISeOE (d-:.; 300.000 a 500.000 tone.lad!A.6 métricas
por afiOr;~a mina. d~ cobre Klei~, propiedad de un consol'cio de compe.ñías suda.
:f'J"i.canas; la mina ~l'g Au.1ta'S(Zinc·, plomo yo ve.nad.io), propiedad de la SWACO (de
150.000 a 300.000 toneladas mét~icas .por año). . .:

dI !:i,!ning Journal, Minins ComEa..l'lies of. the Wor1d, J.974/75, (Londres), 1975.

-114-

Ts

24,
Y
de
la

25.
en1..
ea
(am
sit
31
mine
Cas
eom
tam
IJent

26.
las
por
a 12
exee
lido.
impu

27.
por

F
termin

I



'I'sumeb le rporcttion, Lt d ,

23. l~O se d:i.::;ronc clL: .ín rormnc í ón reciente sobre n í nguna de las dos minas propiedad
de la ISCOR.

1971 ~972 1973 1974

(6 meses)

-11 624 17 622 23 904 22 422-'-1

27 751 49 684 51 G19 45 764
2 868 4 308 2 580 1 275

109 199 131 126
20 -35 42 41
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Fuente: Tsumeb Corporation Ltd.? 28~ informe anual correspondiente al año
terminado el 31 de diciembre de 1974.

Namibia: producción QO met0~es de la Tsumeb Corporation entre 1970 y 1974

(Toneladas métricas)

26. Secún un informe publicado por la M~AX en 1974 5 entre 1963 y 1972, el valor de
las vent.ns de metales de 11"- Tsumeb as cendí ó a un promedio de ~.2,4 millones de r-anda
por año~ las utiliuadcs netas ascendieron a 12,9 millones de rands; los dividendos
a 12,3 millones y lO~3 impuestos a. las rentas a 6, O millones. En 1974 ~ merced a
excepcionales ventas de metales, por una suma de 72,6 millones de rands, las uti
lidades netas aument aron a 14,5 millones, los dividendos a 13,1 millones y los
impuestos a 8,1 millones.

27. En el cuadro 3 infra se r-esume la producción de metales recuperables producidos
por la Tsumeb (:11 los últi¡-r¡os años:

24. L0. Tsumeb Cor~)or[;.t:i.on está controlada. por la .A.merican I1etal Climax Inc_o (AI.!.A.X)
y la IJe"ffi1ont rJinillr~ Cornorution de los Estados Unidos ~ que son respectivamente dueña.
del 29,2% de las acciones, y por la Olokiep Copper Company. Ltd., de Sudáfrica, de
la que estas dos mismas compañír'.s estadounidenses son principales accionistas.

25. Además de poseer y operar la ~ina Tsumeb, cuyas reservas de mineral se han
oal.cul.ado en 5.5 millones ele t.one.Ladas métric/o.s y que contiene cobre, plomo. zinc,
cadmio y p.lat.e , l<.~ compañía es dueña de las minas más pequeñas de IComba.t y riatchless
(ambas con res ervcn de 1 ~ 1 raí Ll.onen ele toneladas métricas) o Una cuarta mina
situada en Asis Ost, de propiedad conJill1ta con la Sll~CO (véanse los párrs. 28 a
31 infra)~ inició sus operaciones en 1974. La Tsumeb es duefla del 75% de la nueva
mina, cuyas reservas de mineral se hnn calculado e~440.500 toneladas métricas,
Cusi toda la producción de plomo y cobre se trata en las propias fundiciones de la
compañía y se exporta como plomo refinado y cobre blister. Desde 1972, la Tsumeb
también ha importado ma.yores cantidades de plomo y cobre para fundirlas y posible
Dente transbordarlas.

I
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28. La S\11'ACO, que posee y opera la. mina Berr.; .'\ul\:.as y la mina más pequeña de
Brendberr; Uest, (estaño y volframio), es en t amaño la segunda compañía minera de
metales comunes de Namibia.. 95.000 acciones (el 2,4%) de la Tsumeb Corporation
y un 25~ de los intereses de la Tsumeb Exploration Company son propiedad de la
SHACO.

29. La propiedad de la S'vACO, que tiene su sede en el Reino Unido, se divide casi
por iGual entre in~ereses sudafricanos y del Reino Unido. Según la última informa
ción de que se dispone, el 44~ de las acciones son propiedad de la Anglo Araerican
Corporation of South Africa Ltd., Y el 42~& de la Consolidated Gold Fields, Ltd.
del Reino Unido, y de compañíns asociadas.

30. Como se señaló anteriormente, la comp.añía tiene importancia singular para
Sudáfrica como ,fuente de zinc. En 1973, la S\JACO produjo un total de 43.321 tone··
ladas métricas de concentrados de mineral, incluidas 28.449 toneladas métricas
de silicato de zinc y 6.604 toneladas métricas de vanadato de plomo, del que es
la única fuente en'el Territorio. La SWACO registró ventas que ascendían a casi
2,0 millones de libras esterlinas y utilidades netas revisadas de 1,0 millones de
libras esterlinas en 1973. En 1974, se informó de que las utilidades netas habían
disminuido a 758.151 libras esterlinas, a causa de la baja en la producción y del
aumento en los gastos, en particular los ocasionados por la reapertura de la
Brandberg West mine cer-rada en 1973 a raíz de las bajas en los precios de los
metales.

31. En 1974, la Bl'TACO comenzó con carácter exper-Lment.a.l , su explotación de los
depósitos ele sal de Otjvalunda. Se informó de que la SHACO había negociado "en
forma sat í.s rect.or-í a" contratos para suministrar carbonato de sodio y sulfato de
sodio, pero que sólo se adoptarí~ una decisión definitiva sobre la viabilidad de
la operación después de un período de pruebe. de 10.000 toneladas métricas.

F::::.lconbridr;e llJ"icl,-el Hines, Ltd .

32. La productora más importante de cobre de Hamibia es la 9amites Hining Company
(Pty.), L~., propiedad de la Falconbridge Nickel ~tines. Ltd., del Canadá (751.),
y la IDC de Sudáfrica. Se calcula que la mina Oamites, que inició sus operaciones
en 1971 a un costo de 7,0 millones de dólares EE.UU., tj=ne reservas de mineral de
4,8 millones de toneladas métricas' (cifra lir,eramente inferior a la de la Tsumeb
(véase el párr. 25 supra)), con un con~enido de cobre del 1,45% y 14,4 ~ramos de
plata por tonelada métrica. En 1973:~la tase. de producci6n aumentó a 52.000 tone
ladas métricas por mes (45.000 toneladas métricas en 1971), que produjeron 20.600
tonelac1as métricas de concerrt rados con un contenido de 6.996 toneladas métricas
de cobre recuperabie. Según se informa, las ventas corres~ondientes a ese año
ascendieron a 4,7 millones de dólares del Canadá.
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Johannesburg Consolidated Investment Company, Ltd. (JCI)

33. La principal empresa de metales comunes que se emprenderá en el Territorio en
los últimos tiempos será la explotación de la mina de cobre de Otjihase, cuyos
principales accionistas son la JCI (con un 52,5~) y la Hinerts Development (Pty.)
Ltd., ambas sudafricanas. La Minert~, a su vez, pertenece en partes iguales e la
Continental Ore Corporation de los ~stados Unidos y a la FEDl~ Ltd., de Sudáfrica.
La mina, cuya inaUGuración está prevista para 1976, tiene reservas de mineral de
16 millones de toneladas y se estima que, en cuanto a la producción total, ocupará
el se~undo lugar, después de la Tsumeb. Según los cálculos, la producción ascen
derá a 120.000 toneladas métricas de mineral de cobre por mes, o 30.480 toneladas
métricas de cobre recuperable por año. En octubre de 1975, se informó de que casi
se había completado el trabajo preparatorio en la mina y que se había iniciado la
perforación exploratoria.

Klein Aub Copper Company, Ltd ,

31~. La Klein Aub Copper es propiedad de la General Hining e.ncl Finance Corporation
l~rine Products, Ltd., y la Federale Volksbeil€ggin~s (Edms.) (Bpk.) (FVB), todas
de Sucláfrica. Iio se dispone de información con respectoalas actividades de la
compañía desde hace más ele cinco años •. En 1969, se informó d;e que las utilidades
brutas de la compañía ascendían a2,5 millones de rand.s y de que ésta pagaba
430.000 rands de impuestos al Gobierno sudafricano. En 1971, se informó de que
la compañí~ extraía aproximadamente 18.300 toneladas métricas de mineral de cobre
por mes.

2 • EXPLOTACION DEL URANIO

35. Como se indicó enter-íormente , los recientes progresos en la explotación de los
yacimientos de uranio de Namibia han aumentado la importancia estratégica del
Territorio, tanto para Sudáfrica como para otros países con capacidad nuclear,
y han hecho que los inversionistas extranjeros aumentasen su apoyo financiero al
régimen de Sudáfrica. Según los cálculos realizados, la inversión total en la
mina de uranio situada en Rossin~, cerca de Swakopmund, ascenderá a 750 millones
de libras esterlinas, lo que supera la suma de todas las inversiones anteriores
en el Territorio. Así pues, sólo la magnitud de esta inversión parece indicar
ya que los inversionistas extranjeros dan por segura la ocupación ilegal del
Territorio y confían en que su inversión y su acceso al uranio están earantizados
por lo menos en un futuro previsible •

36. Como la Sout.h African Atomic Ellergy Act., de 1048, prohíbe la revelación
de cualquier noticia relativa al uranio, sólo se dispone de información limitada
procedente de fuentes no oficiales.· Según esta información, los depósitos de
Rossinr-; ascienden aproximadamente a 100.000 toneladas lnét:dcas de uranio de baja
ley (0,03~») lo que los sitúa entre los mayores del mundo. Además, la extracción
puede hacerse a un costo relativamente bajo. Está previsto que la producción
comience en 1976. Se manipularán inicialmente unas 61.000 toneladas métricas
diarias de mena y escoria. La producción aumentará a 122.000 toneladas métricas
diarias hasta alcanzar unas 1.000 toneladas métricas anuales de uranio hacia 1980.
Se estima que esta mina ofrece unas perapectdvas de explotación de 25 años como
mínimo) que tal vez se prolonguen hastia 80.

-117-

. ,'--"



I
(

~

37. La Rossing Uranium, Ltd., de la que la Rio Tinto Zinc Corporation, Ltd. (RTZ)
del Reino Unido es la accionista mayoritaria (60%) dirige la explotación --
de estos yacimientos. Otros accionistas son la Rio Algom, Ltd., filial de RTZ con
sede en el Canadá (10%); la IDC de Sudáfrica (13,2%); la Total - Compagnie ltiniere et
nucléaire (CMN) de Francia (10%), y la Gene~al Mining and Finance Corporation
of South Africa (6,8%). Aunque la Urangesellschaft mbR and Company , KG, AG, de
la República Federal de Alemania, antigua asociada de RTZ en la prospección, se
retiró de la empresa en 1972 debido a la presión ejercida por el Gobierno federal,
esta empresa, según se informa, mantiene al menos una opción de compra sobre
el 10% de la producción. Además, antes de retirarse, la Urangesellschaft había
invertido, según las informaciones, unos 8 millones de marcos alemanes e/ en
prospecciones, de 106 cuales el Gobierno federal había contribuido con 6 millones
de DM.

38. Continúa ignorándose la verdadera fuente de financiación de la mina Rossin~.

Un estudio reciente no publicado sugiere, sin embargo, que, como la suscripción
de capital dependía de la firma de suficiente número de contratos de venta que
asegurase un volumen de negocio provechoso, la responsabilidad de la apertura y
financiación de la mina incumbía principalmente a los compradores. Los compradores
de que se tiene noticia son los siguientes: British Nuclear Fuels, Ltd. f/
(7.620 toneladas métricas); CMN de Francia (iluna cantidad sustancial!!) y varias
empresas japonesas de energía atómica (8.330 toneladas métricas).

39. En la prensa se ha publicado considerable documentación acerca de la depen
dencia de los países con capacidad nuclear que carecen de recursos propios de
uranio, especialmente el Reino Unido, respecto del uranio de Namibia. Por ejemplo,
en unos artículos publicados en The FinancialTimes se señaló que, en vista de
la decisión de tres de los principales paises productores de uranio (Australia,
el Canadá y los Estados Unidos) de reducir las ventas al extranjero y de destinar
sus recursos a programas internos de energía nuclear y a la manufactura de uranio
enriquecido, existía un auténtico riesgo de escasez en el decenio de 1980 sin el
suministro namibiano, del que se esperaba que satisficiera una parte sustancial
de las necesidades mundiales de uranio.

40. También se ha informado de que si el Reino Unido renunciase a su contrato, le
costaría el doble detener el uranio de otras fuentes; aun cuando existieran esas
otras fuentes. Según un informe aparecido en The Financial Times del 14 de
febrero de 1976, el precio del uranio para el Reino Unido, con arreglo al contrato
con la Rossing, va de 14 a 22 dólares EE.UU. por libra, en tanto que el precio
actual del uranio procedente de otras fuentes asciende a unos 30 dólares por libra,
con la posibilidad de que a~~ente hasta 42 dólares en el decenio de 1980.

~ El 21 de mayo de 1976, un marco (DM 1,00) equivalía a 0,38 dólares EE.UU.

f/ El contrato, que se celebró originariamente entre RTZ y la United Kingdom
Atomic En~rgy Authority, fue transferido a la British Nuclear Fuels, Ltd. en 1975.
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41. A pesar de la afirmación del Gobierno del Reino Unido de que carece de otra
fuente de suministro~ se ha criticado el contrato relativo a las exportaciones
de Namibia~ especialmente por parte del Comité Ejecutivo Nacional del Partido
Laborista. En la declaración política aprobada en febrero de 1976, el Comité
Ejecutivo Nacional exhortó al Gobierno a que "enmendase o rescindiese" el contrato~

como se había comprometido a hacer en 1973 y a que se procurase los suministros en
Australia, en el Canadá o en cualquier otro lugar.

42. Información de prensa señ~la que la mina Rossing tiene una importancia cada
VBZ mayor para Sudáfrica. Aunque Sudáfrica posee la reserva de uranio mayor del
mundo (calculada en 205.000 toneladas métricas) úespués de los Estados Unidos,
la mayor parte del uranio se extrae como derivado del oro y esta extracción
se ha visto afectada de manera adversa por la reciente clausura de varias minas
de oro secundarias, como consecuencia del descenso mundial de los precios de
este metal.

43. Con todo, el interés de Sudáfrica en el uranio ha aumentado al mismo tiempo~

a raíz del éxito de este país en el perfeccionamiento de una técnica para la
manufactura del uranio enriquecido y su subsiguiente decisión de establecer una
planta de enriquecimiento en gran escala, cuya apertura se prevé para 1984 apro
ximadamente. Se ha sugerido que~ aparte del significado potencial de la manu
factura de uranio enriquecido para la producción de armaE nucleares, Sudáfrica
tiene la esperanza de aprovechar su posición de principal productor para lograr
una cooperación más estrecha de los principales países industrializados en la
economía de apartheid y para alcanzar la autosuficiencia en la producción de
energía, con lo que reduciría las repercusiones de un posible embargo de petróleo.

44. Aunque la RTZ ha negado la existencia de un ar-re gl.o para vender uranio a
Sudáfrica, un comentarista ha sugerido que el riguroso secreto que rodea el
proyecto indica que una cantidad determinada del uranio que se producirá estará
destinado, real o potencialmente, a la planta experimental de enriquecimiento de
uranio de Pelabinda, que iniciará sus operaciones, según está programado, a
principios de 1986. La SWAPO ha manifestado también que el 50% del uranio que
habrá de enriquecerse en la instalación propuesta procederá de Rossing, y que
este hecho tiene serias consecuencias internacionales, habida cuenta de la capa
cidad de Sudáfrica para fabricar armas atómicas. Cabe advertir~ además, que,
aun cuando no existiese Q~ verdadero contrato, en virtud de la Atomic Energy Act.~

corresponde a Sudáfrica el derecho exclusivo de búsqueda, prospección o extracción
de cualquier mineral enumerado y, por lo tanto, puede exigir en cualquier momento
su derecho sobre la totalidad de la producción de Rossing.

45. La información de prensa sugiere que la explotación de la mina facilitará
el control de Sudáfrica sobre el Territorio. Se ha señalado, por ejemplo~ que
los principales clientes ~ tales como la mina Rossing~ son decisivos para la viabi
lidad de la totalidad del proyecto hidroeléctrico del río Cunene, cuya producción
energética estará vinculada a la red de transmisión de energía eléctrica de Sudáfrica .

46. Debido a la especial importancia de Rossing para el futuro del Territorio, la
SWAPO ha condenado la explotación de la mina~ que ha calificado de sumamente per
judicial para los intereses del pueblo namibiano. En 1975 la SWAPO dijo que en el
futuro no consideraría a RTZ ¡¡muy favorablementel! y que se reservaba el derecho
a "renegociar o dar por t.e rmí.nados " sus contratos después de la independencia.
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3. EXPLOTACIOr.r DE LA r·y,:;iJO DE OBnA

47. ~omo bien ae sabe, el sistema de apHrtheili en Naz:'lillia ha creado uno. rp.serva
de mano ele obra. af"ricana barata explotada por los emrlcd.dores blancos. En virtud
del sistema de ,g..."l::.:.'rtheid, la ml'i}"orla de la población a~·:i.c.:&lll3. está ccnf'Lneda per
ley a 1l3.D re~erv~s o territorios ;~~rios empoh~ecidos, donde hay esc~sas o?ortu
nidades de encontrar empleo remunerado y de las que pueden slejarse solament~

si acepcan el empleo q~e se les ofrece en el sector blanco, ~or lo gene=al como
obreros no califi.cados. Ademtts, les tra.baja.dQ:;.~es africer '1S no eat án protegidos
por la léY en absoluto; la legisla.don exí et.ent.e prohíbe a los africanos que
fo¡~en sindicatos, que recurran a la huelga o que cambien de empleo sin autorización.

48. A pesar de que las empresas de propiedad blanca depend~n ae la mano de obra
a~Ticana, nolamente una fracción de la poblaci0u africana eS~d empleaGa en realidad,
la gran mA.yorú. pezrcanece en el sector de subaí stienc í.a , Sudáfrica no ha publi-
cado datos completos so~re el em?leo de africanos desde 1966~ Entonc~s había un
total de 69'.556 africanos empl.eadcs por los bl.ancos , de 10s cuales alrededor de un
tercie. o sea 23.073, trabajaban en la agricultura; 27.679 en la m1nería, el comercio
y la industria; 13.612 en Los aervi cí os púbLí cos (la Adrrl.n í s t.r-acLón del Af'rí ca
sudoccddennal., la Adniinist.re.cion Sudafricana. de Fe-r:ocarriles y Puertos y la
Policía sudafricana); 3g679 en el servi.ci.o doméat Lco y 1.513 como t endcz-os o
jornaleros.

49. SegiÍn cál~ulos extraoficiales s para princ~p:;.r::s del dccení.o de 19'íO s el total
de la fuerza de trabajo africana empleada en la zona de Policía había aumentado hasta
unos 87.000, ~e los cuales 30.000 trabajaba en lo. ugricultura y el resto en diversas
formas de empleo no agrícola. Aunque es imposible ~0mparar el porcentaje de afri.·
canos empleadc5 en 1966 y en 1970 con la poblacién africana en su· totalidad,
la infor:nacion disponible indica que el por-cent.aje hu. disminuido en rec.lidad z.!.

50. El ~_~M}·o sobr~ Afric':l. Sl1:io~dd.cntal 1971. 'El, al proporcionar so.Iamenbe
datos par-ciaJ.es sobre el emli~.eo de etricenCls, trate de cr.(;!s,r .la iro.presi6n equfvoca
de que se ha producd-ío una mejora general en el empleo de los africanos. En el
EsJilldio se Lnf'orma , pe!' ejcnplo, que el porcentaje de africanos empLe ados en el
sector indust~ial y el secto~ de la construcción ~~entó de 13~8% del total de la
mano de obra en 1960 a 11,7% en 1970, per.o no proporciona los números reales de
africanos empleados en estos doa sp-ctores. Una comparación de los datos que se
suministran en el Estudio de 1974 con la información obtenida del Estudio sobre el
Arrice. Sudoccidental 196t indica, sin embargo, que los africanos e~pleados en el

si En 1960, estaban empleados 658968 africanos del tot31 de la población
&frica.na de 1¡.28~571 habitantes (J. 5~4%). En 1970, lEl po'blación africana había
aumentado en 273.429 personas a 702.000 habitantes, de los cueles solo estaban
empleados unos 87.000 (12 ,l~%) •

h/ Véase el documento S/1l948/Add.l.

-120-

.,

•

I



rserve
virtud

La. pcr
lOrtu-
re E'

como
;idos
le
orización.

cbra
realidad,
oli-..la un
r de un
1 comercio
-í ca

a.
o

total
bado hasta
diversas

e afri.·
,
'i si.

IIp.nte
l'líyoca
1 el
1 el
de la

¡ de
~ se
,ore el
ln el

~on
a
IS.n

-- '1fa

'.

..

sectcr industrial aumentaron en solamente 2.613, de 4.271 e~ 1960 a 6.884 en
1971/72, en t~nto que los africanos en el sec~o~ de la cc~strucción dismiuuyero~

en 432, de 7.975 o. 7.543, lo que significa que el aVDento neto en el periodo de
once años f'ue di': solamente 2~18l puestos, o sea menos (lé! 200 por' año. Además,
aunque e~ el Estudio de 1974 se alega que con mucho~ l~ mayor parte de las nuevas
poei~:iliJ.~Jes de empleo se cr-eaion entre 196'J y 1970 ruera del sector agrícola)
en el curL e:J. porcentrcjc del númcro total de africanos empleados disminuyó de
40,9 a 36~6%, no se proporc ícn« ninguna cifra que r-e apc.Lde esta pos íc í Sn,

51. Por lo menos la mitad de los africenos que tienen empl.eo r-emunerado son
obreros migrato:,:",ios procedentes de Ovembo.Land í.e, y Ka.vli.T).gola~ldia a quienes la ley
exige que regresen a sus terri~orios patrios al t crmí nar- 8tH; ccnt r-acos , por lo
general de ....8 a 30 mcaea de durad on. No se permite que los trabl3.ju.dores mig~'a

torios lleven El. sus f~~mili~s conuí go , deben vivir t'!1 cumpumentos para varones
solamente o en vivienaas que les pToporcionan los agricultores blancos y pueden ser
'repat.r-í adca'' LrunedLatiament e por supuestos rompimientos de contrato. Se~"1 una
serie de artículos pubf.í cados en 'rhe Guard:' 13.:1 (Manchester) en mayo de 1973, al
conf.í ar- en la mano de obra migj~atoriá'e j.r.'~..:;é-tfir ] ';1, creac Lón de U~'3. fuer-za de
tra:'(l"i o estable, el Gobí crno de Sudá. -::~:.~. C~ no :l01 &'.:1¿:l:t €: r:::':luce al mini:.'lo les gastos
de capital que J.e exigirla la construcc í ón de vid endus , eacue.Le s y hospitales,
sino también dcaal.Lent.a los sindicatos y las a·::civid.r..d.pz políticas, e. la vez que
simultáneamente reduce los salarios. En casi todos los casos. las condiciones de
vida en los ca:mpamentos de los t:;:-abajaebres mí.gz-at.cr-í.oc en r-ramibia fueron califi
cadas por los dü....rios de g:::'aveI:lente de1'icientes 9 er; ta~;;'o que los salarios pagados
con frecuencia estaban por debajo del rríve.L de pobr-eza en sudát':dca, aunque el
costo de vida en Namibia era mas elevado (veanse tg1b:.·.':':1 103 párrs. 56-57 ~.!:.~).

52. En 1971, mas de 13,000 trabajadores ccntrat ados , en !,U mayoría overebos , se
acclararcn en h. ~lga contra. el sistema de trabajo nügratorio y las condiciones
Labore.Les existo:.. «es provocando así un retraso econémí.co , especiablente en la
minería. Después , en enero de 1972, entraron en vigencia las nuevas Employment
~~~~~~~io~No •• 323 (Disposiciones sobre las oficinas de empleo No. 323),
en virtud de l~s cuales se abolió la oficina central de contratación de trabaja
dores mig::'ato:':ios contratuc.os y fue sustituida por un s í st ema descentralizado de
contrataci6n, administrado en teoxfa por los gobierDos de los territorios patrios.
Con arreglo a las nueyas disposiciones, los ovambos o kavangos todavía tienen que
solicit~r autorización p~ra salir ~e su territorio patrio y deben ser enviados
por las oficinas laborales de su t~rritorio patrio n :J.as oficinas de empleo de
la zona de Po'l í cfa , t odas estas últimas dirigidas por' fU~l.cionarios blancos
encargados del emp'l.eo , Un funcionario encaz-gado (J.}_ :~·:l..,leo puede negar-se a per
mitir que un africano acepte un ,tr·3.bajo si, ent.r-e otra.s C.:)Sf_3, ~ste no ticl~~

autoriz~ció~ del gcbierno de su territorio pat~io p~~a a~&ndonar el territorio,
h~ excédido el perícdo d~ su lice~cia en la zona de PJ1~cía G está obligado por
un contrato existente. Además, un af'r-Lcano esta su.,ie"jo al traslado si no hay
empleo conveniente disponible, si rechaza tres ofertas de trabajo sucesivas o si
se cancela su contrato. Aunque estas cispcsiciones finn sido presentadas como
un cambio importante en la política laboral, r.;anti~=::-;n en realidad el antiguo
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siste:ro.a. Q'! las ]_e~res d~ pases y contir,úPo.n evitrU'\d.o que Jos trabo.jado:;'·l';3 él:bGno.onon
su tl'3'b~jO l:t"c~e;J"!,,:ntc v que tel'-t~e.n a 5':lS f.~iJ.ia.s COi1 ellor.. T.·~:!lb:'~n E~ :r.~ i.nfnr
mado de c;¡~!~ poco de~!}'..!~!s·de 19. ;;eluc~.C:'1 de l~ huelGa, l()l:] rl:~Dr~~sE.:ni~a'.l't¿:s de
diversao IJ:rGHllizac:'or~::!s ¿p. (~p'J eedores r~rm:::..ron un c:o¡¡:it~ para elim5.11a.r la ccmpe
tencic. de s~arios en el c0Y!!.e::'e::ic1 y la indu~trie.o Aunque :_C's f::~~lu:I_'ios han m~ll··.n

tad.o 5.nevitablement~ desde la h'l'!.ele;ll., los de los a:-:'::ice.."lC'c t()dav·:s. O:<.··j¡-tl:. p,:.r
l' c" h ., ~ .... dei ... .e, ••""-, d- P~'L.l··""'" 0n ."., ' ... e .,.- - ... a.·"'b~jo c.'e. 1-" sa.íar í.cu (1 .....- .... ~;.¡.:J....r '0_ .. oI\"'''''li;O~&. t: '_ .. C.,..H.~ _:. .IJ.l"'.~~.. (") .. 't a~os yn1tJa-.t pr-l..,. l";O'';''¡' _'.~ (JI,) Ii.:' ._.&. -",I~ .....

, - , .' " ~ ••> ... 58' )..os D__encon ~vecse e.... p~:.:rra::: o '::!l~.::. •

En el
afri:::

B, !\I~..no ife vb~~ no l"l:;.nt.rA.t ~n.__--..._ ...,._-...._~._u.~.•._._ __

53. A?~rt~ de Loe t:C"a"uR.ja.ilcr~s eon'iil"Q;tados, la (')t:t.';3. mite.d ¿¡e lo. mano de obt-a
t'l.fricnna 0:1 ~pJCO;1 reIlltU;~r~:io3 est.:í f..,~.:maca por a·fr.ico.t!os que residen legalmente
en ]_8 zona de Polic~a p.)r habez nae:ieIo all!. AU~lql1.~ De permite que Las ft--.mi
lip.s vívan juntas en Las llamadeo.s aldeas y que los hombres tengan tro.b!l.jo pCTIll~l

nente, un estudio recienta señsle que esteo &fricanos tiene~ po~~s derechc~ en
relaci0n con sus empleadorac y, adem~s) que pueden se~ desalojados de sus t0G22~S

roi se 1.·'~t:-ass.n en el j)a.g-::> ele E.lquiler~s, pier¿¡.cm su iirú".;(~jo por cua.Lqufez- rnc.·t.:i.Yo
o si part.ic:i.pe-.:n en cO~'lfJ.ictos laborales. TflII1bi~n cabe seilalar que los africanos
G.esem?-l'~:idos en J.(I.8 ZO¡lQ.S urbenas pueden , c.espués ele un breve p~::,íodo, ser
d(~c~.ar.:l.'lol:; vagos o que C1.rt~ en la ~0:n3. ilegt~lrü':.lnte y de este. manera pueden SZ¡·

':re¡m;~ri~dos;l a las zonas rw~aJ.cs, donde posiblemente no tengan hogar ni i'<.uilia..

C. SfI.l;,.r:i.os_. --.

54. E.1'1 interés da atra.er inversiones a r~amibj.a, Suda!'rica siempre he. marrcenddo
los salarios ~ niveles sumamente bajos. ~n el Estudio de 1961 se decle.r6, por ejem·
:p.~.r,;, C;.'l\?1I la fijaciéb de salarios m:ís elevados para la nano de obra africana no c'3.li...
ficsdA. fopediría mayores inversiones extranjeras, ~lmcntar1a la migracio~ U~ las
zonas rura.les a. la.s u~bana.s ....' pr(')yoce.rfa una gran demanda de bienes de consumo,
que a. su vez cO:l.c1uciría e. presiones infla,=:iona¡·ias.

55. En el Ef:lt!.!:vlio de 1974 se afirma que "el progreso eco!lc5mico del Territorio
ha e3tado unido, especialmente durante el último decenio) So niveles de ingresos
crecie:ltes para. tod,:,s los grupos de la poblaci.ón" i/. 'No se hace referencia
ale'...ma a los salarios de les tl"ab::J.jad~es agrícolas africanos que, segtin se
infor~ó, ascendieron en 1971-1972 a un promedio de 10,25 rancls mensuales en
cfectivo, la. cantidad m's baja en todos los sectores.

56. En el Estudio de 1974 también se proporcionan datos (véase a continuación)
sobre los 'Elalarios medios mensua.les en 1914 de africanos empleados en el sector
pesquero o Como ej emplos de ss.:.a¡"ios de loa africanos en el sector de la industria
minera, citan los salarios mensuales pagados por la CDM y la Tsumeb en 1973.

i/ Ibid., pág.. 84.
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En el J.i::;t~~JiÓ tam'b:i.én ce informe. so~rc los P:>.f,o!J no raonet.ar í.os recibidos po:r los
afri:::::i'.;;..;s-¿;:¡~o;,·mz.ele A.lojamiento, ah;Jcntac:it.;;¡, v€:stic1o y 8Cl~icio¡;1 I:1~jicm::

Salarios mensuales
medios

Pagos no
monetarios
(valor) Total

~
l'
1;,

1,

(En rands)

•

Africano~ e~plea¿Q~ en el sectcr de la
inclu:::~;ria pes~\'.r;;l"a (1914)

.1I.f2.'íca!''los e"''plec~d("ls en ,::1 sector de la
ind.l.lf::tri~ minera (1913)

CDM 87,37

36,G3

18,85

25,09 l12 J 46

11,41

57. En ~l E~:i.o ce omíte toda referencia. al hecha de que en 1913 el r.ivel de
!,c/bl'e~e. ~¡1 W:indhock para una :'Rmil:i.a C.I: cinco personas se calculaba en 15 re.:ld;:;
:t'c:r. semana , o sea 60 z-ands al mes. Cabe sefialer que si bien la. suma tote.l ccmbi
n~.d~ de lor~ E:~.lariC)s en efectivo y las pl"c~'tad.cnes no monetarias excede el
ráye.l de p::-bl'eza, J.a carrt í.ded de dinero que los t.r-abajadcres pueden enviar a sus
fa,¡r.ilia.s es t r.ecesm~imnente, reducido y, en el caso de familias que viven en
zonae uzbanae , insuficiente paro. cubr íz- les gastos a menos que tambi~n la mujer
tl"a.bnje.

58. Los salarios que se p~G~n a los blancos son, con mucho, superiores a los
~~e se pagan a J~s tracajsdores africanos o En 1913, la Tsv~eb p~gó en efectivo
685 d6lares de los Eotados Uni<.1co mencuafes coma n¡·C'.L1~dioasüs 1 ó 350 empleado::>
bl~~cos, mss de 18 ve~es lo ~üe PQB0 a los a~"ica~os, en tanto ~le las presta
ciones n~ monetarias abonadas a los empleados blancos incl'lían vivienda, escuelas
gratui~as, serví.e ios de hospi': al y de espere imiento. El total de los ingresos
medios d~ los empleados afric~nos de ls Tsumeb, q~e comprenden prestaciones no
moner.arias e ingrp.3cs en efecti~o, as~endl5 ar 10,4% de los salarios en efectivo
pagados a los blan~oso

59. En 1914, la Tsumeb informó de que se había concedido a los africanos dos
numen'l:ios de salarios, el primero ascendía al 20% y el segundo al 10%, en tanto que
los blancos habían r~cibido un aumento de sueldo del 20%. Como consecuencia de
ello, la relación entre salarios de blancos y de africanos se ha mantenido
b~isicamente sin cambio alguno.

60. En marzo de 1916, los delegados a la llamada conferencia constitucional
recomendaron que dentro de un año los empleadores ccmenzaran voluntariamente a
pagar un salario mínimo mensual en efectivo de 54 rands a los trabajadores no
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calificados y que se instituyese una escala de sala!'ios uniforme para las traba
jadores calificados dentro de un período de treG años (véase cap. VII del presente
informe (A/31/23/Rev.l, volumen II». Se informó de que el subcomité que propuso por
pr~era vez la suma de 54 rands por mes había llegedo ~ ella despu~s de una inves
tigacilSn minuciosa basada en la p!'emisa de que los Da1arios no dcbcr:::l:l.I1 estar
por debajo del nivel de pobreza. El subcomité recomendó también que en caso
de que no se incluyesen las prestaciones en especie! el pago mensual en efectivo
deber~a aumenta">:' se a 106 r-ands , Cabe señala:,::" que , a pesar' del objet i vo :rijado
por la confe~encia, el nivel d~ pobreza en Windho~k a fines de 1975 ya había
sido computado en 13.5,34 rands por mes. Ademá.s, el 2h de marz.o de 1976, la
Uni5n Agr!cola del R~rica Sudoccidental anuncio que no aceptaba les propuestas de
la conferencia y que sus miembros no cumplirían les recomendaciones sob~e los
salarios m~nimos.
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ANEXO III*

roCUMENTO DE TRABAJO SOBRE LAS BERM1JDAS

INTRODUCCION

l. En el informe anterior del Comité Especial figura información básica sobre
las condiciones econémi cas en las Bermudas, con especial referencia a los interésés
económicos extranjeros al. El último documento de trabajo preparado para el actual
período de sesiones del-Comité Especial contiene asimismo información reciente sobre
las condiciones económicas generales en el Territorio (cap. XXVII del presente informe,
anexo (A/31/23/Rev.l, volUlllen IV)). A continuación se proporciona información suple-
mentaria sobre les actividades de los intereses económicos extranjeros en Bermudas. 1

l. PROYECTOS DE URBANIZACION

2. En el período comprendido entre 1966 y 1971 se produjo una rapida expans10n
de las actividades de construccién, estimulada principalmente por la demanda de
alojamiento en hoteles y en viviendas de lujo, acompañada por un agudo aumento de
precios. En 1972, el ritmo de la expansión disminuyó gradualmente y a fines de
1973, el auge había llegado a su fin, debido principalmente a una disminución del
turismo y a las restricciones impuestas recientemente por el Gobierno en relación
con la venta de bienes raíces locales a los no bermudeños. En 1974 se produjo
una declinación aún mayor de las actividades de construcción. El Gobierno mani
festó que las perspectivas generales de construcción para 1975 y 1976 serían buenas,
aunque se preveía que continuaría la tendencia descendente en la construcción básica
de edificios comerciales y residenciales (véase también párr. 7 infra).

3. Se recordara que, en agosto de 1974, el Gobierno adoptó una política destinada
a restringir aún más la adquisición de tierras por extranjeros b/. Según el
Sr. C.V. Woolridge, Ministro de Trabajo e Inmigración, de las 64 solicitudes de
adquisición de tierras presentadas por extranjeroc~n 1974, se rechazaron 6,
4 estaban pendientes y 54 se concedieron (69 en 1973). Durante el mismo año, se
permitió a 18 extranjeros adqlurir casas que eran propiedad de bermudeños;
7 compraron unidades de viviendas en condominio; y 29 adquirieron casas que eran
propiedad de otros extranjeros.

l'

4. El 30 de noviembre de 1975, el Sr. Woolridge anunció que, en virtud de la
legislación vigente, el Ministerio había destinado 809 hectáreas para su venta a
extranjeros. En ese momento opinó que era necesario realizar una valuación completa
de la tierra que en ese momento estaba en manos de extranjeros antes de realizar
nuevas ventas de tierras. Además afirmó que se formularía una nueva política
general a largo plazo que permitiría finalizar el estudio catastral en curso. Según
el Sr. Woolridge, el Ministerio sólo había recibido 13 solicitudes, que comprendían
apenas algo más de 4 hectáreas, de extranjeros que deseaban comprar tierras a
bermudeños. Insistió en que debía protegerse la tierra para poder alojar a los
jóvenes bermudeños y sus hijos puesto que la cantidad de tierra disponible para el
pueblo del Territorio era limitada.

* Publicado anteriormente con la sirpatura A/AC.109/L.I084.
a/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo período de sesiones,

Suplemento No. 23 (A/I0023/Rev.l), cap. V, anexo, apéndice 111.

b/ Ibid. , párrs. 3 a 9.
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6. En su discurso de apertura. del período legislativo, el 7 de noviembre de 1975,
el Gobernador dijo que se presentaría un proyecto de l~J para solicitar el registro
de todos los agentes de bienes raíces y regl~entar su actividad. Durante los deb~tes
relativos a esa exposición, celebrados el 14 de noviembre en la Asamblea Legislativa,
el entonces Ministro de Hacienda manifestó que la Corporación de la Vivienda de las
Bermudas había recaudado 3,5 millones de dólares de las Bermudas c/ principalmente para
facili tar viviendas al grupo de ingresos medios más bajos (véase también cap. XXVII
del presente informe! anexo, párrs. 66 a 69 (A/31/23/Hev.l, volumen IV».

5. La Corporación de la Vivienda de las Bermudas, organismo est'atutario que
comenzó a fUncionar en 1974, está encargado de resolver la escasez de vivienda en
el Territorio. Está gobernada por un Gerente General (el Sr. Leslie H. Cock) y
administrada por un Directorio de nueve miembros c~o Presidente es el Comandante
Geoffrey Kitson. El 8 de octubre de 1975, un periódico local publicó el primer
informe anual de la Corporación de la Vivienda de las Bermudas, que abarcaba el
período desde la constitución del Directorio, el 19 de enero de 1914 hasta la termi
nación del primer año financiero completo, el 31 de marzo de 1975. En el informe,
el Presidente manifestaba que se había producido U-'1a falta de nuevas viviendas pri
vadas; el déficit acumulativo ~e viviendas de alquiler quedaría ampliamente cubierto
con las 250 viviendes que estaban en ese momento en construcción en la estación aero
navel ~e los Estados Unidos y las 60 viviendas que se proyectaba construir en
Danielis Head, en Somerset, para el personal canadiense. También se indicaba
que la Corporación de la Vivienda de las Bermudas se había dedicado principal-
mente a alentarlos planes de vivienda de empresas privadas de urbanización y a
promover la adquisición de viviendas mediante ayuda a particulares. El Gol:>ierno ya
había adoptado una importante medida en este sentido al construir 150 unidades en
Prospect y Cedar Park, que se vendieron con corrtz-atos de alquiler de 99 años e
hipotecas a 25 años . La Corpo:'ación de la Vivienda de las Bermude:.s habíli- fac:ÜI
tado primeras hipotecas a largo plazo el. las personas que construían sus propias
ví ví endas (49 en t ot.al.}, Una importul:.:e función de la Corporación de la Vivienda
de las Bermudas ha sido la recaudación de fondos para financiar hipotecas espe
cialmente de compañías con exenciones.

7. Según un estudio publicado por el Gobierno en marzo de 1975, la Construcción
de edificios comerciales y residenciales probablemente continuaría dismin~endo en
1975 y 1976. Sin embargo, se cree que v~rios factores ~ontribuirían al eumento
general de las actividades en la construcción dura~te los dos años: a) la inyección
de por lo menos 2,5 millones de dólares de :an Be~mudas por afio en el mercado de
la vivienda de las Bermudas; b) la eje~ución de dos planes de vivienda para personal
de los Estados Unidos de Améric~ y el Canadá (véase también párr. 5 supra); e) la
erección del nuevo edificio del Bermu1a Pl"'ovident Bank; y d) comienzo de los tra
bajos en 1976 del proyectado Hotel T?ainins College, que sería. parte del Bermuda
College, y lSl.1gunOS ot.ros programas de construcción. En consecuencia, se prevé
que la superficie total en construcción aumentará de 38.275 m2. en 1974 a
56.577 m2. en 1976. La decisión del Gobierno de no destinar fondos a la construcción
del colegio en 1976 deterltinó una disminución de 2.322 m2. con respecto a la pro
yección original (véarise también párrs. 16 y 17 infra).

,1
;1

Un dólar de las Bermudas equivale a un dólar de los Estados Unidos.
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2. TURISHO

8. La industria turística, apoyo principal de la economf a , aumentó rápidamente
durante el período de 1966 a 1971, pero en 1972 SU tasa an~al media de crecimiento
disminuyó de aproximadamente 6% a 2%, y los l:oteles se vieron enfrentados con un
aumento en los gastos y'una reducción en ~a deo~~da, lo que condujo a una dismi
nución de sus ganancí ae . Aunque el nú::nero total de turistas que visitaron las
Bermudas durante 1973 y 1974 aumentó en un 11%' y en un 9% respectivamente, la
industria hotelera no prosperó, debido a una disminución fraccional del porcentaje
de habitaciones ocupada~ y un aumento continuado de los costos. Durante la m~or

parte de 1975, la depresión de los Estados Unidos (el país de origen de la mayoría
de los turistas) tuvo un efecto adverso en la industria, que, a pesar de ello,
mejoró apreciablemente durante los tres ílltimos meses del año. Durante la mayor
parte del año civil de 1975, vinieron a Bermuda unos 411.783 visitantes, la prin
cipal fuente de ingresos de la industria (2,2% menos que los 421.221 sobre los
que se informó en 1974). El pronuncdado repunte del turism() durante el último
trimestre se atribuyó a la recuperación de la. economfa de Los Estados Unidos, con
una campaña de propaganda masiva con la promociór del ~li~isterio de Turismo en
cooperación con hoteles locales y dos de las principales aerolíneas. Según el
Ministerio, la industria, cuyo veler para Bermudas asce~dió a unos 144 millones de
dólares de las Bermudas en 1975 ($B 102 millones en 1~71), era cada vez más efi
ciente y se esperaba que prosperaría muchísimo más durante 1976.

9. El 15 de enero de 1976, el Bank of Bermuca, I~d., el mayor del Territor~o,

informó a los accionistas de que Bermuda podía esperar el año con optimismo, a base
de las tendencias económicas de los Estados Unidos. Esperaba que la industria
turística aumentara y que los hábitos de los turistas en cuanto a sus gastos fueran
más liberales que en los dos años anteriores.

la. En 1975, había en el Territorio los siguientes alojamientos con licencia
del Gojierno:. 15 hoteles (14 a 1.020 camas); 51 casas de huéspedes (4 a 100
c~na8); dos clubes (28 a 127 ~a~s); la colonias de cabañas (22 a 110 camns);
y 20 cabañas con servicios de cocina (6 a 234 cam&s) dI. La m~oría de los princi
pales hoteles y otros establecimientos importantes dedicados al turismo son, según
se informa, propiedad de intereses no bermudeflosc

11. El 3 de octubre, el Hinistro de ':::'urismo anunció la decisión del Gobierno de
modificar ligeramente su política hotelera. Conforme a esta decisión: a) se
concederían licencias a las nuevas casas de huéspedes que tuvieran menos de 12 camas,
que fueran de propiedad y administración bermudeña ; y b) se permitiría. que las
propiedades que se estaban mejorando mediante la reconstrucción del espacio de aloja
miento inferior al corriente excediesen en 75% el número de espacios inhabilitados,
siempre que sus propietarios demostraran que los espacios adicionales eran nece
sarios para mantener la viabilidad financiera de las propiedades. Todos los demás
aspectos de la política se mantuvieron sin modificaciones importantes: la cons
trucción o conversión de alojamiento adicional en hoteles, casas de huéspedes,
colonias de cabañas o departamentos para turistas s~ suspendería hasta 1978 o hasta
que las condiciones económicas, laborales, de vivienda o de otro carácter hicieran
necesaria la expansión.

dI
1975)":-

'!'he West Indies and Caribbean Yearbook (Toranto, Canadá, Caribook, Ltd.,
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12. El Ministro dijo que su Ministerio hacía. recibido solicitudes de seis estable
cimientos para renova.r y mejorar partes de sus propiedades, mejoras que entrañaban
46 camas adicionales. También había recibido cinco solicitudes para inaugurar nuevas
casas de huéspedes pequeñas , con un total de 40 camas.

13. Según el Ministro~ en 1975 había en el Territorio 8.946 camas con licencia
del Gobierno (8.556 durante 1973). El Ministro declaró que se podía alegar que
"cuantas menos camas tengamos m~or será su tesa de utiliza.ción". Agregó, sin
embargo, que muchos de los lugares clausurados pertenecían a la categoría de tarifas
más bajas v cue Bermudas tendría que ofrecer gran variedad de alojamientos que
atendiera tiodas las necesidades '~l prosiguiodicielldo que "s í no permitimos nuevas
operaciones bermudeñas, negaremos a la población la oportunidad de entrar en la
industria turística" ..

14. A fines de poviembre de 1975 ~ el Gobierno comunicó que 18 hoteles se estaban
cerrando durante la. lenta temporada. de invierno (14 en la t.emporada anterior), 10
que probablemente produciría la pérdida de 77.145 noches/huésped (22,597 menos que
en la temporada anterior). La pérdida menor se debió a la decisión adoptada por
dos grandes hoteles de ma~tenerse abiertos durante la temporada de invierno.

15. Las estadísticas proporcionadas por la Bermuda Hotel Association a fines de
agosto de 1975 muestran que durante ese mes, la industria hotelera, el mayor
empleador de mano de obra en el Territorio~ proporcionó empleo a 4.526 trabajadores,
de los cuales 2.861 e=an bermudeños y 1.665 extranjeros. La Bermuda Hotel
Association declaró que se poma esperar que unas 70 personas abandonaran la
industria cada año splamente como resultado de la jubilación. Manifestó cdemás ,
que la escuela de capacitación en hotelería propuesta en el Colegio Universitario
de las Bermudas e/ con una matrícula máxima de 250 personas, licenciaría de 80 a
100 graduados por año. Tenie~do en cuenta el número total de extranjeros que en
la actualidad están empleados en la indust~ia y las cifras correspondientes a la
jubilación, se esperaría que la. escuela proporcionase graduados para los próximos
25 a 30 años.

16. En una declara.ción a la prensa bermudeña, el 17 de julio~ el Sr. Thaddeus Trott~
Presidente de la Junta de Gobierno del Colegio Universitario de las Bermudas , dijo
que la creación del nuevo colegio universitario era vital para el futuro de Bermudas.
En el Territorio todos estaban tratando de alcanzar la ~'bermudización" lo antes
posible. En caso de que continuase la depresión, con ei aumento del desempleo
resultante, el resultado evidente sería el aumento de la presión para eliminar la
categoría de empleos de los extranjeros a fin de aliviar la situación de desempleo
de los bermudeños. Si se pennitiese que esto sucediera, una demora en el suministro
de servicios adecuados de formacién y en la capacitación real de los bermudeños
pondría al Territorio en camino del desastre económico. El Sr. Trott dijo que con
toda certeza los turistas quedarían descontentos con los servicios que les prestaran
bermudeños no capacitados y no caJ.ificados. El costo inicial del edificio podría
ser sufragado por los in~resos del Gobierno o mediante empréstitos. El Sr. Trott
recalcó que ya se est~ba recaudando el impuesto a la ocupac ión de hoteles, Para
pagar intereses y amortizar los préstamos. Con respecto a la ubicación del nuevo
colegio universitario declaró que el Admira1ty House seguía,~iendo el único terreno
del Gobierno que satisfacía todas las necesidades del colegió uni versita.rio.

e/ M~ores detalles figuran en Documentos Oficiales de la Asamblea General,
trigésimo período de sesiones, Suplemento No. 23 (A/I0023/Rev.l), capítulo V, anexo,
apéndice III, párrs. 18 a 20.
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17. En su discurso a la Asamb'Lea Legislativa, el 7 de noviembre, el Gobernador
anunció que la consLrucción del edificio del colegio universitario se aplazaría
hasta que las circwistancias indicaran que sería razonable proseguir con el
proyecto. En la reunión del United Bermuda Party (UBP) dirigente, celebrada en
enero de 1976, el Sr. J.D. Gibbons, recifn designado Ministro de Finanzas, declaró
que el Gobierno no tenía intención de modificar su decisión y señaló la modesta
disminución del turismo en 1975. Entretanto, el Gobierno se hizo cargo de un
programa de capacitación para empleados de hoteles.

3. ACONTECIMIENTOS FINANCIEROS

A. Instituciones bancarias

18. Cuatro ban~os comerciales han sido creados para suministrar servicios completos
bR.ncarios y fiduciarios. La tasa media anual de crecimiento del sector bancario
disminuyó de alrededor del 37% en le período 1968-1970 al 11% en el período
1971-1972. En 1973, sin embargo, los recursos totales de la industria aumentaron
en un 26% hasta alcanzar los $B 883,1 millones. Los dos mayores bancos del terri
torio, el Bank of Bermuda. Ltd., y el Bank of N.T. Butterfield and Son, Ltd.,
controlados principalmente por bermudeños, aumentaron el total de sus recursos
en $B 57 millones hasta alcanzar $B 862 millones durante 1973/74, pero los resul
tados de sus operaciones no fueron particularmente satis factorios • Según sus
informes anuales para 1974/75, el total de sus recursos ascendía a $B 896 millones.
De esta suma, correspondían al Bank of Bermuda. Ltd., 520 millones de dólares de
las Bermudas y al Bank of N.T. Butterfield and Son, Ltd., 376 millones de dólares
de las Bermudas.

19. Según el informe anual del Bank of Bermuda, Ltd., sus ingresos ascendieron a
2,3 millones de dólares de las Bermudas en 1974/75 (1,8 millones de dólares de las
Bermudas el año anterior). Los ingresos del Bank of N.T. Butterfield and Son. Ltd.,
para 1974/75 ascendieron a un total de 11,2 millones de dólares de las Bermudas
(12% :más que el año anterior).

20. El Bermuda Provident Bank. Ltd. (BPB), que es el banco más pequeño del
Territorio, pertenece en un 32% al Barcla;rs Bank International, Ltd , s del Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y en un 30% a la Provident Investment and
Holdings Company. Ltd. (PIH). Se recordará que entre fines de 1974 y principiOS--
de 1975, se hicieron varias propuestas para resolver los problemas financieros con
que había tropezado la PIH s], Se aprobé una de las propuestas y la Autoridad
Monetaria de las Bermudas fue designada administradora temporal de la PIH con
arreglo a un proyecto de ley que entré en vigencia a principios de mayo.

21. En su informe anual para 1975~ publicado el 15 de diciembre, el BPB afirmé que
en ese año había sufrido una pérdida de 72.000 dólares de las Bermudas en utilidades
reales y estimadas debido a su asociación con la PIH. Los directores de la PIH, que
también habían prestado servicios como directores del BPB, habían renunciado porque
"comprendieron el efecto adverso que su continuada presencia en la Junta había tenido
en los asuntos del Banco" e (Véase también cap. XXVII del presente iní'orme, anexo,
párrs. 40 a 43 (A/3l/23/Rev.l, volumen IV)). En la actualidad no se dispone de dat.os
comparables relativos al cuarto banco comercial._-, .Ell. Bermuda National Bank.

fl lbid., párr. 22.
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B. Activic.adps uezcantrí.l es interna.cionales----------
22. Las f'Lnanzaa interna.cionales sen, después del t~:dmno, el sector más fmpol't8J"1te
de la economía de las Bermudas, En lS"{l, había 2.250 empresas interaacionales con
activida~es en el Territorio, C~70 volumen de operaciones ascendía a 30 millones
de dólares de las Bermudas, En su informe anunf para 1974/75 el ~~. of N.T.
Butter~ield end Son. Ltd. indicó que la contribución de ese sector a la economía
se habfa doblado por lo menos durante los cuatro Últimos años y que la tasa de
aumento crecía con rapidez •

.
23. Según el Sr. William R. Kempe , que ca contribuido fundementalmente al desarrollo
de las activida~es mercl"lltiles internaciona~es en las Bcrmudas, el número de empre
sas internacionales ha aumentado constantemente durarrte el período 1972-1975, a
una tasa media anual, del 10% aproximadamente, pasando de 2.500 a 3.271 (de las
cuales 2.000 son propiedad de interes~s estadounid~nses). La industria de las
finanzas i:!ternncionales ha estado dominada por empresas constituidas al amparo de
la Exe:¡npted Companies Act, 195Q, que permite que estas empresas soliciten la exención
de los impuestos sobre las propiedades. Además, hay corporaciones no residentes
en las Bermudas y constituidcs e~ el e~~~&njero C0U permiso para realizar activi
dades desde una oficina situa.da en el Terr·itor.i.o, al amparo de la Immigration and
Protcction Act, 1956 ~/. De las empr~sas registradas en 1975, 2.639 eran empresas
exentas, 500 erml empresas no residentes y 32 eran consorcios exentos. Las acti-
vi dades de eabas empresas comprendían la administración de fondos, los seguros,
las inversiones, el tra~sporte marítimo, la comercialización y la administración
de socieda.des de capitaJ. variable.

24. En una declaración pública formulada el 9 de diciembre de 1975, el Sr. Kempe
dijo que muchas empresas internacionales tenían un capital pagado sustancial, que
en algunos casos excedía de los 250 millones de dólares de las Bermudas y que si
bien la empresa exenta media tenía una pequeña base en el Territorio, representaba
el sostén real' de la industria. Añadió que las mejores oportunidades de empleo
para los bermudeños , en lo que respecta a empresas extranjeras, eran en bancos,
gabinetes jurídicos, empresas de cor.tabilidad y servicios de comunicaciones y admi
nistración. Avisó de que no había que esperar tra~ajos muy bien remunerados en
las empresas exentas, pues la mayor parte de ella~ no iban al Territorio a menos
de que pudiesen traer a su propio personal del extrenjeroe Dijo que el mejoramiento
de las relaciones entre el Gobierno y las empreRa~ internacionales se debía al
Sr. Chester Butterfield, presié!.ente de la Be:::Tlluda International Business Association
(BIBA) •

g/ Para más información sobre las leyes que hacen de las Bermudas un paraíso
fiscal, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo octavo período
de sesiones. Suplemento No. 23 (A!9023!Rev.l) cap. IV, anexo, apéndice V, párrs 25
a 30; ibid., vigésimo nove;:to neriodo de s~siones, Suplemento No. 23 (A/9623/Rev.l),
cap. IV, anexo, apéndice V, párr. 23; ibid.., t:dgési.mo período de sesiones,
Suplemento No. 23 (A/I0023/Revol), cap. V, anexo, apéndice 111, párrs. 27 a 29.
Véanse t::.mbién los párrafos 26 a 30 infr~.•
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25. En el infcl'me que present6 a la BIBA en su reum.on general anual del 16 de
diciembre, el Sr. Butterfield dijG Que la BIEA estaba exemina~do el alcance de la3
opor-t.urri.dades de empleo en la indus·~:.·i3. y la capa.citación y experiencia que debería,n
tener los bermudeños para aprovechar tales cportu'1idades-. Dijo además que:

"Dadas las limitaciones fínicas de las Bermudas como centro turístico,
había de buscarse mayor apoyo en el desarrollo de las actividades mercantiles
internacionales como contribuyentes principales a la economía bermudeña. En
los Últimos 30 años, las Bermudas haa ido adquiriendo una reputación envidiable
como sede de tales actividades. Su estabilidad política, comunicaciones,
1.egislación y servicios profesionales han contribuido a ese logro. . .. A pesar
de las tendencias recesionarias mund~ales, de la violencia y los problemas
constitucionales, ha habido un aumento constante de las actividades mercantiles
internacionales en las Barmudas , Por fortuna no se he. tratado de una avalancha
impulsiva sino de una afluencia constante y deliberada de actividades comer
ciales respetables a largo plazo, en particula.r en el sector de los aeguros ;"

En un boletín reciente, el B~__of ªermuda. r~d. hizo suyas esas opinio~es y dijo
que llera importante seguir aceptándolas la las empresas .internacionales/ con agrado
:l reconocer su contribución valiosa a. la-co!aunidada • -

C. Nueva legislación

26. Desde 1974 el Gobierno ha venido intentando proponer nuevas leyes para:
a) moderniza.r la Stamp Duties Act ue 1917 y 1919; y b) regular a las compañías
de seguros y requerir una invprsión local mínima de fondos por las empresas asegu
radoras'que realicen negocios en las Bermudas b/. El Sr. Butterfield dijo que la
Bermuda International Business Association había examinado junto con la División
de Empresas Internacionales--de la Cámara. de Comercio tres proyectos consecutivos
de ley sobre los impuestos del timbre. El Gobierno había aceptado muchas de sus
reco~endaciones y estaba por ver si el proyecto ~inal z&njaría las diferencias
de opinión que aún existían. El Sr. Butterfield consideraba que, en general, el
proyecto de ley ¡¡proporcionaría a las compañías exentas o sector internacional una
desgravación satisfactoria con respecto a la. mt~~oría de los impuestos".

27. Según el Sr. Butterfield, el proyecto de ley relativo a las compañías de seguros
constituía probablemente el más delicado de los factores legislativos que afectaban
al sector de segurcE interna~ionales en Bermudas. La Bermuda International Businness
Association y la Divizión de Empresas Internacionales se reun1ercn con func10nar10s
guber·na.Iilentales para discutir el enfoque adoptado en el proyecto de ley propuesto.
Tras estudiar un nuevo proyecto recibido a finales de noviembre de 1975, las dos
organizaciones tomaron nota de que, por lo general, en él parecía aceptarse el
principio de control propio por el que habían abogado firmemente.

h/ Documentos Oficiales de la Asamblea General
Suplemento No. 23 A/I0023/Rev.l), capítulo V, anexo,
~ase también cap. XXVII del presente informe, anexo,
volumen IV»).
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28. El 21 de marzo de 1975, la Asamhlea Legislativa.aprobó un proyecto de ley en
virtud del cual se establecía un Impuesbo del 5% sobre t.oda compra de moneda extran
jera que realizara un resideLte para. la inversión e~ el extranjero. Según la ley,
el impuesto se aplicará a todas las p3:':-tiOnas que trabajen en el Territorio~ con la
excepción de los empleados de las empres~s. exentas. También se aplicara. el impuesto
a las compañías, empresas, cO~30rcios l' perSCtlas físicas que tuvieran establecida
su recidencia permanente en el Territorio, con la. excepción de los jubilados no
bermudeños. La ley consideraría una serie ce exenciones, entre ellas: a) los bene
ficios, intereses y dividendos debidos a los no residentes; b) los reembolsos de
préstamos (con sus respectivos intereses) debidos a no residentes y a bancos, con
excepción de las hipo~ecas sobre bienes raíces en el extrenjero y los préstamos
para la adquisición de activos de capital fuera de las Bernudas); c) los pagos por
la venta de bienes raíces situados en BerrellGaS y de valores locales - fuera de los
valores de divisas - efectuada por los no residentes; y d) las inversiones en el
extranjero de los ingresos por concepto de primas de las compañías locales de
seguros y de las aportaciones a las cajas locales de pensiones, siempre con la
autorización específica de la Autoridad Monetaria de las Bermudas. Según el Gobiemo~

las inversiones bermudeñas en el extranjero disminuyeron de 7,4 millones de dólares
de las Bermudas en 1913 a 5,5 millones de Góla~es de las Bermudas en 1974. En ese
mismo período, las remesas de los no bermudeños disminuyeron de 11 mí Ll.one s de
dólares de las Bermudas a 9~9 millones de dólares de las Bermudas. Estas disminu
ciones reflejan probablemente unos tipos más bajos de inteTés en el extranjero
y la enmienda de 1974 al Interest Act de 1861, en virtud de la cual se suprime la
limitaci6n del 7% impuesta al tipo de interés en el caso de los préstamos de divisas.

29. En su discurso del 7 de noviembre de 1975, el Gobernador dijo que se iba a
presentar a la legislatura para su consideración un proyecto de ley para sustituir
las disposiciones vigentes en virtud de las cuales las compañías no residentes
podían realizar actividades desde las Bermudas mediante la obtención de un permiso
concedido al amparo de la Immigration and Protection Act de 1956. El proyecto
de ley di pondría que en casode reunir dichas condiciones, esas empresas podrían
obtener licencia. Además, también se verían exentes del pago de impuestos sobre
las rentas o los beneficios.

30. En lo que se refiere a la concesión de licen~ias ~ les empresas extranjeras,
el Sr. Butterfield dijo que se había llegado a tm consenso con la División de
Empresas Internacionales a este respecto y que se redactaría un nuevo proyecto de
ley en virtud del cual las empresas extranjeras deb~rían abrir una oficina local
y nombrar por lo menos un director local. De esa m~era se conseguiría mejor
control y se evitaría la necesidad de establecer por ley unes facultades más amplias
de inspección. Además, si una de estas sociedades deseara organizar una empresa
exenta de impuestos, tendría que satisfacer en la mayor medida práctica y jurídi
camente posible los requisitos impuestos a las socie~ades exentas. El
Sr. Butterfield dijo también que se había instado a que se incluyera una cláusula
que permitiese a las ~ompañias que gozaran entonces de licencia seguir ejerciendo
las facultades definidas en sus respectivas cart~9 •
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D. ~f.\.suntos monetari~!3 ~r c:red:i.ticios

31. Las funciones principales de la Autoridad Monetaria de las Bermudas, órgano
creado por ley en 1969, son la emisién y redencién de moneda local, la supervisión
de bancos y otras instituciones financieras y la administración del control de
cambios en nombre del Gobierno. La Autoridad Monetaria de las Barmudas asesora
además al Gobierno en asuntos bancarios y monetarios. Según su informe anual
para 1974, la Autoridad Monetaria de las Bermudas preveía que le sería confiada la
función de variar los tipos máximos de interés impuestos a las diferentes transac
ciones de dólares de las Bermudas teniendo en cuenta las fluctuaciones de la
situación económica y monetaria. El p_~osit Com~~ies Act, cuya aplicación se
inició el 1<: de octubre de 19í4, atlplía sustanciEl.1mente las atribuciones de super
visión de la Autoridad 110netaria de las Bermudas sobre esas compañías.

32. En un boletín reciente, el Bank of Bermuda Ltd. predi.Io que, debido 8.1 menor ren
oir,iento de las inversiones e:.<trtUlje:7"as y al i:lpue.:r~o a.el 51 xobre las inversiones
en el extranjero, los tipos de interés en dólares de las Bern.l:]as para los depó-
si tos a corto plazo disminuirían en 1976 por primera vez y ma.ri .'estó que los dos
mayores bancos locales ya habían reducido ligeramente sus tipos de interés para
los depósitos a corto plazo. Según el boletín, se preveía que al mejorar las
condiciones mercantiles sería más fácil satisfacer la demanda de hipotecas y
préstamos y las acciones ¿~ la bolsa de valores resultaríen más atractivas. No
obst.ant.e , el banco creía que seguía siendo difícil obtener grandes sumas de dinero
para fines de inversión o de urbaÍlización, debido a la falta de un mercado local
suficientemente grande de capital.

-133-



1
1

$-.... &

ANEXO IV*

• e

'1

1,

l'
J:
L
1:
1:: I

i

1I
i:
r ~

I
i
j:.

i
¡'

1;
i

DOCUMENTO DE TRABAJO SOBRE LAS ISLAS CAlMAN

INTRODUCCION

l. La información básica acerca de las condiciones econom~cas de las Islas Caimán,
con especial referencia a los intereses económicos extranjeros, figura en el informe
anterior del Comité Especial al. El Último documento de trabajo preparado para el
actual período de sesiones del Comité Especial contiene además información reciente
acerca de las condiciones económicas generales del Territorio (cap. XXIX del
'?resente inforr:le, anexo , seco A' (A/3J.!23/Hev.l, volumen IV)). A continuación se
prO¡,OrClOna ün'orrJaci.ón suplementaria acerca de las actividades de los intereses
económicos ext.r'an.ie ros en las islas.

l. ACONTECIMIENTOS FINANCIEROS

2. Las instituciones financieras internacionales situadas en las Islas Caim&.,
que constituyen una de las principales actividades económicas del Territorio,
están controladas por empresas extranjeras, especialmente las que son de propiedad
de intereses del Canadá, los Estados Unidos de América y el Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte. Según el Sr. V.G. Johnson, Secretario de Finanzas,
la industria no se desarrolló exclusivamente con el objeto de eludir impuestos;
muchas de las principales instituciones financieras mundiales establecieron sucur
sales en las Islas Caimán con conocimiento y consentimiento de los gobiernos de
sus países de origen. Entre otros factores que contribuyeron a que el Territorio
se convirtiera en un centre financiero altamente considerado se encontraban su
estabilidad, sus servicios, el carácter privado del comercio bancario y fiduciario
y los ser\ricios confiables que se ofrecían.

3. Las actividades financieras aumentaron rápidamente en el Territorio durante
el período 1969-1973, en que el número de empresas internacionales aumentó de
unas 1.800 a más de 5.000. No obstante, en 1974 su tasa anual de crecimiento medio
se redujo de 35 a 21%. En su discurso sobre el presupuesto, pronunciado ante la
Asamblea Legislativa en noviembre de 1975, el Sr. Johnson suministró l~ siguiente
información pertinente. A fines de septiembre, un total de 6.516 de estas
empresas (6.087 a fines de 1974) se encontraban registradas en el Territorio,
y 4.506 de ellas estaban clasificadas de empresas ordinarias, encontrándose clasi
ficada la mayor parte del resto como empresas exentas. Con arreglo a las leyes de
las Islas Caimán que rigen las empresas internacionales bl, las empresas ordinarias,
a diferencia de las empresas exentas, están obligadas, entre otras cosas, a mantener
una oficina en el territorio. Desde 1974, gran número de empresas no habían cum
plido la ley y habían sido eliminadas del registro. Habida cuenta de ello, el
número efectivo de empresas nuevas agregado al registro durante 1975 fue de unas
1.000. El Sr. Johnson declaró que la oficina de registro de empresas, que prestaba
"un servicio muy importante" en la promoción de las finanzas internacionales, contaba
con personal adecuad~ y se le había introducido mejoras sustanciales.

* Publicado anteriol~en{0 con la signatura A/AC.109/,L.I081.

al Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo período de sesiones,
Suplemento No. 23 (A/I0023/Rev.1), cap. V, anexo, apéndice IV.

E.! Ibid., párr. 3.
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4. Además de las empresas mencionadas. a fines de septiembre de 1975 había unos
200 b&lCOS y compañías fiduciarias autorizados para operar en las Islas Caimán;
unas 40 de esas.empresas tenían licencia de clase A, en tanto que el resto tenía
licencia de clase B. El titular de una licencia de clase A puede operar dentro y
fuera del Territorio y normalmente tiene derecho a efectuar transacciones en oro Y
divisas 21. La licencia de clase B se limita a los negocios en el extranjero y
normalmente no permite participar en transac~iones en oro o divisas.

5. A fines de 1974. el Goberna.._l', con el Consejo, suspendió las licencias de
tres bancos del Interbank Rouse Group 31. Este fue fundado en Gran Caimán en 1968
por el Sr. Jean Yves Doucet, un banquero canadiense. Después del juicio, el
Dr. Doucet fue condenado en diciembre de 1975 a nueve meses de prisión por acusa
ciones vinculadas con la liquidación de dos de los bancos. Rechazó todas las
acusaciones y apeló. Pese a la quiebra del Grupo, se ha informado de que sigue
existiendo mucha confianza en las Islas Caimán. A mediados de 1975. el Gobierno
designó a un funcionario experimentado para que desempeñara el cargo de inspector
bancario del servicio de inspección bancaria.

2. DESARROLLO DE LOS BIENES RArCES

6. A fines del decenio de 1960 hubo una rápida expansión de las actividades de
construcción, estimulada esencialmente por la demanda de hoteles. departamentos,
casas, nuevos bancos y oficinas, y un marcado aumento concomitante en el precio
de los terrenos. El auge continuó hasta 1975, año en que la economía local,
particularmente el sector construcción, experimentó de lleno los efectos de la
recesión en los principales países industriales.

7. La quiebra del Interbank Rouse Group a fines de 1974 (véase el párr. 5 supra)
afectó a varios proyectos de explotación financiados total o parcialmente con
fondos del Interbank. Aunque. según se informa, muchos de estos proyectos encon
traron poco después nuevas fuentes de financiación, las obras que se estaban reali
zando en uno de los proyectos más importw.tes, Mitchell's Creek Gardens. un complejo
de viviendas que se construía a un costo estimado de 5 millones de dólares de las
Islas Caimán~, quedaron suspendidas en octubre a solicitud de los liquidadores
del Grupo. En febrero de 1975 se informó de que los liquidadores habían convenido
en entrar en sociedad con el Sr. Dwight Crator, de Carolina del Norte (Estados
Unidos de América). En virtud del acuerdo, la nueva empresa de éste, De Talma
Enterprises (Caimán). Ltd., asumiría la administración y financiación del proyecto.
A reserva de la aprobación del Gobierno, las obras del proyecto habían de reanudarse
a fines de año.

8. A comienzos de abril de 1975. el Gobierno dio a conocer un proyecto de plan
de desarr~llo para el período 1975-1990. El objetivo básico era esbozar una moda
lidad de utilización de la tierra~ teniendo en cuenta las realidades físicas y

21 Ibid., párr. 4.
31 Ibid., párrs. 6 a 8.

e/ Al actual tipo de cambio, un dólar de las Islas Caimán equivale a
1,20 dólares de los Estados Unidos.
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económicas actuales. En noviembre~ el Sr. Johnson declaró que el plan ~odría

presentarse a la Asamblea Legislativa para su aprobaci6n a comienzos de 1976.
Expresó la creencia de que no habría inversiones extranjeras apreciables en
bienes raíces del territorio en tanto no se hubieóe ela.borado un "plan de
desarrollo razonable y aceptable".

3. CRIA DE· TORTUGAS

9. Como se se5aló anteriormente~ Mariculture. Ltd., propietaria de la Green
Turtle Farm, fue formada en 1969 por un grupo de inversionistas de los Estados
Unidos y del Reino Unido f/. Desde su creación la empresa ha obtenido excelentes
resultados, de manera que~timamente le ha correspondido la mayor parte de las
exportaciones del territorio. A fines de 1974, la quiebra del Interbank Rouse Group
(véase el pérr. 5 supra), privó a la sociedad de uno de sus nuevos soportes finan
cieros~ dejándola en difícil situación financiera. En febrero de 1975 la empresa
ya no era viable desde el punto de vista financiero y la financiación de sus opera
ciones fue asumida por la Commonwealth Development..~inance Company. Lt.d; , del Reino
Unido, y el First National City Bank, de Nueva York (llamado ahora Citibank), con
asistencia de un consorcio europeo. En m~vo, en un intento por continuar las
operaciones de cría de tortugas, el Banco ejerció los derechos que le daba un
debenture y designó a ,un síndico. Se informó de que la Commonwealth,Development
Finance Company y el consorcio proyectaban construir una nueva empresa a fin de
aquirir todo el activo de Mariculture, Ltd.

4. INDUSTRIA DEL PETROLEO

la. En agosto de 1974 representantes de Boeing Aerospace Company, una empresa de
los Estados Unidos, celebraron conversaciones con funcionarios gubernamentales y
otras personas de las Islas acerca del establecimiento de una terminal de almace
namiento de petróleo crudo y tal vez de una refinería de petróleo en Pequeño
Caimán f!. En noviembre, el Sr. Johnson anunció que un equipo de consultores
designado por el Gobierno del Reino Unido a solicitud del Gobierno del Territorio
estaba examinando la cuestión. En su discurso sobre el presupuesto, el
Sr. Johnson declaró que todavía se estaba examinando la solicitud de Boeing y
que otras empresas habían expresado interés en cuestiones semejantes. Declaró
además que el Gobierno estaba dispuesto a examinar las propuestas relativas al
establecimiento de una industria del petróleo en Pequeño Caimán en la inteligencia
de que no se llegaría a un acuerdo antes de que los consultores hubieran presentado
sus recomendaciones. Estimó que la economía de la Isla podría llegar a ser viable
en el futuro. A este respecto, cabe señalar que en el proyecto de plan de desa
rrollo (véase el párr. 8 supra) figuran variantes de planes de desarrollo para la
Isla, que dependen de si se lleva a cabo o no el proyecto de terminal petrolífera
propuesto por inver~ionistas estadounidenses.

fl Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo período de
sesiones, Suplemento No. 23 (A/I0023/Rev.1), cap. V, anexo, apéndice IV,
párrs. 10 y llo

gj Ibid., párr. 12.
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ANEXO V*

:COCUMENTO DE TRABAJO SOBRE LAS ISLAS TURCAS Y CAICOS

INTRODUCCION

l. La información básica sobre las condiciones económicas en las Islas Turcas y
Caicos, con especial referencia a los intereses econ6micos extranjeros, se incl~6

como anexo del informe precedente del Comité Especial y. El último documento de
trabajo preparado para el actual período de sesiones del Comité Especial también
contiene información reciente sobre las condiciones económicas generales en el
':l ".. "' "'T" j , .... .f' . Q • (A/-' I,)"")/n 1... e z-r-i t.or-a o (car . Al,~!, "C'l pr-esen tc m rorrse , anexo, ce c , e .1J.j,_),L'.ev._,
vol~en IVj). A continuación se proporciona información suplementaria ~obre las
actlvidaaes de ~os intereses económicos extranjeros en las islas.

1. PAPEL DE LA INVERSION EXTRANJERA EN LA ECONOMIA DEL TERRITORIO

2. Los inversionistas extranjeros, procedentes principalmente del Canadá, los
Estados Unidos de América y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,
han desempeflado un papel predominante en la vida económica de las Islas Turcas y
Caicos. Desde el decenio de 1960 se han concentrado en el desarrollo de bienes
raíces, el turismo, los principales sectores económicos, y la. pesca comercial.
La industria pesquera está controlada primordialmente por tres empresas extranjeras
(Butterfield Fisheries, Ltd., Atlantic Gvld y Routh Fisheries). En los últimos años
sus productos (principalmente cangrejos) han constituido la ~or parte de las
exportaciones del Territorio. La elaboración de este producto es la actividad
manufacturera más importante de las islas.

3. En 1970 el Gobierno comenzó a realizar actividades para acelerar la tasa de
crecimiento económico mediante el otorgamiento de incentivos fiscales y de otro
tipo a los inversionistas privados. Su primera medida fue la aprobación de la
Companies Ordinance, 1970, en virtud de la cual no se podía imponer en las Islas
Turcas y Caicos ninguna tributación a las empresas ni a las personas ni hacerse
retenciones de impuestos por lo menos durante 20 años. A fines de 1973, último
afio respecto del cual se dispone de información, se habían establecido en el
Territorio más de 20 instituciones financieras de propiedad extranjera a fin de
aprovechar los incentivos tributarios ofrecidos b/. Entre sus principales activi
dades figuraban la banca, los seguros, las inversiones y la a&ministración de
fondos fiduciarios.

4. La siguiente medida importante adoptada por el Gobierno fue la proreulgación de
la Encouragement of Development Ordinance, 1972, a fin de estimular la inversión
local y extranjera. Hasta ahora, sin embargo, el volumen de la inversión privada
no ha sido suficiente para satisfacer las necesidades del Territorio. La economía

* Publicado anteriormente con la signatura A/AC.l09/L.l082.

a/ Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo período de sesiones,
Suple;ento No. 23 (A/10023/Rev.l), cap. V, anexo, apéndice V.

b/ ~., párr. 10.
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local ha seguido estancada, aunque ha recibido una ayuda financiera generosa del
Reino Unido. Como consecuencia, muchas personas, especialmente los recién ingre
sados en la fuerza de trabajo, no han podido hallar empleo y se han quejado recien
temente acerca del número de expatriados que ocupan posiciones de mayores ingresos.
Los sentimientos xenofóbicos alcanzaron su punto máximo a comienzos de junio de 1975,
cuando se registraron incidentes violentos en la Isla Gran Turca. Posteriormente,
el Gobierno tomó medidas para superar los problemas de la delincuencia y el desem
pleo, y se informa de que la situación en la isla es tranquila.

2., DESARROLLO· DE LOS BIENES RAICES y TURISMO

5. La mayor parte de las tierras de las islas son de la Corona, y una gran parte
del resto son tierras de propiedad privada. La política que se sigue con respecto
a las tierras de la Corona consiste en no enajenarlas hasta que no se las haya
mejorado conforme a términos y condiciones convenidos. No se impone restricción
alguna a la compra de tierras de propiedad privada.

6. Entre los proyectos de desarrollo de las tierras y del turismo señalados ante
riormente emp~endidoS por empresas extranjeras en tierras de propiedad de la Corona
figuran los de Caicos Septentrional y Cayo Sal. El primero es un proyecto para la
construcción de un complejo turístico que abarca una superficie de 607 hectáreas
(incluso 8,8 kilómetros de playa de arena blanca que se consideran los mejores del
Territorio). La firma Seven Keys, Ltd., que adquirió la tierra en virtud de un
contrato de arrendamiento con pacto de venta condicional celebrado con el Gobierno,
terminó un hotel, una dársena para embarcaciones menores y otros servicios básicos,
inclusive 25,7 kilómetros de carretera. La labor realizada en 1975 incluyó la
ampliación del hotel, que de 10 pasó a contar con 25 habitaciones, la construcción
de ~~ conjunto de tiendas y la iniciación de un plan para el desarrollo de Whitby
Haven, que suministrará 180 solares, muchos de los cuales tendrán acceso directo a
la playa o al mar. Se inició una campaña para la venta de solares a nacionales del
Canadá, los Estados Unidos y el Reino Unido. Durante el mismo año, la Sunshine
Ue:velopment Company, Turks. Ltd., a la que se otorgó un contrato de arrendamiento
t _'" venta condicional respecto de 40,5 hect.áreas de tierras de la Corona, inició
h;. construcción de un centro hotelero de 50 habitaciones en Cayo Sal con un costo
estimado de 2,5 millones de dólares de los Estados Unidos c/. En diciembre de 1974
ocurrió otro acontecimiento importante cuando el Consejo de Estado dio su consen
timi~lto en principio a las propuestas de una firma canadiense para el desarrollo
de Hotel Beach en Gran Turca, y la construcción ulterior de un ce~tro hotelero de
100 habitaciones. Una vez termj~ados estos proyectos, se proyectaba ampliar conside
rablemente los servicios turísticos, inclusive las camr~ de hotel (que sumaban 287
en 1974).

cl En agosto de 1973 la moneda del Territorio, que era el dólar ,j amaí.quí.no,
pasó a ser el dólar de los Estados Un í doa .
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3. INDUSTRIA DEL PETROLEO

7. En 1972 se 'celebraron negociaciones entre la Esso Inter-America y el Gobierno
del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y las Islas Turcas y Caiccs
respecto de la posibilidad de instalar una refinería de petróleo en la isla de
Caicos Occidental dI. Pese a que la Fsso pagó al Gobierno del Territorio en 1973
la suma de 100.000 dólares de los Estados Unidos para compensar los costos de
planificación de la posible refinería y otros' 200.000 dólares de los Estados Unidos
por una opción sobre tierras en Caicos Occidental~ válida ha3ta el 30 de junio de
1976, no hay indicaciones de que la empresa haya adoptado una decisión definitiva
al respecto.

:1

di Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo período de sesiones,
Suplemento No. 23 (A/I0023/Rev.1), capítulo V, anexo, apéndice V, parrs. 8 y 9.
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CAPITULO V

(A/31/23 (Part IV»

ACTIVIDADES MILITARES Y DISPPSICIONES DE CARACTER MILITAR
ADOPTADAS POR LAS POTENCIAS COLONIALES EN LOS TERRITORIOS
BAJO SU ADMINISTRAClaN QUE PUEDAN CONSTITUIR UN OBSTACULO
PARA LA APLICACION DE LA DECLARACION SOBRE LA CONCESION DE

LA INDEPENDENCIA A L0S PAISES y PUEBLOS COLONIALES

A. EXAMEN POR EL COMITE ESPECIAL
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CAPITULO V

ACTIVIDADES MILITARES Y DISPOSICIONES DE CARACTER MILITAR
ADOP~ADAS POR LAS POTENCIAS COLONIALES EN LOS TERRITORIOS
BAJO SU ADMINISTRACION QUE PUEDAN CONSTITUIR UN OBSTACULO
PARA LA APLICACION DE LA DECLARACION SOBRE LA CONCESION DE

LA INDEPENDENCIA A LOS PAISES Y PUEBLOS COLONIALES

A. EXAMEN POR EL COMITE ESPECIAL

l. El Comité Especial examinó el tema en sus sesiones 1046a. yl055a., celebra
das el 31 de agosto y el 13 de septiembre de 1976•

2. En su examen del tema, el Comité Especial tomó en consideración las resolu
ciones pertinentes de la Asamblea General, incluido, en particular, el párrafo 9
de la resolución 3481 (XXX) de 11 de diciembre de 1975, en que se ¡¡insta a las
Potencias coloniales a retirar inmediata e incondicionalmente sus bases e instala
ciones militares de los territorios coloniales y a abstenerse de establecer
otras il

•

3. Durante su examen del tema, el Comité Especial tuvo ante sí cuatro documentos
de trabajo preparados por la Secretaría en que figuraba información sobre activi
dades militares y disposiciones de carácter militar en los Territorios siguientes:
Rhodesia del Sur~ Namibia~ Belize, Bermudas, Islas Turcas y Caicos e Islas Vírgenes
de los Estados Unidos, Territorio en fideicomiso de las Islas del Pacífico y
Guam (veanse los anexos I a IV al presente capítulo).

4. En la l046a. seaión, celebrada el 31 de agosto, formularon declaraciones los
representantes de Cuba, Bulgaria, Malí, China, Indonesia y la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas (A/AC.I09!PV.I046).

5. En la l055a. sesión, celebrada el 13 de septiembre, el Comité Especial votó
sobre el texto de un proyecto de decisión (A/AC.I09/L.1131), que se había prepa
rado sobre la base de consultes hechas entre los miembros del Comité. El Comité
Especial aprobó el proyecto de decisión por 21 votos contra ninguno y una absten
ción (véase el párr. 7 infra). El representante de Australia hizo una declara
ción para explicar su voto (A/AC.I09/PV.I055).

6. El 23 de septiembre el texto de la decisión (véase infra) fue transmitido
a todos los Estados.

•
7.

.. por
'1 que

B. DECISION DEL COMITE ESPECIAL

A continuación se reproduce e;L texto de la decisión (A/AC.I09/51ü ) aprobada
el Comité Especial en su l055a. sesión, celebrada el 13 de septiembre, a la
se ha hecho referencia en el párrafo 5 supra:

..~

1) Habiendo estudiado las actividades militares y las disposiciones
de carácter militar de las Potencias coloniales en los Territorios bajo su
administración durante el año que se examina, el Comité Especial sigue
convencido de que esas actividades y disposiciones pueden constituir un
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obstáculo para la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales. Esta conclusión es evidente
con respecto a los Territorios del Africa meridional, donde se estan utili
zando fuerzas militares para subyugar a los pueblos coloniales y para oponerse
a la lucha de sus movimientos de liberación nacional en pro de la libertad
y la independencia. También es cierta con respecto a otros Territorios en
los que se mantienen bases militares estratégicas para servir los intereses
mundiales de las Potencias coloniales. En algunos casos, también obstruyen
el desarrollo económico de los Territorios correspondientes, al destinar
vastas extensiones de tierra a fines militares y apartar a la población de
las actividades productivas.

2) El Comité Especial toma nota con pesar de que las Potencias colo
niales interesadas no han aplicado las resoluciones pertinentes de la
Asamblea General en que se les pide que retiren sus bases e instalaciones
militares de los Territorios coloniales y que se abstengan de establecer
bases e instalaciones nuevas.

3) Es especialmente grave la situación existente en el Africa meridio
nal, donde los regímenes ilegales y racistas han incrementado notablemente
sus gastos militares y han aumentado sus fuerzas armadas. En Namibia~ por
ejemplo, ha habido un incremento masivo de las fuerzas militares sudafricanas
cuyo propósito es aplastar la resistencia popular y perpetuar la ocupación
ilegal de ese Territorio por Sudáfrica. A este respecto~ el Comité Especial
expresa su preocupación por la continuada cooperación que prestan a
Sudáfrica algunos países al suministrarle armas y equipo militar, así como
tecnología.

4) El Comité Especial reafirma el derecho inalienable de todos los
pueblos coloniales y demás pueblos dependientes a la libre determinación y a
la independencia. Exige la cesaci6n inmediata de las guerras de opresi6n
llevadas a cabo por los regímenes colonialistas y racistas contra los pueblos
de los territorios coloniales del Af~ica meridional y sus movimientos de
liberaci6n nacional, así como el desmantelamiento urgente de todas las bases
militares en esos Territorios. Reconociendo la legitimidad de la lucha de
los pueblos c'Jloniales por alcanzar su libertad y su independencia, el
Comité Especial apela a todos los Estados para qüe aumenten su asistencia
moral y material a los pueblos coloniales oprimidos del Africa meridional y
a sus movimientos de liberación nacional.

5) El Comité Especial condena todas las actividades militares y dispo
s~c~ones de carácter militar en los Territorios coloniales cuyo propósito
sea negar a los pueblos de que se trata su derecho a la libre determinación
y a la ipdependencia. Condena, en especial~ el uso masivo de fuerzas armadas
por los regímenes racistas ilegales en Rhodesia del Sur y Namibia en sus
esfuerzos por suprimir la lucha por la libertad de los pueblos oprimidos de
esos Territorios y la colaboraci6n militar y politica de Sudáfrica con
el régimen ilegal de Rhodesia del Sur, así como el reciente refuerz~ de la
presencia militar de Sudáfrica en Namibia como medio'üe consolidar su ocupa
ción ilegal de ese Territorio. El Comité Especial condena asimismo a ciertas
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Potencias occidentales por la continua colaboración y apoyo militares que
pres~an a los regímenes colonialistas y racistas de Africa meridional e insta
a todos los Estados a poner fin a toda esa colaboración y apoyo, en especial
la venta de·armas y otros materiales, a los regímenes racistas~ que aumentan
su capacidad para librar gverras de opresión colonial.

6) El Comité Especial condena la campaña que está llevando a cabo el
régimen ilegal de la minoría racista de Rhodesia del Sur con el fin de
reclutar mercenarios extranjeros para la guerra que lleva a cabo contra el
pueblo de Zimbabwe y su movimiento de liberación nacional. Exige que todos
los Estados interesados tomen medidas para prohibir el reclutamiento de sus
nacionales como mercenarios por el régimen ilegal de la minoría racista.

7) El Comité Especial condena también la cooperación en la esfera
nuclear de ciertas Potencias occidentales con Sudáfrica. Insta a los Estados
interesados a poner fin a toda colaboración de ese tipo y, en particular, al
suministro a Sudáfrica de equipo y tecnología que aumentan su capacidad
nuclear.

8) El Comité Especial reitera también su condena de todas las activida
des militares y disposiciones de carácter militar de las Potencias coloniales
en los Territorios bajo su administración que son perjudiciales para los inte
reses y derechos de los pueblos coloniales correspondientes y, en especial,
su derecho a la libre determinación y a la independencia. El Comité Especial
insta una vez más a las Potencias coloniales correspondientes a que pongan
fin a tales actividades y eliminen dichas bases militares en cumplimiento de
las resoluciones pertinentes de la Asamblea General. A este respecto el
Comité Especial señala particularmente la resolución 3481 (XXX) de la Asamblea
General, de 11 de diciembre de 1975, en cuyo párrafo 9 la Asamblea instaba
a las Potencias coloniales a retirar inmediata e incondicionalmente sus bases
e ins~slaciones militares de los Territorios coloniales y a abstenerse de
establecer otras.

9) El Comité Especial deplora, entre otras cosas, la enajenación de
tierras en los Territorios coloniales para instalaciones militares y, aunque
se ha aducido que los servicios que requieren esas-instalaciones crean fuentes
de empleo, señala que la utilización en gran escala de recursos económicos
y humanos locales para tal fin desvía recursos que podrían aprovecharse con
mayor beneficio para promover el desarrollo económico de los Territorios
interesados y es, por lo tanto, contraria a los intereses de las poblaciones
autóctonas.

10) El Comité Especial pide a la Oficina de Información Pública de la
Secretaría que emprenda una Campaña intensiva de publicidad para informar a la
opinión pública mundial d~ los hechos relacionados con las actividades milita
res y las disposiciones de carácter militar en los Territorios coloniales que
obstaculizan la aplicación de la Declaración contenida en la resolución 1514
(XV) de la Asamblea General, de 14 de diciembre de 1960.
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ANEXO I*

DOCUMENTO DE TRABAJO SOBRE RHODESIA DEL SUR

INTRODUCCION

l. Como consecuencia del acuerdo concertado en Lusaka el 11 de diciembre de 1974
entre representantes de los movimientos' de liberación de Zimbabwe y el régimen
ilegal al se iniciaron esfuerzos por resolver mediante medios pacíficos el problema
de Rhodesia del Sur. Sin emba.rgo, durante 1975 el régimen ilegal continuó refor
zando sus fuerzas armadas en previsión de una confrontación con fuerzas de
liberación de Zimbabwe.

2. En este documento se consideran las medidas adoptadas por el régimen ilegal
para mantener.su control sobre el Territorio.

I

*
al

sesiones,

Publicado anteriormente con la signatura A/AC·.109/L.I088.

Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo período de
Suplemento No. 23 (A/IOO?3/Rev.1) , cap. IX, anexo, párrs. 82 a 88.
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1 • FORTALECIMIENTO DE LAS FUERZAS ARMADAS

A. Política de reclutamiento

3. A partir de la intensificación de la lucha armada en Rhodesia del Sur en
diciembre de 1972~ el régimen ilegal ha asignado prioridad al aumento del r€c~u

tamiento de tropas para sus fuerzas armadas. En un informe anterior el Comité
Especial describió les métodos y los alicientes de que se valía el régimen pare
retener el personal militar de sus fuerzas armadas y para reclutar nuevas tropas ~j.

Estas medidas han proseguido.

4. En 1975, el régimen ilegal anunció que, para fines de ese año, se llamaría a
filas a todos los europeos graduados de escuelas secundarias que tuvieran 18 años
de edad. El hecho de ser admitido en una universidad ya no permite a un europeo
de más de 18 años de edad aplazar el servicio militar. De hecho, se ha disuelto
la junta de exenciones por ingreso a la universidad, establecida en 1974 para
resolver los casos de aplazamiento del servicio militar.

5. Además ~ a partir de 1975, los estudiantes de origen europeo que tengan 18 años
de edad y no aprueben en dos ocasiones el mismo examen público pueden ser llamados
a filas. Los estudiantes europeos que se presentan al examen público a los 19 años
de edad pueden ser llamados pare el servicio militar~ independientemente del
resultado del examen.

6. Los estudiantes europeos que deseen ingresar en la universidad en 1977 una
vez completado su se:rvicio militar, deben presentar en enero de 1976 una solicitud
al Secretario de Contingentes cl y deben obtener la exención de otras obligaciones
militares. -

7. En julio de 1975, el régimen ilegal exhortó a todos los sudrhodesios blancos
a que se presentaran voluntariamente a prestar servicios en alguna de las ramas
de los servicios de seguridad o de la defensa civil. El régimen ha reestablecido
los Servicios Femeninos Rhodesios, que se habían disuelto a fines del decenio
de 1950. Estos se reestablecieron oficialmente el lq de junio de 1975 con el
reclutamiento de mujeres de 18 a 50 años de edad. Las reclutas reciben dos sema
nas de adiestramiento antes de ser asignadas a puestos de empleadas~ operadores
de radio, asistentes de control del tráfico aéreo y oficiales de inteligencia.

bl ]bid., cap. VI, anexo , apéndice I~ párrs. 3a8.

cl Para los fines de información es preciso referirse en todo este documento
a distintas partes de la estructura gubernamental y a los títulos de diversos miem
bros del régimen de la minoría ilegal de Rhodesia del Sur. El empleo de esos
términos sin comillas no implica en absoluto el reconocimiento del régimen ilegal
por las Naciones Unidas.
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B. Contratación de mercenarios

9. Además, el régiinen i1egf.1 ha intensificado el reclutamiento en las fuerzas
armadas de todos los hombres blancos, mestizos y asiáticos de 25 a 38 años de edad.
Según un anuncio hecho en sfptiembre de 1975 por el Ministro de Coordinación,
Sr. R.E. Cowper, los hombres incluidos en esta categoría que no tuvieran obliga
ción de servicio serían llt~dos para un período inicial de 56 días de instrucción
m; 1.:i:taL'. Las personas de 30 a 38 años de edad que no tuvieran obligación de servi
cio serían 'llams.das para ,iue trabajaran durante un período inicial de 56 días en
una nueva dependencia de los servicios generales de policía o en el rtLnisterio del
Interior, necargado,de ~antener el control en las zonas rurales. Los hombr~s

incluidos en este últho grupo de edades tra.bajarían en puestos administrativos.

10. El Sr. Cowper dt"claró que las dos primeras unidades, formadas por personas
de 25 a 30 años de F..:!.ad. se compondrían de 150 hombres cada una, que se presenta
rían para inicia.!' sus funciones el l'! de octuhre y el 6 de noviembre de 1975.
Tras un perIodo i;licial de adiestramiento, se los citaría unos meses después para
un nuevo período de instrucción de 28 día.s d.e duración. En el grupo de personas
de 30 a 38 años de edad, las dos primera.s unidades, compuestas de 100 hombres cada.
una, deberían presentarse el 21 de octubre y el 17 de noviembre de 1975. Ademas,
se volvería a matricular a todos los blancos, mestizos y asiáti,~'')s de menos de
50 años de edad, inclusive inmigrantes que hubieran vivido en Rhodesia del Sur por
lo menos dos años.

8. El régimen ilegal completó también los planes para establecer un segundo
batallón de Carabineros Rhodesios Africanos (CRA), compuesto de LOOO soldados y
suboficiales negros, con oficiales blancos. Según informaciones recibidas, se
tiene la ir.tención de utilizar los contingentes negros en algunas situaciones de
guerra de guerrillas que han resultado demasiado difíciles para soldados europeos.
El Hinistro de Defensa, Sr. Van del' Byl, anunció que el nuevo batallón "entraría
en acci6n contra Loe guerrilleros antes de lo previsto y; • Se dijo que el régimen
i1~gal esperaba que los nuevos soldados africanos no se rebelaran contra sus ofi
ciales blancos en el curso de :as operaciones como, segÚn se inform6, 10 habían
hecho en 1972 y 1973 algunos s>ldad~s africanos que se hablan negado a disparar
contra las fuerzas de 1iberac:~ón.

11. Según el Sr. Cowper 9 con este sistema se obtienen para el servicio militar
"vardos miles de hombres ", El régimen ilegal afirma. que, con estos procedimientos,
tiene un~ re~ervfJ. de recursos humanos suficientes para resolver cualquier "estado
d.e guerrilla l' en Rhodesia del Sur.

12. En junio de 1975 se informó de que Phoenix Associates, una oficina de reclu
tamiento en Boulder ,\ Colorado (Estados Unidos de América'---había publicado anuncios
en que se instaba a "estiadounídenses con espíritu aventurero" a que ofrecieran sus
servicios como mercenarios en Rhodesia. del Sur para colaborar con las fuerzas
armadas del régimen. ilegal. Según se dijo, Phoenix P.ssoci~tes había sido fundada
por el Sr. Robert Brown, antiguo comandante del ejército de los Estados Unidos en
Viet ,Nam.
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13. Se informó entonces de que el Departxmento de Estado de los Estados Unidos
habí'l adve r-t ído a :1.08 estadounidenses que el hecho de prestar servicios en un
ej~rcito extranjero podía ser causa de ~érQida de la ciudadanía estadol~~idense y
que el Jepartamento de Justicia de los Estados Unidos investigaba informaciones
en el sentido de qUE" 50 a bU estadounidenses ya prestaban servicios en Rhodes í a
del Sur. SegÚn Se c í t a , el Sr. 'I'emp.Le CoLe , del Departamento de Estado. había
dicho que existían "indicios" de que las .ínrorrnac í ones relativas a la contratación
en los Esta.dos Unidos de mercenarios para Hhodesia del Sur eran exactas. Se señala
también que el Sr. Brovn había confirmado que había comenzado a reclutar mercena
rios en septierribre de 1974 y nue Phoerií.x Associates trataba de "comer-c.í.a'l í zar'
datos sobre onortunidades de trabaj-;-para mercenarios en el extranjero Ir. Dijo que
esos anuncios habían atraído U11as 30(; respuestas pero que no sabía el número
exact.o de E'stadounidenses que se habían alistado efectivamente en el ejército de
.Rhodesia de l, Sur .

14. Según un artículo publicado en el Christian Science Monitor del 18 de
noviemhre de 1975, '¡la eontratación de mercenarios S2 está extendiendo visible
mente en los Estados Unidos. Eh el último nQ~ero. o en números recientes, de
por lo menos seis revistas estadounidenses deportivas, sobre armamentos y espe
cializadas en d.i3ti~1tOS temas, se han publicado anuncios en que se piden "comba
tientes en buenas condiciones físicas" o se ofrece suministrar informaci6n acerca
de "mercenarios ~i u oport.uníta-tes de trabajo de ese tipo en el ext.z-an jez-o";
r::he Christian Science ¡'¡onitor afirmó categóricamente: "Estie t:>eriódico ha comnro
~~do que varios cient~ de ~tadounidenses han respondido a l~s diversos anun~ios
y se les l.a suministrado lletalles, entre otras cosas ~ sobr-e la forma de alistarse
en la policía y en las ruez-zas armadas de Rnod.esia". En el artículo se s eña.Laba
que l~ contratación de mercenarios para ejércitos extranjeros era ilegal conforme
a, la Sección lEI del Código 959 de los Estiadon Unidos.

15. rl'ambiéll en el Reí.no Jnido se publicaron anunc í os en que se buscaban mercenarios
para Rhodesia del Sur y se ofrecía buena remuneración con '~osibili1ades de carrera
en condi.ciones de trabajo conven íerrteu ''. Seg;ún se informó, i!W.N. Jones de ?r,~toriar',

en nccibre de una organización denominada '!Servicios de contratación para el sur 11,

cuya dirección era una casilla de correos en Johannesb~rgoJ había colocado an~~cios

en The Sund~~opl'l y en l:!~f the Horld.

16. .En a.Lgunos periódi cos de la República F,~deral (le Al.enarií.a se puhL; caron anU11
ci.os en que se buscaban "gufas de safaris 11 para Rhodesia del Sur. Se,sún se informó,
la per-sona qu.. los cont.rat.é fue detenida cuando se confirmó (me estaba reclutando
tropas para el ejército de Rhodesia del Sur •

17. En mar zo de 1976, al comer.t.ar acerca de una información en el sentido de que
el régÍi:1en ilefC11 trataba de contratar mercenar íoa en Escocia, valiéndose de los
expedientes y direcciones de ex 301dados, el Sr. James Callaehan, er~onces

Secretario de Gstado del Eei~10 Urrido para Asurrtos Fxt.er-í or-es y del Commonwea.Lt.h ,
advirtió en el Parlamento que, con arree;lo a la Legí.sLac i ón sobre sanciones, 'toda
persona que ü'e.tara de contratar mercenarios paz-a Rhodes í a del Su't' podía ser
'j)rocesada.
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2. OPERACIONES

18. En el documento de trabajo que prepara ~ctualrr.ente la Secretaría (vease
cap. VIII del presente informe, anexo, párrs. 65 a 87, (A/3l/23/Rev.l, volumen 11)),
se describe la brutalidad con que las fuerzas de seguridad de Rhodesia del Sur han
efectuado sus operaciones contra las fuerzas nacionalistas. Las atrocidades tuvie
ron lugar principalmente en el sector nororiental del Territorio.

19. El régimen ilegal se ve frente a una nueva situación militar, a consecuencia
de la independencia de Mozambique y de la creación de nuevos frentes militares
por las fuerzas de liberación de Zimbabwe. Las informaciones indican~ y lo ha
confirmado el régimen ilegal, que cientos de estud~antes africanos han dejado sus
e~cuelas para dirig1rse.a campamentos militares establecidos por el l~rican National
Council de Zi~babwe (ANC (Zimbabwe) en países vecinos.

r~o. Procurando detener este éxodo, el régimen ilegal ha impuesto U-11 toque de
queda nocturno a lo largo de toda la frontera oriental desde el río Ruenya en el
norte al río Sabi en el sur y a lo largo de toda la frontera entre Eotswana y
Rhodesia del Sur. Entre las 18.00 y las 5.00 ho~as nadie puede desplazarse a más
de 50 metros de toda habitación, tienda de campaña o choza en una faja de un
kilómetro de exten~ión a lo largo de la frontera en eJ. lado de Rhodesia del Sur.
En la zona de Umtali, na<lie puede circular en una superficie de unos 100 metros
de la frontera. También se ha impuesto un toque de queda nocturno en 23 escuelas
de los distritos orientales.

21. F'.J. régimen ilegal; aunque ha anunciado que inicia.rá nuevas operaciones contra
las guerrillas para detener la campaña que se ha intensificado en el territorio,
muestra signos de inquietud. Dirigiéndose a la Rhodesiar~ National Fa1"'mers I Union
en julio de 1975, el Sr. Ian Smith, llamado Primer Ministro del régimen ilegal, 
dijo que el aumento de los esfuerzos de segur-í.dad entrañaría. más problemas para
el país. Señaló a los presentes que les esperaba un duro camino en el futuro y
que la situación podia hacerse aíin más difícil antes de "supezaz-La por completo".

22. En preparación para las operaciones contra los guerrilleros y a fin de
aQmentar la movilidad de sus fuerzas, el régimen ilegal ha destinado la suma de
27 ,7 millones de dólares de R!1odesia del Sur di para construir "car-rebe'ras de
seguridad;' en la zona de operaciones.

dI El dólar de Rhodesia del Sur ($R) equivale aproxdmadamerrte a 1,60 dólares
o.e los EE.UU.
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3. VIOLACiON DEL ~ERRI'I'ORIO DE MOZAHBIQUE

cs. Il 3 de mar so de 1976, el Presidente Saruora Moises Machel de HOZa.111bique
reveló que fuerzas militares de Rhodesia del Sur eran responsables de 1.llla
larga serie de provocaciones armadas contra Mozambique fl!. El 23 de febrero
de 1976 por la noche fuerzas armadas de Rhodesia del Sur, utili zando aviones
de reacción, bombarderos, helicópteros, artillería y tropas de infantería
concentraron sus ataques contra las aldeas de Pafúri y Mavúe en Mozambique.
A consecuencia de los ataques contra Pa:f'úri perecieron cuatro p~rsonas~ entre ellas
un niños de 18 neses de edad . Cinco personas, entre ellas una mujer de 60 años
resuJ.taron heridos. 'l'ambién se informé de que se habían producido bajas a conse
cuencia d.el ataque contra la aldea de r"javúe •

21+. .d_ r.~gimen ilegal de Rhode sd a del Sur ha reconocido que de Vez en cuando su:'
fuer-zas penetran en Mozambique en ejp.rcicio del "derecho de persecuc í ón" de
guerrillero::; de Zimbahwe.

!~. \ ESENCIA MILITAR SUDA}'RICANA

2S. Se recordará, que a fines de octubre de 1974, habia unos 6.000 hombres de
las fuerzas pararilitares sudafr~canas en Rhodesia del Sur. Inmediatamente después
del anuncio del acuerdo concertado en Lusaka el 11 de diciembre de 1974 (véase
el pár:!'. 1 ~upra) ~ Sudáfrica publicó una declaración en el sentido de que retiraría
sus fuerzas de Rhodesia del Sur una vez que entrara plenamente en vigor la cesación
del fuego a que se hacía referencia en el Acuerdo de Lusaka.

26. En agosto de 1975, el Sr. James Kruger, Ministro de Policía y Justicia de
Sudáfricd. y el Sr. Van del'" Byl ~ Ministro de Defensa de Rhod.esia del Sur anunciaron
que las fuerzas paramilitares sudafricanas se estaban retirando de Rhodesia del Sur.
~rr Sr. Kruger declaró; "Ni Rhodeada ni Sudáfrica se :han propuesto, ni les bene:ficia
verfe mezclados en luchas intestinas entre rhodesios ••• Se ha considerado que su
presencia [de los soldado!l no deb1a convertirse en obstá~ulo en el proceso de
'lel;ociaciones.

27 u ~io se ha comprobado que Sudáfrica haya retirado sus fuerzas de Rhodesia del
Sur. De hecho, los dirie.;entes de Zimbe.bwe han expresado el temor de que algunos
soldados sudafricano~ se hayan ulistudo en las fuerzas de Rhodesia del Sur o se
hayan convertido en guer~·illeros.

5. GASTOS l\1ILITARES

2P. Los gastos mili.~~ares de Rhodesia del Sur han aumentado constantemente
¿esde 1901+. Las consignaciones para los servicios militares desde 1964 se indican
en el cuadro que figura más adelante. El cálculo de las asignaciones para t.odas
las fuerzas de seguridad cor-r-eepond.í.errtes al 1,ienio 1975 -76 indica un aumento
de 13 r'li.llor~es de dólares zhodeaí.os 'en relación con las asignaciones coz-respon
dientes al período 197h-75 y U1'1 aumento de más del 100% en el trienio transcu
rrido desde el período 1972-73.

~ Documentos Oficiales del Conse o de Seguridad, Trigésimo Primer Año,
Suplemento de enero, febrero y marzo de 1976, documento ti 12005.
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Rhodesia del &lr: asignaciones anuales para las fuerzas armadas
y..l:.fL:P.olicía •.19Gl¡-1916

(en miles de dólareG rhodesios)
lo

Afio Ejército Fuerza Aér~a Policía Total den--- -- refl

:1 1964/65 6 038 5 83~ 10 348 22 220 Se
~

1965/66 6 924
cre

212 :;> 810 10 902 22 ree
'966/67 '7 742 5 228 12 216 25 lsr) , rac

< y e
'l: 1967/68 8 590 5 594 12 7813 26 972-;; de

1968/69 15 400 §:./ 14 000 29 hoo •
1969/70 la ~~60

". 624 15 051 32 lJ5
2.

h

(SWv

1970/71 10 889 8 403 15 )-1-25 34 717 ~par

1971/7'2 12 070 7 ~('\~ 16 ()36 3fi 459 Ang
.. v-' re r

I
1972/73 '1~ 316 9 684 ''"' 856 42 856) -/ a u

1973/74 30 940 ~/ 22 039 52 979 Aun
sud

1971¡/75 46 176 al 31 198 77 374 dec

1975/76 57 014 F¿j ..,~ 328 0C 342 pla
J_

corrí

Fuente: Rhodesia del Sur, Budget stat~ments l)y tite r,i]~J.)ister of Finance
(Salisburs, Government Printer), correspondientes a los ejercicios indicados.

al Cálculos fusionados para el ejército y las fuerzas armadas.

1
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I
¡
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ANEXO 11*

DOCUMENTO DE TRABAJO SOBRE NAM1B1A

1NTRODUCC10N

l. A raíz de la decisión adoptada por Portugal en 1974 de conceder la indepen
dencia a Angola y Mozambique, Sudáfrica comenzó inmediatamente a dar pasos para
reforzar globalmente sus fuerzas de defensa y fortificar su posición en Namibia.
Se recordará que las medidas adoptadas al respecto comprendían el aumento de los
créditos militares para 1975-1976 en un 36%, con respecto al año anterior; la
reestructuración del ejército para crear dos fuerzas principales, una para ope
raciones bélicas convencionales y la otra para operaciones "contra levantamientos";
y el reemplazo de las unidades de policía que patrullan la frontera septentrional
de Namibia por fuerzas armadas regulares.

2. Al lanzar una nueva ofensiva militar la South West Africa People's Organization
(SWAPO) en la primavera de 1975 (véase cap. J.K del presente informe, anexo,
párr. 109 (A/31/23/Rev.l, volumen 11), seguida del estallido de la lucha en
Angola, Sudáfrica dio nuevos pasos para aumentar su poderío militar global y sig~o

reforzando su posición en Namí.b í a , Además, en octubre de 1975 Sudáfrica comenzó
a utilizar el Territorio como trampolín para lanzar su invasión militar de Angola.
Aunque Sudáfrica retiró sus tropas de Angola en marzo de 1976, la presencia
sudafricana en el Territorio había llegado a adquirir proporciones masivas. Las
declaraciones de oficiales militares sudafricanos indican claramente que los
planes del país son permanecer en pie de guerra y que prepara una guerra prolongada
contra la SWAPO, cuya intensidad se espera que aumente en los próximos años.

I

I
.1
.¡

[

1"·

J ...'

I

* Publicado anteriormente con la signatura A/AC.l09/L.1089.
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l. GASTOS MILITARES

3. Para 1976-1977~ Sudáfrica asign6 a los gastos de derensa una cSJrGidad calculada
en 1,4 millares de millones de rands al (el 11,2% de su presupuesto total). Esta
cantidad representa un incremento del-47,6% sobre el crédito original para 19'75-1916
(948,0 millones de rands) b/, y es el 196,6% mayor que el de 1973-1914 (412,0 millo
nes de ranas). De este total, la porci6n máxima (644,0 millones de rands, o sea~

el 46,0%) se asignó a. la de:fensa ele tierra, que comprende las :fuerzas antisubver
sivas. Los créditos para la defensa mar!tima ascendieron a 162~2 millones de rands
(11,6%) y los de la de:fensa aérea, a 71,7 millones (5,1%). Los créditos restantes
comprenden 287,7 millones para apoyo logístico; 98~8 millones para mando y control;
71,0 millones para adiestramiento genereJ.; 10,9 millones para apoyo de personal
y 3,6 millones para .apoyo general. Por haberse introducido un nuevo sistema presu
puestario, no cabe hacer una comparación directa entre los créditos propuestos
para 1975-1976. y los propuestos para 1976~1977.

4. Con objeto de sufragar los mayores gastos de defensa, el Gobierno de Sudáfrica
propuso aumentar diferentes impuestos sobre las ventas, inclusive las de cigarri
110s, gasolina y bebidas alcohólicas, un aumento en el impuesto sobre la renta
personal y una serie de otros impuestos directos e indirectos ;l de derechos ~ que
se espera asciendan a 720,9 millones de rands.

5. Con objeto de enjugar el déficit presupuestario, el Gobierno 11a disminuido los
créditos asignados a otros de~artamentos gubernamentales y tiene en proyecto recau
(~"l.r 1,3 millares de millones de rands en préstamos, de los que 175,0 millones apro
ximadamente provendrán de fuentes extranjeras y 120,0 millones de la venta de bonos
especiales de defensa. Se propone enjugar el déficit restante de 240,0 millones
retirando fondos de la "cuent-a de estabilización".

6. Al presentar el presupuesto en el Parlamento el 31 de marzo de J.975, el
Sr •. Owen Horwood, Ministro de Fi..'1anzas de Sudáfrica, manifesti5 que 13. evolución
política del Arrice. meridional exigía evidentemente un aument.o en el esfuerzo para.
la de:fensa de Sudáfrica y un refuerzo de su preparación económica y militar.
EA"presó la seguridad de que los aumentos de impuestos serían apoyados llpara a.se
gurar así que los que defienden nuestras fronteras dispongan del mejor equi~o

posible para desalentar al enemigo". Hay que señalar que para 8uc1.áfr Lca , la

al Un rand (l,o R) es igual aproximadamente a 1,15 dólares üe los :~E.UU.
Hasta septiembre de 1975, cuando el Gobierno de Sudáfrica devaluó su moneda en
un 17,9% el rand equivalía. apa-oxfmadamerrte a 1~1~9 dólaree de los EE.UU.

b/ En febrero de 1976, se pidió al. Parlamento de Sudáfrica que aprobare. una
solicitud suplementaria para el presupuesto de defensa de 1975-1976, que ascendía
a 31,5 millones de rands •. De este total, 17,0 millones er-an para sue.Idos y sala.·
rios; 3,4 millones pa.ra subsistencia y transport~; 5,8 millones para. cO'mbustible
y lubricantes y 5 ~3 millones para la. fabricación de armamerrcos • - El carácter del
crédito indica que la solicitud suplementaria estaba directamente relacionada con
la invas ión de Ango,la.
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"def'enaa" de sus fronteras comprende la contrinuada ol'11!,l'll'i6n de Nroni.bia y le.
represión de la lucha del pueblo por 119. libertad y' la independeucia.

7. La prensa sudafricana ha criticado el presupuesto con motivo de que impondrá
cargas indebida.s al "hombre de la calle", r'3ducirá sustancialmente el nivel de
vida de todos los su1africa.nos 3 a.gravará la inflación s limit<3,rá las nuevas inver
siones y retardará el crecimiento económico en general.

2 • FUERz..l\S ARt4ADAS y AR.MAJ.fENTOS

8. Las fuerzas Q."t':\1le.d.ü.s ~ w:-mamentos de Sudáfrica tienen una rela.ción directa
con la··ocupación ilegeJ. de Namibia y la lucha 1-'Or la liberación nacional en el
Territorio. Además, esas fuerzas y armamentos son un instrumento básico de la
represi6n ~e Sudáfrica en Namibia.

9. Como se inforlll,5 en ~J1e Milit~y"_Balance3 1975-1976 el: los efectivos totales
de la Fuerza de Detensa de Sudáfrica en 1975 ascendían a 201.900 hombres (véase
cuadro infra), en ~ouparación con 119.450 en 1974. Además, había 75.000 comandos
paramilitares voluntarios que prote~en las localidades industriales y rurales;
una fuerza d.e polic:fe de unos 30.000 hombres, la mitad de los cuales aproximada
mente eran b1~~cos y lln número no concretRdo de reservistas de la policía.

Fuerza
Fuer~ Ciudadana

Permanentes ..;onscrj.:.B.~ (r~serva.s ) Total

Ejército '7 000 31 000 138 000 ~76 000I

A-'lO"ftla.da 2 600 1 400 10 400 14 400

FlJ.erZ8. ... t; 500 3 000 3 000 11 500aerea ~.

15 100 35 400 151 400 201 900

10.. Según The Financial Mail (Joha.nnesb1J.rr~o) de 6 de febrero de 19"[6, un 2% de
los efectivos totales de la~lerza ée Defensa está integrado en la actualidad por
no b.l.ancos , todos ellos "voluntarios". El servfc ío militar tanto en Sudáfrica
como en Namibia es obligatorio únicamente para los blancos; los mestizos y los
indio~ han tenido derecho a recibir adiestramiento militar ún.icamente desde 1973
y los africanos desde 1974 dI.

s/ 10ndres ~ ';!:,!).e International Institute for Strategic StiJLdit;::.' ~ 1975.

di DocLunentos Oficiales~ la Asamblea General, trigésiII}P período de
. . S 1 t 1\~ r) ..... (Al' -02""/P. 1 ) 1FTI ' 1" IIsesJ.ones a.. up e:l."len o xo , '2 ....u ._,) .lev.... , cap. ,_~ , anexo, apene ace ,

párrs. 9 a 12.
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11. Con objeto de satisfacer las necesidades de dotación militar causadas por su
intervención en Angola duranbe 1975, Sudáfrica: a) llamó a filas a millares de
reservas de la Fuerza Ciudadana, principalmente, hombres de 20 a 30 años de edad

~ ,
durante per~odos trimestrales para aumentar las fuerzas armadas en la llamada
zona de operaciones de la frontera; b) reintegró a la lista de reserva a millares
de hombres de mediana edad que habían completado sus deberes militares; y c ) can
celó los permisos y amplió sus zonas de. servicio. Según noticias de un diario
de prensa, fue la p:rimera vez que se envió a "voj.urrtar-í.os " de la Fuerza Ciudadana
a una zona de combate en actividad al lado de tropas nacionales y regulares del
ejército. Como resultado de las llamadas a filas en masa de los civiles, se
informó, entre otras cosas, que eran mujeres las que dirigían el tránsito en
Johannesburgo por primera vez y que los negocios se negaban a contratar a hombres
jóvenes con motivo de que suponía una pérdida de tiempo y de dinero darles capa
d tación, cunndo podían ser llamados a filas.

12. No se dispone de da¡tQs acerca. del número de tropa.s realmente movdLí.zadas
durante 1975. Según el G$era.l de Divisi6n liJeil Webster, Director General de
(Recursos) de la Fuerza. del Defensa. de Sudáfrica, durante ese año fueron llamados
a filas un total del 14% d~ los civiles disponibles de la armada~ incluidos los
reservistas y los nacionales para el servicio militar. Este ~rupo co~prendía reser
vistas llamados a f~las para servicio de tres meses de duración en la zona de
operaciones (3%); los rese~stas sometidos a períodos normales de instrucción ie
tres semanas (3%); y los n~ionales en el servicio militar (8%). Se espera que
estos porcentajes no varíen,. Al propio tiempo, con objeto de asegurar la conti
nuidad de los mandos supremos y la seguridad del Estado, el General ~e División
Webster recomendó que la dotación de fuerza permanente sea amnentada desde su
actual nivel del 6% de le totalidad de la Fuerza de Defensa a tUl 15% por lo menos.

13. Durante 1975, el Gobiert'~o d.e Sud.áfrice procedió también a formar ejércitos
de territorios patrios en Ovambolandia y Kavangolaniia. En febrero r',-:, 1976, se
inform6 de que 82 "soldados!' kavangos, los primeros previstos de 600 ~ habían
completado su curso de inst*upción básica y pronto recibirían instru,::cián de
armas y que un grupo de "reQ1utas H ove.mbos ya estaba recibiendo instrucción supe
rior en la base militar de ~nz en Sudáfrica. En marzo de 1976, el Pastor
Kornelius Ndjoba, Ministro Principal de Ovambolandia, anunció que tenía en pro
yecto aumEmtar el ejército d, Ovambolandia a 1.000 hombres, con objeto de contra
rrestar los ataques de los guel·rilleros. Manifest6 también que 79 so.ldaaos cvambos
habían luchado al lado de trol>as suda.fricanas en Ango'l.a , Se recordara. que, a
mediados de 1974, dirigentes ·4e la ffi~APO pretendieron que el Gobierno de Sudáfrica
había enviado instrucciones ~crete.s eJ. Gobierno de OvemboIandfa de comenzar a
reclutar africanos para una pa.trulla fronteriza.. Las instrucciones) según se dijo,
estipul6.ban que los ovambos q\1,e se negaran a formar parte de estas fuerzas se
expondrían a_~detención inQefinida en campamentos especiales.
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A. Ejército

14. Como consta en el párrafo 1 supr~, en marzo de 1975~ el Gobierno de Sudáfrica
anunció sus planes de reestructuración y expansión de las fuerzas armadas, inclu
sive la división del ejército en dos fuerzas principales, una para operaciones
bélicas convencionales y la. otra para operaciones contra Levantamfentoe , Desde
entonces, no ha sido puesta a disposiciGn informaci6n al.guna por fuentes oficiales
sudafricanas en lo que se refiere a le. mE:dida en que se aplicó el plan. Sin
embargo, una comparación pub.l.Lcada en tIbe Mili Lar~r Balance ~ 1975~1916 con el del
año anterior t ·indica qne se han efectuado cambí.os en la estructura del ej ército ~

y que se ha adquirido una cantidad sustancial de nuevo equipo, en particular, de
carros de combate, ce.f1ones y misiles tierra-aire.

J.5. Según !he Milit!.ry Balance? 1975-1976, el ejército de Sudáfrica se compone de
una brigada blindada, una brigada mecanizada, cuatro brigada.s de infantería moti
rizada, dos bata1lo~les de pare.caidistas, seis regimientos de artillería de campaña
y uno de artillería media$ dos regimientos de defensa antiaérea ligera, seis escua
drones de ingenieros de campaña y cinco regimientos de transmisiones de señales,
todos los cuales se descr-Iben como "unidades de cuadro Ir que podrían ser puestas
tota.JJnenté en pie de guerra con la movilizaciá!i d.e la Fuerza Ciudadana, formando
así dos divisiones. En contraste, The Military Balance:> 19'74-1975, habí.a in:for
mado que el ejército se componía (micamente de tres brig¡::.do.s de infantería~ com
prendiendo cada una de ellas un bataJ.lón de tanques ~ uno de infantería. y uno de
artilleria.

16. El equipo básico que se cree tiene a su disposición el ejército de Sudáfrica,
a base de la información que figura en ~vlilitary Balance~ 1974-1975, figura
en el ir.forme anterior del Comité Especial el. Desde entonces ~ segGn The VJ.lit~
Balance. 1975-1976, el ejército ha adquirido el siguiente equipo adicional:
41 tanq~es medianos Centurion Mark 5; 30 vehiculos de reconocimiento Fe~ret;

un sistema completo de defensa aérea Tigercat, inclusive 54 misiles tierra-aire
de 17 :.ibras, 90 ametralladoras ATK de 90 mm; mí.s í Les ENTAC antitanque; a:ru.etra
llador:is gemelas 1):-63 de 35 mm; y 204 ametralladoras GK de 20 mm. Según el
1975 Yearbook on Wor1d Armament anO. Disarmament f /, durante 1974 Sudáfrica ga.stó
en total 161 millones de dólares de les EE.UU. eñ armas principales, el 50% de
los cual.es se invirtieron en el sistema de defensa aérea y en tanques Centvxion,

B. Armada..x. fuerza aérea.

17. El equipo a disposición de la armada de Sudáfrica figura en el ~nforme anterior
del ~omité Especial~. Según se com.unica~ la armada. de Sudáfrica posee más de

----_.-
el Ibi,Q.., párr. 15.

fl Instituto Internacional de Investigaciones para la paz de Estocolmo~

Estocolmo, 1975.

!!J Documentos Oficiales de la .~.samblea. Genera.1, trigésimo período de sesiones,
S~·ple!llento No. 23 (A/10023/Rev.l)~ cap. VI, anexo, apéndice II. pá:n". 17.
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23 o .Ar>tc;riormente se había informado de que el MinistI;'o de Transporte había autori- :
zado '" ..1.:9 South Af'rican Airw-ay! a comprar a Francia cuatro liAirbus 300 11 y dos Boeing'
7Lr7 SPs p"r un valor total de 110 mil1one¡;¡ de r-ands ,

h! Ibid., páiT. 19.

22. Sudáfrica ha comprado también aeronaves evidentemente d.estinadas a. uso comer
cial, algunas de las cuales, por 10 m~nos, son convertibles para fines militares.
En enero de 1976, por ejemplo ~ se informé de que SAFAIR (compañía para el trl9.nsporte
de fletes ~ controlada por la Industrial Development Corporation CInC) de Sudáfrica),
había. comprado seis aviones de transporte Lockheed Hercu'Les , la versión civil
de los C-130 para el transporte de trppas utilizados por la Fuerza Aérea de Sudáfric
por valor de 50 millones de dólares de 106 EE.lID. La entrega de los aviones está
programada para. 1976 y se informa que tienen un radio de acción de unos 4.000 kiló- .,
metros con una capacidad de carga de 20 toneladas.

20. Como se ha hecho constar anteriormente »r, Sudáfrica está presta.ndo especial
atención al refuerzo de su fuerza aérea~ porque considera. que le, a.viación es supe
rior a las demás formas de combate, especialmente en las situaciones propias de
la guerra de guerrillas. Se recordará que en 197~-1975, la fuerza aérea disponí.a
de unos 500 aviones, de ellos, 100 de combate. Información de prp.nsa indica que
la parte principal de los créditos destinados al equipo militar en el presupuesto
de 1975-1976 se destinaba a la compra de aviones adicionales.

21. Durante el período que se examina, la Fuerza A.érea de Sudáfrica, fue aumentada
en nueve aviones de reconocimiento marítimo adicionales Piaggio P-1665 Alb~tross

(Ita.lia), tres aviones de transporte Ha"YTker-Siddeley con capacidad para 125 hombres
(Reino Unido de GraJ:l Bretaña e Irlanda del Norte) y 16 reactores de caza Mirage F-l
(Francia). Según se informa, la Fuerza Aérea espera. también la entrega de otros
32 aviones de caza de propulsión a chorro Mirage F-l, 15 r-eaccoz-es Impe.la de adies
tramiento (fabricados por la At+as Aircraft CorP9ration de Sudáfrica) y otros
dos aviones de reconocimiento marítim.o.

-
19. En un artíc-ü.lo publicado en Le Monde (18 de febrero de 1976), se informó de
que Sudáfrica hab~a comprado recientemente dos submarinos Agosta de alto rendimiento
a los a~tilleros Dubigeon-Normandie de Nantes, para ser entregados entre noviembre
de 1978 y agosto de 1979 y ha.bía encargado a Fra~cia tallibién dos avisos (lanchas
rápidas) de 1.220 toneladas métricas, destinados a la guerra antisubmarina y
misiones de vigilancia. Según el mismo artículo, Sudá:rrica había adquirido también
recientemente de Israel un número no concretado de patrulleros para el lanzamiento
de misiles.

30 barcos ~ a saber, tres submarinos Daphne y dos destructores y dispone para su
uso de 7 helicópteros Wasp prestados por la fuerL~ aérea.

18. En un libro blanco sobre defensa~ publica.do el 27 de marzo de 1975, el
Sr. P.W. Botha, Ministro de Defensa de Sudáf'rica, anunció planes para adquirir
subm.arinos adicionales, seis aeronaves rápida::; portamisíles y nuevos contre:m';-

. nadares para servir de complemento y eventualmente reemp11'>7.B"!' !'> 'lo;:; ua.rreminas
existentes. Seg11n J.lhe Mílitag Balanc~l975-1976.. las seis aeronaves rápidas,
que está construyendo Sudá:frica, son corbetas equipadas con misiles tierra-aire
Exocet.
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C. Capacidad nuclear de Sudáfrica

24. En 1975 Sudáfrica adoptó también medidas ulteriores para desarrollar su
capacidad de producir armas nucleares.

25. En noviembre de 1975, el Sr. Piet Koornhoof, Ministro de Minas de Sudáfrica,
anunció que la primera parte de una central experimental para la producción de
uranio enriquecido comenzaría a funcionar a principios de 1976 y que, en 1978,
se iniciaría la construcción de una planta de enriquecimiento de uranio en gran
escala, que tendría una capacidad inicial de 5.000 toneladas métricas de uranio
enriquecido por año, con posibilidad de ampliación hasta 10.000 toneladas métricas.
Se espera que esta última planta comience a funcionar en 1984 y alcance producción
plena en 1986.

26. Sudáfrica afirma que ya está en condiciones de manufacturar uranio que pueda
utilizarse para armamentos pero no tiene plan alguno para fabricar armas nucleares.
En varias declaraciones, funcionarios sudafricanos han sostenido que los objetivos
básicos del programa nuclear de su gobierno son pacíficos y comerciales y están
orientados, en particular 9 hacia la utilizacién de la energía atómica como un
sustituto barato para el pHtróleo.

27. Algunos informes sugieren que Sudáfrica ya puede haber manufacturado una
cantidad simbólita de material que pueda ser utilizado para armame~tos. Por
ejemplo, Uo."1 a:t'tículo publicado en The Daily Telegraph de Londres del 8 de abril
de 1975, se observaba que el anuncio del éxito obtenido por Sudáfrica con una
planta experimental (véase supra), había dado lugar a especulaciones sobre si
había descubierto un atajo para fabricar una bomba atómica y había producido ya
material'adecuado para ello.

28. La elaboración de un proceso de enriquecimiento de uranio también ha av~entado

la capacidad de Sudáfrica de atraer el apoyo militar de países no productores de
uranio y capaces de producir armas nucleares. En abril de 1976) después de una
visita del Primer Minist:j:'o B.J. Vorster a Israe1 9 se informó de que Israel vende
ría bombarderos Kí'ir, buques patrru'tLeroa Reshef y otro equipo militar a Sudáfrica
a cambio de material estratégico, incluido uranio enriquecido.

29. Varios analistas políticos han señalado, además, que Sudáfrica no está obligada
por los términos del Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares i/,
que seha-'ne-gad9--~ firmar. En un artículo de J. E. Spence, publicado en IiJUclear
Proliferation jJ, se señala, por ejemplo, que "existen incentivos para que la
República posea armas nucleares como símbolo y demostración práctica ••• de su
capacidad de hacer frente por sí sola ••• a cualquier intervención del mundo
exterior'? En el artículo se sugiere, además, que Sudáfrica podría estar en condi
ciones de probar un dispositivo nuclear cuatro años después de haberse embarcado en
un programa militar y que, de allí en adelante, se necesitaría un período más
breve para fabricar un número reducido de armas U-235.

i/ Resolución 2373 (XXII) de la Asamblea Genera1 1 de 12 de junio de 1968,
anexo •

.i / Robert M. Lawrence y Joel Larus , eds., Nuclear Proliferation, Phase 11
(Lawr;nce, Kansas University Press, 1974).
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l...';J31. En 1975 Sudáfrica reforzó su presencia militar en Namibia, calculada anterior
mente en 5.000 soldados estacionados en Caprdvi oriental. Como ya se ha indicado
(véase cap. IX del presente informe, anexo, párr. 112 (A/31/23/Rev.l, volumen II)),
se informó de que Sudáfrica había redespl~gado en Namibia unos 2.500 policías
estacionados antes en Rhodesia del Sur y había enviado refuerzos militares y de
policía adicionales en particular a Ovambolandia.

4. OCUPACION MILITAR DE NAMIBIA

30.. El 17 de marzo e.~ 1976 s el Parlamento sudafricano aprobé'> la Defence Amendment
Act de 1976, que dispone, entre otras cosas, que puede pedirse a un miembro de la
'FUerza de Defensa sudafricana en tiempo de guerra que preste servicios en defensa
de la República "en cualquier lugar fuera de la Rep\Íblica". La ley autorizas
adem~ss al Presidente a movilizar la fUerza, reservas y comandos de ciudadanos a
fin de que presten servicios para la prevenci5n y supresic>n del terrorismo; redefine
el t~rmino "terrorismo" para incluir "las actividades terroristas dentro de la
RepiÍbli~a o que están dirigidas contra la Rep\Íblica"; y tiene en cuenta la preven
cioo y supresión de todo conflicto armado. fuera de la República que, a juicio del
Presidente del Estado, constituya o pueda llegar a constituir una amenaza para la
seguridad de la República. Tres secciones de la ley, incluida la que autoriza al
Presidente a movilizar las fUerzas y reservas de ciudadanos, se hicieron retroac
tivas al 9 de agosto de 1975, fecha en que Sud~frica envio su primer contingente
de tropas a Angola, a fin .. de proteger, segÜIl declaro, el proyecto hidroel~ctrico

de Ruacana Falls. Aunque se carece de toda eJ-.."!llicacion oficial sobre la. retroacti
vidad, parece que la ley se considero necesaria para evitar que los reservistas _
reclamaran contra el Gobierno y para legalizar la utilizacion ext~aterritorial de
reservistas en el futuro.

3. MFDIDAS LEGISLATIVAS

32. En una declaración hecha ante el Consejo de Seguridad el 30 de mayo de 1975,
el Sr. Sam Nujoma, Presidente de la SWAPO, dijo que los rc:fuerzos militares
constituían una prueba adicional del esfuerzo de Sudáfrica por atrincherarse y
consolidar su ocupación del Territorio (véase S/PV.1823). Informó también de
que Sudáfrica había establecido nuevas bases en Gobabis, cerca del límite con
Botiswana ; en Onuno y Ohanguerra, cerca ele la frontera con Angola, y en Nk.ongo, parte
nororiental; y que también había ampliado la base aérea de Grootfontein (véase
asimismo cap. VIII del presente informe, anexo, párr. 123 (A/31/23/Rev.l,
volumen II»).

33. En una Lesión ulterior del Consejo de Seguridad, celebrada el 27 de enero
de 1976, el Sr. Moses Garoeb, Secretario Administrativo de la SWAPO, dijo que
en los últimos meses la militarización de Namibia por Sudáfrica era total y
compl~ta, a fin de contrarrestar las cada vez más intensas actividades de la SWAPO
en Namibia, y preparar incursiones extraterritoriales a los países vecinos
(véase S/PV.:,_880). El Sr. Garoeb afirmó que en el Último trimestre de 1975
habían perecido cientos de namibianos muertos por las tropas racistas que trataban
de limpiar una zona de seguridad de 250 kilómetros a lo largo de la frontera con
Angola y que algunas de las aldeas fronterizas habían sido destruidas porque
se decía que daban albergue a guerrilleros de la SWAPO.
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34. Dur811te 1975 aumentaron la ocupación y la opresión militar sudafricanas en
!lTamibia, particul&.rmente en Ovambolandia. En agosto de 1975, después del asesinato
del Jefe Filemon Elifas, Ninistro Principa-'. de Ovambo'Landí.a, Sudafrica envio !'ef"uer
zas policiales a ~Tindhoek y Oshaka:ti. e. fin de mantener el orden. Posteriormente se
informó de que habían sido detenidos 200 mieI:lbros ;;¡. simpatizantes de la SvTAPO. La
SWAPO comunicó que durante e~e período las fuerzas sudafricanas hab!ml asesinado
por lo menos a cinco civiles y herido a otros y que por lo menos tres casas habían
sido incendiadas y destruidas.

35. Después de la intensificaci<5n de las actividades militares de la st-JAPO, par
ticularmente en Ovambokandí.a en octubre de 1975, el Gobierno de Sudafrica aplico
una política despiadada de "persecución encarnizada ¡¡ contra los miembros de la 8IiAPO ~

que según afirmo habían retrocedido entrando en Ango.La, El 17 de octubre se informo
de que unidades del ejercito con bases en Namibia habían entrado en Angola, destruido
dos campamentos y dado muerte a siete africanos y de que se habían enviado tropas
adicionales a la 30na fronteriza.

36. Aproximadamente al, mismo tiempo se informó de que Sudafrica había utilizado
el Irerritorio como base para lanzar una invasión militar en gran escala eontra
Angola encabezada por unidades de caballería mecanizada. Aunque inicialmente las
fuentes sudafricanas oficiales se negaron a confirmar esos hechos, la. prensa suda
fricana y namibiana informa,ron de que se estaban enviando por vía aerea, en a.viones
de retropropulsión de gran tamaño contratados en la South African Airw!:!:.ys, refuerzos
militares, incluidos soldad.os y reservistas nacionales" Se informo también de que
estaban enviándose a Ovambo'Landí.a refuerzos policiales adicionales "con el objeto
de interceptar a los terroristas TI, Y de que se utilizaban aviones que despegaban
de la base aerea militar de Grootfontein para enviar suministros a las tropas
blancas en Angola, calculadas en 12.000 soldados, que estaban luchando contra el
Hovimento Popular de Liberta'1ao de Angola (MPLA). La SrJAPO denuncio tambien que
aviones sudafricanos estaban ametrallando y atacando aldeas y zonas remotas de
Ango1a meridional.

37. Sud~frica re~onocio públicamente su participación en Angola el 26 de enero de
1976, el día en que sus tropas completaron su retirada de 1.U1a pos í cf.Sn en el frente.
Las tropas :;,:uda.frical1as permanecieron estacionadas a 10 largo de la frontera
angolana, sin embargo, hasta el 27 de marzo, en que retrocedieron a ~anibia k/,
Según el Sr. Pete r Katjavivi , representante europeo de la STIAPO) con esta -
retirada el total de soldados africanos. en Namibia ascendió a lLOOO. El
Sr. Katjavivi alegó que, con su retirada de Ango1a, Sudafrica había tratado de dar
la impresión de que no era un agresor. Sin embargo y en re8J.idad, el gobierno
ilegal de Sudaf'rica en Namfb La ere. prueba de su continuado papel como agresor.

38. En una dee1a:r"aci6n hecha después de la retirada, el Sr. P.W. Botha, r.1inistro
de De~ensa de Sudafrica, dijo que las tropas seguirían estacionadas del lado naIDÍ
biano de la frontera hasta que existiera la paz propiamente dicha. Un portavoz
de la fUerza de defensa reveló que continuaban las operaciones contra la SWft20 y
afirmo que algunos días antes las tropas sudafricanas habían dado muerte en combate
a siete miembros de la svrAPO. Sep';ún The 8tar (Johannesburgo), del 3 de abril de
1976, los campamentos situados a 10 largo de la frontera estab~~ atestados de tropas
"hasta el punto de estallar".

!! Documentos Oficiales del Consejo de Seguridad, Trigésimo Primer Año,
Suplemento de enero, febrero y marzo de 1976, documento S/12024.
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ANEXO III*

DOCUMENTO DE TRABAJO SOBRE BELIZE, BERMUDAS, ISLAS TURCAS
Y CAICOS E ISLAS VIRGENES DE LOS ESTADOS UNIDOS

INTRODUCCION

l. La información básica sobre las actividades militares y disposiciones de
carácter militar adoptadas en las Bermudas, las Islas Turcas y Caicos y las Islas
Vírgenes de los Estados Unidos hasta 1975 se incluyó en informes anteriores del
Comité Especial ~. A continuación se presenta informació~l complementaria.

l. GENERALIDADES

2. Las instalacione~ militares más grandes de los Territorios no aut6nomos de
la región del Cal'ibe y el Atlántico occidental están situadas en las Bermudas,
las Islas Turcas y Caicos y las Islas Vírgenes de los Estados Unidos y su adminis
tración está encomendada a las autoridades del Reino Unido de Gran Bretafia e
Irlanda del Norte y a los Estados Unidos de América.

3. En una declaración sobre los cá~culos del presupuesto de defensa para 1975,
formulada en el Parlamento del Reino Unido en marzo b/, el Ministro de Defensa

* Publicado anteriormente con la signatura A/AC.109/L.1090 y Corr.l.

a/ Para el mas reciente, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General,
trigésimo período de sesiones, Suplemento No. 23 (A/l0023/Rev.l), cap. VI, anexo,
apéndice IV.

b/ Declaración sobre los cálculos del presupuesto de defensa, 1975,
Cmnd.-5916 (Londres, 1J!:LStationery Office, marzo de 1915).
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dijo que en marzo de 1974, el Gobierno había "iniciado una reVl.Sl.on de sus compro
misos y capacidad corrientes en materia de defensa en relación con los recursos que,
dadas las perspectivas económicas del país, podía permitirse uedicar ala defensa".
Agregó que:

[.1

I

"Ahora el Gobierno ha adoptado las decisiones básicas relacknadas con
la revisi6n de su defensa ••• A fin de alcanzar los objetivos económicos,
militares y políticos de este examen, las fuerzas de defensa de Gran Bretaña
deben concentrarse en las esferas en que una contribución de Gran Bretaña.a
la defensa colectiva sirvan para garantizar la seguridad de Gran Bretaña y
de sus Aliados. Ello significa que la OTAN (Organización del Tratado del
Atlántico Z~rte). la clave de la seeuridad británica 9 debe continuar siendo la
carea primera y dominante que pese sobre los recursos para. la defensa, ~ que
cabe reducir Las oblie,aciones de Gran Bretaña f"uera de la Alianza. lo más
posible para no dispersar nuestras fuerzas y que se mantenQrán las fuerzas con
fines generales como una garantía co.rcra 10 imprevisto. 1:

2. BELIZE

4. No obstante, el Ministro de Def~nsa señaló que esas decisiones no había afectado
las disposiciones en materia de defensa para Belize. En virtud de las disposicio
nes actuales, la defensa externa del Territorio está encomendada a una pequeña
guarnici6n qUe~ en caso je necesidad presta asistencia a las autoridades civiles en
el mantenimiento del orden público. La guarnición se compone de un pequeño comando,
un bntal16n de infantería (menos una compañía) y personal y equipo auxiliares.

5. Con respecto a la situación que se describe en el informe anterior del Ccmité
Especial gj, en noviembre de 1975, el Gobierno del Reino Unido despachó refuerzos
militares a Belize. A raíz de la resolución 3432 (XXX) aprobada por la Asamblea
General el 8 de diciembre de 1975 y del anuncdc hecho en esa oportunidad de que el
Reino Unido y ~latemala reanudarían las negociaciones sobre el futuro del Territorio,
el Reino Unido comenzó a retirar sus refuerzos.

3. BERMUDAS

A. Estación de las Indias OccidentB~es del Re~no Unido

6. F~ Reino Uniao mantiene la Estación de las Indias Occidentales en la Isla
Irlanda al mando del o~icial Faval Superior de las Indias Occidentales, cuyas
atribuciones abarc~l1 a los territorios ba.jo administraci6n del Reino Unido en la
regi6n del Caribe. En la dec.Laz-acIén que se mencionó en el párrafo 3 supra, el
~tinistro de Defensa dijo que el Reino TJniüo mantenía en las Indias Occidentales
dos fragatas, cada una de ellas dotada de un destacamento de la Real Infantería
de f-1arina. A estos barcos SP. sumaban ocasiona.lmente otras unidades para realizar
manfobras y pruebas. Tras esa decisi6n, el Gobierno anunció su ÍiJ.tencién de retirar
la presencia de esas fra.gatas y del Oficial Naval Superior de las Indias
Occidentales en 1976.

~I Docume~tps Oficiales de la Asamblea General, trigésimo período d8
sesiones? Suplemento No. 23 (A/I002J!Rev.l), cap. XXX~ anexo, párrs. 6 a 26.
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7, En una declaración pública hecha en Hamilton el 23 de septiembre de 1975, el
Oficial N'twal Residente, Capitán de Corbeta, Robert Godfrey, di,10 que aunque
cesarí.a la ~resencia permanente de la~ dos fragatas en las Indias Occi¿entales, la
Armada Real se~uiría repl'esentada en las Bermudas , por un Oficial Naval Superior
Resident.e y una. tripulación "muy reducida l

,' del barco de Su Ma,1estad Mala.bar. También
d.ijo que las Bermudas seguían siend.o una base mu.v valiosa en la zona. de la OTAN ~r

que los barcos de Su fviajestad. junto con los de sus aliados, continuarían utilízando
les servicios de astillero (de la Isla Irlanda). Se mantendría el cuartel general
de la Comandancia de la. OTf~~ en la Isla. A continuación dijo que las redllcciones
de la defensa en las Indias Occidentales en otras uartes se debí&l a las condiciones
econ6mico.s del Reino Unido y que la fecha exacta d~l retiro de las fragatas sería
el 31 de maz-zo de 19'76.

B•. Bases militares de los Estados Unidos

8. Las dos bases militares de los Estados Unidos (la Estación Aeronaval y la
Estación NavaJ. de Kina's Point ocupan 5~9 kilómetros cuadrados, o sea aproximada
mente una décima parte de la superficie total del Territorio. En eJ. número de
septiembre de 1975 de la revista The Bermudian s el Sr. Donald McCue~ Cónsul General
de los Estados Unidos en las Bt:rmudas;l=eveló que se había.n celebrado conversaciones
oficiosas entre los Gobiernos de las Bermudas y los Estaños Unidos sobre la posible
devolución al Territo~io de La tierra no utiliza.da de las dos ba.ses. Dijo que
ambos Gobiernos continuarían celebrando conversa.ciones en ese sentido, y expresó
la esper~~za de q¡¡e se adoptase una decisión sobre el asunto en 1976.

9. El ~h de ~nero de 1976~ el nuevo Primer Ministro s~. J.R. Sharpe, señaló J por
medio de una nota eRcrita ~n rer.puesta a una cuestión planteada por The Bermuda
SUll 1veek;iy, que las negoc í acdones con Úl.S autoridades de los Estados Unidos se reali
zaban por conducto de uo comité Illinisterial nombr-ado con ese fin. F..l. Primer
Hinistro señaló además (lue, "auncua por 21 momerrto SE: d.isponía. de suficiente tierra
~ara satisfacer las necesidades actuales, en un país tan pequeño la posibilidad
de aUll~ntar la exteasién de tierras disponibles para las Ber~udas y los bermudefios~

desde Luego adquiriría mayor importancia a la. larga", El Sr. Sharpe expresó la
esperanza de que, con la ayuda del Sr. McCue 9 en algún momento del año se llegaría
a un acuerdo sobre planes tiefinitivos.

Proyecto de vivienda pal'a militares de les Estados Unidos

10. Se,;ún inf'ormación de prenaa , no se han producido cambios significativos en
el nú,""L'e...?"O de militares de los Estados Unidos destacados en el Territorio desde 1970,
año en ~u.e su número t.ota.l era de 3.000. La Kem.'!!ons Hilson Construction Compan,v
de los Estados Unidos recibió un contrato por vp~or de 9 s6 millones de dólares de
.los Th:;taaos Unidos dI para construir 250 unidades de alojamiento en la Estación
Aero~val en 1975 y-l976, proyecte éste destinado a alivia'l:' el problema de la
vivienda en las Bez-mudaa ,

dI Un dólar de Las Bermudas equivale a un dólar de los Estados Unidos.
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11. El 27 de agos'to de 1975 ~ la Bermuda Industrial Union (BIU) ~ la organizaci6n
siulHcal mayor del 'l'erritorio, preparó une. marcha de, protesta desde Hamilton hasta
.la Estación exigiendo reconocirráento para su sindicato, '~caciones, licencias de
enfermedad y pensiones para los bermudeflos empleados por la ~emmons Wils~n

Construction CO!llPan.x. i'1uchos de los 400 participant.es, que representaban a casi
todas las diví s íones de la B!U llevaban camisetas con la inscripción IYlndependenc~a

rara Bermudas l' ~ en tanto que otros exhibían carteles con el texto: "Nuestiro país ,
nuestros trabajadores;¡ y ¡¡l.Quién r.;obierna a la.s Bermudas, el pueblo o el dinero
extranjero?¡;. La marcha dio T.>or resultado le. inter,ranción de los Gobiernos de :
las Bermurias y de J.os Estados' Unidos y negociaciones prolongadas, pero hasta. fines
de febrero de F"76 no se ('_is1)(mí~ -::le infoT.':nad6n en el sentido de que se hubiese
lle{7<l.do a un n.rrerdn sobre el ~nI:"':'lict('l entire la BID y la compañfu,

Instslacione~~~~streoespacial

12. La Ad.ministración "['racional de Aeronáutica. y del Espacio (NASA) de los Estados
Unidos ha establecido una est~ción en la Isla Cooper, como parte de su red mundial
de rastreo y datos espaciales. Como se sefIalara anteriormente el, la eonstrucción de
un sistema de medición de distancias por medio de rayos laser estaba prevista para
febrero de 1975. La NASA tenía planeado el lanzamiento de un satélite experimental
geodinámico y oceánico) llamado ("~OS-C a. mediados de 1975 para demostrar la viabi
lidad. de utiliza.r la altimetría '!;,ara cli.rtogratiar la superficie topográfica marina
y la 8.1tura de las ola.s y real.izar experimentos. El sistema de medición de dis
tancias por rayos laser· de la~ Bermudas~ junto con otros tres (dos en Virginia y
Florida) (:Estados Unidos) ~T otro en la Gran Turca (Islas Turcas y Caicos), ras
trearfu el GEOS-C y determinaría su altitud exacta.

13. El 19 de diciembre) se info:~ de que la ~ASA había adjudicado un contrato de
dos años. por valor de 104 millon·:s de dólares de los Esta.dos Unidos, a la Bendix.
Field Engineering Corpora:tion oe los Estados Unidos para la operación y el manteni
miento de la estación de rastreo espacial de la Isla Cooper, entre otras •

C. :Base militar del Canadá

lJ.j . El Gobierno del Can!".dá tiene una base militar en Daniel' s Head, El 5 de
t1arzo de 1975, se~ún información recibida, se preparaba a construir 60 unidades
de vi.vienda en la base y el comienzo del trabajo esta.ba. previsto 'Para fines de
ese año.

4. ISLAS TlRCAS y CAICOS

15. El Gobierno de Estados Unidos mantiene una Estación de Guardacce'taa en el
Caicos r':eridionaJ.. También mantiene una instalación naval y una base de le fuerza
aérea así como una estación de telemetría en la isla Gran Turca, que abarca una

el
cesdones •.,~a ..a-..:.01
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superficie de 232,7 hectáreas, recibida en arrendamiento del Gobierno territorial.
En 1971, la base de la fuerza aérea se abrió a la aviación civil y se convirtió
as! en el único aeropuerto internacional del Territorio. En diciembre de 1974
la NASA instalaba un sistema de medición de distancias mediante rayos laser en
la estación de telemetría (véanse también los párrs. 12 y 13 supra).

16. Los Gobiernos de los Estados Unidos, el Reino Unido y las Islas Turcas y
Caicos continúan manteniendo bajo observación la aplicación del acuerdo entre los
Gobiernos del Reino Unido y los Estados Unidos respecto de las bases de este
Gobierno en el Territorio, acuerdo que debe expirar el 31 de diciembre de 1977.
Se entiende ~le el Gobierno de las Islas Turcas y Caicos participará en el examen
del acuerdo que tendrá lugar antes de esa fecha y en cualquier consideración de
la renovaci6n del acuerdo. Entre las cuestiones que, según información recibida,
se estaban examinando a fines de 1973 figuraban el acceso de personal externo a
los establecimientos comepciales exentos del pago de impuestos en las bases que,
según afirmaban algunos comerciantes de la isla Gran Turca, afectaría adversamente
sus negocios, así como la prestación de servicios adicionales por las bases (en
vez de alquiler), que incluirían instalaciones en South Pier y mayor utilización 
del aeropuerto que está en la isla Gran Turca.

~ 17. Hacia fines de febrerc de 1975, la terminal aérea fue destruida por un incen
dio que, segun se afirma, fue expresión del sentimiento antiextranjero de diversos
secto~es de la población local. Los brotes de oposición ante la presencia de ,
extranjeros alcanzaron su punto culminante a principios de junio, cuando varios
extranjeros fueron detenidos temporalmente dentro del Club Junkanoo (véase
cap. XXIX del presente informe, anexo, seco C, párrs. 11 a 22 (.o../31/;?3!Hev.l, volu
men IV». Ulteriormente, se informé de Que la situación en la. isla estaba tranquila.

5. ISLAS VIRGENES DE LOS ESTADOS UNIDOS

18. A principios de 1967, los Estados Unidos traspasaron su antigua base naval
de Santo Tomás, que abarcaba una superficie de 79,4 hectáreas, al Gobierno terri
torial, pero retuvieron el derecho de volver a ocupar las instalaciones de la base.
En una ceremonia celebrada hac í.a fines de agosto de 1975, el Cont raajmí rarrte
William Robert Flanagan se hizo cargo de las Fuerzas Armadas de los Estados Unidos
en el Caribe, con su cuartel general situado en la Base Naval de Roosevelt Roads
en Puerto Rico y sustituyó al Contraalmirante James D. Ramage , que se retiraría
del servicio el l~ de septiembre.

"

19. El 20 de enero de 1976, la Armada de los Estados Unidos anunció que el día
anterior se había dado comienzo oficial a las Maniobras Navales Anuales del Caribe,
que continuarían hasta el 5 de marzo, y que los cuatro países participantes (el
Canadá, los Estados Unidos, los Países Bajos y el Reino Unido) utilizarían en las
maniobras más de 100 aviones, más de 30 buques y un número no revelado de
submarinos.

2{). La Armada de los Estados Unidos mantiene un centro submarino de medición de
distancias mediante rastreo en Sto Croix, cuya labor básica es el rastreo de los
lanzamientos experimentales de cohetes navales. El polígono de rastreo ocupa
una. superficie acuática de aproximadamente 16-millas cuadradas marinas.
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AN:a;XO IV*

DOCUMENTO DE TRABAJO SOBRE EL TERRITORIO EN
FIDEICOMISO DE LAS ISLAS DEL PACIFICO Y GUAM

l. Territorio en fideicomiso de las Islas del Pa(íf~~~

l. En informes previos del Comité Especial figura información bási~a subre las
actividades militares en el Territ0rio !:::/. A continuacién se ofrece inforrna¡;i01l
complementaria.

2. Según un estudio del Departamento de Defensa de los Estados Unidos titulado:
The Pacific Basing Study~ finalizado a principios de 1976, "Guam es la única ubica
ción en el Pacífico occidental donde podemos mantener una defensa avanzada y un
sistema de alerta anticipada para el territorio de los Estados Unidos". El estudio
se refiere a las Islas Marianas del modo siguiente: "La aprobaci6n por el Congreso
del Convenio de las Marianas Septentrionale~ e/ aumentará nuestra cap~cidad de
utilizar a las Marianas en su conjunto para una variedad mucho más amplia de fun
ciones militares en los próximos años. En conjunto el complejo de Guam~Tinian de
instalaciones de apoyo y zonas de capacitaci6n ofrecerán una protecci6n m~jor que
la que tenemos en este momento contra cambios imprevistos o reducciones de nuestra
estructura de bases en el 'Pacífico occidental". En el estudio también se mani
fiesta que Buna relación cooperativa con las Marianas Septentrionales p'!lede servir
en alguna medida como contención contra las incertidumbres futuras, aunque sus
posibilidades de desarrollo son limitadas ll

•

3. El 21 de julio de 1975, la Cámara de Representantes de los Estados Unidos
aprobó por votaci6n verbal el estatuto de Commonwealth para las Islas Mariana.s
Septentrionales y el otorgamiento de la ciudadanía norteamericana a sus 14.335 habi
tantes. El 24 de febrero de 1976, el Senado de los Estados Unidos aprob6 el
Convenio y el Presidente de los Estados Unidos de América lo firm6 el 24 de marzo.

2. ~

4. En informes previos del Comité Especial figura informaci6n básica sobre las
actividades militares y disposiciones de carácter militar en Guam c/. A continua
ción se ofrece información complementaria.

5. El Territorio de Guam sigue siendo una importante base naval y aérea de los
Est~dos Unidos en el Pacífico occidental.

* Pu'tlicado anteriormente con la signatura A/AC.109/L.llOO y Add.lo

a/ Para la información más reciente véase Documentos Oficiales de la Asamblea
General, trigésimo período de sesiones, Suplemento No. 23 (A/I0023/Rev.l), cap. VI,
anexo, apéndice V•

b/ Para el texto del Convenio véase Official.Records of the Trusteeship
Council, Forty-second Session, Sessional Fascicl~ Annexces, document T/1759.

~ Para la informaci6n más reciente véase Documentos Oficiales de la Asamblea
General. trigésimo período de sesiones, Suplemento No. 23 (A/I0023/Rev~1), cap. VI,

o anexo, apéndice VI.
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(', ¡~f' \Ht\'l'm~ ti~ I.l\l~ l.f,\ btit:l{\ l1~l'~ti de AudE1J:'E1011 on GUalU fue 10. primera base del
~tR\\\t\' Ai1 \'t>\ , li:~t'l'l1t€~:h~,-' ~U{\ l'~dbid 1M Vel'aiuuea lIlodificndas del avión B52.' El
,'~H\' l'\'iU"\l'IÜ eu .t~ fUlld6u E1stl'u.t.:Se;iuf,\ de ln nel:'UllnV'e se Lntrodujo a fin de
1'\\'h'l\tlR\' 1", vid", Ul!"l ll"~~ ~U~ l'mtl'~ pUl' pl'imeru. V'e~ en servicio hace cerca de
,'.' ~\"';l. \\\u~t\'\\id,\t:l I"lltl't' 1'.)1,'\ y- l.~t)~~t loa bombardm-os 1352 dup.l.í caron o tripli
"~\\'H t' 1 \'t'ulHmit'ut,\ ~Uc> tlt' eupcl'~hu. de olllm. Un comuní.cedo de prenso. de la
f\l('\':~ ~~\'~" l\I:mir,,~tt\b~ que lUcl Iwimu:m lllodirlUt1dos, con secciones del ala Y' el
f\l~f'l~\'f' l't'~""lhHl'i,'undtt~ C,\U una ulcul':\,6n de aluminio de largn duraci6n, Y' me.lo
'm~ c>H h';l ""Ht.l\'1.t\l1, el 'ÜlUI1CtHiI1111icnto de uombustible Y' la instalación electrica,
~1;\~\t t'lhh'i"\l 1", f\\t'l'~l1 de h'~ 13l,~ en l\.meiomuuietl'to ha.sta bien entrado el decenio
,k \,}~\\\, \"tl ~\\\ Iwi,'ue~teudl'ill1 lUlientus eyectl11'es mlÍs eatabLes Y' estarlÍn en
''\'I~,\i.'i\'Ht'~ dI" Ut'\'l1l' (OH l~tl U1M uompnrtillliE.Hltos pnl'll equipos de contramedidas
<"ir.'t \\"'¡nh'~t\ \ r~I.'.M). \rM\hi~u C\..m~lUllil'~ll un 2,1% menos de combustible y estarán
~(',~,,\, ~'\\\tc>t"hh't\ l'.\Jutl'U Lu t'fitigt\ do los mútales Y' la corrúsi6n.

• ~~\ ~l\rl\' d.t" ll)'iti ~ 111 l'l't'US3o iut\)l'Ill!S de que la Fuerza A~rea. de los Estados
,;~~,~,,~ ('~t ~t,~ ,'\'m.~ill~r"uu" 130 l'l'sibilido.d detrt\sladar su cuartel general del
;';<\,'t t'i",' 'lié' t~ l~"~~ Mh\~fi Uick:.un, en Htwt\ii. n. La Base A~rea Ander-sen , en Ouam,'
~~(, i~~,th'~l'R \}ne ~1 u{!Int'l'fil Bl.'tJ\V'u, .Tefe ue.'L l!lstado M~or ConJunto de los Estados
,~:~i,l,'$ ~~~~í~ ht'"h~ una. d~clal'l\\'i6n en éste tll;'lutido en respuesta a una pregunta del
'~~'. A. ~~. W,,'111 l\"\t~ l'épl'~st'ntanté sin derecho tlt1 voto de Ouam en la ClÍmara de
~,'rl,<,,$('n.t~l'l.h."s dé Los Bstt\d\-.'1s Ullidi:lS, dU:t't'l.ntt:'! una audiencia de la Comisi6n de la
,"'8.~),~ s,'1'l.'1l"<" Los $él'vh'iú$ Al'llladl.>s. Sin smbargo , el General Brown atenuó sus
0~s~~\~~i~1'l.~ al aÜadir ~Ué la Base Andersen era 8610 una de las varias posibili
,),R,lt'$ qnt' st' ('st~b~l \~únsiderSlldi:l. Se infol'mó de que, en las mismas audiencias
,'t-l'" ,""Nhi...'Il', <'1 Sel'e de Estad\) Mayo,!, dt: ln Fuerza Aérea., había expresado graves
Á~'$~~\~ l~S~c~t~ de ese traslad() por la dificultad que entrañaba en cuanto a
~'1"'}"""Á'..~i,"'aal" ~el'\1'i~h'\s s(lci3.h~s n1 pers()nsl del euarte.l. general que actualmente
s$,:"h,~•..ie .$. 1.3¿0 pel's(lnaS, inc:luidos 300 eiviles.

~. ~~ i~f~'~ de ~ue en \Ula audiencia posterior el Secretario de la Fuerza Aérea
~:~1.$. Si~ñ~ xue la Fuer~a A~rea seguía considerando la posibilidad de trasladar
';c~ ....~sl"'h.'¡ ~nel's.l ~ero que no se tCllIal'fa ninguna d'ecisi6n sobre su nueva ubica
....i~~ :..asta ~~e se di$~usiera de los resultados de un estudio al respecto.

-. ~e~~ ~efa~it~e Essins Stu~~~ en el ejercicio económico de 1975, había
':":.,'1,'1,:' ~:~....ti~.:'s de l~s Estados Unidos destacados en Guam,
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CAPITULO VI

{A/31/23 (Part V»

APLICACION DE LA DECLARACION SOBRE LA CONCESION DE LA INDEPENDENCIA A
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CAPITULO VI

APLlCACION DE LA DECLARACION SOBRE LA CONCESION DE LA INDEPENDENCIA A
LOS PA¡SES y PUEBLOS COLONIALES POR LOS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS Y
LAS INSTITUCIONES INTERNACIONALES RELACIONADAS CON LAS NACIONES UNIDAS

A. EXAMEN POR EL COMITE ESPECIAL

l. En su 102780. sesión, celebrada el 18 de febrero de 1976, el Comité Especial,
al aprobar el 789 informe del Grupo de Trabajo (A/AC.109/L.1066), decidi6, entre
otras cosas, yo habida cuenta del volumen total de trabajo del Comité en 1976,
asignar el tema menoionado a su SubcomitE de Peticiones, Informaci6n y Asistencia
para ~ue lo examinara e informase al respecto.

2. El Comit& Especial examinó el tema en BUS sesiones 1046a.~ 104780., 104980. Y
1052&., celebradas entre el 31 de agosto y el 8 de septiembre.

3. En su examen del tema, el Comité Especial tuvo en cuenta las disposiciones
de la resoluci6n 3421 (XA~) de la Asamblea General, de 8 de diciembre de 1975,
relativa a l~ aplicación de la Declaración por los organismos especializados y las
instituciones internacionales relaoionadas con las Naciones Unidas. En el
párrafo 14 de dicha resoluoi6n, la Asamblea pidió al Comité que "siga examinando
esta cue~tión y que presente un informe a la Asamblea General en su trigésimo
,Primer período de sesiones". El Comité Especial se guió también por las dispo
siciones pertinentes de otras resoluciones de la Asamblea General, en especial
l~s párrafos 8 y 9 de.la resolución 3396 (XXX)~ de 21 de noviembre de 1975,
referente a Rhodesia del Sur, y los párrafos 17 y 19 de la resolución 3399 (XXX),
de 26 de noviembre de 1975, referente a Namibia.

4. El Comité Especial tom6 también en consideración las disposiciones de la
resolución 2015 (LXI) del Consejo Económico y Social, aprobada en su 2030a. sesión
plenaria. celebrada el 3 de agosto de 1976, en el párrafo 10 de la cual el Consejo
seftaló na la atención del Comité Especial ••• la presente resolución, así como
los debates que se han celebrado en el 61~ período de sesiones del Consejo sobre
el teman 11. Además, el Comité tuvo en cuenta los resultados del examen del tema
:por :parte del Comité Administrativo de Coordinación g¡ .

5. Por otra parte. el Comité Especial tuvo en cuenta las op1n10nes expresadas
por 1CSl representantes de la Organización de la Unidad Africa.'1a (OUA) y los repre
sentantes de los movimientos de liberación nacional de los territorios coloniales
interesados que particip~~n en su labor durante el año.

ó. Durante su examen del tema, el Comité Especial tuvo a la vista un informe
~sentado por el Secretario General atendiendo a la solicitud que le había diri
gido 1a Asamblea General en el inciso a) del párrafo 12 de la resolución 3421 (XXX)
(A/3l/65 y Add.1 a 5), documento que contenía información sobre las medidas

11 E/AC.24/SR.588 a 590 y 592 y E/SR.2030j E/5871.

El E/5803, párrs. 61 a 64.
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adoptadas por las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas en relación
con la aplicación de las resoluciones de las Naciones Unidas a las que se hace
refer~ncia en los p~rrafos 3 y 4 supra, as! como una nota conexa de la Secretaría
(A/AC.10g/L.1097). El Comité Especial tuvo también presente el informe del Grupo
Ad Hoc establecido en su l029u. sesión, celebrada el l? de abril de 1976 (véase
A731/23/Add.l~ anexo I), el que visitó Africa durante abril y mayo de 1976 en
relación con (.>1 cumplimiento del mandato confiado al ~omité por la Asamblea General.

7. Ademtis, el Comité Especial dispuso de un informe de su Presidente (véase el
anexo 1 al presente capítulo) que contenía una resefla de las consultas que este
último, de acuerdo con el párrafo 13 de la resolución 3421 (XXX), había sostenido
con el Presidente del Consejo Econ6mico y Social.

u. h:n la lOllGa. sesi6n, celebrada el 31 de agosto (A/AC.109/PV.1046), el Presidente
del Subcl)lllitt'i de Pet í cí onea , Infor~aci6n y Asistencia presentó el informe del
Subcomité sobre este tema (A/AC.109/L.1122). Entre otras cosas, el informe conte
nía una rese~a de las consultas celebradas por el Subcomité durante el afio con
represeatantes de la Organización de la Unidad Africana (OUA), el African National
COtincil of Zilubabwe (ANC (Zimbabwe)), la Organizaci6n Internacional del Trabajo
(OIT), la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentaci6n
(FAO) , la Organización de Jas Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y
la Cultura (UNESCO), la Organización Mundial de la Salud (OMS), el Programa de
las Naciones Unidps para el Desarrollo (PNUD), el Fondo de las Naciones Unidas
para la Infancia (UNIC~F), el Alt0 Comisionado de las Naciones Unidas para los
Refugiados (ACNUR), el Banco Mundial y el Fondo Monetario Internacional (FMI).

9. En su l047a. sesión, c~lebrada el 2 de septiembre, el Comité Especial decidió,
sin objeciones, aprobar el informe del Subcomité de Peticiones, Información y
Asistencia, incluidas las conclusiones y recomendaciones que figuraban en ~l (véase
el. anexo l1. al presente capít.w.o).

10. En la lOl~9a. sesión, -ce.Lebnade el 3 de septiembre, el representante de
Bulgaria presentó un proyecto de resolución sobre el tema (A/AC.109/L.1127) en
nombre de Bulgaria, el Congo, la Costa de Marfil, Cuba, Checoslovaquia, Etiopía
Irán, Iraq, Mal!, la República Arabe Siria, la República Unida de Tanzanía,
Sierra Leona, Trinidad y Tabago y Yugoslavia.

11. En su l052a. sesión, celebrada el 8 de septiembre, el Comité Especial aprobó
sin objeciones el proyecto de resolución (véase el párr. 13, infra).

12. Ella de septiembre, el texto de la resoiuci6n (A/AC.109/537) fue comun~cado
a todos los Estados, la OUA y los organismos especializados y demás organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas.
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lj, A ~\.\l\t\tmu\Qt~n 1lI~ r~l";rc,H\\\Q~ ~l tH:~xtCl ~\t'1 11\ reflCllJ\ui(:Ín (II./f\(~.l()\)/~¡'n) npl'olll\du
l''''l' ~l ~\''l\\:t,,6 1í1lll\p~Qiªl en 1'1\\ lO~~t\. R{'Iu:!.()n v Qtll.el)l'ntll'l. ~J, O dt'\ tWll'l'.:1 ~ml':t'tj t y A. lo.
\l\\~ ;W hªQ~ r~t\~;renQif\ en ~l l'ih'l'nt'C\ II ,~\ll:.r.1l1

!!!~:tenct~"t'I:lillm'hUigQ.~:t h'¡t\"l.'l\W ~1~ au 8\\b\"()mtt,~ dI" Pt·Unlmwfl, Tnfü:rm/\(li()n
y .f\~i~t~~n\)t~ ~í,""l;Ir~ l~ ~pUl)f\0ié5n de 1/\ l1tialnt'HI"ión m)bl'O lo. conot~sión de lit
in,l~l\~mt~lwi~ ~ :t,)~ l'ftít'~~ y. ln.\eblofl ~l;ü\..min.1MI pm' Lon m:'gnniOInOfl espt1cio.:U
~~'h\"~ ~ l~~ .in~t,itudC\ne~ int,ern~o:i.()n~~s l'tünaiormdnn con Laa Naeí.oueu
t'u:i \l~~ 11 ~

R~Qí.x\'dandC\ la D~Qlfu'ftQi5n floln:'e la. ccnceatén de 1(1. independencio. a loo
~!ª~; ;p\~l:I1Q~ Qol~ni~e6, oontenida en lo. resolución l51!k (XV) de lo.
.r\~M\'W..~ Qt}nl7;\'~l\ de lh de dioienlbl'e del 1960, Y el programa de actividad~fl

~~ lª l'l~n~ aplicaoión d~ la Declaración, que figura en lo. resoluoión 2621
(~~,) ~~ l~ A~wm~l~a. General, de 12 de octubre de 1970, aSl como todas lao
~~~ r~~01u~i~n~s pertinentes de la Asaml:llea General y del Consejo de
~.qg\"':id.~~' "

Ha~ie-n\l\\ exaIDlnad\\ el infl.'rme sobre el tema presentado por el Secrt:}tnrio
~1~UN,ªi !.r~rel- informe l'resentad.o por el Px'esidente del Comité Eüpecial
~~~~ $U~ aon~ultas can el Presidente del Consejo Económico y Social 51,

~eniendQ en cuenta las posiciones de los m~mientos de liberación nacio
nal de¡~territorios'ooloniales de Africa en ;~lación con este tema. según
l'ue~~~ e~~i~adas al Comité Es~eci~v a su Grupo Ad Hoc establecido en su
lv29a, sesiou el l~ de abril de 1976 6/) que visitó varios países africanos
en :mayo de l.,wci, y eonsciente de la urgente y apremiante necesidad de los
~eblQs inter~sados de recibir ayuda concreta de los organismos especializa
Qp~ y de~~~ Qrgani~aciones del sistema de las Naciones Unidas,

R~a¡:i~~~dQ la responsabilidad de los organismos especializados y demás
Qr~~i~a~i~~~ del sistema de las Naciones Unidas de tomar todas las medidas
~ari~" d~nt,ro de sus respectivas esferas de competencia, para asegurar
la ~~~a y rá~ida aplicación de la Declaración y otras resoluciones pertinentes
.a'a' .la,::;; .Na~iQ!nes Unidas~ especia1.m.ente con respecto a la prestación de asis
't'e'~<;,.ia J:tlO'xal 'Ji :material" con carácter prioritario. a los pueblos de los
t.~:r.ritM1"i~~¡;U~iaJ.esy a sus movimientos de liberación nacional.
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,
véase también el anexo 11 al presente capítulo.

r.
~
(

}lf .A/31-JS;4 'Y Add.l .a s,
,2./ '".V'"~~ al anexa I al J'resente capítulo •

.:9/ 'i&.se- <el e&.j:l. V!.l del presente informe 7 anexo 1 (Al 31/23/Rev.1, volumen II).
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ObDorvando con preocupaci6n que, si bien BO han regiotrndo progresoD an la
prelf.rto.ci6n de asistencia a los refugiadoo de lOG territorioo coloniales de
Afrioa, 1ns medidas tomadas hasta Wlora por lno organizaciones interesadas en
ro10.0i6n oon la prestaci6n do asistencia a 10B puebloo de esos territorios,
p01' oonducto de GUB movimientos de liberaci6n na.cional, siguen siendo insu
ficienteo pura aatiDfacer las urgentes necesidadel3 de osos pueblos,

l!:xpreoondo fJU reoonocimiento a la S'ecretar!a General de lo. Organizaci6n
de lo. Unido.d Africano. por lo. cooperaci6n y asistencia que continuamente ha
prol3to.uo o. 1(\0 organizaciones del sistema de 10.13 No.cionuo Unidas en relo.ci6n
con 10. o.plioo.oi6n de las resoluciones pertinentes de 10.0 Naciones Unida.s,

ConfJcitm'cu de Lu necesida-d de mantener en examen permanente las e.ctivi
dudes de los ol"ganiDmos eopecializadoB y demtls organizaciones del sistema de
las Nucioneo Unido.s en lo. aplicación de las diverso.s decisiones de las
No.ciones Unidas relacionado.s con lo. descolonización,

l. Apruebo. el informe de ou Subcomit' de Peticiones) Intormaci6n y
Asistencia relativo al tema 1/.

2. Re~firma que el reconocimiento por la Aswnblca General, el Consejo
de Seguridad--y otros 6rgnnos de 10.6 Naciones Unidas de la legitimidad de la
lucha de loa pueblos coloniales para lograr la libertad y la independencia
tiene oomo corolario la preataci6n por el sistema de organizaciones de las
Naciones Unidas de toda la asistencia moral y material necesaria a los pueblos
de los territorios coloniales y GUS movimientos de liberaci6n nacional;

3. Expresa su reconocimiento a ciertos organismos especializados y
organizaciones del sistema de las Na.ciones Unidas que) como se indic~ en el
informe del Subcomité, han seguido cooperando en diversa medida con las
Naciones Unidas en lo. aplicaci6n de la Declaración sobre la concesi6n de la
independencia a los países y pueblos coloniales y otras resoluciones perti
nentes de la Asamblea General;

4. Expresa su preocupaci6n por el hecho de que la asistencia prestada
hasta el momento por los organismos especializados y demás organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas a los pueblos coloniales, en especial a los
de Zimbabwe y Namibia, y a sus movimientos de liberación nacional dista de
ser suficiente en comparaci6n con las necesidades reales de los pueblos
interesados;

,. Lamenta que el Banco Mundial y el Fondo Monetario Internacional no
hayan adoptado todavía las medidas necesarias para la aplicaci6n plena y
pronta de la Declaraci6n y demáb resoluciones pertinentes de la Asamblea
General;

l.

11 A/AC.109/L.1122. V~ase tambi~n el anexo 11 al presente capítulo.
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6. Pide a los organismos especializados y demas organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas que, como cues~ión de urgencia, presten o
sigan prestando toda la asistencia moral y material posible a los pueblos
coloniales de Africa que luchan por liberarse del dominio colonial;

7. Recomienda que las organizaciones interesadas establezcan o amplíen
contactos con los- pueblos coloniales en consulta con la Organizaci6n de la
Unidad Africana, examinen sus procedimientos con respecto a la formulaci6n
y la preparación de programas y proyectos de asistencj~ e introduzcan una
mayor flexibilidad en estos procedimientos a fin de poder prestar sin demora
la asistencia necesaria para ~udar a los pueblos coloniales y sus movimientos
de liberación nacional en su lucha por ejercer su derecho inalienable a la
libre determinación y la independencia de conformidad con la resolución 1514
(XV) de la Asamblea General;

..
8. Insta nuevamente a los organismos especializados y demás organiza

ciones del sistema de las Naciones Unidas a que, de conformidad con las
resoluciones pertinentes de la Asamblea General y el Consejo de Seguridad,
adopten todas las medidas necesarias para negar toda asistencia financiera,
económica, técnica y de otro tipo al Gobierno de Sudáfrica y al régimen
ilegal de Rhodesia del Sur, pongan fin a todo apoyo a los mismos hasta que
los pueblos de Namibia y Zimbabwe gocen de nuevo de su derecho inalienable
a la libre determinación y la independencia, y se abstengan de tomar ninguna
medida que implique el reconocimiento de la legitimidad de la dominación de
dichos regímenes sobre esos Territorios;

9. Observa con satisfacción las disposiciones que han adoptado varios
organismos especializados y organizaciones para permitir que los represen
tantes de los movimientos de liberaci6n nacional reconocidos por la Organización
de la Unidad Africana participen plenamente como observadores en las delibera
ciones relacionadas con los países interesados, e insta a las instituciones
internacionales que todavía no lo hayan hecho a que adopten sin demora las
medidas necesarias, incluso las disposiciones financieras que se requieran,
según lo recomendado por el Consejo Económico y Social 8/, especialmente a
fin de lograr que la ejecución de los proyectos de asistencia de los organis
mos y organizaciones redunde en beneficio de los pueblos interesados y sus
movimientos de liberación nacional;

10. Insta a los organismos especializados y las organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas que todavía no lo hayan hecho a que sigan los
ejemplos de los organismos especializados que han adoptado las disposiciones
necesarias para permitir que los representantes de los "Qovimientos de libera
ción nacional reconocidos por la Organización de la Unidad Africana partici
pen plenamente como observadores en sus deliberaciones;

§/ !29cumentos Oficiales de la Asamblea General .. trigésimo período de
sesiones, Suplemento No. 3 (A/I0003), cap. VI, sección E.
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11. Pide a la Asamblea General que recomiende a todos los gobiernos
que intensifiquen sus esfuerzos en los organismos especializados y en las
demás organizaciones del sistema de las Naciones Unidas de que sean miembros
para asegurar la plena y eficaz aplicación de la Declaración y demás resolu
ciones pertinentes de las Naciones Unidas y que, a ese respecto, den prioridad
a la cuestión de prestar asistencia en forma urgente a los pueblos de los
territorios coloniales y a sus movimientos de liberación nacional;

12. Insta a los jefes ejecutivos de los organismos especializados y
demás organizaciones del sistema de las Naciones Unidas a que, teniendo en
cuenta las recomendaciones que figuran en el párrafo 7 supra, formulen, con
la colaboración activa de la Organización de la Unidad Africana, y presenten
a sus órganos rectores y legislativos, como asunto de carácter prioritario,
propuestas concretas para la plena aplicación de las decisiones pertinentes
de las Naciones Unidas, en especial programas concretos de asistencia a los
pueblos de los territorios coloniales y a SUl:. movimientos de liberación
nacional;

13. Decide, con sujeción a las directrices que la Asamblea General
desee dar en su trigésimo primer período de sesiones, seguir examinando la
cuestión'e informar al respecto a la Asamblea General en su trigésimo segundo
período de sesiones.
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.ANEXO I*

INFORME DEL PRESIDENTE

trigésimo período de sesiones,

3. En su trigésimo período de sesiones, la Asamblea General aprobó su resolu
ción 3421 (XXX) de 8 de diciembre de.1975, en el párrafo 13 de la cual pedía al
Consejo que, 'en consulta con el Comité Especial, siguiera considerando medidas
apropiadas para coordinar las políticas y actividades de los organismos especiali
zados y otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas en la aplicación
de las resoluciones pertinentes de la Asamblea General.

l. En su 59~ periodo de sesiones, el Consejo Económico y Social aprobó su resolu
ción 1978 (LIX) de 31 de julio de 1975, titulada "Aplicación de la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales por los
organismos especializados y las instituciones internacionales relacionadas con las
Naciones Unidas". En el párrafo 11 de dicha resolución, el Consejo pidió P. su
Presidente que continuara las consultas sobre el asunto con el Presidente del
Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación de
la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales.

* Publicado anteriormente con la signatura A/AC.109/L.1115.

2. En su l020a. sesión~,celebradael 21 de agosto de 1975, el Comité Especial
aprobó una resolución sobre este asunto, en el párrafo 12 de la cual también pedía
a su Presidente que continuara sus consultas sobre el tema con el Presidente del
Consejo al.

4. A continuación se hace una reseña de las consultas celebradas, a la luz de 10
que &,tecede, entre el Presidente del Consejo y el Presidente del Comité Especial.

5. El Presidente del Consejo Económico y Social informó al Presidente del Comité
Especial de que el Comité Administrativo de Coordinación había seguido muy de'
cerca la cuestión durante el año pasado b/. Los dos presidentes pasaron revista a
los resultados de la reunión entre representantes de los organismos de las Naciones
Unidas y de la Secretaría General de la Organización de la Unidad Africana (OUA) ,
celebrada en Ginebra el 5 de abril de 1976, de conformidad con el párrafo 10 de
la resoiución 1892 (LVII) del Consejo, de l~ de agosto de 1974. Tomaron nota de
que la reunión habfa aportado una orientación útil a los or-gan í smos acerca de las
prioridades de la OUA respecto de la prestación de asistencia a los movimientos de
·iberación nacional de Africa y habían aclarado diversos problemas planteados en

-rno a esa cuestión. Consideraron que era importante y conveniente .que se siguie
: celebrando esas consultas con regularidad a fin de facilitar la plena y pronta
licación de las resoluciones pertinentes de los órganos de las Naciones Unidas
-!-presados.
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6. El Presidente del Comité Especial informó al Presidente del Consejo de que, en
cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 10 de la resolución 1978 (LIX) del
Consejo, se había señalado a la atención del Comité Especial esa resolución, así
como los debates que la habían precedido durante el 59~ período de sesiones del
Consejo c/. Comunicó asimismo al Presidente del Consejo que el Comité al comienzo
de su período de sesiones en curso, había pedido a su Subcomité de Peticiones,
Información y Asistencia que estudiara la aplicación de la Declaración y de otras
resoluciones pertinentes de las Naciones Uni4as, en particular la resolución 3421
(XXX) de la Asamblea General, por los organismos especializados y las instituciones
internacionales relacionadas con las Naciones Unidas. Habida cuenta de los resul
tados positivos de los contactos establecidos en 1974 y 1975 con los representantes
de varios organismos especializados, el Comité Especial, por conducto de su
Subcomité, había seguido celebrando consultas análogas durante su actual período
de sesiones.

7. El Presidente del Comité Especial también informó al Presidente del Consejo de
que en abril-mayo de 1975 el Comité Especial había enviado a Botswana, Etiopía,
Mozambique, la República Unida de Tanzanía y Zambia un grupo ad hoc de alto nivel
integrado por seis de sus miembros para que celebrara consultas con los Jefes de
Estado de esos países y con funcionarios de sus respectivos gobiernos, eón el
Secretario General Administrativo de la OUA y el Secretario Ejecutivo del Ccmité
de Coordinación para la Liberación de Africa, de esa organización, así como con
miembros del African National Council of Zimbabwe (ANC (Zimbabwe» y la South West
Africa People' s Organization -( SWAPO) • Como se refleja en el informe del Grupo
Ad Hoc (cap. VII del presente informe, anexo I (A/31/23/Rev.l, volumen 11», que fue
aprobado por el Comité Especial el 17 de junio de 1976, durante esas consultas se plan
tearon varias cuestiones de suma importancia que tenían pertinencia directa para la
labor de los organismos especializados y demás organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas. Esas cuestiones eran las siguientes:

a) En vista de que en los últimos tiempos los regímenes minoritarios de
Salisbury y Pretoria nuevamente habían intensificado las medidas represivas contra
los pueblos de Zimbabwe y Namibia, la necesidad de los pueblos de ambos Territorios
de recibir ayuda externa, tanto bilateral como multilateral, era tanto más aguda
y crítica. Ciertamente, la comunidad internacional, al haber reconocido la legi
timidad de la lucha de esos pueblos por la libertad y la independencia, estaba
moralmente obligada a brindarles toda la asistencia posible en su lucha contra el
hambre, las enfermedades y otras privaciones, secuelas desafortunadas pero inevi
tables de la lucha de liberación;

b) Si bien algunas de las organizaciones interesadas recientemente habían
adoptado en ese sentido algunas medidas que, aunque de alcance limitado, eran
alentadoras, la asistencia prestada distaba mucho de ser suficiente dada la
magnitud de las necesidades de los pueblos de que se trataba. Además, era posible
que algunos de los programas, que habían sido preparados con el debido cuidado y
diligencia y cifrando en ellos grandes esperanzas, fueran eliminados por completo
o que se demorara mucho su ejecución, debido principalmente a limitaciones presu
puestarias o a la falta de fondos •. Era imperativo que los jefes ejecutivos de esos
organismos adoptaran medidas urgentes, según conviniera, a fin de concertar los
arreglos necesarios para restituir esos programas o acelerar 1:.'1 ejecución;

~ E/AC.24/SR.579 Y 581.
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c) A pesar de que, en respuesta a los repetid9s llamamientos dirigidos por
los árganos de las Naciones Unidas interesados a los organismos especializados y
otras organi~aciones, los requisitos se habían hecho mucho menos estrictos, los
procedilllientos requeridos por esas organizaciones con respecto a la formulaci6n y
la preparación de los proyectos de asistencia eran extremadamente complicados,
lentos y engor!~sos, y en muchos casos se requerían varios años para terminar los
planes y cÚll~nZar a ponerlos en práctica. Se encareci6 a las organizaciones inte
resadas que ft:.eran más flexibles en la preparación y elabor-9.ción de programas de
asistencia en beneficio de los pueblos coloniales y de sus movimientos de libe
l"acián nacional;

d) Se l"ecordó a lop organismos especializados y demás organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas, que, para asegurar que se aprovecharan al máximo
los escasos fondos disponibles, se mantuvieran en estrecho contacto con la OUA y
solicitaran su asesoramiento y cooperaci6n ~especto de la preparación, ejecución y
administración de los proyectos que emprendieran en apoyo de los naturales de
Zimbab\V'e y de Namibia, así como de sus movimientos de liberación nacional. En
particular, se'los invit6 a tener en cuenta la sugerencia hecha por la OUA de que
se proporcionara asistencia al pueblo de Zimbabwe por intermedio de su Comité de
Coordinación para la Liberaci6n d~ Africa;

e) Se debía invitar a los organismos especializados y otras organizaciones
que aún no 10 hubieran hecho a que obtuvieran fondos adicionales de fuentes' extra
presupuestarias estableciendo un sistema de fondos en fideicomiso para asistir a
los pueblos coloniales. Un ejemplo era el Fondo de Asistencia a los Países y
Pueblos Coloniales, creado por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
(PNUD), que en 1975 contaba con unos 2.800.000 dólares EE.UU., cifra evidentemente
insuficiente dada la magnitud de las necesidades, pero significativa como paso
inicial. Se invitó a los gobiernos donantes a que, al señalar dichos fondos para
.fines específicos, consultaran a la OUA siempre que fuera posible y cuando·
procediera;

f) No menos importante era la urgente y aguda necesidad de prestar asiste) ~ia

económica. a ~~ozambique a fin de que pudiera hacer frente a las serias conaecuenc í.u..
de su decisión de cortar todos los vínculos comerciales y de co~unicaci6n con
Rbodesia del Sur~ de conformidad con las resoluciones pertinentes del Consejo de
Seguridad~ Se instó a todos los organismos especializados' y a las organizaciones
in:teresadas que hicieran todo lo posible para prestar a Mozambique la ayuda nece
saria~ de conformidad con las disposiciones pertinentes de la resolución 386 (1976),
de 1.1 de marzo de 1976, del Consejo de Seguridad;

g} No debía subestimarse la magnitud de los problemas que enfrentaban
Eotsvana~ Moza.~bique y Zambia para dar cabida a la afluencia creciente de refugiados
de los Territorios en cuestión. Pese a los proyectos emprendidos por el Alto
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) a fin de asistir a
esos refugiados, las necesidades de los gobiernos afectados excedían en mucho de los
recursos de que disponían. En consecuencia, se pidió a los organismos interesados
que ado~~an todas las medidas necesarias para cooperar con los gobiernos perti
nerrt.es en apoyo de los proyectos iniciados por el AClruR;
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h) El' Instituto de las Naciones Unidas para. N13.mibia, qu~ entraría en su etapa
operacional en agosto de 1976, requería una cantidad sustancial de asistencia de
la comunidad internacional, y se debía hacer todo lo posible por apoyar los programas
que se emprendieran con los auspicios del Instituto.

8. El Presidente del Consejo expresó su profundo reconocimiento por la valiosa
c'''ltribución hecha por el Comité Especial al enviar al Grupo Ad Roc a Africa en
apoyo de los constantes esfuerzos de los pueblos de Zimbabwe y Namibia. También
manifestó que tenía la seguridad de que los organismos especializados y las organi
zaciones del sistema de las Naciones Unidas dedicarían a las cuestiones señaladas
por el Presidente del Comité Especial toda la atención que merecían. El Presidente
del Consejo informó al Presidente de que, con respecto a los decididos esfuerzos
emprendidos a nivel internacional para asistir a Mozambique, el Consejo en su
60'? período de sesiones, había adoptado varias medidas en su resolución 1987 (LX),
de 11 de mayo de 1976, en respuesta a la solicitud que le había dirigido el Consejo
de Seguridad en el párrafo 5 de su resolución 386 (1976). Con respecto a la
prestación de a~istencia al Instituto de las Naciones Unidas para Namibia, el
Presidente del Consejo observó que, en su 679 período de sesiones celebrado en
Ginebra en abril de 1976, el Comité Ad~inistrativo de Coordinación había expresado
la esperanza de que el Director del Instituto consultara a los organismob al preparar
el progrdma de trabajo del Instituto. Observó también que se había sugerido que
el Director celebrara consultas con los organismos interesados durante el período
de sesiones que el Comité P~eparatorio del CAC celebraría en octubre y que entretanto
visitara las sedes o las oficinas regionales de los organismos interesados a fin
de elaborar medidas para establecer relaciones de cooperación. Los dos presidentes
convinieron plenamente en que la comunidad internacional debía intensificar su apoyo
en favor de los pueblos de los restantes territorios coloniales, especialmente de
Rhodesia del Sur y Namibia, y a este respecto, consideraron que, para obtener la
corriente de fondos necesarios para preparar los programas ampliados de asistencia,
era indispensable contar con el apoyo de las principales instituciones de finan
ciación del sistema de las Naciones Unidas, como el Banco Mundial, el Fondo Monetario
Internacional (FMI) y el PNUD.

9. Los dos pr-es í dc ses observaron con satisfacción los estrechos contactos y enla
ces establecidos por las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas con los
movimientos de liberación nacional y la OUA. Convinieron en que debía mantenerse
la práctica de enviar misiones multidisciplinarias en consulta con la OUA, para
poder determinar las necesidades de los pueblos interesados en materia de programas
concretos de asistencia y recibir la prioridad adecuada. Al mismo tiempo, los dos
presidentes observaron que las disposiciones adoptadas por varios organismos y orga
nizaciones habían dado como resultado la participación activa de representantes de
los movimientos de liberación nacional, en las reuniones de esos organismos y orga
nizaciones, contribuyendo así al estudio eficaz por las org~~izaciones interesadas
de las medidas en apoyo de los pueblos coloniales. También observaron con satis
facción que, de conformidad con el párrafo 7 de la resolución 1978 (LIX) del
Consejo. muchos organismos habían adoptado medidas a fin de sufragar todos los
gastos de viaje y gastos conexos de los representantes de los movimientos de libe~

raC"ión nacional invitados a asistir a esas deliberaciones. Los dos presidentes
esperaban que los organismos y otras organizaciones intensificaran la adopción de
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medidas en cumplimiento de las disposiciones pertinentes de la resolución 3421 (XXX)
de la Asamblea General y de la resolución 1978 (LIX) del Consejo Económico y Social
y, en consulta con la OUA, facilitaran la participación de los movimientos de libe
ración nacional en los trabajos de las conferencias, reuniones o seminarios que se
celebrasen bajo sus auspicios. A este mismo respecto, acogieron con satisfacción el
hecho de que el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia hubiera estado represen
tado en varias conferencias y reuniones de los organismos y hubiese pasado a ser
miembro asociado de algunos organismos.

10. Los dos presidentes observaron que seguían estando en vigor las medidas adop
tadas por varios organismos para poner fin a toda asistencia al Gobierno ~e Sudáfrica
y al régimen ilegal de Rhodesia del Sur, y que algunos organismos habían tomado
nuevas decisiones - como la adoptada por la Organización Meteorológica Mundial (OMM),
~n su Séptimo Congreso d/~- para suspender la colaboración oficial con dichos regí
menes. Los dos presidentes convinieron en que el sistema de organizaciones de
las Naciones Unidas'debia reforzar esas medidas a fin de lograr el aislamiento
máximo de dichos regímenes hasta que renunciasen a sus políticas de dominación colo
nial y racial. El Presidente del Comité Especial, observando con profundo pesar
que en enero de 1976 el FMI había concluido con Sudáfrica un acuerdo de crédito
contingente de 80 millones de dólares de DSG, expresó la esperanza de que el FMI
reconsiderara esa decisión s de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 8 de la
resolución 34~1 (XXX) de la Asamblea General.

11. Teniendo presente que las cuestiones planteadas en este informe requerían un
examen constante por el Consejo Económico y Social y por el Comité Especial', los
dos presidentes convinieron en que, a reserva de cualquier directriz que diese la
Asamblea General en su trigésimo primer período de sesiones, y de conformidad con
las decisiones que adoptara el Consejo y el Comité Especial, ellos se ~tendrían

en contacto permanente acerca de la cuestiór.•

d/ Para el texto de la resolución, véase el documento A/I0080/Add.3.
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ANEXO 11*

INFORME DEL SUBCOMITE DE PETICIONES,
INFO~JACION y ASISTENCIA

Presidente: Sr. Ivan G. GARVALOV (Bulgaria)

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

51. El Subcomité desea señalar que ~elebró consultas con representantes de los
organismos especializados y de las instituciones internacionales relacionadas con
las Naciones Unidas, así como con la Ore;anización o.e la Unidad Africana (OUA) y
con el African National Council of Zimba'Dwe (ANC (ZIMBABHE)), en momentos en que
Se producían cambios importantes en el Africa meridional como consecuencia de la
independencia de I:Iozambique y Angola. La opinión pública mundial concentraba
también su atención en la lucha por la liberación de Rhodesia del Sur y en Namibia.
En esas consultas surgieron varios puntos importantes, entre los que se contaban
los siguientes:

a) La lucha armada por la liberación de los pueblos de Zimbabwe y Namibia
se estaba intensificando y"había entrado en una etapa decisiva.

b) En otras épocas, los organismos especializados y otras organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas se habían ocupado especialmente de los movi
mientos de liberación nacional en los territorios que habían estado bajo adminis
tración portuguesa: Ahora era imperativo que esas organizaciones dedicaran la
misma atención a los pueblos de Zimbabwe y de l'Tamibia y a desa.rrollar programas
concretos para prestarles a.sistencia por conducto de los movimientos de liberación
nacional de esos territorios.

c ) La South \>Test Africa People i s Organization (S1'TAPO) se beneficiaba ya de
algunos programas comprendidos en la asistencia para el Instituto de las Naciones
Unidas para Namibia. El Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, en cooperación
con la SWAPO, representaba ahora a los pueblos de Namibia en las reuniones de los
organismos especializados y de otras organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas. Pero los programas de asistencia para el pueblo de Zimbabwe y su movimiento
de liberación nacional eran inexistentes o se encontraban en una etapa preliminar
de formulación y ejecución.

d) Algunos organismos especializados seguían dando asistencia financiera,
económica, técnica o de otra índole al Gobierno de Sudáfrica y al régimen ilegal
de Rhodesia del Sur, en violación de las decisiones de las Naciones Unidas. Ese
tipo de cooperación obstruía el esfuer~o hecho por la comunidad internacional parR
aument.ai- la presión sobre los regímenes colonialistas y racistas del Africa meri
dional a fin de ayudar a los pueblos coloniales a alcanzar su independencia.

* El texto completo del informe fue publicado anteriormente con la
signatura A/AC.lü9/L.1122.
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52. Terminadas sus consultas, el Subcomité presenta las siguientes conclusiones
y recomendaciones a la aprobación del Comité Especial:

1) El Subcomit6 reitera su firme posición de que en sus esfuerzos para ayudar,
dentro de su esfera de competencia, a la aplicación plena y rápidn de la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los pa~ses y pueblos coloniales, los orga
nismos especializados y otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas
deben seguir guiándose por los principios de las Naciones Unidas expuestos en las
resoluciones pertinentes de la Asamblea General. En especial, el Subcomité
desearía recomendar una vez más al Comité Especial que S~ señale a la atención
de todos los organismos especializados y demás organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas el principio de que el reconocimiento por la Asamblea General,
por el Consejo de Seguridad y otros órganos de las Naciones Unidas de la legiti
midad de la lucha de los pueblos coloniales para lograr la libertad y la indepen
dencia tiene como corola~io la prestación, por el sistema de organizaciones de las
Naciones Unidas, de toda' la asistencia moral y material que necesitan los pueblos
de los territorios coloniales y sus movimientos de liberación nacional.

2) Sobre 'la base de sus conclusiones y su análisis, el Subcomité considera
necesario pedir a los organismos especializados y a las deillás organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas que, como cuestión de urgencia, presten o sigan
prestando toda la asistencia moral y material posible a los pueblos coloniales de
Africa que Luchan por su liberación. Para ello es necesario que todas las organi
zaciones interesadas inicien - cuando aún no lo hayan hecho - o amplíen los contac
tos y la cooperación con.esos pueblos y sus movimientos de liberación nacional,
directamente o por conducto de la OUA, y elaboren y ejecuten programas concretos
de asistencia a esos pueblos, con la colaboraci6n activa de sus movimientos de
liberaei6n nacional.

3) A la luz de sus consultas y de conformidad con las resoluciones pertinentes
de la Asanfulea General y del Consejo de Seguridad, el Subcomité reitera su firme
opinión de que todos los organismos especializados, en particular el Banco Mundial
y el Fondo Monetario Internacional (Fr-1I), deben adoptar todas las medidas nece
sarias para negar toda asistencia financiera, económica, técnica y de otro tipo al
Gobierno de S-adáfrica y al régimen ilegal de la minoría racista de Rhodesia del
Sur; poner fin a todo apoyo a los mismos hasta que los pueblos de Namibia y
Zimbabwe recobren su derecho inalienable a la libre determinación y la indepen
dencia~ y abstenerse de toda medida que implique el reconocimiento de. la legiti
midad de la dominación de dichos regímenes racistas, colonialistas e ilegales sobre
esos territorios. A este respecto el S!1bcomité desearía encomiar una- vez más las
medidas adoptadas por algunos organismos. El. Subcomité desearía también recomendar
al Comité Especial que pida a la Asamblea General que llame e cuentas a esos orga
nismos que continúan dando esa clase de asistencia a Sudáfrica y al régimen ilegal
de Rhodesia del SUr. -v

4) El Subcomité expresa su preocupación al comprobar que tanto la QUA como
los movimientos de liberación nacional respectivos, que son los más capacitados
para evaluar los efectos-de la asistencia que les prestan los organismos especia
lizados, siguen considerándola muy insuficiente para satisfacer sus necesidades
concretas. El análisis del Subcomité confirma esa situación, lo que motiva su
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lógica inquietud. El análisis ha permitido descubrir también impedimentos de
carácter exclusivamente técnico a la prestación de asistencia y la falta de comu
nicación adecuada. Aunque estos problemas pueden considerarse fácilmente supera
bles - y el Subcomité tiende a creer que así lo son habida cuenta de las seguridades
que le han dado los representantes de los organismos especializados - no dejan de
causar legítima preocupación pues retardan la asistencia que tanto necesitan los
pueblos coloniales y sus movimientos de liberación nacional en la etapa más deci
siva de su lucha por la libertad y la independencia.

5) El Subcomité ve con suma inquetud que algunos organismos especializados
y otras organizaciones del siste~~ U~ las Naciones Unidas todavía no han adoptado
una base metódica para la co.LaboraoIón constante con los movimientos de liberación
nacional de la SWAPO y del ANC (Zimhabwe). Ello ha sido causa de que se propor
cione una asistencia insuficiente a dicl:üs movimientos y a los pueblos que repre
sentan en su lucha contra los regímenes colonialistas y racistas de Sudáfrica y de
Rhodesia del Sur. Preocupa también al Subc0!.Jlité que los procedimientos seguidos
Por los organismos especializados para formular y ejecutar los proyectos de asis
tencia consuman mucho tiempo y sean extremaJamente complicados y engorrosos. El
Subcomité estima qu~ los organismos especializados deberían modificar rápidamente
sus procedimientos a fin de que permitan acel.erar 1.1. ejecución le los proyectos
de asistencia.

6) Algunos organismos' especializados parecen haber respondido con prontitud
a las solicitudes de asistencia de los Estados reciente'~ente independizados de
Africa, en especial de los ex Territorios coloniales portugueses. Aunque esto es
muy encomiable y está de acuerdo con lo solicitado expresa~ente en la resolu-
ción 3421 (XXX) ~ y debería continuar como una práctica establecida, en forma
alguna puede absolver a los organismos especializados de sus responsabilidades y
obligaciones, con arreglo a las resoluciones pertinentes de la Asuffiblea General,
en cuanto se refiere al desarrollo de contactos sistemáticos y a la prestación de
toda la asistencia moral y; material que necesitan los pueblos de No,:"ioia y Zimbabwe
y sus movimientos de liberación nacional en la presente etapa de su L'C'll3. por su
liberación nacionaL A este respecto, el Subcomité quisiera tener la E'ecuridad
de que los organismos especializados, con arreglo a las disposiciones de las reso
luciones pertinentes de la Asamblea General, consideran igualmente fácil y conforme
a sus obligaciones dar la asistencia necesaria a los movimientos de liberación
nacionai de Africa reconocidos por la OUA.

7) El Subcomité lamenta profundamente que el Fondo ~10netario I:"lternacional
haya concertado con Sudáfrica en enero y en agosto de 1976 acuerdos de créditos
contingentes por los cuales se autorizaron compras de divisas por hasta el equiva
lente de 80 millones de DEG y de 152 millones de DEG respectivamente, y expresa la
esperanza de que el Fondo Monetario Internacional reconsiderará sus decisiones con
arreglo a las disposiciones del párrafo 8 de la resolución 3421 (XXX). Inquieta
en sumo grado al Subcomité que el Banco Mundial y el Fondo Monetario Internacional
continúen su política de no cooperación con los movimientos africanos de liberación
na~ional. El Subcomité lamenta profundamente que hasta ahora estos organismos no
hayan alterado al parecer sus políticas en cuanto a la aplicación de las resoluciones
correspondientes de la Asamblea General. En particular, el Subcomité no puede
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6.ceptar el argumento de los dos orgsnj,smos de que, e. pesar de sus enormes recursos,
no esté en condiciones de dar ayude. material a los movimientos africa.."los de libe
raci6n nacional, ya sea directamente o por conducto de la OUA. A este respecto,
el Subcomité expresa su firme convencimiento de que las resoluciones pertinentes
de la Asamblea General se dirigen por igual a todos los organismos especializados,
pidiendo su colaboraci6n, en especial la del Bance Mundial y del Fondo Monetario .
Internacional, para lograr la aplicación pronta y plena de la Declaración sobre la
concesi6n de le. independencia a los países y pueblos coloniales ..

..
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